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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete, 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 61fl995. se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra «Vic
toria Soler. Sociedad Anónima», en reclamación de 
8.006.204 pesetas, en cuyos autos y por proveído 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez, 
las fmeas contra las que se procede, las que se lle
varán a efecto, en su caso. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. los próximos dias 27 de septiembre. 
para la primera; 27 de octubre. para la segunda 
de resultar desierta la primera, y 27 de noviembre. 
para la tercera de resultar desierta la segunda. todas 
ellas a las doce horas. las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda. y sin sujeción il tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierto en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Albacete. número de 
cuenta 1424-003200061/1995. el 20 por 100 de 
dicho tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberlo veri
ficado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Edificación destinada a comercio 
en general, sito en el poligono industrial ~Campo
llano~, de Albacete, en la parcela o módulo 34 del 
Centro Civico. del sector 11, a la izquierda de la 
carretera de Albacete a Madrid. Constra únicamente 
de planta baja y se compone de un local sin dis
tribución en su interior. Comprende una extensión 
superficial de 224 metros cuadrados. Linda al frente, 
acera, zona de aparcamiento y vial del Centro Cívi
co; derecha. entrando. módulo 35; izquierda, módu
lo 33, propiedad de don Yrrgilio Chapin Martlnez. 

y fondo, parcela que se describe a continuación 
destinada a patio común. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Albacete. al tomo 1.699. libro 
131, sección cuarta, folio 167, fmea registral número 
9.549. inscripción tercera. valorada a efectos de 
subasta "en la cantidad de 10.400.000 pesetas. 

Local número 2. Una cuarta parte indivisa de 
la parcela destinada a patio común, para el servicio 
de los módulos números 5. 20. 34 y 21 por los 
que se accede. del Centro Cívico, del sector 11, del 
poUgono industrial «Campallano», de Albacete a 
Madrid. con una superficie de 225 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba
cete, al tomo 1.699, libro 131, sección cuarta, folio 
143, fmca número 9.537. inscripción cuarta, valo
rada a efectos de subasta en la cantidad de 850.000 
pesetas. 

Dado en Albacete a 6 de junio de I 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-40.908-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael Fluiters Casado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciúdad de Alcalá de Henares y su partido judicial, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en la pieza primera 
del juicio universal de quiebra voluntaria número 
223/1995, de la entidad mercantil «Anonizados 
Merobe, Sociedad Anónima~. se cita por medio del 
presente a los acreedores de la quebrada, cuyo domi· 
cilio se desconoce, para que concurran a la Junta 
de acreedores, señalada para el dia 27 de julio de 
1995. a las nueve treinta horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, al objeto de proceder a la elec
ción de Síndicos de la quiebra. 

Dado en Alcalá de Henares a 7 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Rafael Fluiters Casa
do.-El Secretario.-42.334. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña María Pilar Sánchez Roldán, Magistrada-Juez· 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alcalá de Henares, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 298/92, a 
instancia del Banco Bilbao Vizcaya. representado 
por el Procurador señor Quevedo Garcia, contra 
don Francisco Plano Abad y doña María del Castillo 
Autes Abas, en los cuales he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que al fInal se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas públicas, efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras subastas, según auto
riza la regla 7.· del articulo 13 1 de la Ley Hipo-

tecaria. conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: 5 de septiembre. a las doce horas. 
Tipo: 10.491.774 pesetas. 

Segunda subasta: 6 de octubre, a las doce horas. 
Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta: 7 de noviembre. a las doce horas. 
Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alcalá 
de Henares, cuenta 2.333. clave procedimiento 
número 18 y procedimiento 298/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder" el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.B del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora, 
en el 'Siguiente dia hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá como noti
ficación al deudor. caso de que al intentar la noti
ficación el mismo se hallare en ignorado paradero. 
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Bil!n objeto de subasta 

Número 2S.-Piso sexto, letra e, del bloque D/74, 
'0 letra A. del edificio en Alcalá de Henares. al 
sitio de la Serna o Zanja. con fachada a la calle 
de San Vida!. antes sin número. hoy número 20. 
Se halla situado en la planta sexta del edificio, sin 
contar la baja superficie. Superficie construida 
aproximada de 82 metros cuadrados,' Se distribuye 
en varias habitaciones y servicios. Linderos: Frente, 
en cincq lineas, con meseta de escalera. caja de 
ascensores y el piso letra B de la misma planta 
y bloque en parte mediante terraza; derecha entran
do. en linea con el piso letra D de la misma planta 
y bloque, en parte mediante terraza; izquierda 
entrando en una linea, con la calle de San Vida!; 
y al fondo, en una linea. con vial que se corresponde 
con la izquierda entrando del bloque D/74. Cuota: 
1,92 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Alcalá de Henares. al folio 
206. del tomo 3.513. libro 6S de Centro, finca núme
ro 9.889. inscripción priniera. 

Inscripción de la hipoteca: La hipoteca fIgUra ins
crita en el Registro de lá Propiedad número 3 de 
Alcalá de Henares, al folio 206, tomo 3.513, libro 
li5. fmca número 9.889. inscripción segunda. 

Dado en Alcalá de Henares a 19 de junio de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Pilar Sánchez 
Roldán.-La Secretaria.--40.826. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Alcázar de San Juan y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en Jos autos-que a continuación 
se dirán. obra dictada -la sentencia. cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Alcázar de San Juan, a 31 de 
julio de 1989. 

El Ilmo. don José Ricardo de Prada Solaesa, Juez 
Sustituto del Juzgado de Prl.rD.era Instancia de esta 
capital, ha visto los presentes autos de menor cuantía 
número 280/87. promovidos por «Granja Agrícola 
y Ganadera La Mancha. S. A~, representado por 
el Procurador don José Luis Sánchez Carrasco, y 
dirigido por el Letrado don Carlos Calatayud Mal
donado, contra «Va OVal. S. A~, «Vaquería Valle 
de Valdivieso, S. A~, doña Maria del Mar Alvarez 
Maldonado y don Antonio Lázaro Jimeno. repre
sentados por el Procurador don José Leal Femández 
de Quero y defendidos por el Letrado don José 
Luis López de Ancho Sánchez; asimismo contra 
dona Mercedes Santos Barbero. representada por 
el Procurador don Luis León Ramos Cobo y defen
dida por el Letrado don José Luis López Alberca, 
designados por el turno de oficio, y' contra don 
Antonio Muiíoz Rodriguez y don Alfredo Garrido 
Guillamón, ambos declarados en rebeldia. 

Fallo 

Estimo la demanda instada por el Procurador de 
los Tribunales don José Luis Sánchez Carrasco en 
la representación procesal de «PromOCiones Tala
yuela, S. A», contra «Vaqueria Valle de Valdivieso. 
S. A •• doña Maria del Mar Alvarez MaldonadO, 
don Antonio Muñoz Rodríguez. doña Mercedes 
Santos Barbero. don Alfredo Garrido Guillamón 
y don Antonio Lázaro Jimeno, por la que declaro 
la nulidad readica1 del contrato de compraventa 
reflejado en la escritura pública de 18 de mayo 
de 1981, autoriza en Madrid, ante el Notario de 
esta localidad. don Antonio Uribe Aorribes, otor
gada, como vendedores, por don Antonio Muñoz 
Rodrlgu~z y doña Mercedes Santos Barbero y don 
Pedro Alfredo Garrido Guillam6n, como represen-
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tante de la sociedad mercantil «Vaqueria Valle de 
Valdivieso. S. A.». como comprador, sobre la fmca: 

Tierra cereal. en el ténnino de Argamasilla de 
Alba. sitio de Calvillo, de caber 27 hectáreas 38 
áreas 78 centiáreas, de las que hay que descontar 
lo expropiado por el Irida para pista y acequia. Lin
da: Norte. carretera de Manzanares a TomeUoso 
y don Francisco Gutiérrez López; este, camino de 
Ossa de Montiel y don Bernardo Paris Lozano; sur, 
herederos de don Eusebio García; y oeste, camino 
de Parraguilla, herederos de don Santiago Millán 
y don Juan de Mata Serrano. Se encuentra dividida 
de norte a sur por la pista de servicio de los sistemas 
de riego, y en consecuencia. de la referida escritura. 

También se declara la' nulidad de la inscripción 
registral causada por la referida escritura que es 
en concreto la inscripción segunda de la fmca del 
ténnino municipal de Argamasilla de Alba número 
16.607, inscrita al libro 148, tomo 1.877, folio 49 
del Registro de la Propiedad de Tomelloso. y en 
consecuencia, ordeno su cancelación. 

Asimismo declaro el dominio de «Promociones 
Talayuela, S. A. sobre la descrita fmca, adquirida 
en virtud de escritura pública de compraventa otor
gada por el Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, supliendo la voluntad del 
obligado y la demandante. 

En consecuencia, condeno a 108 demandados a 
estar y pasar por esta declaración, y a que indem
nicen por los perjuicios que se acrediten en ejecuci6:n 
de sentencia por su actuación fraudulenta. 

También a que la entidad «Vaqueria Valle de Val
divieso, S. A.», doña Maria del Mar Alvarez Mal
donado y don Antonio Mudoz Rodriguez, paguen 
por iguales partes la totalidad de las costas deljuicio. 

Asi por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y firmo. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte demandada que se encuen
tra en ignorado paradero. 

Dado en Alcázar de San Juan a 6 de junio de 
1 995.-EI Secretario.-41.220. 

. ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

DOn Felipe Roncero Román, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alcázar de 
San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Ipi cargo 
y con el número 281/87, se siguen autos de juicio 
declarativo de menor cuantía a instancia del Pro
curador de los Tribunales don José Luis Sánchez 
Carrasco, en nombre y representación de «Promo
ciones Talayuela. S. A •• contra «Vaqueria Valle de 
Valdivieso, S. A», doña Maria del Mar Alvarez Mal
donado, don Antonio Muñoz Rodrlguez. doña Mer
cedes Santos Barbero. don Alfredo Garrido Gui
llamón y don Antonio Lázaro Jimeno, en los que 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.-En Alcázar de San Juan a 31 de julio 
de 1989. Don José Ricardo de Prada Solaesa, Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido. habiendo visto los presentes 
autos de menor cuantía número 281/87, seguidos 
a instancia de .:Promociones Talayuela, S. A •• tepre
sentado por el Procurador don José Luis Sánchez 
Carrasco, y defendida por el Letrado don Carlos 
Calatayud Maldonado, contra «Vaquería Valle de 
Valdivieso. S. A •• doña Maria del Mar Alvarez Mal
donado y don Antonio LázarO Jimeno, represen
tados por el Procurador don José Leal Femández 
de Quero y defendidos por el Letrado don José 
Luis López de Sancho Sánchez; asimismo contra 
doña Mercedes Santos Barbero. representada por 
el Procurador don Luis León Ramos Cobo y defen-

BOE núm. 158 

dida por el Letrado don José Luis López Alberca, 
designados en turno de oficio; y contra don Antonio 
Muñoz Rodriguez y don Alfredo Garrido Guilla
món, ambos declarados en rebeldía. 

Fallo.-Estirno la demanda instada por el Procu
rador de los Tribunales don José Luis Sánchez 
Carrasco en la representación procesal de «Promo
ciones Talayuela, S. A'II. contra «Vaqueria Valle de 
Valdivieso, S. A •• dona Maria del Mar Alvarez Mal
donado, don Antonio Muñoz Rodríguez, doña Mer
cedes Santos Barbero. don Alfredo Garrido Gui
llamón y don Antonio Lázaro Jimeno por la que 
declaro la nulidad radical del contrato de compra
venta reflejado en la escritura pública de 18 de mayo 
de 1981, autorizada en Madrid. ante el Notario de 
esta localidad don Antonio Muñoz Rodriguez y 
doña Mercedes Santos Barbero. y don Pedro Alfredo 
Garrido Guillamón como representante de la socie
dad mercantil «Vaquerla Valle de Valdivieso, S. A.» 
como comprador, sobre la fmca: Tierra cereal en 
el término de Argamasilla de Alba, sitio de Calvillo. 
de caber 27 hectáreas 38 áreas 78 centl.8reas, de 
las que hay que descontar lo expropiado por el Irida 
para pista y acequia Linda: Norte, carretera de Man
zanares a Tomelloso y don 'Francisco Gutiérrez 
López; este: camino de Ossa de Montiel y don Ber
nardo Paris Lozano; sur. herederos de don Eusebio 
Garcia; y oeste. camino de Parraguilla, herederos 
de don Santiago Millán y don Juan de Mata Serrano. 
Se encuentra dividida de .norte a sur por la pista 
de servicio de los sistemas de riego, y en conse
cuencia, de la referida escritura. También se declara 
la nulidad de la inscripción registral causada por 
la referida escritura, que es en concreto la inscrip
ción segunda de la fmca .del térmiiJ.o municipal de 
Argamasilla de Alba número 16.607, inscrita al libro 
148, tomo 1.877. folio 49 del Registro de la Pro
piedad de Tomelloso. y en consecuencia ordeno 
su cancelación. Asimismo declaro el dominio de 
«Promociones Talayuela. S. A. sobre la descrita 
fmea. adquirida en virtud de escritura pública de 
compraventa ototgacJa por el Juez de Primera Ins
tancia número 11 de Madrid supliendo la voluntad 
del obligado y la dep18Ildante. En consecuencia, 
condeno a los demandados a estar y pasar por esta 
declaración y a que indemnicen por los perjuicios 
que se acrediten en ejecución de sentencia por su 

. situación fraudulenta. También a que la entidad «Va
queria Vane de Valdivieso. S. A», doña Maria del 
Mar Alvarez Maldonado y don Antonio' Muftoz 
Rodriguez paguen por iguales partes la totalidad . 
de las costas del juicio. Asi por esta mi sentencia, 
de la que se unirá certificación a los autos. lo pro
nuncio, mando y finno.-José Ricardo de Prada 
So1aesa, flnnado y rubricado.-Fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito y con el fm de que sirva 
de notificación en legal fonna a don Antonio Muñoz 
Rodriguez y don Alfredo Garrido Guillamón, decla
rados en rebeldía, expido el presente en Alcázar 
de San Juan -a 20 de junio de 1995.-EI Secretario, 
Felipe Roncero Román.-41.221. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia nÚDléro 
de Alcobendas. al número 36/1994, y a instancia 
de doña Saturnina Garcia Garcia, se ha iniciado 
expediente' de jurisdicción voluntaria para la decla
ración de fallecimiento de don Angel Infantes Pérez. 
natural de Daimiel (Ciudad Real), nacido el d.ia 
21 de septiembre de 1922. hijo de Ramón y de 
Martina, que desapareció el 4 de 'marzo de 1972 
de su domicilio. sito en calle Canalejas, número 
9, de San Sebastián de los Reyes (Madrid). 

Lo cual se hace .público en cumplimi!,nto del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en A1cobendas a 10 de marzo de 1995.-El 
Secretario.-37.430. y 2.B 4-7-1995 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
Judicial, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante. bajo el número 878/93. a instancia 
del «Sanco Español de Crédito, S. Alt. contra doHa 
Maria Moya Garcia, se ha acordado en resolución 
de esta fecha, la venta en pública subasta de la 
fmea Que más abajo se describe. en los términos 
siguientes: 

El precio de la primera subasta, pactado en la 
escritura es de 172.800.000 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. primera 
subasta, el dia 21 de septiembre de 1995. segunda 
subasta. el día 19 de octubre de 1995. con rebaja 
del 25 por 100, tercera subasta el día 16 de noviem
bre de 1995. sin sujeción a tipo, todas' eUas a,las 
once treinta horas. 

Para tomar parte en eUas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta a}>ierta por este 1'u733OO en· el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obra. para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmea, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose. igualmente. que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas poddm hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

SerVirá el presente como notificación am deman
dada de las fechas de subasta. confonne a lo previsto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal, se com
probase que se encuentra en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa posada llamada La Balseta. seña
lada con el números 7-9 de la calle Médico Manero 
MoDa de Alicante. mide 22,5 metros de fachada 
a la calle Médico Manero Molla y 36 metros de 
profundidad en dirección perpendicular a la fachada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante. al tomo 1.455, libro 463. folio 17, 
fmca 33.919. 

Dado en Alicante a 22 de noviembre dé 1994.-La 
Secretaria Judicial. Concepción Manrique Gonzá
lez.-4 1. I 19. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 32-C/91. instados por 
la Caja Rural Provincial de Alicante, Cooperativa 
de Crédito V .• representado por el Procurador don 
José Antonio Saura Ruiz, contra don Luis Herrero 
Anttreu. en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. los bienes embar
gados que al fmal se dirán. 

La primera subasta, el dia 20 de septiembre. a 
las diez horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en primera tú pedirse la adjudicación. el 
día 25 de octubre, a las diez horas. por el tipo 
de tasación rebl\iado un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el dia 29 
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de noviembre. a las diez horas, sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

'Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. se deberá consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213' 
del «Banco Bilbao Vizcaya. S. A.», agencia número 
141. sita en el interior del Palacio de Justicia (Be
nalúa), una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el . 
remate se admiten pujas por ~scrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria Las cargas anteriores:( preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se· encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aqueUas posturas qué hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicataJio no cumpliese sus obligaciones'pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero. 
o que no ha podido ser haDado en su donticilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dlas señalados sean sábados. domingos o festivos 
se entiende que se celebrarán el siguiente lunes hAbil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 1. Urbana número S.-Vivienda derecha; 
entrando desde el descansillo de la escalera. sita 
en la planta primera del portal derecha, mirando 
desde la caDe del edificio en San Vicente, calle del 
General IbAi'Jez, sin número. Es de tipo B, mide 
83,85 metros cuadrados útiles. Consta de vestíbulo. 
pasiUo. comedor-estar, tres dormitorios. aseo, coci
na, galería y solana: Linda: Derecha patio de luces 
común que nace en esta planta y al cual. dentro 
de su línea, tiene el derecho de su disfrute y la 
obligación de su limpieza, y una vez pasado éste. 
con más de los otorgantes; izquierda, calle General 
Ibáñez; frente, vivienda izquierda de esta misma 
planta y portal; caja de escaleras y patio de luces 
'común; espalda. vivienda izquierda de esta misma 
planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante, 
número 5. libro 238, folio 98. fmcanúmero 14.971, 
inscripción tercera. 

Valorada a efetos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Finca 2. Urbana.-Novena ava parte indivisa del 
local en planta semisótano del edificio sito en San 
Vicente del Raspeig. cal1e Labradores. portales 
números 24 y 26. Tiene su acceso directo e inde
pendiente desde la calle. mediante rampa que se 
sitúa junto al lateral sur izquierda. Mide 314,30 
metros cuadrados útiles. Linda: Frente, calle Labra
dores y locales segregados, l·A. I-S y l-C; derecha 
entrando, portal y caja de escaleras, número 26 de 
este edijicio; izquierda, edificio de caDe Blasco Ibá
ñez: y espalda, edifiCio en comunidad de la cal1e 
Benlliure. Lleva adscrito el uso exclusivo de la plaza 
de garaje número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante, 
número 5, libro 400, folio 46, fmca número 
20.421-2, inscripción primera. 

Valorada a efetos de subasta en 950.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de abril de 1995 .. -El Magis
trado--Juez, Francisco Javier Guirau Zapata.-EI 
Secretario Judicial.-41.120. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia, número 563/86-C, ins
tados por «Torres Ruiz, S. A.». contra don Antonio 
Garcia Ruiz. en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte dias los bienes 
embargados que al final se dirán. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para la primera subasta. el dia 15 de enero de 
1996. a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la príme('8. ni pedirse l!l adjudic~ión, el día 
15 de febrero de 1996. a las once treinta horas, 
por el tipo de tasación rebéijado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, tú pedirse la adjudicación, 
el dia 15 de marzo de 1996, a las once treinta 
horas. sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia 141, en la avenida 
Aguilera. número 29 de Alicante, cuenta O 1 OO. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la Dana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra-
do. • 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendi6ndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
el depósito de aqueDas posturas que hayan cubierto 
ei tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese a sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor del si¡uiente. 

Séptima.-8irve la publicación del presente de 
notificación en legal fonna al demandado, en igno
rado paradero, o que no ha podido ser hallado en 
su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábados, domingos o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente día hábil a 
la misma hora. 

Sienes objeto. de ·subasta 

Lote primero.-Una cincuenta y cinco ava parte 
de la urbana número l. Local comercial de planta 
baja en el número l de la calle Camarada Romeo 
Palazuelos. número 4. a la izquierda mirando al 
edificio y de 314,75 metros cuadrados construidos. 
De una sola nave sin dividir con aseo. Sito en 
Alicante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante, übro 1.199, tomo 2077. folio 41. 
fmea número 71.000. 

Se valora para primera subasta en 500.000 pese
tas. 

Lote segundo.-Una cincuenta y cinco ava parte 
de urbana número 2. Local comercial en planta 
biYa señalado con el número 2 del edificio sito en 
Alicante, en la calle Camarada Romeo Pa1azuelos, 



12788 

número 4, a la derecha mirando al edificio y de 
160,17 metros cuadrado construidos. De una sola 
nave sin dividir con cuarto de aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante. libro 1.199, tomo 2.077. folio 48. 
finca número 70.002. 

Se valora para primera subasta en 290.000 pese
tas. 

Lote tercero.-Una cincuenta y cinco aYa parte 
de urbana número 3. Local comercial planta baja 
señalado con el número 3 del edificio sito en Ali
cante, en la caUe Camarada Romeu Palazuelos, 
número 4. Se sitúa en el centro mirando al edificio 
y ocupa una superficie de 99,67 metros cuadrados 
construidos. De una sola nave sin dividir con un 
cuarto de aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante, libro 1.199, tomo 2.077. folio 56, 
fmcanúmero 71.004. 

Se valora para primera subasta en 180.000 pese
tas. 

Lote cuarto.-Urbana número 18. Vivienda letra 
C. tipo C. piso cuarto, zaguán izquierda o número 
1 del edificio sito en Alicante, en la calle Camarada 
Romeu Palazuelos, número 4. Ocupa una superficie 
útil de 127,50 metros cuadrados con anejo 30 
metros cuadrados útiles de la parte proporcional 
de garaje semisótano hacen un total de 157,50 
metros cuadrados. Es la plaza de aparcamiento 
número 22, y el cuarto trastero de' igual número 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
de Alicante, libro 1.199. tomo 2.077, folio 120. 

fmca número 71.034. 
Se valora para primera subasta en 11.000.000 

de pesetas. 

En todas las valoraciones no se han tenido en 
cuenta las posibles cargas anteriores. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-40.811. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de esta ciudad 
de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 42/95. seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
doña Josefa Martinez Orti%. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, ,por 
término de veinte dias, el bien hipotecado a la 
demandada que al final se describe con indicación 
de su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de septiembre de 
1995. a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
20 de octubre de 1995, a las diez horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 20 de noviembre de 
1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas Que no cubran el tipo de 
liquidación. 

Segunda.-Que para tomar parte en las primera 
y segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la cuenta número O 118 Que este Juzgado tiene 
abierta COfl. la entidad Banco Bilbao VIzcaya una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
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de licitación y para la tercera el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que el titulo de propiedad, suplido, en 
su caso, por certificación registra!, estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las carg:lS anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, er.tendiéndose que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. -

Novena.-EI tipo Que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 11.850.000 pesetas. 

Décima.-Para el caso de Que cualquiera de los 
días señalados para las subastas fuese inhábil, se 
entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Anexo 1. Elemento numero 19. Local, destinado 
a oficinas, tipo A, en la planta cuarta del edificio 
Ediben, calle Capitán Dema, número 3. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
folio 175, libro 608, sección segunda. fmca 41.526. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Solanot Garcia.-41.123. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición, número 891/92, instados 
por Ingenieros Consultores y Control de Calidad, 
contra ,Promociones Florida Alicante: S. L.». en 
el Que se há acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien embargado que al 
fmal se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y para la primera subas
ta. el día 12 de septiembre de 1995, a las doce 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 10 
de octubre de 1995. a las doce treinta horas. por 
el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en "segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 7 de 
noviembre de 1995, a las doce treinta horas, sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada Que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda Que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, de la avenida Aguilera, número 29 
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de Alicante, cuenta 0097, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la segunda subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerrd
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso Que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a la demandada en ignorado paradero, 
o Que no ha podido ser hallada en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de Que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial número 2 sito en la 
planta baja del edificio en construcción, situado en 
esta ciudad en la avenida del' Conde Soto Ameno, 
números 8 y 10. superficie construida de 96 metros 
cuadrados, compuesto de una nave diáfana y cuarto 
de aseo. Inscrita en el Registro de la Pmpiedad 
número 3 de Alicante, número 55.290. 

Servirá de tipo para la primera subasta la valo
ración de 10.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario.-41.093. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Femández Espinar López, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Hace saber:' Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 381/94, instados por la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Pedro Javier Villanueva González, en el Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por el término de veinte días, 
los bienes embargados que a! fmal se din'm junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el dia 26 de septiembre de 1995, a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 26 de 
octubre de 1995, a las doce horas, por el tipo de 
tasación. rebajado en un 25 por 100, 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 28 de noviembre 
de 1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo, b;:ijo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella. deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
to en el Banco Bilbao ViZcaya, cuenta corriente 
número 0102, una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 efectivo del valor expresado de los 
bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse post1traS por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél el 
resguardo de la consignación expresada en el mIme
ro primero. 

Tercera.-S61o el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los tinllos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravAmenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.--Que no han sido suplidos previamente la 
falta de titulas de propiedad. 

Séptima.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamÚ:ntos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderán 
prorrogados al dia siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra C. de la primera planta alta de 
la torre 1 del conjunto residencial Urbanova. núme
ros 5-6. sito en Alicante. partida de Agua Amarga, 
Saladar y La Marina. Es del tipo C. Tiene una 
superficie construida' de 55 metros cuadrados. Es 
la finca registral número 43.159. Valorada en 
6.900.000 pesetas. 

Vehicul0 Audi-80. 1600 TD, matricula 
A-0975-BV. Valorado en 850.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Fernando Javier Femández Espinar 
López.-El Secretario.-40.722. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Isabel Nicasio Jaramillo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife. 

Hace saber: Que a las doce horas. de los dias 
27 de septiembre, 27 de octubre y 27 de noviembre 
de 1995. tendrá lugar en este Juzgado. por la pri
mera, segunda y tercera vez, respectivamente. la ven
ta en pública subasta de las fmcas especialmente 
hipotecadas para garantia del préstamo que se recla
ma. en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado con el número 405/94. 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
S. A-., contra «Otvelanza. S. L.., haciéndose constar 
las siguientes condiciones: 

Primem.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado destinado al efecto. el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda, y en la 
tercera, el 20 por 100 del tipo fijado p¡;ua la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación. 
en la segunda, el 7S por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 
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Tercera.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." de dicho artículo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarta.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las ob.iones consignadas 
en la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podran hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexm.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Primer lote. Urbana.-NÚInero 2. Local ubicado 
en la planta baja de un edificio en la calle José 
Antonio, número 102, de esta ciudad de Arrecife. 

Tiene una superficie de 100 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con don Juan Betancort; sur, por 

donde tiene su acceso, con local número 3 de pro
piedad horizontal Y" calle José Antonio; este, con 
rampa de acceso a la planta sótano Y local número 
3 de propiedad horizontal; y oeste, con edificio de 
madre y aYa de escalera. 

Inscripción: Tomo 1.010. libro 175. folio 207. 
fmea número 16.083. 

Tasada a efectos de subasta en 26.400.000 pesetas. 
Segundo lote. Urbana.-Número 3. Local ubi~ 

cado en la planta baja de edificio en la calle José 
Antonio, número 102, de esta ciudad de Arrecife 
de Lanzarote. 

Tiene una superficie de 260 metros cuadrados. 
Linda: Norte. con rampa de acceso a la planta 

sótano Y local número 2 de propiedad horizontal; 
sur. por donde tiene su acceso, con calle José Anto
nio; este. con don Esteban Betancort; y oeste, con 
local número 2 de propiedad horizontal. 

Inscripción: Tomo 1.010. libro 175, folio 208, 
finca 16.804. 

Tasada a efectos de subasta en 63.600.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 24 de abril de 1995.-La Juez, 
Isabel Nicasio Jaramillo.-La Secretaria.-40.904-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Marina López de Lerma Fraisoli, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Arre
cife, . 

Hago saber: Que en los autos húmero 204/95, 
obra dictado el auto en los que la parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Acuerdo 

Declarar en estado de quiebra necesaria a la enti
dad «Harinas del Mar. S. A». posponiendo la efi· 
cacia de esta resolución hasta que dicho deudor 
haya tenido la efectiva oportunidad de ser oido. 
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sin peljuicio de la oportuna ocupación cautelar de 
sus bienes. 

Queda inhabilitada dicha entidad para admirustrar 
y disponer de sus bienes. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Domin
go Lasso Cabrera, profesor mercantil con despacho 
abierto en esta ciudad, al que se le comunicará su 
nombramiento a efectos de aceptación y juramento 
del cargo y proceda inmediatamente a la ocupación 
y bienes de la quebrada y al inventario y depósito 
en la fonna que la Ley determina. 

Para el cargo de Depositario se nombra a don 
Rafael de León Expósito, igualmente profesor mer
cantil ejerciente en esta ciudad al que se comunicará 
el nombramiento a iguales efectos poniéndose bajo 
su custodia la conservación de todos los bienes hasta 
que se proceda al nombramiento de los sindicos. 

Procédase a la ocupación de las pertenencias de 
la sociedad quebrada, sus bienes. libros, papeles y 
documentos de giro. lo que tendrá efecto en la forma 
prevenida en el articulo 1.046 del Código de Comer
cio de 1.829. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra con la cali
dad de por ahora y sin peDuicio de terceros. al 
dia 8 de junio de.I 993. 

Se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal y telegráfica de la quebrada pata lo cual se 
expedirán las órdenes y comunicaci.pnes oportunas 
al Jefe de la Administración de Correos y Telégrafos 
de la ciudad en la que está domiciliada, .a fm de 
que se remita -a este Juzgado procediéndose a su 
apertura en las fechas que se señale. 

Expídase mandamiento por duplicado al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia haciéndole 
saber la existencia de este juicio universal a loS efec~ 
tos legales oportunos as!, como al Registrador de 
la Propiedad de Arrecife para que se haga constar 
la incapacidad de la entidad quebrada para admi
nistrar y disponer de sus bienes inmuebles. 

Registrese los presente autos en el libro especial 
de suspensión de pagos y quiebras de este Juzgado. 

Cúr8ese el correspondiente boletín a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Estadísticas. 

Publiquese el presente auto mediante edictos que 
además de fijarse en el tablón de anuncios de este 
Juzgado se insertarán en el «Boletín Oficial del Esta~ 
do», transcribiendo la parte dispositiva del mismo 
y en los que se hará constar Que el quebrado queda 
incapacitado para la administración y disposición 
de sus .bienes requiriendo al propio tiempo en los 
mismos edictos a las personas que tengan en su 
poder alguna éosa de la pertenencia del quebrado 
para que lo manifiesten al Comisario bajo aper
cibimiento de ser declarados cómplides de la quiebra 
y previniendo a lo que adeuden cantidades al Que
brado que las entregan al depositario bajo los aper
cibimientos legales. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni
versal de todas las ejecuciones pendientes contra 
la entidad quebrada a excepción de aquellas en que 
sólo se persigan bienes hipotecarios. 

Una vez que el señor Comisario haya presentado 
el estado o relación de los acreedores, el cual deberá 
formar en el término de tres dias o lo Que resulte 
del Libro Mayor o en su caso por los demás libros 
o papeles de la quebrada, se acordará 10 necesario 
para la celebración de la primera Junta General 
a fm de proceder al, nombramiento de los sindicas. 

Entréguense los edictos y despachos acordados 
a la Procuradora señora Cabrera de la Cruz. 

Lo manda y fmna doña Marina López de Lerma 
Farisoli. Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1. 

y para que conste publicado a quienes pueda 
interesar. libro y firmo el presente en Arrecife a 
8 de junio de 1995.-La Juez, Marina López de 
Lerma Fraisoli.-El Secretario.-40.737. 

• 
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ARRECIFE 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
27 de septiembre, 27 de octubre y 27 de noviembre 
de 1995, tendrá lugar en este Juzgado. por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente. la venta 
pUblica subasta de las fmeas especialmente hipo
tecadas para garantía del préstamo que se reclama, 
en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado. con el número 7/1995. 
8 instancia de Banco Español de Crédito, contra 
~Manten. Sociedad Limitada);, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado destinado al efecto. el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación. 
en la segunda el 75 por 100 del valor. y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 
Tercero.~ en los autos y la certificación del 

Registro, a que se refiere la regla 4.- de ditho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este J~. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postOr 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria., 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quin.to.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones no siendo admitida su proposición ni 10 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,- de no . 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote 1. T,lrbana. Número 3. Local comercial. en 
la planta baja, con frente a la calle Jase Antonio. 
de un edificio en las calles José Antonio y Rubicón, 
de Arrecife~ Tiene una superficie construida de 104 
metros, y una superficie útil de 91.90 metros cua
drados. Se compone de un solo local con aseo. 
Tiene acceso directo desde la calle de su situación. 
Linda: Norte o fondo, local 4 y zaguán de entrada; 
sur o frente, calle de situación; este, don José Cabre
ra Perdomo, y oeste, zaguán de entrada CUota: 4.95 
enteros pgr 100. Inscripción: Tomo 770. libro 130. 
folio 157,fmca 11.834. 

Esta fmca responde de: 

10.639.386 pesetas de principal. 
Un año de intereses remuneratorios al tipo pac

tado del 18.25 por 100 anual, es decir. la cantidad 
de 1.941.686 pesetas. 

Tres aftos de intereses moratorias al tipo pactad.o 
del 20.25 por 100 anual. es decir, la cantidad de 
6.463.425 pesetas. 

2.127.877 pesetas para costas y gastos. 
1.063.939 pesetas para gastos extrajudiciales. 
Para el caso de subasta se tasó en la cantidad 

de 22.236.313 pesetas. 
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Lote 2. Urbana. Número 4. Local comercial situa
do en la planta baja con acceso desde la calle Rubi
cón. de un edificio en las calles José Antonio y 
Rubicón. de Arrecife. Tiene una superficie cons
truida de 118 metros, y una superticie útil de 100 
metros cuadrados. Se compone de un solo local 
con aseo. TIene acceso directo desde la calle de 
su situación. Linda: Norte. o frente. calle Rubicón; 
sur. local número 3; este. don José Cabrera Per
domo, y oeste. local número 5 y zaguán de entrada. 
Cuota: 5,63 enteros por 100. Inscripción: Tomo 770, 
libro 130. folio 159, fmea 11.835. 

Esta fmea responde de: 

9.360.614 pesetas de principal. 
Un año de intereses remuneratorios al tipo pac

tado del 18,25 por 100 anual, es decir. la cantidad 
de 1.708.312 pesetas. 

Tres años de intereses moratorias al tipo pactado 
del 20.25 por lOO anual. es decir. la cantidad de 
5.686.571 pesetas por intereses de demora. 

1.872.123 pesetas. para costas y gastos. 
936.061 pesetas para gastos extrajudiciales. 
En caso de subasta, esta fmca responde por la 

cantidad de 19.563.681 pesetas. 

Dado en Arrecife a 16 de junio de 1995.-EI Juez, 
Juan Antonio Toro Peña.-EI Secretario.-41.163. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Astorga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
112/94. se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de la Caja España de Inversiones. contra 
don Agustln Aller Peláez y doña Rosa Marta Cela
dilla Celadilla, hoy en ejecución en reclamación de 
cantidad. en los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por plazo de veinte dias. los 
bienes embargados como de la propiedad de los 
expresados demandados. que al final se expresan 
y con las condiciones siguientes: 

Prirnera.-La primera subasta se celebrará el dia 
5 de septiembre de 1995, a las once treinta horas, 
en este Juzgado. sito en Astorga. plaza Los Mar
queses. Tipo de la subasta el precio de tasación. 

Segunda.-La segunda subasta se celebrará el dia 
3 de octubre de 1995. a las once treinta horas. 
en el mismo lugar. Con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tercera.-La teÍ'cera el día 31 de octubre de 1995, 
a las once treinta horas. y sin sujeción a tipo: 

Cuarta.-Los postores deberán acreditar haber 
ingresado previamente en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, número de cuenta 
2112000170112/94, de este Juzgado, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la primera, 
que será el valor pericial de' los bienes; e igual por
centaje del mismo reducido en un 25 por 100 para 
segunda y tercera subasta 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y sin esta limitación para la ter
cera subasta. 

Sexta.-Los autos y certificación de cargas expe
dida por el Registro de la Propiedad. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número l. Urbana.-Garaje en planta baja, en 
Quintanilla del Monte, en la calle Real. sin número, 
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inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga. 
tomo 1.367. libro 56. folio 141. fmca número 9.803. 
superficie de 64.47 metros cuadrados. Tasada en 
1.000.000 de pesetas. 

Número 2. Vivienda en planta primera,. en Quin
tanilla del Monte, en la calle Real. sin número. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Astorga, 
tomo 1.367, libro 56, folio 145. fmca número 9.805, 
superficie de 66.50 metros cuadrados. Tasada en 
5.000.000 de pesetas. 

Número 3. Vivienda en planta segundil. en Quin
tanilla del Mont.e. en la calle Real, sin númerO. Ins
crita en el" Registro de la Propiedad de Astorga 
al tomo 1.367, libro 56. folio 149, fmca número 
9.807. de superficie 66,50 metros cuadrados. Tasada 
en 2.750.000·pcsetas. 

Número 4. Camión, marca Pegaso, modelo 2181. 
Potencia 310 caballos de vapor. Matricula 
ZA-4547·D. Tasado en 150.000 pesetas. 

Dado en Astorga a 15 de mayo de 1 995.-EI Juez, 
Eme.sto Sagüillo Tejerina.-El Secretario.-40.842. 

AYAMONTE 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Ayamonte y su partido judicial, en la propuesta 
de providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de _procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 329/94. promovido 
por el Procurador de los Tribunales sefior Vázquez 
Parreño. en la representación acreditada de ~Ba
nesto, S. A)I, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la finca urbana que al fmal de este edicto 
se identificará concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Civil de este 
Juzgado por primera vez el próximo dia 13 de sep
tiembre. a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en escritura de hipoteca, que es la cantidad de 
7.800.000 pesetas, no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 13 de octubre siguiente. 
con el tipo de tasación del 75 por. 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 13 de 
noviembre. celebrándose en su caso estas dos últi
mas a la misma hora que la primera, b~o las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos señalados 
en el párrafo segundo de este edicto. Todos los 
demás postores. sin excepción, de~rán consignar 
en la cuenta que a tal efecto tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fJjado para la segunda. 

Se¡unda.-Las posturas podrán. hacerse por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa. del Juzgado junto 
a aquél. el recibo de la consignación. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
estAn de manifiesto en-la Secretaria. se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta. no le será admi
tida la proposición. tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
confonne a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en ella este 
edicto servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar. día y hora para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Aya
monte, al tomo 797, libro 148. folio 145. fmcanúme
ro 8.055, como referencia 

Descripción: Finca urbana. local comercial en 
planta baja, y con los siguientes linderos: Frente. 
avenida España; derecha. general del inmueble; 
izquierda. local número 2, rellano de escalera de 
acceso a las viviendas y ascensor; fondo. general 
del inmueble. 

Dado en Ayamonte a 19 de mayo de 1995.-El 
Secretario.-40.830. 

BAENA 

Edicto 

Don Alejandro Roldán Barbero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Baeoa (Córdoba), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
267/94, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
la CcUa de Ahorros de Córdoba. contra don Juan 
A Piemagorda Aguilera y doña Maria del Carmen 
Ortiz Valero. con domicilio en Baena. calle Ber
múdez Cañete, número 17. 3. y en el que se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso. segunda y tercera vez, del bien 
hipotecado. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado 
el día 28 de septiembre de 1995; de no haber pos
tores, en segunda. para el próximo dia 24 de octubre 
de 1995. y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores. el día 21 de noviembre de 1995 se cele
brará la tercera subasta: todas ellas a las once horas. 

El tipo de subasta. que se expresa a continuación 
de la descripción del bien. será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca. con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo, la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad igual, al menoS, 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidós. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

De tener qúe suspenderse cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, dia y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero. tipo C, situado en la planta tercera 
de la casa en la calle Bermúdez Cañete, de esta 
ciudad. Tiene una superficie construida de 92 metros 
cuadrados y consta de vestíbulo, estar-comedor, 
cocina, 3 donnitorios, 1 baño, una terraza principal 
y otra de servicio. Su frente lo tiene a la calle par
ticular y su acceso por el portal y caja de escalera 
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y linda, mirándolo desde su frente: Izquierda entran
do, con piso tipo B de la misma planta; derecha, 
con resto de la fmca matriz donde se segregó el 
solar, y al fondo, con patio de luces y piso tipo 
D de la misma planta. Se le asignó una cuota de 
5,63 por lOO, en relación al total valor del inmueble. 

Tasado a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Baena a 2 de junio de 1995.-El Juez, 
Alejandro Roldán Barbero.-EI Secreta
rio.-40.930-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia ,número 
l de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 554/90 se tramita procedimiento de juicio cog
nición a instancia de la comunidad de propietarios 
del número 17 de la calle Iparbide de Guecho, con
tra doña Rosario Perales Luzuriaga, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se diráto señalándose para 
que el' acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 5 de octubre, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, S. A», número 4680.0000.14.0554.90, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
el titulo de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las.cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el 4ía 6 de noviembre, a las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de diciembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda derecha interior del piso séptimo de la 
casa número 26 de la prolongación de Los Fueros 
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de Barakaldo (hoy calle Francisco Goya, número 
6, Séptimo D), la cual consta inscrita a favor de 
doña Maria Rosario Perales Luzuriaga en el Registro 
de la Propiedad de Barak:aldo, libro 468, folio 244, 
fmca número 26.714-B. 

Dado en Barakaldo a 19 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peñagarica
no.-El Secretario.-41.173. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vidal Martínez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nUmero 
1.118/94-2.· se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la Caja de Ahorros de Cataluña, 
representada por el Procurador señor Antonio Maria 
Anzizu Furest, y dirigido contra doña VIctoria Jaén 
Granja y don Agapito Soler Lozano, en reclamación 
de la suma de 14.063.460 pesetas, en los que he 
acordado, a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, térntino 
de veinte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera; y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual térntino y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12.· del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, nUmero 8, octava planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 18 de septiembre de 1995; para 
la segunda el día 18 de octubre de 1995, y para 
la tercera el dia 22 de noviembre de 1995; todas 
a las diez horas de su mañana, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá h;cerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para ,tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos: 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, 'las demás consignaciont;s de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que, si el- primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación pop- el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán. hacerse posturas por 
escrito en pliego cernido, depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo. acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
relnate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo ÍInal de la regla 
7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifican a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, estas tendrán 
lugar en el siguiente dia, a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número l. Local industrial sito en la planta baja 
de la casa 17.de la calle Balboa. de esta ciudad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Barcelona, tomo 2.914. libro 136 de la sección 
primera. folio 49. fmca número 2.295-N. Valorada 
en la escritura de hipoteca en la suma de 26.000.000 
de pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado. ~Bo
letin Oficial de la Provincia» y ~Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente edicto que fmno en Bar
celona a 16 de mayo de 1995..-La Magistrada-Juez. 
Maria del Cannen Vidal Martínez.-EI Secreta-

rio.-40.819. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amparo Fuentes. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 30 de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 113/95-B promovido por 
el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A» contra la finca 
hipotecada por «Tarasconti Cuatro. S. A» en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, en al Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana. número 2. planta 
primera, teniendo lugar' la primera subasta el dia 
13 de septiembre, a las diez horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el dia 9 de octubre. 
a las diez horas; y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). el día 6 de noviembre. a las 
diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. La fmca sale a 
subasta por la suma de 24.714.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de SU correspondiente tipo; yen la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en al 
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Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sefialado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a diposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Meditante el presente se notifica al deudor 
hipotecario de los· anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Finc~ número 13.-Vivienda puerta tercera. de la 
planta primera del edificio situado en Barcelona, 
con frente a las calles J. Ciurana y Cartagena, seña· 
lado con el número 397 de la calle Cartagena. Tiene 
una superflcre de 104 metros cuadrados, más terraza 
y consta de recibidor, cocina, comedor, cuatro dor· 
mitorios, baño, aseo, lavadero y terraza. Linda, 
mirando la fachada: Al frente, con chaflán calle 
Cartagena; por la derecha, con calle Cartagena; por 
la izquierda. con vivienda puerta cuarta de la misma 
planta; y por el fOlldo, con vivienda puerta segunda 
y rellano de escalera. 

Coeficiente: 2.20 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Barcelona. al tomo 
1.769. libro 1.435, folio 48, finca número 94.185-N. 

y en cumplimiento de lo acordado se expide el 
presente a fin de que sirva de anuncio de las subastas 
acordadas públicas, y asimismo se hace constar que 
en el caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas por causas ajenas al Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil a la misma hora. Asimismo 
en el caso de resultar negativa la diligencia de noti· 
ficación al demandado de la subasta, sirva el pre
sente de notificación en forma. 

Dado en Barcelona a 30 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. Amparo Fuen
tes.-41.097. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Diez. Secretario sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 33 de 
Barcelona, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1052/93-B, se sigue juicio ejecutivo, en reclamación 
de 2.742.324 pesetas de principal, más 90.000 pese· 
tas fijadas, prudencialmente, para intereses y costas, 
a instancia de dndustria Electrónica de Comuni
caciones, S. A.». representada por el Procurador 
don Isidro Marin Navarro, contra don Miguel Segu
ra Bou, en los que en vía de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, en ténnino de 
veinte dias y tipo que después se dice, los bienes 
inmuebles embargados al deudor, que al fmal se 
relacionan, y convocándose, para su caso, en segun
da subasta, por igual término y redu.cción del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta y. de resultar 
desierta, a tercera subasta pOr igual ténnino y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
la audiencia del próximo dia 12 de septiembre de 
1995, a las doce horas de su .mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Via Laietana, 
'número 2, segunda planta, de Barcelona; para, en 
su caso. segunda subasta. el próximo día 16 de octu
bre de 1995, a las doce horas de su mañana. también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y, si fuera 
preciso. para la tercera subasta, el próximo día 16 
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de noviembre de 1995, a las doce horas de su maña
na. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda. se suspenderá la aprobación del rema
te de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a ten. !ro. reservándose tal facultad, exclu
sivamente, a la parte actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en forma a los deudores. 

Sexta.-Caso de tenerse Que suspender, por causas 
de fuerza mayor, la subasta señalada, se celebrará 
al día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora, 
a excepción que fuera sábado, en cuyo caso. se 
celebrará al siguiente dia hábil de éste, sin interrup
ción hasta su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Es la mitad indivisa de tres fmcas urbanas con
sistentes en tres porciones de terreno con una edi
ficación, sitas en Santa Eulalia de Ronsana (Bar
celona), urbanización Els Atmellers, cuya descrip
ción es la que sigue: 

Finca número 1 (registral número 3.251-1/2 indi
visa): Urbana.-Porción de terreno, sita en ténnino 
municipal de Santa Eulalia de Ronsana. de superficie 
1.502 metros cuadrados; lindante, por el norte. con 
resto de mayor fmca .de que procede y se segrega, 
que queda del vendedor; por el este, con un torrente; 
por el sur, con otra porción de los compradores; 
y por el oeste, con fmca del señor Maspons. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gra
nollers, al tomo 1.644. libro 37. folio 167. finca 
número 3.25l. 

Finca número 2 (registral nÚJIlerO 2.908-1/2 indi· 
visa): Urbana.-Porción de terreno. edificable, sita 
en término de Santa Eulalia de Ronsana. de super
ficie 2.687 metros cuadrados, equivalente a 71.119 
palmos cuadrados. Lindante: Al norte. con resto 
de la mayor fmca de que procede y se segregó, 
propiedad del vendedor; al sur. con la calle Regasol; 
al este. con un torrente; y al oeste, parte con finca 
del señor Maspons y parte con calle sin nombre. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Granollers. al tomo 1.299. libro 29, follo 159, 
fmca número 2.908. 

Finca número 3 (registra! número 3.640-1/2 indi
visa): Urbana.-Porción de terreno situada en Santa 
Eulalia de Ronsana. Tiene una superficie de 
1.904.10 metros cuadrados, o sea.' 28.958 palmos 
cuadrados. Linda: Levante. con mayor fmca de la 
que se segrega; mediodía. con herederos de don 
Juan Sellares y camino o calle Tardor; poniente, 
con don Jaime Vila. mediante torrente y fmca de 
la que se segregó de don Miguel Segura Bou; y 
al norte. con herederos de don Tomás Rodés y 
don Miguel Vive. mediante camino de Santa Eulalia 
de Codines. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granollers. al tomo 2.021, libro 54, 
folio 61. finca número 3.640. 

Precio de tasación: Se valora la mitad· indivisa 
de las tres fmcas descritas, en conjunto y en un 
solo lote. en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de junio de 1995.-La 
Secretaria.-41.091. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0769/94, se siguen autos de eje
cutiv~tros tltulos-l. a instancia del Procurador don 
Antonio M. Anzizu Furest. en representación de 
la Caja de Ahorros de Cataluña, contra doña Ell
senda Lairisa Mallart y don José Soler Minobis, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por t~nnino de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embargado a los demandados que 
más abajo se detalla. La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Vía Laietana, número 10. cuarta planta. el 
próximo ella 4 de septiembre. a las doo,) horas. y 
para el supuesto de que resultare desierta la prmem 
subasta. se señala para que te:n~l Iug;:a 10. segunda 
el próximo 4 de v::t'-1t.re, ? !as doce horos. en las 
mismas condiciones q .. u~ la prirr..-era. excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y. caso de resultar desierta dicha segunda mbasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo • .:1 dia 
3 de noviembre. a las doce horas. en las condic¡OI'_~s 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. con 
las refonnas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984. haciéndose constar que los titulos de pro
piedad obran en autos. para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores que deberán informarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas, se celebrarán el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de planta baja y una 
planta elevada. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Rosas número 2. al tomo 2.()64. Jibro 
268 de Castelló dEmpuries. fotio 66, fmca número 
18.360. 

Valorada en 11.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-40.815. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 1432/91. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Angel Que
mada Ruiz, en representación del «Banco Central 
Hispanoamericano. S. A.», contra don José Maria 
Pi-Figueras Badía, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
<Has y precio de su avalúo. la siguiente fmea embar
gada al demandado don José María Pi.-Figueras 
Ba<Ha: 

Sobre la mitad indivisa de la finca sita en la calle 
Buganvilla. números 6 y 8, de Madrid. escalera ter
cera. planta tercera, puerta B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 29 de Madrid, al tomo 
918. libro 95, folio 131, fmca número 4.245, ins
cripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Barcelona. Vía Laietana, 
número 10 bis, principal. el próximo dia 18 de octu
bre. a las diez horas. 'con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.300.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

O.larta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el· tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse oon eUos, sin que puedan 
~1(igir otros. 

Sexta.-Las cargas y JW ... vámen~ anteriores.y los 
preferente:;, si los hubieT':~, al crédito del actor, qu~
darán subsistentes y sin l;;J.nl,;elar, entendiéndose que 
el rematante los aceptl y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

SéptUna.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
l.t ~nda, el próximo dia 17 de noviembre, a las 
die.!: horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la prime~ y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara Ulla tercera, sin 
sujeción a tipo, el dta 18 de dkiembre. también 
a las diez horrut, rigiendo pan la misma las restantes 
condiciones fijadas par a la s~gund:l. 

A los efectos prev¡':to~ por la Ley. por medio 
del presente. se cotifica a íos deudores las fechas 
de suba..---ta. Signiü..::ando que si la notificación no 
pudiera practicarse personalmente en el domicilio 
a subastar. los edictos librados servirán de notifi
cación al efecto. Y asimismo se hace constar que 
en caso de susp~nderse algún señalamiento por cau
sa de f'J.erza mayor. se celebrará dicho señalamiento 
en el día siguiente hábil. a la misma hora. excepto 
QU~ dicho dia sea sábado, en cuyo caso se celebrará 
al siguiente dla. 

Dado en Barcelona a 1) de junio de 1995.-El 
Seaetario.-40.686. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco. Secretario del Juzgado 
d", Primera Instancia número 35 de Barcelona. 

Hago saber. Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el ptoce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1147/94-E promovidos 
por la «Sociedad Ibérica de Crédito Inmobiliario, 
S. A:I! contra la finca hipotecada por don Massimo 
Piersanti en reclamación de cantidad. se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en vía Laietana. 
número 2. planta segunda. teniendo lugar la primera 
subasta el 2 de octubre de 1995. a las diez horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera). 
el 3 de noviembre de 1995, a las diez horas; y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el 12 de diciembre de 1995, a las diez horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya ~Ido tasada 
la finca en la escritura de debitork.: en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad~ y Ir, l:el"Cera 
subasta sale sin llo'Ujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta' núme
ro 0624-0000-l8-1147-9~E, una cantidad en metá
lico iguai, por 10 menos, al 20 por 100 de su corres--
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pendiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus due~os, salvo la que cOlTesponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que si el primer pos-
tor..-adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el oroen de sus respectivas posturas. 

Tercera.--Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que debert ser pr~sent.ldo en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, e!itarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a-disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán ~umistentes, y que el rema
tante los acepta y queda sobrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudOl 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, que deberá ef~1uarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Octava.-El bien objeto de subasta ha sido tasado 
a efectos de la misma en 9.768.000.pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero puerta cuarta. despacho o estudio 
en la segunda planta alta del edificio sito en Bar
celona. con frentes a laS calles Flassader:;, número 
21, Sabateret, números 1 y 3 y -Mesón de Sant 
Antoni, número 6. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Barcelona número 1. al tomo 3.134. libro 
176, sección segunda, folio 65, fUlca número 5.656, 
inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 7 de junio 1995.-EI Secre
tario, Julio Giráldez Blanco.-40.856-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titu1os, registrado con el número 
0191/94, a instancia del Fondo de Garantla de 
Depósitos en Establecimientos BancarioS, contra 
~Análisis y Gestión de Inversiones, S. A.», y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anwlcia 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. del bien inmueble embargado a la demandada, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 298.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de septiembre de 
1995, a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso d~ no quedar rematado 
el bien en 11. primera, con rebaja del 25 por lOO 
del tipo, el dio 17 de octubre de 1995, a las doce 
horas. 

Y. en tercera subasta. !ji no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás ('..andiciones de la segunda. advirtiéndose que. 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
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el día. sefialado por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el prim'er día síguiente Mbil 
en que ello sea posible, a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá POstura. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en el establecimiento designado a tal 
efecto. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitaCión; que las subastas 
se celebrarán en fOI1ll8 de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate 8 un tercero; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que haya cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer acljudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que el titulo de propiedad. 
suplido por certificación registral, estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo. esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante-
riores y las preferentes -si las, hubiere- al crédito 
del actor. continuarán sub .. istentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el preCio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca wbana, parcela de terreno con edificacio
nes, sita en Mercadal (Menorca), urbanización Son 
Pare. parcela 5, superficie 7.218 metros cuadrados. 

Inscrita -en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
al tomo 1.571, libro 175, folio 164, fmca 4.843. 

Dicha finca .na sido tasada en la cantidad de 
298.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
d~mandada. 

Dado en Barcelona a 13 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Setretario.-41.167. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
cel0na. 

HagG saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.119/91-4.", a instancia del I<Ban
co Central Hispanoamericano, S. A», contra don 
José Estruch Cusca y doña Carmen Verdú Miró. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 10 
de octubre, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

En cuanto a la tercera, 'oe existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate, de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulas 1.506 a 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin .;:;uyo 
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega 
de dinero en metálico o cheques' en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. que 
deberá realizarse ante este Juzgado con asistencia 
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del cesionario, previa o simultáneamente al pago 
del precio del remate. 

Cuarta-En todas la~ subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
objeto de subasta están de manitiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. donde podrán examinarlos los posi
bles licitadores, que deberán conformarse con ellos. 
no teniendo -derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tmuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de 195 mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Octava.-Los bienes s~ wbastarán por lotes sepa
rados. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebracjón 
de una segunda el dia 10 de noviembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación lsis 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre. 
a las once horas. Este subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que :;irvió 
de base para la'ségunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. 

Bienes objeto de subasta 

Primera fmca: Casa sita en el término de L10ret 
de Mar, en el lugar Poigseñorial. nombrado Rosa, 
urbanización Sepulcre Torre Romana. parcela 
número 2. Está integrada por una vivienda tipo uni
familiar aislada. compuesta de dos plantas, o sea, 
planta baja, con una superficie edificada de 131 
metros cuadrados, en la que se comprende un garaje 
de 21,95 metros cuadrados y planta de piso alto 
con una superficie edificada de 55,65 metros cua
drados, lo que representa una total superficie cons
truida de 186,75 metros cuadrados. Edificada,sobre 
un solar de extensión superficial aproximada de 940 
metros cuadrados. Lindante: Por el frente, con calle 
de la urbanización; por la derecha entrando. con 
la parcela número 1; por la izquierda, con la parcela 
número 3; y por detrás, con resto de la urbanización. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, tomo 2.421.libro 514, folio 14, fmea núme
ro 19.008. 

Segunda fmca: Número 2. Local industrial o taller 
de la casa en la calle Melchor de Palau, número 
94. Consta de local, de superficie 44 metros cua
drados. un altillo sobre cubierta de 20 metros cua
drados, al que se accede por escalerilla exterior. 
y tiene salida a un patio interior cuyo uso exclusivo 
se atribuye conjuntamente a este departamento y 
al local con vivienda que constituye la entidad núme
ro 1. en cuyo patio tiene un asco. Tiene salida a 
la calle a través del referido patio, un paso cubierto, 
un paso lateral y el vestibulo de acceso a las plantas 
altas. Cuota: 10 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de B,arcelona. tomo 2.290, libro 79 de Sants-4, 
folio 168. fmee número 3.876. 

Tercera fmca: Número 4. Vivienda piso segundo 
de la C'asa en la calle Melchor de Palau, número 
94. Consta de recibidor, pasillo, comedot-estar, tres 
donnitorios. cocina, oficio. a:oeo y terr<tZG. el' su parte 
posterior. Mide una superfici~ de 70 metros cua
drados. Cuota: 30 enteros por 100. 
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I!1scn.<~ en el Registro de la Propiedad número 
3 dt:: t'h~Ldül.la, tumo 2.29'0, libro 79 de Sans-4, 
folio J 74 F"1::<>: número 3.880. 

Tipo de subasta: 

Primera fmea: 24,275.000 pesetas. 
Segunda fmea: 3.520.000 pesetas. 
Tercera fmca: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Leonor de Elena Murillo.-40.862-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don . ..!Ulgel Martinez Guinaliu. Secretario del JUl.
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona. 

Hago saocr-: Qo.l.:t'! en el ?focedimiento judicial 
sumario Rgu1ado por el artlcu.b ¡ 31 de la Ley Hipo
tecaria que se tram.:.ta en este Juzgado con el número 
1.005/93 (sección tlrimera) a instancia de la Caixa 
DEstalvis i Pensions de Barcelona. representada por 
el Procurador don Ramón Feixo Bergada, contra 
lli f¡¡lea que se dirá, especialmente hipotecada por 
don Francesc Bertrán Amigo, por proveido de este 
dia se ha acordado sacar a la venta en públia subasta 
la referida finca. por término de viente dias y por 
el precio de valoraciÓn pactado en escritura de hipo
teca base del procedimiento. de 13.070.050 peseta .. , 
señalándose para el remate, en: 

Primera subasta: El dia 3 de octubre de 1995, 
a las once horas. y en caso de ser declarada desierta, 
para la. 

Segunda subasta: El próximo dia 2 de noviembre 
de 1995. a las once horas. y por el precio del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta; y en caso 
de ser declarada desierta ésta, en. 

Tercera subasta: El dia 30 de noviembre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo y Ley citados. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser exantinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 25 por 100 del 
precio del remate" y en el caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anierionnente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada. para e1 caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de 10 dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 
de ía Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Departamento número 2.-Constituido por la 
vivienda segunda. sita en la planta baja de la casa 
número 16. del pasaje Mayol, de Barcelona, por 
el que tiene acceso, es de superficie 87 metros S6 
decimetros cuadrados, y linda: Por su frente entran
do. con dicho pasaje; por la derecha, con el inmueble 
número 14 del mismo pas¡ijc; por la izquierda, con 
la entrada o portal que conduce a los pisos altos 
del edificio. escalera y parte con el departamento 
número 1; por el fondo, con fmea de los sucesores 
de don José Rovira; por debajo, con el solar del 
inmueble; y por encima, con el departamento núme
ro 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
22 de Barcelona. al tomo 2.166. libro 152, folio 
154. fmea registra! número 8662. inscripción pri
mera. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1995.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinalíu.-41.151. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
0719/90, instado por el ~Banco de Crédito Indus
trial. S. A», contra «Industrial del Cedro, S. A», 
se ha acordado la celebración de la primera pública 
subasta para el dia 19 de septiembre de 1995. a 
las once treinta horas. en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado. anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
26.100.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
. deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en ~l establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la sub3.sta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra1 están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y Jas 
preferentes, si1as hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que caso de no existir postura' en la pri
mera subasta, se celebrará lá segunda. en el mismo 
lugar. el dia 17 de octubre de 1995, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100.de 
la primera; y si tampoco lo hubiere en la segunda. 
tendrá lugar la tercera. el día 14 de noviembre de 
1995. a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora, la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual titular de 
la fmca). 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se celebrará al 
siguiente dia hábil y misma hora y de persistir dicha 
causa asi sucesivamente: de recaer en sábado se 
celebrará al lunes hábil siguiente y misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Nave destinada a usos industriales. consistente 
en una sola nave diáfana. susceptible de división, 
sita en el término municipal de Masies de Roda 
y paraje denominado La Creu, edificada sobre una 
porción de terreno de una extensión superficial de 
502 metros cuadrados y forma triángular. más 75 
metros cuadrados. destinados a aceras, de los que 
la construcción ocupa 216 metros cuadrados. estan
do destinado el resto a patios y' accesos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vic. 
al tomo 1.686. libro 17 de Masies de Roda, folio 
133, fmca l1úmero 563. inscripción tercera. 

Tasada en la suma de 26.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria accidental.-40.763. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Jesús Campo Güerri, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar~ 
celona. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 877/94-C. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caixa dEstalvis de Terrassa, 
contra cMegawatt, S. A», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar _a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
luga~ en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 2 de octubre de 1995. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo, que en la primera subasta asciende 
a la suma de 54.450.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. S. A.», y con la referencia siguiente: 
0951-0000-18-877-94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva . 
de tipo, haciéndose constar el número y año de 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la cualidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del citado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 

. el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda. el dia 2 de noviembre de 1995, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de diciembre 
de 1995, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa mayor o causas cYenas al Juzgado. 
no pudiera celebra.rse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local o nave señalada de número 6, sita 
en Barcelona, calle Cobalto. sin número. que consta 
de planta baja. de superficie 390,65 metros cua
drados. más un altillo de superficie 72.85 metros 
cuadrados, con comunicación interior mediante la 
correspondiente escalera, en su interior existe un 
cuarto de aseo. Ecfificada sobre una porción de terre
no de superficie 390.65 metros cuadrados, de forma 
rectangular. con frente a la calle Cobalto. Linda: 
Al frente, con dicha calle: espalda,' con local 7; 
derecha. COR plaza del Nou~ izquierda, con local 
5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar~ 
celona número 14. en el tomo 2.601. libro 131 
de Sants-I. folio 125, fmea número 5.966, inscrip
ción tercera. 

y para que conste y su publicación en los estrados 
de este Juzgado. en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia» y en el ~Boletin Oficial del Estado~. expido 
y frrmo el presente en Barcelona a 14 de junio 
de 1995.-La Secretaria, María Jesús Campo 
GÜerri.--40.754. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Maria Aranzazu Balzategui Mugururuza, ofi
cial habilitada en funciones de Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Bergara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 13/94, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de la· cCaja Laboral Popular. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don José Maria Escobar Miranda. doña Isabel Rodri
guez Carrasco. don Daniel Escobar Pobes y dona 
Luisa Miranda Garcia, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
que al final se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 21 de septiembre de 1995, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar' previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A», número 1.876. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y las certificaciones registrales que 
suplen los titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de octubre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera, el dia 30 de noviembre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje-
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ción a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no. pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda o piso, en la planta segunda, a la 
izquierda subiendo por la escalera de la casa número 
42 de la calle Mayor. de Villava (Navarra). Ocupa 
una superficie de 83,75 metros cuadrados. Tiene 
una cuota de participación en elementOs comunes 
de 9.200 por 100. Valorado en 3.350.000 pesetas. 

2. Vivienda o piso, en la planta segunda, en 
el centro subiendo por la escalera de la casa número 
42 de la calle Mayor, de Villava (Navarra). Ocupa 
una superficie de 64,20 metros cuadrados. Tiene 
una cuota de participación en los elementos comu
nes de 7.053 por 100. Valorado en 2.568.000 pese
tas. 

Dado en Bergara a 8 de junio de 1995.-La Secre
taria. María Aranzazu Balzategui Mugururu
za.-38.902. 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno. JUez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Berja y su 
partido. 

Hago saber: Que en eMe Juzgado de mi cargo, 
se sigue bajo el número 312/1992. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instados por la Caja de Ahorros 
de Madrid. representado por el Procurador don 
Adrián Salmerón Morales, frente a .Repuestos Gra
cia. S. A'I>. en reclamación de préstamo hipotecario 
en los que he acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dice, señalándose para la celebración 
de la misma. que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sita en la calle Veintiocho 
de Febrero. número 28 de Serja. el dia _6 de sep
tiembre. y hora de las doce; en prevención de que 
no hubiese postores en la primera, se señala para 
la segunda. por igual término que la anterior. el 
día 6 de octubre. y hora de las doce. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo; Y para la tercera. por igual 
término, el día 6 de noviembre, y hora de las doce, 
sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguentes 
estipulaciones: Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, al 
menos el 20 por 100 del valor del bien Que servirá 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo; podrá participarse en calidad de ceder 
el refllate a terceros y hacerse posturas por escrito 
depositadas en sobre cerrado en la Mesa del Juz
gado, con el depósito antes indícado, desde el anun
cio hasta la celebración de la subasta; que a instancia 
del acreedor podrán reservarse en depósito las 
demás consignaciones de los postores que la admi
tan y hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad no han sido suplidos, 
encontrándose los autos en esta Secretaria para Que 
puedan ser examinados por los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el-rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destplarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso que no puedan ser notificados los 
señalamientos efectuados en fonna personal a los 
demandados por no ser habidos, el presente edicto 
sirva de notificación en fonna a los mismos. 

Martes 4 julio 1995 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 1 A Local en planta sótano 
al que se accede por una escalera desde el paseo 
maritimo de un edificio en Adra. en carretera de 
la Playa. Tiene una superficie construida de 227,56 
metros cuadrados. Inscrito al folio 183. tomo 1.376. 
libro 403, Imca número 39.535. 

Valorada en 39.800.000 pesetas. 

Dado en Berja (Almeria) a 19 de junio de 
1995.-La Juez. Maria del Mar Cruz Moreno.-EI 
Secretario Judicial.-4I.213. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 30/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Elkargi, Sociedad de Garantía Recí
proca, contra «Eusko-Food, S. A'I>. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 6 de septiembre del año 
en curso. a fus diez horas. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A», número 4.725, clave 18, oficina 1.290, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOr 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgarlo, entendiéndose que todo li~itador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de octubre del año en 
curso, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de noviembre 
del año en curso, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notific·ación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

BOE núm. 158 

Bienes objeto de subasta 

A) Número 12.-Nave o pabellón industrial. 
señalado con el número 12, que ocupa en planta 
una superficie de 262· metros cuadrados. Participa 
en el valor total y elementos comunes con una cuota 
de 5.466 por 100. Inscrita al libro 279 de Galdakao, 
folio 115. fmca 19.169, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 35.544.550 pesetas. 
B) Número 13.-Nave o pabellón industrial. 

senalado con el número 13, que ocupa en planta 
una superficie de 249 metros cuadrados. Participa 
en el valor total y elementos comunes con una cuota 
de 5,195 por 100. Inscrita al libro 279 de Galdakao. 
folio 118, Imca 19.170, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 33.544.888 pesetas. 
C) Número 14.-Nave o pabellón industrial, 

señalado con el número 14. que ocupa en planta 
una superficie de 232 metros cuadrados. Participa 
en el valor total y elementos comunes con una cuota 
de 4,840 por 100. Inscrita al libro 279 de Galdakao, 
folio 121, fmca 19.171, inscripción Cl}8rta. 

Tipo de subasta: 31.474.562 pesetas. 

Las tres fmcas descritas fonnan parte del edificio 
, industrial denominado 137-B, el cual se integra den

tro del conjunto industrial en jurisdicción del Ayun
tamiento de Galdakao, denominado plataforma 137, 
que ocupa una superficie en planta general cons
truida de 10.918 metros cuadrados, y el cual se 
asienta en la parcela de terreno sita en el término 
municipal de la anteiglesia de Galdakao. y en el 
lugar Eerl.etxe, que tiene una superficie de 22.420 
metros cuadrados. 

Dado en Bilbao a 11 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez, Antonio García Martinez.-EI Secreta
rio.-40.804. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Maria de los Angeles Filloy Rubio, Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núme~ 
ro 550/92. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del Banco Bilbao Vizcaya. contra 
don Juan José Corral Larrinaga y doña Esther Blaki 
Bonaba, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga. 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 4 de septiembre de 1995, a las diez horas, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán: consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A», número 4751, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, q~darán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de septiembre de 1995, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera,. el día 25 de octubre 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo,' debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por' 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda cuarto izquierda. tipo A-l, situada en 
la planta cuarta a mano izquierda del portaL Consta 
de vestibulo, cocina. comedor. tres dormitorios y 
aseo. Linda al norte, jardin; al sur, vivienda de la 
mano derecha; al este. calle de entrada; y al oeste. 
calle Uribarri. Forma parte de la casa señalada con 
el número 40 de la calle Uribarri de Basauri, bloque 
o manzana 11. Inscrita al folio 95, finca número 
8.866-N. libro 310 de Basauri, tomo 940. 

Tipo de la primera subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez, María de los Angeles Filloy Rubio.-El 
Secretario.-40.809. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 829/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de EIkargi, Sociedad de Garantia Reci
proca, contra «Denontzat. S. A. L.». en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ~érmino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 6 de septiembre, a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZCaya. 
S. A». número 4.724, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubier~ al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Martes 4 julio 1995 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suha~ta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 6 de octubre. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J1l28ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Dado el ignorado paradero de la demandada el 
presente edicto servirá de notificación al deudor, 
al no poder llevarse a efecto en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Elemento 3.-Local destinado con el número 3, 
que tiene una superficie construida de 200 metros 
80 decimetros cuadrados, aproximad8lJlente, y linda: 
Al norte. local 2; este, en trazo inclinado, cierre 
perimetrat sur. el local 4~ Y oeste, por donde tiene 
su acceso, con vial público. 

Tiene en su frente. entrando -con una profun· 
didad de unos 4.70 metros-, una altura de 10 
metros. y en el fondo sólo tiene 5 metros de altura. 
ya que el techo. en esta zona, lo constituye el Suelo 
de parte del local 6. por lo que también linda este 
local que se está describiendo, por el este, con el 
indicado loca16. 

Su cuota de participación es de un t 5,8 por 100. 
Forma parte, en propiedad horizonta1. del siguien

te pabellón industrial que adopta, en planta, una 
forma de trapecio regular. con el lado no paralelo 
en el cierre perimetra! zaguero (este) del mismo. 
Mide. en su base, 931 metros cuadrados construidos, 
aproximadamente. y linda: Al frente (oeste). a donde 
dan· las puertas de acceso de los locales 1 al 5, 
ambos inclusive. con vial público; y a la izquierda 
entrando (norte). fondo (este) y derecha (sur), con 
terreno público. 

Se halla construido sobre parte de la parcela edi
ficable industrial distinguida como P-l1 de la repar
celación denominada Sapui-2 Sangroniz~ radicante 
en el barrio de Sangroniz, de la anteiglesia de Son
dika, que tiene una superficie de 1.280 metros cua
drados. Es de forma trapezoidal y linda: Norte. sur 
y este, terreno· público; y oeste. vial público. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao número 10. libro 60 de Sondika, folio 
77, fmca 3.347, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 27.495.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de mayo de 1995.-ELMagis~ 
trado-Juez. Javier Antón Guijarro.-El Secreta
rio.-40.805. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Reyes Castresana García, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 131/94. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Sindicatos de Banqueros d. 
Barcelona, S. A». contra d. Breño, S. A» y don 
Ignacio Ereño Balaustegui. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez· y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 6 de septiembre de 1995, 
a las trece horas. con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
. en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado en el il.Banco Bilbao VIz
caya, S. A.», número 4750, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos., no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas' de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante· las acepta 
y' queda subrogado en la responsabilidad de tu'. 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de octubre de 1995, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de noviembre 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora., exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Terreno sito en el barrio San Pelayo. de la villa 
de Bermeo. hoy anteiglesia de Baquio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Gemika, . al libro 
192 de Bermeo. tomo 883, fmca número 1.295~N. 
folio 216. 

Tipo de subasta: 5.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Reyes Castresana Garcia.-La Secreta
ria.-40.81O. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Rio, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe
diente de suspensión de pagos de il.Automoción 
Urbi. S. L.». que se sigue con el número 69/95. 
he acordado la suspensión de la Junta General de 
Acreedores, señalada para el día 21 de julio, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y su sustitución por el trámite escrito, habiéndose 
concedldo a la suspensa un plazo de un mes paca 
la presentación de la proposición de convenio con 
las adhesiones de los acreedores obtenidas en fonna 
auténtica. 

Dado en Bilbao a 9 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, María Cruz Lobón del Rio.-El Secre
tario.-40.808. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Marta del Mar Ilundain Minondo, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho J~do y con el núme
ro 198/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
S. A.» contra don Daniel Jorge Montero Ortiz de 
Urbina en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha s.e ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días -el bien que luego se dirá. seiialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Salo. 
de Audiencias de este Juzgado. "el dia 5 de sep
tiembre. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~ado en el «Banco Bilbao VIz
caya, S. Ay, número 4.7-.9, sucursal 1.290-3. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bi.en Que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todaS las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenc¡a anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del a.'1fculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsIStentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre<:io 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 5 de octubre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 6 de noviembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin .suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dfa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sébados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Casa sencilla, chalet número 1 señalado con el 
número 82 y hoy con el número 92. sito en, la 
calle Zabalbide. barrio de las Calzadas; Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Bilbao, al torno 79 
del libl'Q 59 de Segoda. folio 241, fmea número 
2.632, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 10.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de junio 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria del Mar Dundain Minondo.-EI 
Secretario.-40.82l. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado jo' con el núme
ro 701/94. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del (Banco Central Hispanoa
mericano, S. A ... , contra don Luis Olmedo Solanier, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primem vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de sep
tiembre. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores para lOmar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», número 4751. una cantidad igual, por 
io menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicam.ente el ejeeutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaeión registra! que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesío en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de octubre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampocp hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 9 de noviembre. 
a las diez horas, CU}ll subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sefialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sébados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda del piso número 1 interior. 
en la easa número 3 del edificio compuesto de dos 
casas. señaladas con los números 3 y 5 de la calle 
Batalla de Padura de Bilbao. 

Inscripción: Libro 703, folio 224 vuelto, finca 
número 26.083. inscripción cuarta (por creación 
del Registro número 8 pasa al libro 252. folio 86. 
fmea número 6.548-A). 

Valor. 8.150.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Maria Angeles Filloy Rubio.-EI Secre
tario.-40.812. 
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BILBAO 

Ediclo 

Doña Maria de los Ar.geles, Filloy Rubío, Magis
tmda-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de esta techa dic
tada en el expediente de suspensión de pagos de 
«Comercial Baldomero Puente. S. L.», seguido bajo 
el número 496/94, he acordado el sobreseimiento 
del expediente de referencia, por no alC8117..af los 
concurrentes y representantes en la Junta General 
de Acreedores, los tres quintos del total pasivo del 
deudor. excluidos los créditos de los acreedores con 
derecho de abstención que han usado de él. 

Dado en Bilbao a 19 dejunio de 1995.--La Magis
trada-Juez, Maria de los Angeles Filloy Rubio.-EI 
Secretario.-4LII0. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y qon el núme
ro 6/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), contra doña Maria Belén 
Montori Elorriaga, don Rubén Zulu:eta Meñaka y 
«Lubricafion Engineers Española, S. A». \!n ,eela
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 6 de septiembre de 
1995, a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
S. A», número 4707. una cantidad igual, por Jo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que silVa 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, nO aceptándose entrega de dinero en metAlico 
o chequ~ en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho· referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.4 del articulo 13! de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las'preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respol;1sabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebmción 
de una segunda el día 6 de octubre de 1995. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de noviembre 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por" fuera n18yor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sefialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha-derecha del piso tercero, con 
su anejo correspondiente al camarote número 18 
del piso sexto, con aeceso por la escalera derecha. 
del portal número 36 cuya vivienda mide 177 metros 
60 decímetros cuadrados, construidos y 91 metros 
29 decimetros cuadrados, útiles. Linda: Al norte, 
con patio. rellano y caja de escaletas; al sur, con 
la calle Mar Mediterráneo; al elite, con la vivienda 
izquierda-izquierda, de la escalera izquierda del mis.
mo portal y patio. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio de I entero 25 céntimos por 
100, correspondiéndole como anejo inseparable una 
sesenta ava parte en el garaje, formando parte inte
grante de la siguiente fInca urbana. 

Edificio en '"Deusto con dos portales señalados 
con los números 4 de la calle Benidorm y 36 de 
la calle Mar Mediterráneo. 

Tipo de subasta: 19.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de junio de 1995.·-EI Magis
trado-Juez. Enrique Garcia Garcia.-EI Secreta
rio.-4 1. 183. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 20/94-L, instados 
por el «Banco de Sabadell, S. A.», representado por 
el Procurador don Pidel Sánchez García, contra 
finca especialmente hipotecada por don Francisco 
Rodera Garcia y doña Nathalie Devard, por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá. por primera, para el próximo d1a 15 de 
septiembre de 1995, a las doce horas de su mañana. 
o en su caso, por segunda v..ez, ténnino de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el día 10 de noviembre de 1995, a 
las doce horas de su mariana, y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, ténnino de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo dia 9 de febrero 
de t 996, a las doce horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo -131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los aut.:>s-y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como basLwte 
la titulacióll obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptAndolos y que
dando subrogado en ellos e! rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 5.900.000 pesetas. 

Bien objeto d, subasta 

Unidad registral 30.-Ap.::.rtamento en la planta 
quinta, puerta 6, del edificio Aloe Sur, del conjunto 
residencial Fenals Park en Uoret de Mar, par~e 
Fenals, calle Buenos Aires, sin número todavía. Se 
compone de recibidor, comedor-cocina-saill de estar, 
un donnitorio. cuarto de baño y ten-aza al frente. 
Ocupa una superficie edificada de 31,30 metros cua
drados y la terraza 6,06 metros t:uad;-adoo. Linda: 
Frente. oeste, vuelo zona jardí., común; detrás, este, 
pasillo común; derecha, sur, apartamento 29. quinta. 
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de esta planta; izquierda planta cuarta; y endrna, 
planta azotea que cubre el edificio. Imcripción: 
Tomo 2.072, libro 377 de Lloret, folio 40, finca 
número 19.595, inscripción segunda. -

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 25 de octubre de 1994.-EI 
Secretario.-40.752. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el limo. señor 
Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 42/93, instados por 
el (Banco Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador don Fidel Sánchez Garcia. contra 
las fincas especialmente hipotecadas por «Promo
tossa, S. A.», por 'el presente se anuncia la pública 
subasta de las fmeas que se dirán, por primera vez 
pf'.ra el próximo 3 de octubre, a las diez horas; 
o en su caso. por segumL'l vez, ténnino de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
t.ll'ada. para el dia 7 de noviembre, a las diez horas; 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 12 de diciembre, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
esmblecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y -:oncordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
hacil'ndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se· acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Uno. Local en los sótanos de un edificio 
sito en Tossa de Mar, en la calle Pompeu Fabra, 
sin número, de extensión superficial 128 metros 
80 decímetros cuadrados, formando una nave. Lin
dante: Por el frente, con dicha calle; por la derecha. 
con las .parcelas 25 y 26; por detrás, con la parcela 
21; y por la izquierda. con las parcelas números 
17, 18 y 19 de la urbanización de que fonna parte. 

Le corresponde un coeficiente con relación al 
valor total del edificio d~ que forma parte d~1 11,11 
por 100. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 1.807, libro 119 de Tossa de Mar, 
folio 50, fmea número 4. 1 28-N, inscripción primera. 

B) Dos. Local en planta baja de un edificio sito 
en Tossa de Mar, en la calle Pompeu Fabra, sin 
número, de extensión superticial 110 metros 67 decí
metros cuadrados, formando una nave. Lindante; 
Por el frente, con dicha calle; por la derecha, con 
las parcelas 25 y 26; por detrás con la parcela 21; 
y por la izquierda, con el pasillo de entrada y caja 
de escalera y con las parcelas números 18 y 19. 

Le corresponde un coeficiente con relación a valor 
total del edificio de que fonna parte del 1 1.12 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 1.807, libro 119 de Tossa de Mar. 
folio 53, finca número 4.129-N, inscripción primera. 

C) Nueve. Vivienda en la planta ático de un 
edificio sito en Tossa de Mar, en la calle Pompeu 
Fabra, sin número, de extensión superficial unos 
60 metros cuadrados, se compone de hall. cocina, 
baño, comedor-estar, tres dormitorios y terraza. Lin
dante, mirando la fachada del edificio: Por el frente, 
con dicha calle mediante terraza; por la derecha, 
con las parcelas 25 y 26; por detrás con vuelo de 
la planta baja; y por la izquierda. con caja de escalera 
y con vuelo de terreno de urbanización. 
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Le corre~ponde un coeficiente con relación a valor 
total del edificio de que forma parte del 1 1,11 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 1.807, libro 119 de Tossa de Mar, 
folio 62, finca número 4.136·N, inscripción primera. 

Título: Las entidades decritas fueron aportadas 
a la sociedad antes citada por los socios señores 
Castellano y Fulla en pago de suscripción de accio
nes. 

D) Entidad uno. Local comercial sito en la plan
ta baja del edificio sito en Cassa de la Selva, con 
frente a la calle Verneda. Tiene una superficie cons
truida de 455 metros 40 decímetros cuadrados. Lin
dante: Al frente, con la calle Vemeda en su mayor 
parte y en pequefta parte con cajas de escaleras 
letras A y B; a la izquierda entrando, con finca 
de don Juan Pibernat Cort en su mayor parte y 
en pequeña parte con caja de escalera A; a la dere
cha; en su mayor parte con la calle Poeta Machado 
y en pequefta parte con la caja de la escalera B; 
y por su fondo. en su mayor parte con finca de 
don José Rabell y en pequeña parte con las cajas 
de escalera A y B. 

Coeficiente: 12 por 100. 
Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 

3 de Girona, al tomo 2.515, libro 121 de Cassa 
de la Selva, folio 24, fmca número 5.599, inscripción 
primera. 

Titulo: La entidad descrita fue individualizada 
como una entidad registra! independiente en méritos 
de una escritura autorizada por el Notario don 
Rafael Luque Donal el día 13 de enero de 1989 
con el número 15 de su protocolo. 

Cuarto.-A los efectos previstos en el articulo 130 
de la Ley Hipotecaria se -ftiiala como domicilio 
legal para la práctica de requerimientos, notifica
ciones y citaciones a que haya lugar el señalado 
como propio de la prestataria en la comparecencia 
de la escritura, y a efectos de subasta se tasan las 
fincas hipotecadas en la suma global de 16.650.000 
pesetas, de las cuales corresponden a la lmca seña
lada de letra A) o fmca registral número 4.128-N, 
la suma de 4.380.000 pesetas; a la fmca seftalada 
de letra B) o fmca registra! número 4.129-N. la 
cantidad de 17.520,000 pesetas; a la fmca seftalada 
de letra C) o fmca registra! número 4.136-N, la 
suma de 10.950.000 pesetas; ya la fmca señalada 
de letra D) o fmca registral número 5.599, la suma 
de 43.800.000 pesetas. 

Dado en Blanesa 8 de mayo de 1995.-EIJuez.-El 
Secretario.-40.749. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilma. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Blanes, doña Mercedes Arbos Marin, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 427-93, 
seguidos a instancias de la Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona, representada por el Procurador 
seftor Ignasi Bolos Pi, contra la fInca especiabnente 
hipotecada por «Alternativas e Iniciativas, Sociedad 
Anónima, por el presente se anuncia con veinte 
días de antelación. y con las condiciones fIjadas 
en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta 
de la fUlea que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2, sito en la calle 
lIlas Medas, número 22. señalándose para la primera 
subastá el dia 3 de octubre de 1995. sirviendo de 
tipo el precio fIjado en la escritura de constitución 
de hipoteca, esto es 25.829.760 pesetas. en caso 
de que no hubieren postores, se señala para la cele-
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bración de la segunda Subasta el día 14 de noviembre 
de 1995. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. en caso de que no hubieren postores. 
se señala para la celebración de la tercera subasta 
el Jía 19 de diciembre de 1995. sin sujeción a tipo. 
Todas las subastas tendrán lugar a las once horas, 
hajo las -siguientes condiciones: 

Primera.-Se hace constar Que los autos y la cer
tificaci6n del Registro a que se refiere la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante ia titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores. y los preferentes 
-si los hubiere-- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de la primera y, en su caso, de la segunda subasta, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. y que el acreedor demandante podra concurrir 
como postor a todas las subastas. sin necesidad de 
consignar cantidad alguna mientras que los demas 
postores no podrán tomar parte en la licitación si 
no consigÍlan previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya. Una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectiv'1 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse tercera subasta, el depósito 
deberá. ser el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego. el resguardo acre
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao VIzcaya. y no 
se admitirán tales consignaciones, si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a del referido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor que se reservará en 
depósito como parte del precio de la venta. y tam
bién podrán reservarse en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que. si el rematante no cumpliese la 
obligaci6n, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

39. Entidad número 40.-Vivienda de la quinta 
planta alta, piso quinto, puerta séptima. del bloque 
l. del edificio sito en el término municipal de Blanes. 
con frente a las calles Eivissa y Menorca. de super
ficie 134 metros 53 decímetros cuadrados. La planta 
quinta se comunica con dicho desván por medio 
de escalera particular y todo ello linda en junto: 
Frente, considerando como tal el del edificio. pasillo 
común. por donde tiene entrada. en la planta quinta. 
y con desván del piso quinto. puerta tercera. en 
el desván; izquierda entrando. vivienda puerta sexta 
de esta misma planta y con tejado en el desvan; 
derecha. vivienda puerta octava de igual planta y 
desván de la misma; y fondo. con vuelo de zona 
polideportiva. en cuanto a la planta quinta, mediante 
terraza de 13.72 metros cuadrados y en cuanto al 
desvan mediante obra terraza de 16.21 metros ella
drados. 
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Se le asigna una cuota. con relación al total edificio 
del 1.78 por 100. y con relación al bloque de 4,11 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar. en el tomo 2.319, libro 442 de Blanes, 
folio 184. fmca número 25.502. inscripción segunda. 

Dado en Blanes a 8 de junio de 1995.-La Juez, 
Mercedes Arbos Marln.-EI Secretario.-40.793. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Blanes, doña Mercedes Arbós Marín 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 417/93 
seguidos a instancia de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. representada por el Procurador 
señor Bolos Pi. contra las fmcas especialmente hipo
tecadas por don Isidro Gordils Bazo, por el presente 
se anuncia con veinte dias de antelación, y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. 
la venta en pública subasta de la fmea que se dirá, 
y cuyo aeto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primertl. Instancia e Instrucción 
número 2. sito en la calle Illas Medas. número 22 
señalándose para la primera subasta el dia 4 de 
octubre de 1995. sirviendo de tipo el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, esto 
es 5.100.000 pesetas cada fmea, en caso de que 
no hubieren postores, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el dia 15 de noviembre, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera. 
en caso de que no hubieren postores, se señala par.:!. 
la celebración de la tercera subasta el dia 20 ce 
diciembre. sin sujeción a tipo. todas las sub~stas 
tendrán lugar a las nueve treinta horas y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.~Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de la primera y. en su caso. de la segunda subasta, 
yen cuanto a la tercera, que se admitiriln sin sujeción 
a tipo, y que el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas. sin necesidad de 
consignar cwltidad alguna mientras que los demás 
postores no podrán tomar parte en la licitación si 
no consignan previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya. una 
cantidad igual, por lo menos, ID 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta. y que 
en caso de celebrarse tercera subasta, el depósito 
deberá ser el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
f¡jado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego. el resguardo acre
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, y no 
se admitirán tales consignaciones, si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a del referido articulo 131 de 
la Ley Hipotecarin. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños. acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor que se reservará en 
depósito como parte del precio de la venta, y tam· 
bién podrán reservarse en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 

BOE núm. 158 

a efectos de que. si el rematante no cumpliese ra 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el ordon de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Número l.-Local comercial en la planta baja 
del edificio sito en la calle Maria Auxiliadora de 
esta villa de Tossa de Mar. Tiene una superficie 
de 35 metros 73 decímetros cuadrados. y linda: 
Al este. calle San Sebastián; al sur. con calle María 
Auxiliadora; norte; pasillo acceso a la escalera y 
caja de escalera; al oeste. elemento número 2; deba
jo. terreno; arriba. elemento número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. al tomo 1.480. libro 97 de Tossa de Mar. 
folio 223. fInca número 5.575. inscripción primera. 

B) Local comercial sito en la planta baja del mis
mo edificio. Tiene una superficie de 32 metros 27 
docimetros cuadrados. y linda: Al este; con elemento 
número l. al sur, con calle Maria Auxiliadora; al 
oeste, con patio; norte. doña Leonor Guerri y parte 
caja de escalera; debajo. terreno; arriba. elemento 
número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad antes cita
do. al tomo 1,480. libro 97 de Tossa de Mar, folio 
226. fmca número 5.576. inscripción tercera. 

Dado en Blanes a 8 de junio 1995.-La Juez. 
Mercedes Arbós Marin.-El Secretario.-40.786. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Blanes. dalla Mercedes Arbós Marin, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 59/94, 
seguidos a instancia de la C&ixa Estalvis i Pensions 
de Barcelona. representada por el Procurador señor 
Bolos Pi. contra la fmea especialmente hipotecada 
por don Francisco Reyes Martinez y doña Maria 
San Blas Dominguez. por el presente se anuncia 
con veinte días de antelación, y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecarla. la venta en pública 
subasta de la fmea que se dirá. y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2. sito en 
la calle Illas Medas. número 22 señalándose para 
la primera subasta el dia 4 de octubre. sirviendo 
de tipo el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. esto es 14.807.500 pesetas. en "caso 
de que no hubieren postores, se señala para la cele
bración de la segunda subasta el dia 15 de noviem
bre, para la que servirá de tipo el 75 por 100 del 
de la primera, en caso de que no hubieren postores. 
se señ.ala para la celebración de la tercera subasta 
el dia 20 de diciembre. sin sujeción a tipo; todas 
las subastas tendrán lugar a las once horas y bajo' 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se hace constar que' los autos y la cer
tificación del Registro & que se refiere la regla 4." 
del articulo 131 de 1"1 Ley Hipotecaria, están de 
manifieste. en Secretanl:t, que se entenderá que todo 
licitadO!: acepta como cllStante la titulación, y que 
las cargru- 1 gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la aetora,. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del rembte. 

Segundn.-Se previene a los licitadores que no 
se admitir".ul posturas que sean inferiores al tipo 
de la primea' Y. en su caso. de la segunda subasta, 
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yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo, y que el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas. sin necesidad de 
consignar cantidad alguna mientras que los demás 
postores no podrán tomar parte en la licitación si 
no consignan previamente en la cuenta de depósitos 
y consjgnaciones del Banco Bilbao Vtzeaya. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse tercera subasta, el depósito 
deberá ser el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijadp para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, y no 
se admitirán tales consignaciones. si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a del referido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños. acto seguido del remate. 
excepto la der mejor postor que se reservará en 
depósito como parte del precio de la venta, y tam
bién podrán reservarse en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan; por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 7.-Vivienda tipo dúplex, en 
las plantas primera y segunda en alto. puerta E, 
en la planta primera del edificio sito en Blanes, 
paraje llamado Mas Marot o Colomer y Mas Enlaire, 
con frente a las calles Pare Puig i Maraga11. sin 
números, con acceso por la primera nombrada; que 
forma los solares números 7. 8. 9 Y 34 de la urba
nización; ocupa una superficie construida de 109 
metros 35 decímetros cuadrados y util de 90 metros 
cuadrados y se compone en la planta primera de 
recibidor, comedor-estar. cocina-lavadero y c~a de 
esca1era de acceso a la planta superior y en la planta 
segunda, de cuatro habitaciones, un trastero y dos 
baños, y además tiene terrazas en las dos plantas. 
Lindante, tomando por frente su acceso: En cuanto 
a la planta primera. con pasillo común y en cuanto 
a la planta segunda. parte con vuelo de un patio 
de luces y parte con vuelo de la calle Maragall; 
por la derecha entrando, oeste. con pasillo y caja 
de escalera de sus respectivas plantas; por detrás, 
sur, la planta primera con don Pedro Canaleta, 
mediante terraza paticular y la planta segunda. con 
vuelo de esta terraza; y por la izquierda, este, en 
sus dos plantas. con la vivienda puerta F. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 1.984. libro 323 de Blanes. folio 
16, fmca número 17.321. inscripción tercera. 

Dado en Blanes a 8 de junio de 1995.-La Juez, 
Mercedes Arbós Marin.-El Secretario.--40.789. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número i de los 
de Cáceres, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 00351/1990. se sigue procedimiento 
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ejecutivo -otros titulos-. a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano. S. A.», representado por 
el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, contra 
don Florencio León Vázquez, dona Nuria Garcia 
de la Cruz. don Pablo León Vázquez. dofia VIrtudes 
Jiménez Serrano y don Victoriano León Vázquez, 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de ta~ción, 
los siguientes bienes inmuebles embargados en el 
procedimiento: 

A) Parcela rústica de superficie 17 hectáreas 22 
áreas 50 centiáreas, procedente de la dehesa deno
minada Rosalejo y Tiétar, en ténnino de Talayuela. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
moral de la Mata, al tomo 801, libro 35, folio 111. 
fmea registraI número 3.500. 

B) Urbana.-Solar sito en la calle Fresnedoso. 
número 5 del núcleo de población de RosaIejo, en 
el término de Talayuela. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalmoral de la Mata, al tomo 
801. libro 35. folio 114. fmca registral número 3.50 l. 

La subasta se celebrará el próximo día 12 de 
septiembre del año en curso, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida de la Hispanidad, edificio Ceres 
de esta capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será de respecto de 
la fmca A) 13.455.000 pesetas, y la fmca letra B), 
5.971.350 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación en el establecimiento que se 
destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando eh el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Dicha subasta sale sin sujeción a tipo. 
Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer

tificación registral están de manifiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas anteriores o que fueren preferentes 
al crédito del actor, las cuales quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-5i pOr cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 25 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Federico Alba Morales.-EI Secre
tario.-41.078. 

CALATAYUD 

Edicto 

Don José Luis Morales Ruiz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Calatayud, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 244/94, seguidos en este Juzgado a instancia 
de «Cardeluz, S. L.¡¡, representada por el Procurador 
señor Moreno Ortega. contra don César Muñoz 
López, sobre reclamación de cantidad, cuantia 
2.623.020 pesetas de principal, más 1.000.000 de 
pesetas para intereses, gastos y costas, s.p.u.l .• y 
por resolución de esta fecha dictada y a instancia 
de la parte actora, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, los bienes que al ¡mal se des
criben, embargados en dicho procedimiento como 
de la propiedad del demandado nombrado. por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian. por veinte días al menos. y las que tendrán 
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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
se indica a continuación: 

En primera subasta, el dia 6 de septiembre de 
1995, a las once horas, por el precio de tasación 
de cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no rematarse los bienes, el dia 3 
de octubre de 1995, a las once horas, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubo postores o no se 
remataron los bienes en la segunda. el dia 3 de 
noviembre de 1995. a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los señores licitadores, que los rema
tes se regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubran .las dos 
terceras partes del precio por el que se anuncian. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
se deberá acreditar el haber consignado previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta-en el Banco Bilbao VIzcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 al menos, del precio de cada 
subasta, sirviendo a estos efectos para la tercera 
subasta, el 20 por 100 del precio fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta.-Que queda exento de cumplir el requisito 
de la condición segunda. la parte actora. 

Quinta.--Que sólo la parte actora podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado acompañando el justifi
cante del ingreso a que alude la condición segunda. 

Séptima.-Que a instancia del actor podrán reser
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de consignación del resto del precio de remate, pue
da aprobarse a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Que se sacan a sub¡lsta los bienes a ins
tancia de la aetora sin haberse suplido la falta de 
titulos de propi~ad sobre los mismos. estando de 
manifiesto en Secretaria los autos, y que .Ias cargas 
anteriores' o preferentes que hubiere, continUarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Campo secano sito al paraje La Hoya o Alto 
Los Plantados. término de Calatayud; cabida. 35,23 
áreas; inscrito al tomo 1.410. libro 240. folio 122. 
fmca número 22.835. Sobre el mismo existe una 
vivienda unifamiliar en construcción de 80 metros 
cuadrados. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

2. Local comercial de la casa número 5. de la 
calle Baltasar Gracián de Calatayud, cabida de 95 
metros cuadrados. inscrito al tomo 1.585, libro 284, 
folio 219, ¡mca número 26.661. Valorado en 
6.650.000 pesetas. 

3. Local comercial entreplantas, de la casa 
número 5. de la calle Baltasar Gracián de Calatayud. 
cabida de 80 metros cuadrados, inscrito al tomo 
1.585. libro 284, folio 222. fmca número 26.664. 
Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Calatayud a 12 de junio de 1995.-EI 
Juez. José Luis Morales Ruiz.-EI Secreta
rio.-40.827. 

CARLET 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Carlet. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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seguido a instancia de la Caja Rural de Valencia. 
representada por la Procuradora dofta Maria Teresa 
Romeu Maldonado, contra doña Vicenta Riera 
Gómez y doña Teresa Calvo. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta. por primera vez, la siguiente fmea: 

Finca en construcción (hoy totalmente terminada) 
destinada a rmes industriales. compuesta de una 
sola nave, sita en término de Silla, partida del Amet, 
con frontera y acceso por la avenida de Espioca, 
sin número de policía; sobre solar de superficie total 
2.284 metros cuadrados. 

La nave consta sólo de planta baja, distribuida 
en almacén laboratorio. dos aseos y patio deseu· 
bierto, con una superlicie total de 523 metros 38 
decímetros cuadrados, de los que corresponden 467 
metros 21 decímetros cuadrados a la parte cubierta 
y 56 metros 17 decímetros cuadrados al patio des
cubierto. 

A la nave se accede mediante puerta recayente 
a la frontera. Existe en dicha nave un altillo adosado 
a la parte frontal de la nave al que se accede desde 
el interior de la nave mediante escalera. y por el 
exterior mediante zaguán y escalera recayente a la 
frontera de la nave; el altillo tiene una superficie 
construida de 100 metros cuadrados. distribuidos 
en cuatro despachos. dos aseos y sala de reuniones. 

El resto de terreno sin edificar se destina a accesos 
de la nave, carga y descarga de mercancías y apar
camiento de vehículos. 

Linda la totalidad de la finca: Frente, avenida 
de Espioca; derecha entrando. de doña Luisa Lahoz; 
izquierda entrando, del señor Jose Mari; y espaldas. 
de don Vicente Cabanes. 

Su valor a efectos de subasta es de 23.000.000 
de pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 27 de septiembre de 1995. 
a las doce horas. previniéndOse a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es el de 23.UOO.OOO 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 
Segunda~e para tomar parte en la subasta. 

deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consipciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ~ 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
a,cepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 26 de octubre de 
1995, a las doce horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dia 30 de noviembre de 
1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a las 
demandadas para el caso de resultar negativa la 
notificación personal a las mismas. 

Dado en Carlet a 2 de mayo de 1995.-El Juez.-El 
Secretario. Antonio ¡Jenavent Beneyto.-40.913-J: 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzga40 de su cargo 
se tramitan autos t;1e juicio ejecutivo número 158/93. 
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promovidos por el Procurador don Diego Frias Cos
ta, en nombre y representación del «Banco Central 
Hispanoamericano. S. Alt. contra don Luciano Mar
tinez Martínez y don Santiago Diaz Izquierdo, con 
domicilio en la calle Ribera Sur, números 11-12, 
Cabo de Palos, Cartagena (Murcia). en reclamación 
de 1.525.680 pesetas de principal, más otras 
680.000 pesetas para intereses. gastos y costas. sin 
peIjuicio de ulterior liquidación. a los que se les 
embargaron los bienes que luego se dirán con su 
justiprecio, y se sacan a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el próximo dia 13 
de septiembre de 1995. a las diez treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
para el supuesto de que en ésta no se obtuviere 
resultado positivo, se celebrará por segunda vez, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta, y que tendrá lugar el próximo 
dia 16 de octubre de 1995, a la misma hora; y 
para el supuesto de que en ésta tampoco se obtuviere 
resultado. se celebrará por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 17 de noviembre de 1995, 
a la misma hora, e iguabnente en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Strgunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. S. Alt, oficina 155 de la calle Mayor, 
de Cartagena. una cantidad igual, por 10 menos. 
aJ 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (cuenta de consignaciones número 
3056·17-158/93). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia seftalado 
para su celebracióh podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, Que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiera- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas a1 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora seftalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente dia hábil. ,a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 11.016. libro 150. folio 235, sec
ción primera, del Registro de la Propiedad de La 
Unión. VaJorada en 12.000.000 de pesetas. 

Finca número 22.432, li1;>ro 256, folio 93, sección 
primera. del Registro de la Propiedad de La Unión. 
Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 4 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzana
res.-El Secretario.-41.105. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Ins~cia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 00423/1993, pro
movido por Barclays Bank, contra don Angel Sán-
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chez Mercadal y doña Pilar Paredes Aguera. en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el próximo dia 28 de sep
tiembre. a las trece horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 9.045.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 26 de octubre. a las 
doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 23 de noviembre. a las 
doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ¡p. en segunda. pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1.857). cuenta número 
3048/000/18/0423/93, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, las cuales deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistontes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto en fonna a los deman
dados para el caso de que no fueren hallados en 
la finca objeto de la presente litis, conforme deter
mina el último párrafo de la regla 7.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda, situadda en la primera planta en alto 

o primer piso, de la casa número 33. antes número 
119, de la avenida José Antonio. en el paraje de 
Los Nietos. diputación, del Rincón de San Ginés, 
término municipal de Cartagena. que se distribuye 
en comedor, tres dormitorios, paso. cocina. retrete 
y cuarto trastero con dos terracitas situadas una 
a su frente y otra a su espalda. ocupando la superficie 
edificada con dichas terracitas 196 metros cuadra
dos. Tiene su entrada y salida por una escalera que 
arranca desde la planta baja Y linda todo: Por el 
norte o frente, avenida de José Antonio, donde existe 
una escalera; sur o espalda, calle Mayor. este o 
izquierda. entrando. casa de don Manuel Morales. 
y oeste o derecha. de don Manuel Carreño. 

Inscrita en el Registro de J.¡i Propiedad de La 
Unión, tomo 765, libro 353. sección primera. folio 
140. finca 14.985·N. 

Dado en Cartagena a 25 de mayo de 1995.-La 
Secretaria, Ana Alonso R~enas.-40.932-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario de' articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 00486/1994, pro
movido por el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.I>, contra 
don José Guerrero Sanfulgencio y dona Maria Dolo
res Lozano Lozano, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en fanna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 13 de octubre, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 23.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de noviembre, 
a las once horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, SI no se r\!mataran en nin
guna de las anteriores. el día 11 de diciembre, a 
las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar p.reviamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1857), cuenta número 
3048-000-18-0486-94, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la Uana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado las cuales deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se retlere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
hastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la re'ironsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirviendo e! 
presente edicto de notificación en fonna a los 
demandados para el caso de que no fueren hallados 
en la finca objeto de la presente litis, confonne 
determin<l el último párrafo de la regla 7:' del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Hienes objeto de subasta 

1. Piso quinto izquierda, tipo 1, destinado a 
vivienda y distribuido en distintas dependencias. 
Fonna parte de un edificio, sin número de policia, 
en el paseo Alfonso XUI, en ténnino de esta ciudad 
'! su calle Castillo de Olite, con acceso por la caja 
de e~calera número I de dicho paseo; se ubica en 
la planta quinfa alta del mismo; mide una superticie 
edificada de 150 metros 95 decímetros cuadrados, 
de los que ~on útiles 127 metros 40 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, reUano, caja de 
eSl2alera y el piso derecha de esta misma planta: 
uerecha entrando en él, dicho rellano de escalera 
y aires de patio: por su izquierda, aires del paseo 
Alhnso XJll: fondo, piso derecha en esta planta 
de la escalera 2. Le corresponde como anejo inse
parable una ciento tres ava parte indivisa de la planta 
de sótano dt:scrita bajo e! número 9 1 de la división 
horizontal y que se describe a continuación y cuyo 
uso se concreta en la plaza de aparcamiento número 
ól. Inscrita al lomo 132_ de San Antón, folio 67, 
finca registral 15.315 del Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 2. 

2. Planta de sótano de un edificio sin número 
de policía, sito en el paseo de Alfonso XIII y calle 
Castillo de Olite, de esta ciudad; contiene 89 plazas 
de aparca miento nwneradas del 1 al 89 ambos inclu
sive y 14 cuartos trasteros numerados de! 1 al 14. 

Martes 4 julio 1995 

ambos inclusive; su superficie es de 2.855 metros 
cuadrados y tiene su acceso a traves de rampa que 
parte de la calle Castillo de Olite. Linda: Por el 
norte, subsuelo del paseo de Alfonso XIII y local 
número 58; sur, subsuelo de la calle Castillo de 
Olite; y al oeste. subsuelo del edificio de don Miguel 
Mirete. Inscrita al tomo 132 de San Antón, folio 
227, finca número 15.475 del Registro de la Pro
piedad de Cartagena número 2. 

Dado en Cartagena a 7 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Ami Alonso Ródenas.-41.060. 

CARTAGENA 

Edicto 

DOIla Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00379/1994. pro
movido por el «Banco Bilbao Vizcaya, S. Al>, contra 
don Francisco Roca Díaz y doña María Nicolasa 
Ballester Martínez, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 21 de sep
tiembre de 1995, a las once quince horas de su 
mañana, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 6.930.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 19 de octubre de 1995, 
a las doce treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de noviembre de 1995, 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
e! tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida 
Reina Victoria (clave 1857). cuenta número 
3048/000/18/0379/94, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sín cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en I~ forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado las cuales deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." 'del artículo 1) 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que [as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dm;e que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirviendo el 
presente edicto de notificación en tonna a tos 
uemandados para el caso de que no fueren hallados 
en la finca objeto de la presente litis. conforme 
determina el ultimo párrafo de la regla 7." del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 8. Vivienda en segunda planta de tipo 
C. recayente su rachada a calle Wssell de Guim
barda, por donde tiene su entrada haciendo esquina 
y recayendo también a avenida Reina Victoria Euge· 
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nía. Ocupa illla superficie útil de 34,38 metros cua
drados. Se compone de salón-acceso-cocina, '1 dor
mitorio, haño. armario empotrado y terraza. Tomo 
2.299, libro 302, folio 53. finca número 30.132, 
inscripción quinta. 

Dado en Cartagena a 7 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-41.058. 

CASPE 

f.aicto 

Doña Maria José Dorel Bruscas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Caspe (Zaragoza). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 55 de 1995, instado 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, representada por el Procu
rador don Santiago Albiac Guiu, contra don Ramón 
Miguel Roca Vallespi y doña Miguela Vallespi Targa, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado librar el presente y su publicación por ténnino 
de veinte días, anunciándose la venta en pública 
subasta del bien que luego se dirá, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
será preciso consignar previamente. sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento bancario des
tinado al efecto, e! 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 fijado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación.' 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta. quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptiina.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonn~ a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en eUa, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Octava.-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado, a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 14 de septiembre de 1995: 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 'segunda subasta el 18 
de octubre úe 1995; en ésta las posturas no seran 
inferiores al 75 por 100 del avalúo De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el I ó de 
noviembre de 1995, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en el término de Sástago, casa 
señalada con el numero 16 de la calle Mayor. con 
una superlicic de 58 metros cuadrados. Consta de 
planta baja y dos plantas alzadas. Inscrita en el 
Registro de 1& Propiedad de Caspe, al tomo 433, 
libro 40 de Caspe, folio 31, finca número 7.492. 

Valorada a efectos de subasta en 6.870.000 pese
tas. 

Dado en Caspe a 16 de junio de 1995.-LaJuez. 
Maria Jase Dorel BruscaS.-La Secretaria.-41.175. 
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CASTELLON 

Edicto 

Doña Maria Pilar Martinez Ceyanes. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Caste116n, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
recaída en procedimiento especial de apremio regu
lado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
en este Juzgado bajo el número 00089/1 994, a ins
tancia del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.y" repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Octavio Balaguer Moliner. para la ejecución del bien 
hipotecado que se dirá en garantia del crédito que 
ostenta frente a don Rafael Hervas Quesada y doña 
María Rosa Ferrando Boix. he cordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. No se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo pactado. 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 del 
mismo, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. Se deberá consignar 
previamente como minimo el 20 por 100 del tipo. 
en la tercera igual que en la segunda; el remate 
podrá cederse a un tercer. los autos y las certi
ficaciones registrales están de manifiesto en Secre
taria del Juzgado; el rematante aceptará como bas
tante la titulación existente; las cargas anteriores 
y preferentes a la,hipoteca que se ejecuta quedarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, planta segunda del Palacio de Jus
ticia de esta capital. 

En primera subasta: Día 6 de septiembre de 1995. 
y hora de las doce. 

Segunda subasta: Día 4 de octubre de 1995, y 
hora de las doce. 

Tercera subasta: Día 8 de noviembre de 1995, 
y hora de las doce. 

Bien objeto de subasta 

Local sin especial destino en la planta baja del 
edificio sito en la ciudad de CasteUón. avenida de 
Fernando el Católico. sin número de policia. Tiene 
acceso desde la calle particular de la fmca que se 
integra. Ocupa una superficie de 46 metros 27 decí
metros cuadrados. Linderos: Derecha entrando des
de la calle particular de su situación. zaguán y esca
lera V; izquierda, número 11; fondo, hermandas 
Cuevas Bellés. Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Castellón. al 
fama 163, tomo 491, fmea número 23.818-N, ins
cripción cuarta. 

Valorada en 8.907.500 pesetas. 
Sin petjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 

hipotecada, de no ser hallado en ella este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar. día y hora para el 
remate. 

y para conocimiento del público en general expi
do el presente en Castellón a 12 de mayo de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Pilar Martinez 
Ceyanes.-El Secretario.-40.836. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Francisco Carballo Martinez. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de CasteIlón de la Plana, 

Por el presente se hace público: Para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado en este Juzgado con el núme
ro 375/94. promovido por la Procuradora de los 
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Tribunales doña Concepción Motilva Casado. en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, se saea a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias, 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por «Yobemasu. S. A.., que al final de este edicto 
se señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
26 de septiembre de 1995, a las doce horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es la eantidad de 10.740.000 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el próximo dia 26 de octubre de 1995, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el próximo día 28 
de noviembre de 1995, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas subastas a la misma hora que 
la primera. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postUra alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esa suma y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos
tores. sin exCepción, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal de la plaza Bonull del Banco Bilbao 
Vizcaya en esta ciudad, cuenta número 
1339/000/18/0375/94, el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo f¡jado para la segunda. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con· 
signación en el establecimiento .destinado al efecto, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría·de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere, al del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas y. si nc;» las acepta. no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. ' 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
como notificación a la deudora del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 23. Vivienda situada en la cuarta 

planta del edificio sito en Alcora (CasteUón) en 
la calle Azulejera, sin número, con acceso a través 
del zaguán común. Distribuida interionnente en 
salón comedor con terraza, cocina con galería. cua
tro habitaciones y dos cuartos de baño. Ocupa una 
superficie útil de 95,36 metros cuadrados. Linda 
por la derecha entrando, ascensor, entidad número 
24 y vuelo patio mancomunado derecho; izquierda 
vuelo patio posterior; y fondo. edificio de la fase 
1. 

Cuota: 4 por 100.' Inscrita en el Registro de la 
propiedad de Lucena del Cid de CasteUón, al tomo 
296, libro 96, folio 45, fmearegistralnúmero 14.269, 
inscripción primera. . 

Tasada a efectos de subasta en 10.740.000 pesetas. 

Dado en CasteUón a 23 de mayo de 1995.-EJ 
Secretario Judicial. Juan Francisco Carballo Mar
tlnez.-40.723. 
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CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de CasteUón. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
al número 412/94. ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audienciasa, a la hora de las once, 
por primera el dia 29 de septiembre de 1995, en 
su caso por segunda el día 27 de octubre de 1995, 
y por tercera vez el dia 30 de noviembre de 1995, 
la fmca que al fmal se describe propiedad de la 
«Sociedad Promotora C. Casyan, S. L.», bajo las 
siguientes condiciones: 

Primel'a.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 50 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-Local en planta baja del edi
ficio situado en Alcora (Castellón). calle Azulejera, 
sin' número. destinado a local comercial, sin dis
tribución interior a excepción de un cuarto de aseo, 
con acceso por la calle Azulejera y por el patio 
mancomunado izquierdo mirando a la fachada. Ocu
pa una superficie construida de 86.85 metros cua· 
drados y una superficie útil de 79,45 metros cua
drados. Linda, tomando como frente la calle Azu
lejera: Derecha entrando, entidad número 6; izquier
da. patio mancomunado: y fondo. pasillo de acceso 
al zaguán. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lucena del Cid (Castellón), al tomo 296, libro 
96, folio 7, fmea registral número 14.250. inscrip
ción primera. 

Tasación de la fmca a efectos de subasta en 
9.420.000 pesetas. 

Dado en CasteUón a 23 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Beneyto Mengo.-La Secre· 
taria.-40.720. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Francisco Carballo Martinez. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Castellón de la Plana. 

Por el presente se hace público: Para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. tramitado en este Juzgado con el núme
ro 391/ 1994. promovido por la Procuradora de los 
Tribunales dofia Concepción Motilva Casado. en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, se saca a pública subasta 
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por las veces que se dIrán y ténnino de veinte días, 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por doña Ador.:lciÓn Beltrán Martine?, que al Ímal 
de este edicto se seilala. 

La subaSla tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
29 de septiembre de 1995, a las doce horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca. que es la cantidad de 10.380.000 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el próximo día 31 de octubre de 1995, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa sum~ 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo día 30 
de noviembre de 1995, celebrándose, en su caso, 
estas dos ultimas subastas a la misma hora que 
la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
e!>a suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo, 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
sm verificar depósito alguno, todos los demás pos
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucur!>al de la plaza Borrull del Banco Bilbao 
Vizcaya en esta ciudad, cuenta número 
1339/000/18/0391/94, el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistira en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con
signación en eí establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere. al del actor, continuarán subsistentes, 
entendié!ldose que el rematante los acepta y queda 
'iubrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas y, si no las acepta. no le será 
admitida la proposición. TampO<."O se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin peduicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella. este edicto servirá igualmente 
como notificación a la deudora del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 8. Vivienda del tipo B en la planta 
cuarta en alto a la izquierda mirando la fachada 
desde la calle de situación del edificio en Benicasim. 
en la calle Oliveres. sin número. Se distribuye inte
riormente y tiene una superficie construida de 
139,59 metros cuadrados. Linderos frente, mirando 
la fachada desde la calle. vuelo a la calle Oliveres; 
derecha. la otra vivienda de la misma planta; izquier
da, finca de doña Vicenta Albiol; fondo, vuelo a 
patio que separa de ftnca del Ayuntamiento y de 
doña Vicenta Albiol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
teUón de la Plana número 3 al tomo 881, 
libro 26, folio 162. fmca registral número 22.626. 

Ta!>ada a efectos de subasta en 10.380.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 24 de mayo de 1995.-El 
Secretario, Juan Francisco Carballo Martí
nez.-40.72I. 
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CASTROPOL 

Edicto 

Dona Hortensia Domingo de la Fuente, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Castrapo! y ;,u 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
52/91 se siguen autos de juicio eJecutlVo. a instancia 
de don Ramón Castra Pardo. representado por la 
Procuradora señora Garda Herrero. frente a «Dra· 
man, S. L.». en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado la venL'l en pública subas
ta. por primera, segunda y tercera vez consecutivas. 
de los bienes que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración del remate los días 13 de sep
tiembre de 1995, 13 de octubre de 1995 y 15 de 
noviembre de 1995. respectivamente, todas ellas a 
sus diez treinta horas, cuyas subastas se celebraran 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la "egunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas. en 1~ cuenta 
provisional de este Juzgado, número de cuenta 
2910221694 del Banco Central Hispanoamericano, 
sucursal de Castropol, haciéndose constar necesa
riamente en el ingreso el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que se desea par
ticipar. no aceptándose entrega de dinera metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subasL'ls, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual fonna 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la l:ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifie~to 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro; y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora de los seflalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti
ficación intentada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor 'o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al día siguiente hábil, exceptuándo<;e 
los sábados. 

Bienes objeto de subasta 
l. Furgoneta marca Mercedes Benz, modelo 

MB-140, matrícula LE-192R-M. matriculada en 
1986, en mal estado de conservación y valorada 
en 150.000 pesetas. 

2. Seat Terra. matrícula 0-9J4Q·AS. m?.lI'culada 
en 1989, en mal estado de conservaciór¡, wJorada 
en 95.000 pesetas, 

3. Pala cargadora, marca internacionaL modelo 
560 AH. matricula 0-68005-VE. valorada en 
1.500.000 pesetas. 

4. Motoniveladora, marca Champión. modelo 
71O.A. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

5. Pala cargadora de orugas. marca Fiat, modelo 
r""'L-14C. valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Castropol a 15 de junio de 1995.-La 
Juez, Hortensia Domingo de la Fuente.-EI SeCre
tario.-4LI08. 
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CATARROJA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
'2 de la ciudad de Catarroja, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
397/94, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora de los Tribunales doña 
Purificación Giner López, en la representación que 
tiene acreditada de la Caja Rural de Valencia. contra 
don José R. Martínez León y deoila Rocieo Espi Mira. 
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar 
a públicas subastas. por las veces que se dirán y 
por término de veinte días cada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada que al final se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán Jugar en la SaJa de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día lI de septiembre. a las nueve horas; no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el dia 11 de octubre. 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez 
el día 10 de noviembre, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca. con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta localidad, cuenta 
número 4528/0000!l8/397/94. una cantidad jgual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta. en todo caso, el depósito 
previo seilalaJo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manitiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notiftcación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada. 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en Alfafar. en la avenida Albufera, 
número 42. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente dos, al tomo 2.132, libro 177 de Alfafar, 
folio 64. finca registral número 19.202. 

Tipo de tasación para la subasta: 7.100.000 pese
tas. 

Dado en Catarroja a 16 de junio de t995.-EI 
Juez.---El Secretario.-40.884-3. 

COIN 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Coín (Málaga), 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario de ejecución 
hipotecaria número 464/93. a instancia de Unieaja, 
contra don Antonio Moreno Blanco. acordándose 
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sacar a pública subasta los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de octubre de 1995. 
y hora de las diez treinta de la mañana, y por el 
tipo de tasación, Que se dirá. 

Segunda subasta: El día 22 de noviembre de 1995, 
y hora de las diez treinta de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 22 de diciembre de 1995. 
y hora de las diez treinta de la mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos del Juzgado. 
el 20 por 100 del tipo de licitación para la primera 
y segunda de las subastas; y para la tercera, del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran_las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que pod(án efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

Loca1 comercial número 4. sito en Huertas Altas. 
paraje de Las Chorreras. ténnino de Alhaurin el 
Grande, inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Coin al folio 225, tomo 782. libro 211 de Alhaurin 
el Grande, f'mea número 15.715. 

Tipo de tasación: 4.922.500 pesetas. 
Local comercial número 5, sito en Huertas Altas, 

paraje de Las Chorreras, ténnino de Alhaurin el 
Grande. inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Coin. al folio 227, tomo 782. libro 211 de A1haurin 
el Grande, fmea número 15.716. 

Tipo de tasación: 5.817.500 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a cuan
tas personas estuvieren interesadas, expido el pre
sente en Coin a 7 de abril de 1995.-La Juez.-La 
Secretaria.--40.695-3. 

COIN 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Caín (Málaga), 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo de ejecución de 
hipoteca número 187/94, a instancia de Unicaja 
contra ,Promociones y Construcciones Servisur. S. 
A» acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 13 de febrero de 1996. 
y hora de las once de su mañana, y por el tipo 
de tasación de 13.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: 'El dia 13 de marzo de 1996. 
y hora de las once de su mañana. y con re~a 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 
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Tercera subasta: El dta 12 de abril de 1996, y 
hora de las once de su mañana. sin sujeción a tipo, 
observándose las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos del Juzgado, 
el 20 por 100 del tipo de licitación para la primera 
y segunda subastas.; y para la tercera, del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de ticitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado. depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedaran subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unüamiliar. sita en término de Coin, 
urbanización RodCo Bellavista. partido de Cantarra
nas, parcela número 115, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Coin. al folio 208 vuelto, tomo 
911, libro 282. fmca número 20.772. 

y para que sirva de notificación a cuantas per
sonas estuviesen interesadas, expido el presente en 
Coin a 22 de mayo de 1995.-La Juez.-La Secre
taria.-40.704-3. 

COLLADO-VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Collado Yillalba (Madrid), 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, con el, número 
583-94, promovido por la Caja de Ahorros y Monte 
pe Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Damián Bartolomé Garretas, contra quien 
se dirá, en los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien que se describirá y bajo 
las siguientes condiciones:_ 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres prrlmeras autorizadas por la regla 
7." de dicho articulo confonne a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 26 de septiembre de 1995, 
y hora de las diez cuarenta y cinco, siendo el tipo 
de licitación: 20.300.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 26 de octubre del mismo 
año y hora, siendo el tipo de licitación el 75 por 
100 de la anterior. 

Tercera subasta: El día 23 de noviembre del mis
mo año y hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte ,en la subasta todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deborán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primem 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual,' por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Villalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente el mismo 
del procedimiento.' 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posruras por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consisnadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, c~sión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14." de 
dicho artículo. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, son
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de las 
subastas. salvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como garantla del 
cumplimiento de la obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito. las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al demandado, caso de que resultaren negativas 
las diligencias a practicar en la fmea hiJX)tecada 
yen el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar situada en la urbanización 
Hórreo VI, calle Pontevedra. número 75, de Alpe· 
drete. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.583, 
libro 106 de A1pedrete, folio 001, fmca nUmero 
5.741, inscripción tercera. 

El demandado es don Felipe Mellizo Cuadrado. 

Dado en Collado ViUalba a 19 de abril de 
1995.-La Secretaria. Elena Rollin García.-40.8,40. 

CORDOBA 

Edicto 

Cumpliendo lo acordado en resolución del día 
de la fecha por el Ilmo. senor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Córdob3 y su partido, en trámite de procedimiento 
de apremio, dimanante del juicio número 487/93-D, 
-seguidos ante este Juzgado a instancia del ~,Banco 
de Granada. S. A», representado por el Procurador 
don ManuetGiménez Guerrero. contra doña Angus
tias Perales Cabrera. sobre reclamación de cantidad. 
se anuncia por medio del presente la venta en públi
ca subasta y por un plazo de veinte dias de la siguien
te fmca embargada a la deudora: 
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Mitad indivisa del piso vivienda tipo 2, número 
en la planta de la caUe Raimundo Lulio, numero 

10, de esta capital. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Córdoba, al tomo 386, libro 
87, sección primera, folio 166, finca número 6.903, 
inscripción tercer. Propiedad de doña Angustias 
Perales Cabrera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado. sito en la planta quinta del Palacio 
de Justicia, en la plaza de la C;onstitución, sin núme
ro, el día 4 de septiembre de 1995, a las once horas 
de su mañana, saliendo a pública subasta la tinca 
reseñada con un tipo de tasación de 5.000.000 de 
pesetas; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose úni
camente por el ejecutante hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero, que todo postor debera de 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta con el 
número 1429, en la sucursal urbana número 4 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, y acreditar 
ante la Mesa del Juzgado, mediante la exhibición 
del oportuno re:rguardo, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido en la lici
tación, que las cargas anteriores o que fueran pre
ferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito en la fomla 
y con los requisitos previstos en el artículo 1.499.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda, en el mismo 
lugar. la audiencia, del próximo día 4 de octubre 
de 1995, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo para ia segunda subasta el precio de tasación 
reseñado, rebajado en un 25 por 100, debiendo 
en este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, a celebrar en referido lugar, 
la audiencia, del día 3 de noviembre de 1995, a 
las doce horas de su mañana. debiendo los lici
tadores hacer la consignación expresada en el párra
fo anterior. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad, y se estará 
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
de 14 de febrero de 1947, a la que se establece 
que el rematante verificará la inscripción omitida. 
antes o después de la escritura de venta. 

Dado en Córdoba a 7 de junio de 1995.-La Secre
taria Judicial.-40.792. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido. 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo ·131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00080/1994 pro
movido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo 
contra ,(Chips Les Fonts, S. A.!> en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describre. cuyo remate tendra lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente; 

En primera subasta el día 2 de octubre de 1995 
próximo, y a las doce horas de su mailana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen~ 
diente a la swna de 8.120.000 peset.as. 

En se gunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 8 de noviembre de 
1995 próximo, y a las doce horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de diciembre de 1995 
próximo, y a las doce horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo, observándose las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja Gt;peral de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
• de pujas a la Hana, si bien, además, hasta el dia 
seiialado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificaci6n a la parte 
demandada para el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inhabi] o no pudiera llevarse a cabo 
la subasta por alguna causa de fuerza mayor no 
imputable a este Juzgado, la misma tendrá lugar 
en el inmediato día hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial al que corresponde la puerta 
número 8, situado en la planta baja o principal, 
con acceso por el lado sur, que tiene una superficie 
de 75 metros cuadrados; lindante, tomando como 
frente el (inde sur: Derecha entrando, el local comer
cial al que corresponde la puerta número 9, de esta 
planta baja; y por la izquierda y por el fondo, vuelo 
de terrenos del complejo urbanístico. Queda dis
tinguido como local número 2 1 . 

Está inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tom9 J .387, libro 544, folio 181, finca 
número 29.832. 

Dado en Denia a 5 de mayo de 1995.-La Juez, 
Ana Bennejo Pérez.-El Secretario.-40.717. 

DON BENITO 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia de Don Benito, 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 106/1995, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador sei'lor Almeida Sánchez, en 
nombre y representación de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima!>, contra «Vegas de Medellín, 
Sociedad Limitada!>, ~on domicilio social en Mede
llin. calle Francisco Pizarra, número 56, en recla
mación de cantidad (cuantía 14.797.333 pesetas), 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez, el bien embar
gadO que se dirá, cuya subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia de Don Benito, sito en Arenal, número 2, 
se ha señalado el día 28 de septiembre de 1995: 
el día 25 de octubre de 1995 y el día 22 de noviembre 
de 1995, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el de 
escritura de hipoteca, el 75 por 100 de la primera 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
tos licitadores consignar, previamente, er¡ la Secre· 
taria del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla cuarta del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los licitadores. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores, los prcferente<;, si los hubiere, 
al crédito del act0r continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a"u extinción el precio de! remate. 

La finca hipotecada objeÍ(J de subasta es la 
siguiente: 

Terreno calificado actualmente de suelo industrial, 
dentro del casco urbano de Medeiün y sitio de Cami-
110 de Don Benito, con una cabida de 5.760 metros 
cuadrados. que linda: Al este o saliente, con finca 
de Andrés Pulido; sur, camino que va a las Huertas: 
poniente. con la porción que a continuación se segre
ga y adquiere Leonardo Roque Cuello, y norte, con 
la carretera que desde Medellin conduce a Don 
Benito (comarcal 520). Se halla inscrita al folio 
104 del libro 91 de Medellín, tomo 1.538, fmca 
número 5.682. Tasada a efectos de subasta en 
18.840.000 pesetas. 

Dado en Don Benito a 17 de junio de 1995.-El 
Juel..-La Secretaria.-40.405. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Josefa Nieto Romero, Juez del JU7.gado de 
Primera Instancia número I de Dos Hermanas 
(Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgada y con el número 
297 de 1993, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario regulado en el artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria a instancia del ((Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A.!>, representado por la Procuradora dona Maria 
José Medina Cabral, contra don .losé Moreno 
Torres. doña Maria Antonia Márquez Díaz, don 
Manuel Márquez Gutiérrez y doña Dolores Díaz 
Jiménez, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por ténnino de veinte días, la 
finca que al fmal se describirá. para cuyo acto se 
ha señalado el día 20 de octubre. a las doce horas. 
del año 1995, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiese licitadores en 
la primera, se ha señalado para la celebración de 
la segunda subasta. el día 20 de noviembre, a las 
doce horas, y para la tercera, el día 20 de diciembre, 
a las doce horas, en el mismo lugar que la primera 
y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6.075.000 pesetas. Para la segunda 
subasta, el tipo de 75 por 100 de la primera. La 
tercera, sin sujeción a tipo. 

No se admitirá postura alguna que sea inferior 
al tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberan 
consignar los licitadores previamente el 20 por l ()O 

del tipo de la subasta. 
Terct',ra.-Los autos, titulos y cl;!rtificaciones de! 

Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate, quedando subrogado el rematante en la res
ponsabilidad de los mismos. 
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Bien objeto de subasta 

Casa en planta rnüa con patio y corral. sita en 
la calle Segismundo Moret. marcada con el número 
29 de dicha calle de la villa de Dos Hermanas, 
con una extensión superficial de 70 metros 20 decl
metros cuadrados. 

Inscrita ,en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas al tomo 607, folio 7. finca número 
6.724-N, inscripción segunda. 

Dado en Dos Hermanas a 16 de mayo de 
1995.-La Juez. Josefa Nieto Romero.-La Secre. 
taria.-40.743. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 106/93. se tramita procedimiento judicial suma
rio. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la sociedad para la «Promoción y 
Reconversión Industrial. S. A.». contra «Zubia Eta
rio. S. A. L.», en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez, sin sujeción 
a tipo y término de veinte días. el bien Que luego 
se dirá. señalándose para Que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 5 de septiembre. a las. diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. S. A». 
número 4688. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que fue de 13.875.000 pesetas, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere. la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-. al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca. 

Bien objeto de subasta 

Heredad en el barrio de Urquizuaran, término 
municipal de Elorrio, con una extensión superficial 
de 49 áreas 40 centiáreas. Linda al norte, con cami
no de las Escuelas de San Roque; al sur. con camino 
de la Estación; al este, con carretera y al oeste. 
con terreno de Juan Corcuera y otro de Larrañaga. 

Sobre dicha finca existen las siguientes edifica
ciones: 

Pabellón industrial en forma de L, compuesto 
de planta baja y primera planta alta. La planta baja 
tiene su acceso por la fachada noroeste del edificio. 
En ella van ubicadas las secciones de (\juste, elec-
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tricidad, limpieza, transformación de energía eléc
trica y servicios para el personal; tiene una superficie 
de 1.560 metros.cuadrados. Dicha edificación linda: 
Suroeste, con terreno propio y carretera; noroeste. 
con propiedad de los señores Larrañaga y Corcuera; 
suroeste, carretera y terreno propio. Se halla dotado 
de los servicios de agua potable, saneamiento. elec
tricidad y aparcamientos. 

Pabellón industrial de forma semejante a la rec
tangular de planta baja. Tiene su acceso por la facha
da noroeste del edificio. En ella van ubicadas las 
secciones de declotaje, pulido, rebanado, prendas. 
almacén de materiales primas y servicios. Se halla 
construido con estructura metálica. hormigón y 
ladrillo y cubierta de fibrocemento. Tiene una super
ficie aproximada de 1.761 metros cuadrados, con 
inclusión de los servicios y vestuarios sobreelevados. 
Linda: M sur y oeste, con pabellón en fonna de 
L descrito precedentemente; al norte. con terreno 
en el que se halla enclavado, asi como por el este, 
donde además linda con la calle Urquizuaran. Se 

- halla dotado de los servicios de agua potable, sanea
miento. electricidad y aparcamiento cubierto. En 
su ángulo suroeste se hallan sobreedificados los 
aseos y vestuarios. 

Dado en Durango a 7 de junio de 1995.-La Juez, 
Guadalupe Diez Blanco.-EI Secretario.-40.799. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Maria Gtiadalupe Diez Blanco, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 143/91 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Hispanoamericano. 
S. A» contra don Manuel Horda Gándara, doña 
Mercedes Corrales Sánchez, don Estaban Morales 
Ramos y doña Josefa Corrales Sánchez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dira. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de sep
tiembre. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores parta tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. A.» número 4.688. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no seran admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
al primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de octubre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que lwnpoco hubiere 
licitadores en al segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 9 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien obieto de subasta 

Vivienda derecha subiendo por la escalera de la 
casa número 4 de la calle Berrizbeitia. en el barrio 
de Eitua en Berriz (Vizcaya). Dicha vivienda es del 
tipo A Y tiene una superficie útil de 58 metros 70 
decímetros cuadrados. Linda: Por la izquierda 
entrando o norte, con la vivienda centro de la res
pectiva planta y con la totalicad de la edificación; 
por la derecha entrando o sur y por el fondo o 
este, con la totalidad de la edificación; y por el 
frente o este, con caja de escalera. 

Inscrita a favor de don Esteban Morales Ramos 
en el Registro de la Propiedad de Durango, al libro 
21 de Berriz, folio 71. fmca número 1.029. 

Tasación a ·efectos de subasta: 7.150.000 pesetas. 

Dado en Durango a 9 de junio 1995.-La Juez. 
María Guadalupe Díez Dlanco.-EI Secreta
rio.--40.823. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 36/93. seguidos a ins
tancia del «Banco de Valencia, S. A ... representado 
por el Procurador don Pascual Moxica Pruneda, 
contra «Fravial. S. L. ... don Francisco Garcia Fer
nández._doña Eftgenia Carrión Ortega, don Vicente 
Rodes Pérez, doña Maria Teresa Antón Román, 
don Alvaro Mateo Gómez y dona Maria Asunción 
Antón Román. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes embargados a los demandados. que 
abajo se describen. con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de septiembre de 
1995, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonoa por el demandante, el dia 
4 de octubre de 1995. a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo Ji derecho la adju
dicación por el actor, el- día 3 de noviembre de 
1995, a las diez horas, sin sujeción a t,ipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias ~ este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta Que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.--Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en foona 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

L.Uarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
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cubieno d tipo de la subasta a fin de que si ::i 
primer aJjudicatario no cumpliese sus obligacione<; 
pueda aprobarse ~I remate a favor de los qu~ le 
sigan. por el orden de sus respectivas pusturas. 

S.:xta.--t.:)ue 1,15; cargas o gravámenes antenGfe, 
y los pr~fe[~ntes, 'Si hs hubiere. la crédito dd acl~T_ 
,:~or.tinuaf¡w sub!'iswntes. entendiéndos~ que ,,1 
remat::mí-.: :0::; acepta y queda :::ubrogadc .:n 1~1'~ tes
pon5abllitlade~ de i.D:': mismos. ~in de::.tinar.;l; á ~m 
ex:,i:1·:il.i~ el pr~d() de rell1at~. 

Séptirn¿;" -Ouz ~a titulación. a en su casn ,;:\::,;-1-
lI..:a(:i"::n, ~stf,n ni'.: manifiesta en Se.:::>!talÍa par!' q.~,~ 
pll::~lan "e7 :,·.{aminaüos por los que quieran 1<--,,1:1: 
parte e, h :~uhítJta, pre'liniéndcseies que d-eDeI áil 
'_Onl-0T!n;:r~;'~ ',:'ln 10':> mismos y ~J t~!1(hán G~r1:d:o 
a exigir ¡;j¡~gün 0tC,. 

rliene", objet", de subasta 

lo Pi~za de tie~Ta situaua eH el términ:.l ffiWl'¡
cipal de Elche, partil1a de Peúa de las Agu,ja~, de 
27 areas Aj centiár~a~;. Inscritit en el e.e;ht,c d..: 
la PrcpiedaJ número 1 de Eiche, ::11 libro ~ J '" fo,io 
200 vue!tJ, fjnc~ número 47.!88. 

S¡; valor se estima en {¡.ooo.ooa de pes::t:ls. 
2. Vivi<!!1da de la planta segunda o ~l'tj~;,:u'!h 

que es el núm!!w 1 contadas de derechti 1. izqui~n~.'¡. 

sl~!Ji~ndo por la e~calera que tiene su 'H.:c~"u .. l 
-':L!mún -=ún las viv¡e~das de esta parte por I~L 
dI! escalera y ascensor que abre a la plaza do! F:;p"-<.ia. 
coa ¡':1chada :1 la cal!.! Alas Valero, José !."heia t:llck, 
pbn de España y Marqués de Molins, ~il~<,! 85,08 
rndro.¡ ...:uadrados Inscrita al libro 65J del Salvador, 
í'o!io 1" ¡vuelta, fint:<1 número 56.990 del Registw 
de la Prcpiedad numero \ de Elche. 

Su valor st! estima (!n 3.000.000 pes<:tas. 
3. Y:'/icóldv. unifamiliur '!n planta baja, si~a f!:" 

ei terll1ir.o d.! Almoradí, partido Bodt;ga5, urb:t·. ;
z..:tción L')ma5 de la Juliana, sobre len sular de t.J5:; 
metros cuadrado?. O;;upa la viviellda u~w ,>uperti.,;i.; 
de 1 ~(),4~ metros cuadrados quedulldo la su~crrich: 
no e:lili<;arla destinada a jardín. lnsclita en el Regis
tr,:) d,~!a Propiedad de Dolores al tomo 1.607, foiie 
136, flflGa número 16.09i:L 

Su valor se estima en 2.500.000 pesetas. 
J,. Local comercial sito en Almaradí, ~alh.,: Grf!

gOl io Marünez. sin número. Es el local de la derecha, 
según se mire In rachada principal del edificin. Tie,l~ 
una superfide ,:onstruida de 14U ¡'letras . .;:uadradús, 
"::0:. ::u a.;(.;cso prupio e independiente. Linda 'ft llorte 
G frent.:, ':"0{1 [3. calle; derecha entrando, don Fn\Il
cisco Mart!n<:~ Mellado; izquierda, zaguán de entra
d:;, y caja de escabra y local; fond0, don Francisco 
Martinez Román. Cuota 15 por 100 Gel edilicio 
en que se integra, Inscrita en el Registro doO: la Pw
picda<i de Dolores. al tomo 1.194. folio 211. libro 
152 ele Almoradi, finca numero 13.503, 

Su valor se estima en 7.000.000 de pesetas. 
5. Vivienda do! la primera planta, la de la derecha 

según se mim la fachada prin~ipal del edificio sit\.la
do e~ AlJUoradí, calle Gregario Martínez. sin núme· 
ro. Tiene !::na superficie constlUida de 15" metro:' 
~4 dedmetr<Js cU<idrados y una sl!p~rfid~ util d· 
121 r:1etTC~ 55 decí,netms cuadmdos y consta d~ 
wstibul0, pasillo, comedor. 4 dormitorios. eodnn. 
cua.t-J:o de baüo ?/ de ,Ise,"'), deSp!;Usll. lavadero, gale{:l 
y terraza d. la cJ.l1e. Le corresponde una ~xot3. de'! 
35 por 100 de! edificio en que se integra y situado 
en Al.m·:-¡rad¡ en la calle GregOlio Martíne?, sic 
n(unerc. \oscrit:\ en el Registro d.e la Propied<ld rl~! 
Dolore,;. ,\1 fD!iO 117 del tomo 1.194. libro 152 
de Almor3C!, finca número ¡3.505. 

Su '1alo; f,C estima en 6.000.000 de pesetas. 
6. \- ;': ienda tle planta baja y alta, que ocup .. 

:Ji':', sll;Je-dic;'~ Mil c.h! R) metros ~N deci.metros eua· 
draJ(l':', ·.li:idu::. irts cos plantas por una escalera inte
riv. y .:n.:!jo a esta "ivienda un garaje que tiene 
una superficie útil de 14 metros 5 decímetros cua
drados en plant.;;~ baj.J.. Est~t distribuida en varias 
depenLlenciJ.3. ".nene los mismos linder06 que el s~")la<:' 
de ron,y': rt!.ctallf,'Ular en el que se encuent.ra encla· 
vado en la cal.le La Victoria oe Almorauí -del como 
piejo l' . .-banist!c'Cl de 26 viviendas d~ las call>!s L;~ 

Victoria y eH proy,:cto. In"crita en el Registro de 
la Propiedad de Dolores. al folio 230 del tomo ¡ .300. 
libro 16/ de Almoradí. finca número 14.G81. 
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Su vaior se estima en 2.000.000 de pesetas. 
}. Local comercia!. en la planta, el de la derecha 

";egun se mira la fachada principal del edifido, ljUC 

den,; acceso propio desde la avenida de su situación 
! .J.si.mi .. mo desde la calle del Doctor Fléming y 
que hace esquina y con una superficio.,:; 8 j metro~ 

, .' ~kdmetros cuadrados correspondiéndole la u~¡
·iz.:v:tón d~ un patio cubierto de 5 metros 91 deci· 
'TI~'~(OS cuadrados. Lo:: corresponde una cuota cie 
:x~rdcipac:ón del 'O por 100 de tos elementos ..:omu 
ne .. del edificio ~~n que se emcu~ntf3, J,n2cr:ta en 
-;:1 Registro de la Propiedi1u de Dolore~, al foHu 
ó7 de! tomo J.()!7, !ioff' 127 de A1mn~';]'-;l, t1'¡(;éi 

llt'mero 1U.82?. 
Su '-'alcr se estim~.\ en 3.000.000 peset.a~, 
8. P<lfI:ela de terreno de campo seC<U10 y montt" 

núm~ro 41 del plano de urbaniz.adón Lomas d,~ 

1,1 Julian<\ pmceuente de la hadel~da La Juliana 
".-¡rande, situada en el término de A .. k mOf;IiJí, ranida 
J(! las de las Bóvedas que tiene una ~\Jpertície de 
~ 250 metros ctladrado~, y que limk: Norte, carre
te;~ de la urbanización; sur. resto ce la ílnr.:a en 
zona pública; este, calle de la urbanización. y oeste. 
Gon reslo de la finca en parcela numero 42 de la 
urbanización, Inscrita en el Registw de ¡¡¡ Propiedad 
rle Dolores, al folio 64 del tomo !.469, libro 189 
de Almoradi. finca número 16.124. 

Se val,:)f se estima en 3,000.000 de pesda,';. 
Dichos bienes saldrán a subasta en ~ot,~.; sepa 

r3dú:,. 

Sirviendo el presente edicto de n',lt¡ficac;ón e:1. 
~'.':2a( fnmw. a los demandB.dos, en caso de TiO .. '~r 
;,:¡llados en el domicilio p.!r3. IhJüticaómes: 

;' ;Jara el caso de ser inhábil alg:.lno de 10:' seú;;¡· 
:(!"nÍ>:ntos indicados, se practic~rá en el día siglJkllh~ 
;¡;,biL 

f'ad.o en b ciudad. de Fkh: al! :,,".', m.ay0 de 
¡ ?95.·-S1 Magist':ldo·Juet, fJIls P,lem~ de Pine
do, ·f:l Sec,etar~o.-40.8J5. 

ELCHE 

Doña Gr J.da Serrano Rui:r de AJarcón, Magistra
da-hez del Juzgado de Primera Instancia numero 
7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan auhE 
de procedimiento judicial sumario del articu:o 131 
de 1 .. Ley Hipotecaria, st.:guiJos bajo d nún,,~r;J 

519i94. :'1. instancias de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, C('\fltu don José Maria C6sJ.r 
Espinosa Sánchez y doña Isabel Sánchez Día:?:, en 
reclamación de 5.281.383 pesetas de principal, más 
otr~l 1,000.000 de pesetas para gastos y costas. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de justida (plaza Reye3 Católicos), se ha 
señalado el dla 20 de septiembre, a las OHC~ treinta 
lvxus. bajo las condk~ones que a continuación S(' 

j¡~dican, y a la vez para el caso de que no hubiera 
postore;; er; dicha subasta, se señala la segunda. 
":Ol! las mismas condiciones que la anterior y re!)aj .. 
del 25 por 100 sobre el avalúo, señalándose para 
d:o el dia 23 de octubre, a las once treinta horas; 
y oara el caso de que tampoco hubi.era postOft\;, 
:;,:c sciíala la tcn-era, sin sujeci6n a tipo, pUI'a d 
di<l 7.2 de noviembre, a las once treint<l. hora~. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-·Para tomar parte ell la suhasta deberá" 
lps ¡;cil.zdo!"es que concurran a ella ~onsigl\ar pre
viar.:lcnte en la Mesa deL Juzgado o establecimientC' 
destinado al efecto, una cantidad igual, .. lar 10 menos, 
al 20 por 1 DO en efectivo metálico del valor Gue 
~irvH de tipo para la subasta, sin cuyo requisitcI no 
serán: admitidos. devolviéndose dichas consignacio
nes acto cunintlo del fCmate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depé;;i1o como garantía del cumplimiento de la 
¡)bli~aci6n Y. en su caso, como parte del precio 
de !o. venta, p1.!diendo hacerse posturas p0!' escrito, 
-en pliego cerrnGú, depositando en la Mesa del Ju;:-

gado, junto con aquél. el importe de la cor..signación, 
los cuales se conselvarán cerrados y sr:rán abiertos 
en ei acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las postu.'1lS que se realicen en nicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la sub'lsta el pa·::
tad0 en :a escritura de cnnstituciór; de hipotec&, 
!lO ~:jmitiéndose postura alguna Que sca hft'nO! 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificar:ión f, (lue Sf" f{'JIt'~<;' 

la regla 4.u del artículo 141 de ~a Ley 7~ipu.el:;a!ia 
están de manifiesto en 1<'\ Secr~t;'!.ri.a d" c:.t~ jU7~i:!í..h, 

que 'ie entt!nderá que todo licitador ?Cr:h C< 'UlO 

h'1.stantc la titulación y qUf; las cl1.rgas (' tr,:\'a'llelll.·~ 
qptenores y los preferentes, si los t-Juhicn .. (1; crédito 
del Actor, continuarán subsistentes. e¡llenl:iéndose 
que r:l rematante los acepta y queda zubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a. 
Sil extinción el precio de! rr:mate, Que podrá h~.cerse 
;1 calidad u(: ceder a tercer',). 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, norte, dcredla subiendo escalera dd 
entresuelo (segunda planta), dei ediii.cio que tiene 
acceso a la calle Alféíez ProvisionaJ, hoy I"ab!o 
Picasso, por la esc;Jlera común. Mide una superficie 
útil oe 108 metros 90 decímetros cuadrados. siendo 
la cOI:stmida de 131 metros 17 decímetros cua
drado.,. Inscrita al tomo H36, libro 234 de San Juan, 
!()Iio 30, finca número 16.1 ó5, inscripción primera 
del Registro de la F'ropieda.d número 3 de Elche. 

Valorado en 7.200.000 pesetas. 
Asciende el plese:¡te avalúo ¡) la. suma de 

7.200.000 pesetas. 

y para que sirva -de notifkación en f0rma a [os 
demandados en el caso de que 5e erl'':O'lt,'aran en 
ignorado paradero, libro el presente edicto para su 
publicación en el «Holean Oficial del Estado», en 
el «Rok:tm OficbJ de la Provincia» y en el tablón 
de anuncios del Juzgaco. 

Dado en Elche a 16 \'te mayo doO: 1995.-L<I Magis
trn..la~Juez, Gracia S':rrano Ruiz de Alarcón.-La 
Secretaria judicial -41.086. 

['.LCHE 

Edicto 

Dnn Alvaro Castaño Penalva. Magistrado-Juez: LÍru
lar de! JU7gado de Pt;mera Instancia te Instrucción 
numern ! de los de Elche v su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado tic mi cargo 
se: tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del artículo 1 31 etc la Ley Hipctecarif' .• bajo el núme
ro 23/95. promovidas !)Or el Procuntdor señor Brufal 
Escobar, en nombre y representación de la Caja 
de Aborros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Jerónimo Vicente Agullo, en cuyo procedimien· 
too por pIJvidenci.;l; d" eilta [echa. he acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días. el 
bien hipotecado que luego se relaciona, celebrándose 
el remate en la Sala de Audiencias de este JuzgGdo, 
sito en Elche, pla.7.3 de los Reyes Católicos, sir. 
número, en las condidones y días que a continua
ci6n se exponen: 

En prinlem subasta d próximo uía F de septiemhre 
de i 995, a las onclO horas, siendo e: tipo del remate 
el qlJ.e se indica junto a 1"-" descnrc,ión dr- l¡;l. fi!lca 
ohjeto de 1:,;jta"i0n 

En segund.'l subasta, caso de no qUC¿k remata..1o 
el bien en la anterior. sirviendo \'CltllO tiro el d~ 
la anterior rebajado en un 25 por 100, el próximo 
1& dI'! ot:tubre de l 995, ~ Ja~ cnce horas. 

Yen tercera subasta, si !'o se rematare en ninguna 
de las <mteriores, sin sujeci6r, a tipo pero con las 
dem:'i~' condiciones ue la sq;t.mda, se celebrará el 
d,;,\ ¡ S d.e noviembre de : 995, a las once horas. 

Se advierte a 1m: lidta(lores de las siguiente~ 

.Xlii{. iciones: 

P cimera. -Que en las dos primeras subastas no 
r:e admitirán postums Que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 
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Segunda.--Que para tomar parte deberán consigw 
llar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado. abierta 
en el ~Banco Bilbao Vtzeaya, S. A», una cantidad 
i~l o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
oral, aunque caben también por escrito en sobre 
ce~Tado. que podrá presentarse h~ta el dia señalado 
para el correspondiente remate. 

Cuarta.--Que los autos de que dimana el presente 
y le certificación registra! comprensiva tanto de la 
úttima insLripción del dominio o de posesión. en 
su • .aso, de la fmea subastada y I~ relación de todos 
los censos, hipotecas. gravámenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudiera estar afecto el bien 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos. sin Que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes --si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción cl precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Tipo inicial del remate: 5.000.000 de pesetas. 
Descripción: Urbana. Una casa labor. situada en 

el término de Elche. partida del Llano de San José 
o Carrus. señalada con el número 142; mide 99 
metros 75 decimetros cuadrados, y linda: Por el 
oeste, con casa de doña Adela. Soler Torregrosa: 
y por el norte. este y sur. con fmca de don Ramón 
Roca Femández y don Ramón Sansano Malina. 
teniendo su entrada por camino abierto en tierra 
de dichos señores. Inscritá al tomo 1.102 del archi
vo. libro 201 del Salvador. folio 99. fmea número 
13.213. inscripción segunda. 

Dado en Elche a 22 dC'mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Alvaro Castaño Penalva.-EI Secretario 
judicial.-41.084. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez Landazábal Expósito. S~ 
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de la ciudad de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
37/95. seguidos a instancia de la C~a de Elche. 
Cooperativa de Crédito Valenciana, contra doña 
Vicenta Miralles Macia y don Nemesio Blasco 
Canals. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
los bienes inmuebles constituidos en garantia hipo
tecaria de la propiedad de los demandados, que 
abajo se describen con indicación del tipo pactado 
para la sub&sta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de septiembre de 
1995. a las doce horas. por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipO. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el dia 5 de 
octubre de 1995. a las doce horas. por el tipq pac
tado rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el'dia 3.de noviembre de 
1995, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Martes 4 julio 1995 

Las subastas se regirán bajo las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior. al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.&, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local almacén de planta bl\ia solamente. 
situado en término de Elche. partido de Baya Baja, 
con frente de calle en proyecto, sin número, ocupa 
una superficie de 245 metros 70 decimetros cua· 
drados y linda: Al norte. calle en proyecto; sur. 
finca de don Francisco Piñal Antón; este. fmca de 
don Agustín Moreno Lara; y oeste, carretera de 
las Bayas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Elche, en el libro 454 de Santa Maria, 
folio 1, fmca número 28.674. inscripción segunda. 

Está valorado en 12.640.000 pesetas. 
2. Casa situada en término municipal de Elche, 

partido de las Baya Baja que consta de planta. baja 
y piso, con una superficie total de 166 metros 98 
decimetros cuadrados, de los cuales están edificados 
en la planta"lbaja 121 metros cuadrados y en el 
piso vivienda. 86 metros cuadrados. Linda: Norte. 
con dOna Vicenta Miralles Macia; este., con don 
Agustin Moreno Laca;- sur, con don Francisco Piñol 
Antón: y por el oeste. con carretera. Dicha casa 
está marcada con el número 18 y le corresponde 
por el oeste. la porchada y ensanches hasta· la carre
tera. Por el noroeste existe otra calle en proyecto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Elche. en el libro 411 de. Santa Maria. folio 
188, fmca número 23.871. inscripción cuarta. 

Está valorada en 3.950.000 pesetas. 

Dado en Elche a 23 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria, Paloma Pérez de Lan· 
dazábal Expósito.-40.801. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de A1arcón. Magi!<o1ra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este J~do se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
48/95. a instancias de la Procuradora doña Rosa 
Brufal Escobar. en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Alfonso Martincz' Gom:ález. en roela-
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mación de 5.306.643 pesetas de principal y otras 
915.000 pesetas para costas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el 
Palacio de Justicia (plaza Reyes Católicos). se ha 
señalado el dia 27 de septiembre. a las doce horas, 
bajo las condiciones que a continuación se indican, 
y a la vez y para el caso de qu¡e no hubiera postores 
en dicha subasta, se señala la segunda. con las mis
mas condiciones que la anterior y rebaja del 25 
por 100 sobre el avalúo, señalándose para ello et 
día 26 de octubre, a las doce horas; y para el caso 
de que tampoco hubiera postores, se señala la ter
cera, sin sujeción a tipo. para el dia 27 de noviembre, 
a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 

los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sir.¡a de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
~Ibligación y. en su caso. como parte del precio 
~.! la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
~, pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación, 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segullda..-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera-Los autos y certificación a que se refiere 
.la regla 4.& del articulo 141 de la l1:y Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 
Planta b~a (levante). destinada a vivienda del edi· 

ficio compuesto de planta baja y dos altas. con dos 
viviendas en cada planta. situado en la ciudad de 
Elche. ensanche de Canús. con frente a la calle 
Patricio R.uiz Gómez. número 105. Mide dicha plan
ta tNija. incluido el patio descubierto. 90 metros 
cuadradOS; tiene salida directa e independiente a 
la calle y consta de tres dormitorios, vestíbulo. come
dor. aseo. cocina, cubierto y patio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Elche. al 
tomo 1.201. libro 816 del Salvador. folio 62. fmca 
número 16.160. 

Valorada a efectos de' subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Asciende el presente avalúo a la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva para su publicaCión en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia_ y en el tablón de anuncios del Juzgado, 
así como de notificación al demandado. de encon
trarse en ignorado paradero, libro el presente edicto 
en Elche a 29 de mayo de 1995.-La Magistra· 
da·Juez. Gracia Serrano Ruiz de Alarc6n.-La Secre-. 
taria Judicial.-41.088. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del JuzgadO de Primera Instancia número 
6 de la ciudad de Elche. y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
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69/94. seguido!' a instancia de «M.apasol, S. L.lI. 
en sustitución del «Banco Central Hispanoameri· 
cano, S. A." en virtud de subrogación de crédito 
contra doña Muría Asunción Montesinos SeITan~ 
y don Rafael Clernent Madrid, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien inmueble cons
tituido en garantia hipotecaria de la propiedad del 
demandado, que abajo se describe con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente. 

En primera subasta, el día 25 de septiembre de 
1995, a las diez horas. por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor. el día 25 de 
octubre de 1995. a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 24 de noviembre de 
1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberán consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer .adjudicatario no cumpliese sus· obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juz¡:ado, que se entendelit que 
todo licitador acepta como bastante ta titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fecentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las' obligaciones consignadas en 
la regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Y si no las acepta expresamente no le será admitida. 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Número 10. Vivienda de la derecha subiendo por 
la escalera del piso cuarto, que tiene una superfiCie 
de 94 metros 29 decimetros cuadrados, y consta 
de vestlbulo, salón-comedor, 3 donnitorios, cocina, 
2 baños y galería, y linda entrando: Por su derecha, 
don José Pérez Salas y patio de luces; por la izquier
da, con calle Cristóbal Sanz; por el fondo. con doña 
Remedios Navarro Soler. y por el frente. con rellano 
y cuarto de escalera y la otra vivienda de este piso. 
Inscripción: Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad, siendo un asiento anterior al tomo 
410, libro 137 del Salvador. folio 246, fmea número 
5.861, inscripción octava 

Está valorada en 12.500.000 de pesetas. 

Dado en Elche 8 9 de junio de 1995.-ElJuez.-La 
Secretaria. Paloma Pérez de Landazábal Expósi
tO.-41.186. 

Martes 4 Julio 1995 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instan
cia número 2. de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0482/93 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Emigdio Tonno 
Ródenas. contra doña Rosa Maria Antón AguIló 
y don Antonio Castell Mora, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor. 
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avahio. la siguiente 
fInca contra la que se procede: 

1. Número 15. Vivienda derecha oeste desde 
el rellano del piso 'tercero o quinta planta. que es 
puerta número 3. y tiene su acceso en común con 
los demás pisos por el portal escalera y ascenso, 
general. Ocupa una superficie de 97 metros cua
drados. Linda, por su frente este, con rellano de 
escalera, cuadro de ascensor y la vivienda izquierda 
que hace esquina; derecha entrando al piso, con 
calle General Cosido; por la izquierda, con la vivien
da central sur y con cuadro de esca1era y ascensor. 
y por espaldas, con fmca de doña Josefa Hemández 
Tobar. Procede del edificio en Elche, con fachada 
a calle Ruperto Chapi, número 77. Cuota 5 enteros 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Elche, al tomo 1.096, libro 705 del 
Salvador, folio 41, fmca número 61.248, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 8.688.000 pesetas. 

1..8 subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católicos. 
el próximo dia 18 de septiembre de 1995. a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 8.688.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podlit hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, consignando en la cuenta de con
signaciones antes mencionada, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se reÍtere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al· efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, para el caso de que fuere necesaria 
la segunda subasta, con la reb¡ija del 25 por 100, 
se señala el día 17 de octubre de 1995, y hora 
de las once, y para caso de que fuere necesaria 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala 
el día 13 de noviembre de 1995, y hora de las 
once. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera. segunda y. en su caso. tercera 
vez. para los días y horas expresados, no se noti
ficaran personalmente a los ejecutados, servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

y para general conocimiento se expide el PNSente 
en Elche a 13 de junio de 1995.-EI Magistra~ 
do-Juez.-El Secretario.-41.164. 
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ELCHE 

Edicto 

Don Francisco Javier Saravia Aguilar, Magistr<,~ 
do-Juez del Juzgado de Primera lnstancía e Ins
trucción número 5 de Elche (Alicante). 

Hace saber: Que en el trámite de ejt'"cucí6n de 
sentencia de los actos seguidos en este Juzgado con 
el número 44 de 1993 a instancias d~ la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo contra don José Baile 
Aldeguer, doña Teresa Sempere Miralles, don Anto
nio Baile Aldeguer, doña Dolores Juan Martíne7 .. 
don Gaspár Baile González y doña Inés Cánovas 
García sobre reclamación de cantidad se ha acoc
elado. por providencia de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta los bienes Que luego se rela
cionarán. por término de ·veinte días, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado situado en el Palacio 
de Justicia, planta mya. para lo cual se seiíalan los 
dias siguientes: 

Primera subasta: Tendrá lugar el dia 16 de octubre, 
y hora de las once treinta de su mañana. 

Segunda subasta, caso de resultar desierta la pri
mera y no pedirse por el ejecutante la adjudicación 
de los bienes por las dos treceras partes de su avalúo. 
tendrá lugar el dia 10 de noviembre. y hora de 
las once treinta, con la rebaja del 25 por 100 dei 
valor que sitvió de tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
el dia 11 de diciembre. y hora de las once. caso 
de haber ocurrido respecto de la segunda subasta 
lo mismo que con la primera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrán 
los deudores librar sus ~ienes pagando prinCipal y 
costas; después de celebnJ,do quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-EI precio que sirve de tipo para la pri
mera subasta, es el que ha resultado del avalúo de 
los bienes, que asciende a 25.485,000 pesetas. 

Tercera.-EI precio para la segunda subasta ser:\ 
el anterior rebajado en un 25 por 100 y para la 
tercera subasta, es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran al menos las dos 
terceras partes del precio que sirva de tipo para 
las respectivas licitaciones o subastas. . 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento Que se destinará 
al efecto. una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la sUbasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos. se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la correspondiente lá mejor postor la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. también podrá reservarse 
en depósito a instancia del acreedor las demis con
signaciones de los postores que lo admitan y liayan 
cubierto el tipo de la subasta a los efectos del articulo 
1.500 de la Ley de EI1luiciamiento Civil. 

Sexta.-De conformidad con el articulo 1.499 de 
dicha Ley Procesal. desde la publicación de este 
anuncio podrtn hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación para 
tomar parte en. la subasta. a que se refiere la con
dición quinta, 9 acompafiando. el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado at 
efecto. 

Séptima.-S61o el ejecutante podri hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta fawltad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecell.cia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la. sUbasta, con asis-
tencia del cesionario, quien debe'" aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del precio 
del remate. 

Octava-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
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necesidad de consign~r el depósito prevenido en 
la condición quinta. 

Novena ........ Se hace constar que- los bienes salen 
a la venta sin suplirse Jos titulos de propiedad. por 
10 que se observará lo prevenido en al regla s.a 
del articulo 140 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número J .-Semisótano número 2, mide 166 
metros 91 decímetros cuadrados construidos y cons
ta de una nave con un aseo, con acceso por vestibulo 
para este local y otro de la de esta calle. Linda: 
Sur. calle de su situación y vesübulo de entrada; 
por el oeste, el local número 1 de esta planta; y 
por el norte y este, fmeas de herederos de don 
José Btasco y doña María Btasco. 

Inscrita al' folio 144, libro 290, finca número 
22.744 del Registro de la Propiedad de Santa Pola. 

Valorada en 20.485.000 pesetas. 
Lote numero 2.-Vivienda izquierda subiendo de 

la tercera planta. que mide 66 metros 70 decimetros 
cuadrados y linda: Por el norte, con la calle General 
Mola; este, con la vivienda derecha y cuadro de 
escalera; sur. con casa de los hennanos Baile Gon
zález; y oeste, con el numero 44 de la calle de 
la Victoria. Le corresponde una cuota de partici
pación de 12,5 por 100 y procede y forma parte 
de la casa número 23 de la calle General Mola. 
tramo de San Antonio hasta Francisco Santamaria, 
en Santa Pala. inscrita en régimen de propiedad 
horizontal, muo el número 24.170. 

Inscrita al folio 92, libro 312 de Santa Pala, fmca 
numero 24.184. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas. 
Lote número 3.-Una mitad indivisa del inmueble 

y una cuarta parte indivisa del derecho a elevar 
toda altura recayente sobre: Casa de planta baja 
número 28 de la calle Santa Isabel en Santa Pola.. 
fonnada por un solo local destinado a gar.ije. Su 
solar mide 152 metros cuadrados y linda: Por la 
derecha entrando. este, con casa de don Joaquín 
Baeza Molla; por la izquierda, oeste, con la casa 
en comunidad número 42 de la calle de la Victoria; 
y por el fondo, norte, con la de los hennanos Baile 
González. 

Inscrita al libro 312 de Santa Pola, folio 80, fmca 
nUmero 24.172 del Registro de la Propiedad de 
Santa Pala. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

y para que sea inserto en el «Boletin Oficial del 
Estado. expido el presente en Elche a 13 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier Sara
via Aguilar.-La Secretaria Judicial.-4I. I 70. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos ruyo el número 
4S7/94-A. seguidos a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, S. A'It, representado por el Pro
curador seflor Tonno Ródenas. contra don Jaime 
Sansano Alonso, doña Isabel Vives Rubira, don 
Andrés Sansano Alonso, doña Marta Garcia 
Navarro, don Rogello Sansano Alonso, doña Dolo
res Jullán Escolano y la mercantil «Transportes Her
manos Sansano, S. L.», sobre reclamación de call' 
~idad. 

Para el acto de la l'oLlbasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de es~ Jm:gado. sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha señalado 
el día 2 de octubre de 1995. a las nueve cuarenta 
y cinco horas, ~ las condiciones que a conti· 
m13ción se indican; y a la vez y para el caso de 
qu'! no hubieran po~1ores en dicha subasta se señala 
la segunda, con las mbimas condiciones que la ante
rior y rebaja del 25 por 100 sobre el avalúo, seña-
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lándose para ello el día 30 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta y cinco horas; y para el caso 
de que tampoco hubieran postores, se señala la ter
cera, sin sujeción a tipo, para el día 27 de noviembre 
de 1995, a las nueve cuarenta y cinco horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en ·pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación, 
los cuales se conservarán cerrados y seran abiertos 
en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la. regla cuarta del articulo 141 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
que se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. 
1. Rústica.-26 areas 10 centiáreas de tierra, 

campo secano, en término de Crevillente, partido 
de Lobera. con algunos arboles. y una cueva alber
gue, que ocupa una superficie de 36 metros cua· 
drados. 

Inscrita al libro 279 de Crevillente, folio 79, fmea 
número 18.362, inscripción primera. Tasada a efec
tos de subasta en 28.905.000 pesetas. 

Lote segundo. 
2. Número 11. Vivienda en planta segunda o 

terCera alta, izquierda según se sube por las escaleras, 
derecha mirando desde la calle. del edificio sito 
en Crevillente, calle Mariano Benlliure, número 5. 

Inscrita al libro 307 de Crevillente, folio 87, tinca 
número 21.295, inscripción segunda. Tasada a efec
tos de subasta en 8.460.000 pesetas. 

Lote tercero. 
3. Bloque Pinomar 1, calle General Moscardó, 

escalera segunda de la izquierda, número 13 de su 
calle. Porción 13. Es la vivienda de la izquierda 
del segundo piso alto, escalera segunda., que mide 
unos 67 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.028, libro 116 de Guardamar 
del Segura, folio 52 welto, ftnca número 10.130. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
13.160.000 pesetas. 

Lote cuarto. 
3. Número 1 D.-Vivienda de la izquierda, según 

se sube por la escalera en cuarta planí.a alta o piso 
tercero del edificio sito en Crevilient~, calle Nena. 
oúmt';1'Q 2. 

Inscrita al libro 28t} de Cmvil1ente. folio 133, finca 
número 21.157, inscripción segunda. Tasada d efee· 
los de subasta en la suma de 8.225.000 pesetas. 

Importa el total de los lotes 'subastados la suma 
de 58.750.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». «Boletín Oficiaí de ia Provincia» y tablón 
de anuncios de e~te Juzgado, libro el presente edicto 
en Elche a 14 de junio de 1995.-La Magistra
da-Juez, Gracia Serrano Ruiz de Alurcón:-La Secre
taria Judlcial.-41.184. 
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ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzsado se tramita el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 98/95, instados por 
Banesto, representado por el Procurador señor Tor
mo Ródenas, contra don Vicente Penalva Gonzálvez 
y doña Antonia Antón Berbegal, en el cual he acor
dado: Sacar a la venta en pública subasta el bien 
inmueble especialmente hipotecado que al fmal se 
expresa. Para los remates se ha señalado: La primera 
el dia 18 de octubre de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; la segunda 
el dia 15 de noviembre del mismo año, a la misma 
hora y Sala, y la tercera el dia 13 de diciembre 
del mismo año, a la misma hora y Sala. 

Las nonnas y condiciones de las subastas, son: 

Primera.-Para tomar parte depositarán en la cuen
ta del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de esta plaza, el 20 por 100 del tipo corres
pondiente, sin cuyo requisito· no seran admitidos. 

Segunda-Aceptarán las condiciones de la regla 
8.a antes de tomar parte en la subasta y sin cuyo 
requisito tampoco seran admitidos. 

Tercera.-Se podní tomar parte en calidad de ceder 
a terceto. -

Cuarta.-Igualmente se harán. ofertas o proposi
ciones por escrito en plica cerrada y previo el depó
sito de referencia. Las plicas serian abiertas en el 
acto de los remates, surtiendo entonces efectos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes que 
existieren seguirán subsistentes y sin cancelar. no 
destin8.ndose a: su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La certificación de la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentra en autos 
y podrá ser examinada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, denominada tres del piso cuarto. que 
es la tercera contando desde la calle Cartagena, 
que ocupa una superficie de 70 metros cuadrados 
y tiene su acceso en común con las viviendas deno
minarlas dos. por medio de la escalera de la izquier
da., procede del edificio compuesto de planta baja 
y cuatro pisos altos. con cinco viviendas por cada 
uno. situado en playa LisSa, del término de Santa 
Pola. Inscrita al tomo 785, libro 100 de Santa Pola, 
folio 249, finca 9.392, inscripción primera y la hipo
teca está anotada al tomo 1.379, libro 435, folio 
92. fmea 9.392, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subastas en las sumas de 
16.644.000 pesetas. por lo tanto. en la primera, 
no se admitirá postura inferior a dicho tipo; en 
la segunda se hará una rebaja'al mencionado precio 
de 25 por 100 Y en la tercera no habrá sujeción 
a tipo alguno. . 

Dado en Elche a 14 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Manrique Tejada del CastiUo.-El Secre
tario JudiciaJ.-41.189. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Francesca Martinez Sflnchez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Elda y su 
partido. en el procedimiento se¡uido con el número 
256-D/94, a instancia de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Cabra), contra don Alfonso 
Pérez Rico y doña María Verdú Martinez, sobre 
efectividad de un credito hipotecario. se anuncia 
la venia en pública subasta de las fmeas hipotecadas: 

Por primera vez, el dia 2 de e,ctubre, a las doce 
horas de su maflana. 

Servirá de tipo para la suma del primer lote: 
5.880.000 pesetas; y del segundo lote: 2.320.000 
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pesetas. fijadas 3J. efecto en la escritura de préstamo. 
no siendo admisible postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior, 
el día 2 de noviembre, a las doce horas. sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

Por tercera vez, y también, de resultar desierta 
la anterior. el día 4 de diciembre, a las doce horas. 
y sin sujeción a tipo; y todo cUo. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primer3.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. el 20 por 100 
de los tipos señalados. En la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en la calle San Francisco. número 
l de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas' o gravámenes anteriores y 
los preferentes --si los hubier~ al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subrastas 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparect'flcia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Local comercial en la planta baja 
al frente del edificio con patio y aseo. tiene una 
superficie útil de 50 metros cuadrados. Linda espal
das, la vivienda número 2 de esta planta y casa 
número 30 de la calle General Yagüe y por los 
demás aires con los mismos linderos del edificio 
del que forma parte. Pertenece al edificio sito en 
Elda. calle Martinez Anido, número 58 de policia. 
esquina a la calle Deneral Yagüe. Que mide una 
superficie el solar sobre el que está ubicado de 9 
metros de frontera por 13.5 de fondo. o sea, 121 
metros 50 decimetros cuadrados. Linda frente, calle 
de su situación; derecha entrando, casa número 56; 
izquierda, calle General Yagüe. y espaldas. con casa 
número 30 de la calle General yagüe. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de Elda. tomo 1.057, 
libro 260 de Elda. folio 89, fmca número 22.891, 
inscripción primera, en la actualidad tomo 1.526, 
libro 534, folio 60. 

Tipo de subasta: 5.880.000 pesetas. 
Segundo lote: Vivienda en la planta baja, a la 

espalda del edificio con entrada por la calle General 
Yagüe, compuesta de comedor. donnitorio, cocina, 
pasillo y cuarto de aseo a la trasera, ocupa una 
superficie útil de 34 metros 75 decímetros cuadra
dos. Linda entrando en la misma: frente, calle de 
entrada antes dicha; izquierda, casa número 30 de 
la calle General Yagüe; derecha, local comercial 
de esta planta y espaldas, patio de dicho local comer
cial. Pertenece al edificio sito en Elda, calle General 
Martinez Anido, número 58. esquina a la del Gene
ral Yagüe. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Elda, tomo 1.057, libro 260 de Elda, 
folio 91. fmca número 22.893. inscripción segunda, 
en la actualidad, tomo 1.526. libro 534. folio 64. 

Tipo de subasta: 2,320.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
y a quien pudiera interesar, expido el presente en 
Elda a 13 de junio de 1995.-La Juez, Francesca 
Martinez Sánchez.-EI Secretario.-40.771. 
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ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Elda, en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 43/93. a instancia 
del Banco Español de Crédito, representado por 
el Procurador señor Rico Pérez, contra doña Eva 
Martinez García-Bajo, sobre efectividad de crédito 
hipotecario, se anuncia la venta en pública subasta 
del bien inmueble que al fmal se dirá. en la forma 
siguiente: 

Por primera vez el dia: 2 de octubre de 1995, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de 
32.850.000 pesetas. fijada a tal efecto en escritura 
de hipoteca, no siendo admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez el dia: 2 de noviembre de 1995, 
para el caso de resultar desierta la anterior y con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez el dia: 30 de noviembre de 1995. 
para el caso de resultar desierta la anterior y sin 
sujeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las doce horas, 
Debiéndose observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.». oficina 
117. sucursal en la calle Padre Manjón, número 
3. Elda, cuenta número O 1-900000. el 20 por 100 
del tipo oe cada subasta y en la tercera el 20 por 
100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda,-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en la calle San Francisco. número 
1, de Elda. entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
103 ;Jreferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

euárta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignacióo primera 
de este edicto, en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.». 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Panl el supuesto que algún día señalado 
para las subastas fuera inhábil, se celebrarla el 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Séptlma.-Sirviendo el presente edicto asimismo 
de notificación en forma a la demandada arriba 
indicada, para el supuesto de que la notificación 
personal no surtiera efecto. 

Bien objeto de subasta 

Cinco tahúllas, aproximadamente, equivalentes a 
53 áreas 90 centiáreas de tierra blanca, antes viña, 
con algunos olivos, situada en el término de Elda, 
partido del Puerto Nuevo. Dentro de cuyo perimetro 
existe enclavada una vivienda unifamiliar de planta 
baja, con marquesina, con una superficie de 300 
metros cuadrados, de los cuales 25 metros corres
ponden a marquesina. Y linda todo: Sur, camino; 
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norte, senda; este, don José Romero Pérez, y oeste, 
doña Lucía Maestre PayA. 

y para que sirva asimismo de notificación a la 
demandada doña Eva Martinez García-Bajo. para 
caso de no ser conocido el domicilio de la misma. 

Dado en Elda a 19 de junio de 1995.-EI Juez.-EI 
Secretario.-41.191. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Muñoz Enrique. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El· 
Ejido y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 486/94. instados por 
la «Caja Postal, S. A.'b. representada por el Pro
curador señor Alcoba López, frente a «Y.P.O. El 
Ejido Alto. S. A.'b. en reclamación de préstamo hipo
tecario, por lo que he acordado sacar a pública 
subasta la siguiente fmca especialmente hipotecada: 

Urbana.-Vivienda número 6, sita en la segunda 
planta, tipo B, sita en El Ejido, con una superficie 
útil de 101.44 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando. calle Clavel. patio luces; izquierda, vivien
da tipo A Y don Bernardo Luque Guillén. frente 
elementos comunes. 

Registral número 53.775. 

La expresada fmca ha sido valorada en 20.60 1.760 
pesetas,' no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine. número 5. bajo. señalándose para la primera 
subasta, el próximo dia 27 de septiembre, y hora 
de las diez; previniendo a los licitadores sobre los 
siguientes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tin~ subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subr.ogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27 de octubre. y hora 
de las diez. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. y, en otro caso, se señala 
para la tercera subasta el día 27 de noviembre. y 
hora de las diez, y esta última sin sujeción a tipo; 
haciendo constar Que en el caso de .que alguno de 
los dias señalados para la primera, segunda y tercera 
subasta, fuese inhábil, ésta se celebrará el siguiente 
día hábil y a la hora acordada. Igualmente. y para 
el caso de no hallarse el demandado en el domicilio 
designado, sirva el presente edicto de notificación 
enfonna 

Dado en El Ejido (Almeria) a 18 de mayo de 
1995.-La Juez. María del Rosario Muñoz Enri
que.-La Secretaria Judicial.-40.920-3. 
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EL EJIDo 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Muñoz Enrique. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 429/93, instados por 
la .. Caja Postal. S. A.», representada por el Pro
curador señor Alcoba López, frente a don Patricio 
Sánchez García y doña Maria Manzano Marin. en 
reclamación de préstamo hipotecario, por 10 que 
he acordado sacar a pública subasta la siguiente 
fmea especialmente hipotecada: 

Urbana.-Vivienda dúplex tipo A sita en la Loma 
de la Mezquita. El Ejido. caUe Gaccia Lorea, número 
11. con una superficie total construida de 128,96 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle Garcia Lorea; 
sur, elemento número 12; este. calle Huelva y ele
mentO número 12: y oeste, elemento número 10. 

Registral número 45.736. 

La expresada fmea ha sido valorada en 8.800.000 
pesetas. no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almena). calle 
el Cine, número 5. bajo. señalándose para la primera 
subasta el próximo día 27 de septiembre, y hora 
de las once; previniendo a los licitadores sobre los 
siguientes extremos: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad del 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Los autos y certificaciones se encuen
tran .de manifiesto en la Secretaría de este JUZgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 27 de octubre, y hora 
de las once, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, y, en otro caso. se señala 
para la tercera subasu> el dia 27 de novimebre. y 
hora de las once. y ésta última sin sujeción a tipo; 
haciendo constar. que en el caso de que alguno 
de los días señalados para la primera, segunda y 
tercera subasta, fuese inhábil, ésta se celebrará el 
siguiente dia hábil y a la hora acordada. Igualmente, 
y para el caso de no hallarse los demandados en 
el domicilio designado. sirva el presente edicto de 
notificación en fonna. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 18 de mayo 
1995.-La Juez. María del Rosario Muñoz Enri
que.-La Secretaria Judicial.-40.911-3. 

EL EJIDO 

Ediclo 

Doña Maria del Rosario Muñoz Enrique, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Ejido Y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 162/94. instados por 
La Caixa, representada por el Procurador señor 
Alcoba Enriquez, frente a doña Maria Angeles Sán
chez Criado y don Carlos Sinesio Zomoza Diaz. 
en reclamación de préstamo hipotecario, por lo que 
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he acordado sacar a pública subasta la siguiente 
finca especialmente hipotecada: 

Urbana.-Vivienda en Balenna, ténnino de El Eji
do (Almeria), compuesta de varias dependencias 
y dos plantas. Superficie: 58.21.5 metros cuadrados 
y una superficie total de 114.21.5 metros cuadrados. 
Linda todo: Derecha entrando, la vivienda Que com
pró don Gabriel Ruiz; izquierda. la vivienda de don 
Antonio Rivera Vargas; y fondo. calle. 

Registra! número 24.153. 

La expresada fmea ha sido valorada en l3.oo0.0oo 
de pesetas, no admitiéndose postura que no cubra 
la misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El ~ido (Almeria), en la 
calle El Cine. número 5, bajo, señalándose para 
la primera subasta. el próximo dia 10 de octubre 
de 1995. y hora de las diez, previniendo a los lici
tadores sobre las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto la cantidad del 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y certificaciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 10 de noviembre de 
1995. y hora de las diez. para la que servirt de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; y, el1 otro 
caso, se señala para la tercera subasta. el dia 11 
de diciembre de 1995. y hora de las diez treinta. 
y esta última sin sujeción a tipo; haciendo constar, 
Que en el caso de Que alguno de los días señalados 
para la primera, segunda y tercera subasta, fuese 
inhábil, ésta se celebrará el siguiente día h -'-,1 Y 
a la hora acordada. Igualmente, y para el ('., ... 0 i! 
no hallarse los demandados en el domicilil, 01, .,¡g
nado. sirva el presente edicto de notificat,;,. ," en 
fonna. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 15 de junio de 
1995.-La Juez, María del Rosario Muñoz Enri
que.-La Secretaria Judicial.-40.760. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Victoria Ortuño Hemández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de El Ejido (Al
meria) y su partido, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, Que bajo 
el número 364/93 se siguen ante este Juzgado a 
instancia de la entidad «Torres Ruiz. S. A», con 
domicilio en Torrente (Valencia), camino Masia del 
Juez. kilómetro 3 y CIF A-46.039.855. representado 
por el Procurador don Adrián Salmerón Morales. 
contra don Francisco López López, casado con 
doña Encamación Escobosa Montes. vecinos de El 
Ejido, con domicilio en la calle Chile, número l. 
se ha acordado sacar a subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de eUas. 
los bienes inmuebles embatgados que al fmal de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en t.a: Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
27 de septiembre, a las doce horas. al tipo que 
han sido valorados y que al fmal de la descripción 
de los mismos se indica; no concurriendo postoréS. 
se señala por segunda vez el dia 27 de octubre. 
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con el tipo de valoración del 75 por 100 fijado 
para cada bien; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 27 de noviembre, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo Que corresponda 
a cada subasta y. en su caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. ~ 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta abierta 
por este Juzgado en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitáitdose en referido establecimiento el importe de 
la expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona, únicamente 
por la parte actora-ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fmcas. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manffiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para Que puedan exa· 
minarlos los que Quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Que.da subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de) remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Resto de trozo de tierra en Dalias 
en la Cañada de Onayar, paraje de Olva. de cabida 
48.49 áreas. Inscrita al folio 29. libro 296 de Dalias, 
fmca número 21.418. 

Valorada en la cantidad de 2.900.000 pesetas. 
2. Urbana.-Vivienda unifamiliar de una sola 

planta, en El Ejido, barrio· de Calahonda, ténnino 
de El Ejido. de superficie construida 85 metroS cua
drados. El solar ocupa una superficie de 200 metros 
cuadrados. El resto no edificado se destina a patio. 
Denominada F-9. Inscrita al folio 91, libro 531 de 
El Ejido. fmea número 42.484. 

Valorada en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 
3. Rústica.-Tierra de secano, en ténnino de El 

Ejido, de cabida 1,28 hectáreas. Inscrita al folio 
82, horo 541 de El Ejido. fmca número 19.595. 

Valorada en la cantidad de 8.900.000 pesetas. 
4. Rústica.-Suerte de tierra en el ténnino de 

El Ejido. en Hoyuela de Horas y Onayar, de 3.9250 
áreas. Inscrita al folio 128, libro 438 de Dalias, 
fmca número 36.702. 

Valorada esta fillca en la cantidad de 250.000 
pesetas. 

Dado en El Ejido a 15 de junio de 1995.-La 
Juez. Victoria Ortuño Hemández.-La Secreta
ria.-40.898-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
VendreIL 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados bajo el número 414/94 pro
movidos por el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.. con 
domicilio en Bilbao, plaza San Nicolás, número 4, 
NIF: A-48265 169 contra don José Casas Martrat 
y doña Juana Montero Bueno he acordado en pro
veído de esta fecha. sacar a la venta en pública 
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subasta el inmueble que a continuación se describirá.. 
cuyo acto tendré. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Nou, número 86. Pri· 
mera: El dia 13 de septiembre de 1995. de no haber 
postores se sefiala para la segunda subasta el día 
I3 de octubre de 1995 y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera subasta el dia 13 de noviembre de 
1995. a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 19.100.000 pesetas. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier· 
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad .. 
número de cuenta 42360000 18, 3.820.000 pesetas, 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de eUas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación regi$11l de 
cargas y últimainscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes.. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
dón el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa unifamiliar~ sita el1. Creixell, calle 
Tarragona, sin número, parcela número 6, compues
ta de planta baja de 40 metros cuadrados de super
ficie, que comprende cocina, comedor y garaje des
cubierto, y una primera planta de 45 metros cua
drados de superficie, que comprende tres donDi
torios y cuarto de baño. La total superficie cons-
truida es de 84 metros cuadrados, hallándose cons
truida sobre una porción de terreno de 397,40 
metros cuadrados, destinándose el resto sin edificar 
ajardino 

Linda: Al norte, con parcela numero 5; al este, 
con calle Tarragona; al sur, con resto de fmca matriz; 
y al oeste, con parcelas numeros 2 y 3. 

Inscrita al tomo 253. libro 24, folio 58, fmca 
número 1.885 del Registro de la Propiedad de El 
Vendrell. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente edicto y para, en su caso, 
se notifica a los deudores la celebración de las men
cionadas subastas (y si hubiera lugar a la actual 
o actuales titulares de la fmca). 

Dado en El Vendrell a 27 de abril de 1995.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cavez.-El Se,creta
rio.-40.719. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Momeal Hijar, Juez del Juzgado de 
PJimera-lnstancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 d~ 
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la Ley Hipotecaria. registr'ddos bajo el número 
O 155/94-Civil, promovidos por la Caix8 DEstalvis 
del Penedés, contra .Ceramique du Xville et Xixe, 
S. A.", he acordade, en proveido de esta fecha, sacar 
a la vent'i en pública subasta los inmuebles que 
a continuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Carrer Nou. número 86, primero, el dia 22 de sep
tiembre, de no haber postores se señala para la 
segunda subasta y día 23 de octubre y si tampoco 
hubiera en esta, en tercera subasta el d1a 24 de 
noviembre, a las doce horas. La actora litiga con 
el beneficio de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujeción a-lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, Qreviniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo del remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para poder tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consigriaciones de este Juz· 
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
localidad (número de cuenta: 0241~01..Q424()()'4 y 
número de procedimiento: 4237"()()()()"IS-0155/94) 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
jW1to con aquél. el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote I.-Casa o vivienda unifamiliar aislada sita 
en término municipal de Roda de Bera, partida Fran
caset y que corresponde a la parcela número 81, 
con frente a la calle Josep Maria de Sagarra, señalada 
con el número 36 de policia, por donde tiene su 
acceso, chaflán a la calle Narciso Monturiol e iden
tificada con la letra B, se asienta sobre un solar 
de superficie 567,20 metros cuadrados. Consta de 
planta sótano, con una superficie construida de 
73,31 metros cuadrados, destinada a garaje, trastero 
y escalera de acceso a la planta baja, con una super
ficie construida de 84,62 metros cuadrados, com
puesta de recibidor, comedor-estar, cocina, baño. 
un dormitorio, porche y escalera de acceso al interior 
a la planta piso, con una superficie construida de 
51,84 metros cuadrados, distribuida en tres dormi
torios. bafto y terraza. El resto hasta completar el 
solar sobre el que se asienta la obra se destina a 
jardin que la rodea. Lindando en junto: Frente o 
norte, calle de la urbanización, hoy Josep Maria 
de Segarra; derecha, oeste, parcela número 82 del 
señor Méndez, hoy de la propiedad «Promociones 
Mundo, S. L.:t; fondo o sur, parcela número 93; 
e izquierda entrando, este, calle de la urbanización, 
hoy Narcís Monturiol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 3, al tomo 957. libro 136, folio 167, 
fmca 9.096, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 22.500.000 
pesetas. 

Lote 2.-Casa o vivienda unifamiliar aislada sita 
en término mllmcipal de Roda de Berá, partida Fran
caset y que corresponde a la parcela numero 82, 
con frente a la calle Josep Maria de Sagarra, señalada 
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con el número 34 de policia. por donde tiene su 
acceso, chaflán a la calle Narciso Montunol e iden
tificada con la letra A, se asienta sobre un sol;:~r 

de superficie 567.20 metros cuadrados. Consta d\.l 
planta sótano, con una superficie construida de 
73,31 metros cuadrados, destinada a garaje. trastero 
y escalera de acceso a la planta baja, con una super
ficie construida de 84,62 metros cuadrados, com
puesta de recibidor. comedor-estar, cocina. baño, 
un donnitorio, porche y escalera de acceso al interior 
a la planta piso, con una superficie construida de 
51,84 metros cuadrados, distribuida en tres donni~ 
torios, baño y terraza. EI- resto basta completar el 
solar sobre el que se asienta la obra se destina a 
jardin que la rodea. Lindando en junto: Frente o 
norte, caDe de la urbanización, hoy Josep Maria 
de Segarra; derecha, oeste, parcela número 83; fondo 
o sur, parcelas números 9 t y 92; e izquierda. este, 
con parcela número 81. hoy de «Promociones Mun
do, S. L. •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven· 
dreD número 3, al tomo 957, libro 136, folio 170, 
finca 3.332, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de la presente en 12.500.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El VendreU a lO de mayo de 1995.-El 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-EI Secretario Judi· 
cial.-40.803. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
tipo procedimiento numero 1/93, a instancia de la 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, contra 
«Desmunts i Explanacions Penedes, S. A.», doña 
Carmen Martínez Bové y doña Maria del Carmen 
Solé Martínez, y en ejecución de sentencia dictada 
en él se anuncia la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados a las demandadas, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 4.863.000 pesetas 
y 466.000 pesetas, respectivamente, cuyó remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Noo, número 86, de El Ven· 
dreU, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día l de septiembre próxt· 
mo, a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reb<\ja del 25 por 
100 del tipo, el día 2 de octubre próximo, a las 
once treinta horas. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 2 de noviembre próxi· 
mo, a las once treinta horas. sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no' cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar· previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bie::\, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá licitar en calidad de ceder a 
un tercero; podrán reservarse los depósitos de aque-. 
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que sigan, por el 
orden de' sus respectivas posturas; Que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registra!. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo confonnarse con eDos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
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que asimismo estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hl:biere- al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
lhs acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Pieza de tierra sita en el término de 
Creixell, partida Torrent. de superficie 35 áreas 34 
centiáreas. Linda: Al norte, con consortes de don 
Pedro Riembau y doña Pilar Solé; al este, con doña 
Maria Guivernau; al sur, con fmea de la que esta 
se segrega; y al oeste, con camino de 6 metros 
de anchura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU, al torno 251, libro 22. folio 71, Imea número 
1.729. 

Se valora la reseñada fmea en 446.000 pesetas. 
Urbana. Parcela de tierra sita en el término de 

Roda de Bará. partida era y campos de Gassó. de 
superficie 307 metros 50 decímetros cuadrados. 
midiendo 12 metros 30 centlmetros de fachada por 
25 metros de profundidad. Linda: Al norte. izquierda 
entrando, con doña Marta Guell y don Fernando 
Riembau; por el sur, izquierda, y por detrás. este, 
con fmca de la que ésta se segrega; y por el frente, 
oeste, con la calle Miramar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. al tomo 91, libro 26. folio 73. fmca número 
2.032. 

Se valora la reseñada fmca en 4.893.000 pesetas. 

Dado en El Vendrell a 10 de mayo de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-41.194. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados b~o el número 66/95. pro
movidos por la Caja de Ahorros Provincial de Tarra
gona. con domicilio. en Tarragona, plaza Imperial 
Tarraco, números 9-11. con CIP G-43.003.939. con
tra doña Ana Mena Sorroche he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tend.r8 lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Calle Nou, número 86, 
primero, el dia 13 de septiembre de 1995, de no 
haber postores se señala para la segunda subasta 
y dla 13 de octubre de 1995 y 'Si tampoco hubiera 
en esta, en tercera subasta el dia 13 de noviembre 
de 1995, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate- será para la pri
mera subasta el de 7.684.500 pesetas, para la segun
da el 75' por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-·Para poder tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
localidad. número de cuenta 4236000018. 
1.536.900 pesetas. cantidad igual por lo menos al 
2a por 100 del precio que sirve de tipo para cada 
una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarte.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cc,rrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Qu,into.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de marli
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 1ici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes. entendiendose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en el término de Calafell, 
urbanización Mas Romeu. con frente a la calle 
número 1; está construida sobre la parcela número 
17, zona A-3 de dicha urbanización. que tiene una 
superficie de 606,41 metros cuadrados. Se compone 
de planta semisótano destinada a garaje y planta 
baja, destinada a vivienda propiamente dicha cubier
ta de tejado. Tiene una superficie útil entre ambas 
plantas de 94,82 metros cuadrados.. de los cuales 
23.13 metros cuadrados útiles corresponden al gara. 
je y 71,69 metros cuadrados útiles a la vivienda, 
distribuidos en recibidor. comedor-estar. cocina, 
baño. tres dormitorios y terraza. Linda: Por todos 
sus vientos, sobre el solar sobre el Que está cons
truido y en su comunto igual que el mismos. es 
decir, al frente. en linea de 16.35 metros con la 
calle 1; al fondo, en línea de 18.40 metros con 
las parcelas 15 y 22; a la derecha entrando, en 
línea de 42 metros, con parcelas 18. 19.20 y 21; 
e izquierda en linea de 31,40 metros, con parcela 
16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven· 
drell número l. al tomo 442, übro 292 de Calafell, 
folio 155. fmea número 21.352. 

Dado en El Vendrell a 11 de mayo de 1995.-La 
Juez. Yolanda Arrieta Cavez.-EI Secreta
rio.-41.178. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme· 
ro 434/1994 promovidos porCaixa d'Estalvis i Peno 
sions de Barcelona, contra ~Nelopa, Sociedad Limi· 
tada» y «Promotora Aciamar, Sociedad Limitada». 
se ha acordado en proveido de esta fecha, sacar' 
a la venta en pública subasta (en los lotes Que se 
dirán), los inmuebles que a continuación se des
cribirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en Carrer Nou. número 86. 
tercero, el día 2 de octubre de 1995. a las once 
horas; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta. el dia 3 de noviembre de 1995. a las once 
horas •. y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subas· 
ta, el dia 1 de diciembre de 1995, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo rljado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda,_ el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fljado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tcrcero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilhao Viz
caya 42410000-18"434-94) una cantidad iguaL por 
lo menos. al 20 por 100 del precio Que sinre de 
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tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de' haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención.~ 

Quirito.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número l. Plaza de parking, señalada 
con el número 1, ubicada en la planta sótano. del 
edificio sito en término de El Vendrell, cal1e PIe
sident CompanYS. números 6-8. y Cami Reial. 
número 9; con acceso (a virtud de serVidumbre de 
paso permanente sobre el edificio colindante). 
mediante rampa que arranca desde la calle Cami 
Reial. Tiene una superficie útil aproximada de 10,41 
metros cuadrados. Linda: Al frente, según se entra, 
con zona común de rodadura y maniobra; a la dere· 
cha, entrando. con -la plaza de parking número 2; 
a la izquierda, entrando, con vestibulo y esoaIera de 
acceso a las plantas superiores. y al fondo. con cuartos 
trasteros señalimdos con los números 1 y 2. 

Cuota: 0.35 por 100. 
Inscrita en elltegistro de la Propiedad de El Ven

drell. al tomo 973, libro 265 de El Vendrell, 
folio 156. fmea 18.00 1. inscripción segunda. 

Entidad número 5. Plaza de parking, señalada 
con el número 5. ubicada en la planta sótano. del 
edificio sito en término de El Vendrell. calle Pre· 
sident Companys, números 6·8 y Cami Reial. núme
ro 9; con acceoo (a virtud de servidumbre de paso 
permanente sobre el edificio colindante). mediante 
rampa que arranca desde la calle Cami Reial. Tiene 
una superficie útil aproximada de 10,66 metros cua
drados. Linda: Al frente, según se entra, con zona 
común de rodadura y maniobra; a la derecha, entran
do, con hueco de escalera y ascensor; a la izquierda, 
entrando. con la plaza de parking, número 4. y 
al fondo, con subsuelo de limite de finca. 

Cuota: 0.36 por 100. 
Inscrita en el Registro de la ,Propiedad de El Ven

drell, al tomo 973. libro 265 de El Vendrell, 
folio 168, finca 18.009. inscripción segun.da. 

Entidad número 19. Plaza de parking. señalada 
con el número 19. ubicada en la planta sótano, 
del edificio sito en ténnino de El Vendrell, calle 
President Companys, números 6·8 y Cami Reial. 
número 9; con acceso (a virtud de servidumbre de 
paso pennanente sobre el edificio colindante). 
mediante rampa que arranca desde la calle Cami 
Reial. Tiene una superficie útil aproximada de 10.10 
metros cuadrados. Linda: Al frente, según se entra, 
con zona común de rodadura y maniobra; a la dere
cha, entrando, con la plaza de parking número 20; 
a la izquierda. entrando, con la plaza de parking. 
número 18. y al fondo. con subsuelo de límite de 
fmea. 

Cuota: 0.34 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell, al tomo 973. libro 265 de El Vendrell, 
folio 210. fmca 18.037, inscripción segunda. 

Entidad número 21. Plaza de parking, señalada 
con el número 21. ubicada en la planta sótano, 
del edificio sito en ténnino de El Vendrell, calle 
President Companys, números 6-8 y Cami Reial, 
número 9; con acceso (a virtud de servidumbre de 
paso permanente sobre el edificio colindante), 
mediante rampa Que arr.mca desde la calle Cami 
Reiai. Tiene Ufia superficie útil aproximada de ] 0.1 O 
metros cuadrados. Linda: Al frente. según se entra. 
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con zona común de rodadura y maniobra; a la dere
cha.., entrando, con la plaza parking número 22: 
a la izquierda, entrando. con ll\. plaza de parking, 
número 20, y al fondo, con Subsuelo de limite de 
fmea. 

Cuota: 0.34 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell. al tomo 973. libro 265 de El Vendrell, 
folio 216. finca 18.041. inscripción segunda. 

Entidad número 22. Plaza de parking, señalada 
con el número 22. ubicada en la planta sótano. 
del edificio sito en ténnino de El Vendrell. calle 
President Comp<VlYs, números 6-8 y Cami ReiaI. 
número 9; con acceso (a virtud de servidumbre de 
paso pennanente sobre el edificio colindante), 
mediante rampa que arranca desde la calle Cami 
Reial. Tiene una superficie útil aproximada de 10.1.0 
metros cuadrados. Linda: Al frente, según se entra, 
con zona común de rodadura y maniobra; a la dere
cha, entrando. con la plaza de parking número 23; 
a la izquierda. entrando. con la plaza de parking, 
número 21, y al fondo. con subsuelo de limite de 
fmea. 

Cuota: 0.34 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell. al tomo 973, libro 265 de El Vendrell. 
folio 219. fmea 18.043, inscripción segunda. 

Entidad número 23. Plaza de parking, señalada 
con el número 23, ubicada en la planta sótano. 
del edificio sito en término de ,El VendreU, calle 
President Companys, números 6-8 y Cami Reial, 
número 9; con acceso (a virtud de servidumbre de 
paso pennanente sobre el edificio colindante). 
mediante rampa que arranca desde la calle Cami 
Reial. Tiene una superficie útil aproximada de 12,22 
metros cuadrados. Linda: Al frente, según se entra, 
con zona común de rodadura y maniobra; a la dere
cha, entrando. con la plaza de parking número 24; 
a la izquierda. entrando, con la plaza de parking, 
numero 22. y al fondo, con subsuelo de limite de 
finca. 

Cuota: 0,41 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell. al tomo 973, libro 265 de El Vendrell, 
folio 222, fmca 18.045, inscripción segunda. 

Entidad número 51. Vivienda atico. sita en la 
cuarta planta alta, puerta primera, distinguida con 
la letra G, con acceso desde la calle President Com
panys, del edificio sito en el término de El Vendrell. 
calle President Companys. números 6-8 y Cami 
Reial, número 9. Consta de: Distribuidores. recio 
bidor, comedor-estar, cocina. tres dormitorios, baño, 
aseo y terraza, con una superficie ú.til interior de 
63,82 ·metros cuadrados. Linda: Al frente, según 
se entra, con rellano de escalera y ascensor, a la 
izquierda. entrando, con bloque y patio mancomu
nado colindantes; a la derecha, entrando con la 
vivienda distinguida con la letra H. y al fondo, con 
vuelo a la calle President Companys. 

Cuota: 2,19 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell, tomo 976, libro 266 de El Vendrell, folio 82, 
fmca 18.101. inscripción segunda. 

Tasadas a efectos de la presente en: 

Finca 18.101: 11.637.500 pesetas. 
Finca 18.001: 1.025.000 pesetas. 
Finca 18.009: 1.012.500 pesetas. 
Finca 18.037: 1.012.500 pesetas. 
Fmca 18.041: 1.012.500 pesetas. 
Finca 18.043: 1.012.500 pesetas. 
Fmca 18.045: 1.012.500 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 29 de mayo de 1995.-El 
Juez. Josep Maria Miquel Porres.-El Secreta· 
rio.-41.210. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
212/94. promovidos por la Clija de Ahorros de Cata· 
luña, con domicilio en Barcelona, plaza Antonio 
Maura, número 6, NIF G.Q8·l69815, que litiga con 
el beneficio de justicia gratuita contra .. Construc
ciones Coma Esplanes, S. A», he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta. el inmueble que a continuación se descri
birá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nou, número 86, 
primero. el día 27 de septiembre de 1995: de no , 
haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 27 de octubre de 1995, Y si tampoco hubiera 
en esta, en tercera subasta el día 27 de noviembre 
de 1995, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de 10.940.000 pesetas, para la 
segunda el 7 S por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fuado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en ,el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
número de cuenta 4~36000018, 2.188.000 pesetas. 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de eUas 
o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuart.¡).-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podra hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas :Y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 3.-Con terraza y porche, sita 
en la planta baja del conjunto residencial de Alta
fuUa, calle De la Coma, sin número, con una super
ficie de 61 metros 46 decímetros cuadrados útiles. 
Consta de recibidor, cocina, baño, paso, comedor-es
tar, y tres donnitorlos. Tiene un anexo consistente 
en una zona jardin en su parte trasera, que mide 
100,50 metros cuadrados, de la que posee el uso 
y disfrute exclusivo. Unda, tomando como frente 
su puerta de entrada: Por delante, con rellano. por· 

, che y vivienda número 4; derecha entrando, medían
te zona ajardinada indicada, con fmca de «Cons
trucciones Coma Esplanes, S. A»; izquierda, 
mediante una franja de terreno de 3 metros de 
anchura, de la propia comunidad horizontal. con 
fmca de doña Josefma y doña Pilar Robert Robert; 
y detrás, con la vivienda número 2. 

Tiene además como anexo inseparable e indivi
sible, en la planta sótano del edificio. el derecho 
a ocupar en forma exclusiva un espacio destinado 
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a aparcamiento y otro a trastero. señalados ambos 
con el número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven· 
drell número 2, al tomo 392, libro 56. sección Alta
fulla, folio 28. fmca número 4.586. inscripción pri
mera. 

Dado en El Vendrel a 8 de junio de 1995.-La 
Juez, Yoianda Arrieta Cavez.-EI Secreta
rio.-40.813. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martin González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 88/95. a instancia del «Banco Atlán
tico. S. A», representado por la Procuradora· doña 
Inmaculada Alonso Chicano, contra «Asmari Esta
tes Limited». el tipo de la subasta será de 54.373.155 
pesetas: se ha acordado proceder a la venta ,en públiM 

ca subasta por ténnino de veinte dias. por primera, 
segunda o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad. que le confiere la ley a la parte actora 
de interesar en su momento la adjudicación. de la 
fmca que al fmal se describe. bajo las condiciones 
siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 11 de 
septiembre de 1995. 

La segunda, sin sujeción a-tipo, el dia 10 de octu
bre de 1995. 

La tercer~, sin sujeción a tipo. el dia 10 de noviem
bre de 1995, si las anteriores no concurren lici
taciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ced.er a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los tici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para. la primera el 20 por lOO del tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de eUas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podnUl efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de maIÚ
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
habil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones, tipo, lugar Y cumplimiento, as! lo dispuesto 
en la regla 7.a de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la notificación ~tentada personal resulte negativa. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 31.170. inscripción segunda. tomo 
604, libro 423. folio 63. 

VIVienda unifamiliar, parcela de terreno denomi
nada E-8. partido Casasela y Pemet. Urbanización 
El Presidente (Estepona). 

Dado en Estepona a 17 de mayo de 1995.-EI 
Juez, Román Martin González López.-La Secre
taria.-40.791. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla. Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número S de Ferrol y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y b~o el número 00312/1992-F. se siguen autos 
a instancia del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
con domicilio social en Madrid, paseo de la, Cas
tellana, número 7. representado por la Procuradora 
doña Maria del Cannen Corte Romero, .sobre recla
mación de cantidad. contra «Asme Ibérica, S. L.» 
y don Alfonso Quintas MilAn. en los que, por reso
lución del d1a de la fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes embargados a los deman
dados que al fmal se dirán. seña.Iándose para la 
celebración de primera subasta el día 27 de sep
tiembre del año en curso. a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se:rvirá de tipo para la subasta el valor 
de tasación pericial. 

Segunda.-Para poder tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1560-17-312-92 de la entidad ban
caria Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de 
Ferrol una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes. que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. las que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado junto con el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta. a instancia de 
la actora, sin haberse suplido los títulos de pro
piedad. estándose a lo prevenido en la regla 5.a 

del articulo 140 del Reglamento Hipotecario. 

En caso' de que no haya postores o postura admi
sible en la primera subasta, se señala para la cele
bración de segunda subasta el dia 25 de octubre. 
a la misma hora que la primera, sirviendo de tipo 
para esta segunda el de tasación pericial rebajado 
en Un 25 por 100. quedando subsistentes las demás 
condiciones. 

A prevención de que la segunda subasta resulte 
desierta. se seftala para la celebración de tercera 
subasta el día 22 de noviembre, a la misma hora 
que las dos anteriores. sin sujeción a tipo, pero 
con las limitaciones Que establece el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En caso de Que alguna de las subastas no pudiera 
celebrarse en el dia señalado, se entenderá prorro
gada su celebración para el siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Participaciones sociales en número de 50. en 
«Hiperholding, S. L.». con domicilio en la calle Pein-
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cipe de Vergara. número 35 de Madrid. Valoradas 
en 50.000 pesetas. 

2. Urbana número l.-Local segundo sótano. 
destinado a garaje, situado en la planta baja de segun
do sótano, ocupa en su totalidad, en la calle Capitán 
Haya. nÚMero 76, hoy 58. Superlicie: 1.422.12 
metros cuadrados. Cuota de participación: 1,430 
por 100. Inscrita al libro 718. fmca número 16.926. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

3. Participaciones sociales en número de 
85.000, en «Varaderos de Oza, S. L.., con domicilio 
social en Madrid, calle Capitán Haya. número 58, 
octavo H. Valoradas en 58.000.000 de pesetas. 

4. Participaciones sociales en número de 90 en 
«Asme Ibérica Inversiones, S. L .• , con domicilio 
social en Ferrol. calle Doctor Fleming. números 
60 y 62, quinto derecha: Valoradas en 900.000 
pesetas. 

5. Participaciones sociales en número de 970 
en «Hiperholding, S. L .• , con domicilio social en 
Madrid, calle Principe de Vergara, número 35. Valo
radas en 970.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 1 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez accidental, Maria José González Movi
lla.-EI Secretario.~.912-3. 

FERROL 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ferrol 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 00353/1991. 
a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don José Maria Ontañón 
Castro, contra «Galihorta, S. A. •• en los Que por 
resolución del dia de la fecha se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. las siguientes fmcas propiedad de dicho' deudor: 

1. En la ciudad de Ferrol.-Planta baja de la 
casa sin número, en la calle en proyecto esquina 
a la carretera de Caranza, de Ferrol, dedicada a 
usos comerciales e industriales. sin obramiento inte
rior alguno, de 518 metros cuadrados aproxima
damente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ferrol al tomo 948, libro 272. folio 43. fmca 
número 26.343. inscripción sexta. 

Servirá de tipo para la subasta de esta finca el 
de 9.000.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de 11ipoteca. 

2. En la ciudad de Ferrol.-Entresuelo sito en 
el mismo lugar que la fmca anterior (calle en pro
yecto esquina a la carretera de Caranza, de Ferrol). 
dedicado a usos comerciales e industriales, y en 
la actualidad dedicado a oficinas, situado en la pri
mera planta alta del edificio y con dos entradas 
independientes. una por el portal primero y otra 
por el segundo, con una superlicie aproximada de 
508 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ferrol al tomo 948,1ibro 272. folio 
48, fmca número 26.344, inscripción sexta. 

Servirá de tipo para la suba$ta de esta fmca el 
de 5.400.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el día 
28 de septiembre de 1995, a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, regirán 
las siguentes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas algunas infe-
riores al tipo mencionado. . 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente. en el Banco Bil
bao VlZC8ya, al número de cuenta 1555-10-35391, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la misma (del lote en Que deseen par-
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ticipar o de los dos), y aceptar expresamente las 
obligaciones consignadas en la regla 8,- del articulo 
131 de la Ley Hi{K>tecaria. y, si no las acepta. no 
le será admitida la postura. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 están 
de manifiesto en la Secrt¡taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-En todas las subaStas desde su anoocio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación o consignaciones indi
cadas en la condición segunda, en la cuenta del 
Bance, Bilbao Vtzcaya señalada, y en dicho escrito 
constará la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del citado articulo 131. 
no siendo admitidos en caso contrario. 

Séptima.-En el caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración para la misma hora del día siguiente 
hábil al que se hubiera señalado para la celebración 
de la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta las demás fonna
lidades y prevenciones señaladas en la Ley y Regla
mento Hipotecarios y concordantes con al Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para el caso (Je que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda. por igual 
término de veinte días. el día 26 de octubre de 
1995, y hora de las diez treinta. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con reb¡ija en el tipo de la 
subásta del 25 por 100, persistiendo el resto de 
las condiciones. 

y para el supuesto'de Que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, también por 
veinte días, para la celebración de la tercera. el día 
28 de noviembre de 1995. y hora de las diez treinta. 
en el mismo lugar que las anteriores, con iguales 
condiciones, pero sin sujeción a tipo, y debiendo 
consignarse el 20 por 100 de la cantidad señalada 
para la segunda. 

Este edicto servirá de notificación al deudor. caso 
de no ser hallado en la fmea subastada.· 

Dado en Ferrol a 22 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Aulet Barros.-EI Secreta
rio.-41.094. 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pia Iglesias. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Ferro! y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 00116/1993. se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos a instancia de la C¡ija de 
Ahorros de Galicia. representada por el Procurador 
don José Maria Ontañón Castro, sobre reclamación 
de cantidad. contra don José García Martinez, doña 
Maria del Sol Cereijo Pato, don Manuel Robles 
Salgado y doña Joseflna Sobrino Romero. en los 
que. por resolución del día de la fecha. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por J;!:rimera 
vez y término de veinte días los bienes embargados 
a los demandados que al fmal se dirán, señalándose 
para la celebración de la primera subasta el día 
17 de octubre de 1995, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzaado. bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
de la tasación pendal. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1559/17/l16/93 de la entidadd ban
caria Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de 
Ferrol, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
lOO efectivo del valor de los bienes. que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera. 
de existir postor que no cubra las dos terceras partes 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te de confonnidad con lo dispuesto en los articulos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en.-pliego cerrado. las que se depositarán en la Mesa 
del Ju:zgado. junto con el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.:-Los bienes salen a subasta. a instancia de 
la adora, sin haberse suplido los titulos de pro
piedad. estándose a lo prevenido en la regla 5.a 

del articulo 140 del Reglamento Hipotecario. 
Séptima.-Que las cargaS y gravámenes anteriores 

y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes., erYtendiéndose que el rematante. los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En caso de que no haya postores o postura admi
sible en la primera subasta, se señala para la celo
bración de segunda subasta el dta 15 de noviembre 
de 1995, a las doce treinta horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda el de tasación pericial rebiUado 
en un 25 por 100. quedando subsistentes las demu 
condiciones. 

A prevención de que la segunda subasta resulte 
desierta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta el dia 13 de diciembre de 1995, a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las limi
taciones que establece el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
celebrarse en el dia señalado, se entenderá prorro
gada su celebración Para el siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Piso segundo-D, portal S, bloque 4 de la calle 
Colón de Ferrol. Tasado en 5.014.092 pesetas. 

Piso segundo-A, portal 54. bloque 47 de la calle 
Emilia Pardo Bazán de Caranza (Ferrol). Tasado 
en 5.498.996 pesetas. 

Dado en Ferrol a 21 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Juan Luis Pia Iglesias.-l!a Secreta-
00.-41.090. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Eva María Luna Mairal,. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figuores. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 270/93 promovido 
por «GDS-Leasinter, Sociedad de Arrendamiento 
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Financiero. S. A» contra don Jorge Llorens Brugues 
en el que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de septiembre de 
1995 próximos, y a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendiente a la suma de 50.000.000 de pese
tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 23 de octubre. a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de La primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de noviembre, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de La segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos sin persistiere tal impedimento. biUo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

SeguDda.-Los que deseen tomar parte en al subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por lOO del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 1.655 de 
la oficina del Banco Bilbao VlZCaya, sucursal de 
la plaza de la Palmera de esta ciudad. aportanto 
resiuardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
sefialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del acto, continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Pieza de tierra, campa, en cuyo interior 
existe constnUüa una casa compuesta de planta baja 
y piso. La planta baja de la casa se destina a porche. 
ahnacen y granero y el piso a vivienda, que com
prende y comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios. 
dos baños, recibidor y terraza cubierta. La planta 
baja ocupa una superficie de unos 166 metros cua
drados· y el piso mide unos 132 metros cuadrados 
y 18 metros cuadrados de terraza cubierta. Se halla 
edificada sobre parte de un terreno de cabida aproxi
mada l hectárea 59 áreas 78 centiáreas. Lindante: 
Este. con el señor Giralt; sur, con señores Albert 
y Aloma; oeste, don Jose de Ponl; Y norte, porción 
segregada donada a doña Catalina Brogués. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
(Girona), en el tomo 2.500, libro 25 de Torroella 
de Fluvia, folio 69, flnca número 1.125-N. inscrip
ción quinta. 

y para que se lleve a cabo lo solicitado, libro 
la presente en Fjgueres a 24 de mayo de 1995.-La 
Secretaria. Eva Maria Luna Mairal.--41.196. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Berútez Asensio. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
249/1994, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Unicaja, frente a «Lindamar, S. A». 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
del bien hipotecado que se reseñará, habiendose 
señalado para la celebración de la primera, el dia 
lI de septiembre de 1995, la segunda, el día 11 
de octubre de 1995. la tercera, el día 10 de noviem
bre de 1995. todas ellas a las diez horas, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura Que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo sem del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebr8ción de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2.917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A:ft. haciéndose cons
tar necesariamente el nUmero y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podríin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consigilación de iguaHorma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentado 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran pirti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro, que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito .del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudo~s, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo lugar, cumplimendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas iYenas 
al Juzgado o coincidir algún señalamiento con día 
festivo, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Finca número 28.-Vivienta tipo Q, en planta sex
ta. Tiene una superficie construida, incluida la parte 
proporcional de elementos comunes de 133.72 
metros cuadrados y de puertas adentro de 121.21 
metros cuadrados. Se compone de vestlbulo, cocina, 
lavadero, salón, terraza, pasillo, tres donnitorios, 
baño y asco. Inscrita en el tomo 1.207, libro 577, 
foüo 23, fmea número 29.374. Tiene como anexos: 
La plaza de aparcamento· número 74. en planta 
general sótano y el cuarto cerrado número 82, en 
planta superior o bajo cubierta. 

Valorada en 6.072.687.90 pesetas. 

Dado' en Fuengirola a 5 de mayo de 1995.-EI 
Secretario Judicial, Sergio E. Benítez Asen
sio.-41.153. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier García Gutiérrez Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia de Fuen
girola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nÚP1ero 
65/95 se siguen autos de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de la .::Uni6n 
de Créditos Inmobiliarios, S. A.» representado por 
el Procurador don Francisco Eulogio Rosas Bueno 
contra doña Naomi Brooks y don Manuel de Jesús 
Fernández Ortega en los que por proveido de esta 
fecha y a petición de la actora, he acordado sacar 
a publica subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días hábiles y al tipo que 
se dirá, el bien propiedad de los demandados y 
señalado como garantla del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones Que abajo se expresan, seña
lándose para el acto del remate los dias 10 de octu
bre, a las diez treinta horas, para la primera subast;l; 
en caso de no existir postores, el día 10 de novi
mebre, a las diez treinta horas, para la segunda 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda, se señala el día 11 de diciembre. a las 
diez treinta horas, para la tercera subasta, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle 
La Noria, sin número, y en las que regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en al subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del referido articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán .hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor. causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo, no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Vivienda número 32 del conjunto 
urbano sobre la parcela C y parte de la D. de la 
zona Ape de la urbanización Calahonda, en tennino 
de Mijas. partido de Calahonda. Está situada en 
Ia.planta segunda en altura de un bloque ubicado 
en la parte sur del conjunto y tiene su entrada por 
el portal número S, a la derecha, mirando al bloque 
desde la galeria de acceso. Ocupa una superficie 
útil de 67 metros 62 decímetros cuadrados y cons
truida de 89 metros 11 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. galeria de acceso y vuelo sobre el resto del 
solar deStinado a zona común; izquierda entrando, 
vivienda número 33: derecha. la vivienda número 
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42 Y en parte con vuelo del solar destinado a zona 
común; y fondo. vuelo del solar destinado a zona 
común. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.001, libro 279, folio 111 vuelto. finca 
número 22.041-A. 

El tipo para la primera subasta es de 10.160.786 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 26 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado··Juez. FranCISCO Javier Garcia 
Gutiérrez.-La Secretaria.-41.172. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
90/95, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de AhorrOs 
de Córdoba (Cajasur). frente a don Domingo Martín 
González y doña LAzara' Cortés Martín, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera consecutivas el bien hipo
tecado que se reseñará, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el dia 3 de 
octubre. para la segunda subasta, el día 3 de noviem
bre, y para la tercera subasta, el día 4 de diciembre. 
todas ellas a las diez treinta horas. las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segumla subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de este Juzgado número 2.923 del «Banco 
Bilbao VIzcaya, S. A.'W, haciéndas constar necesa
riamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el 'importe 
de la consigltación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentado 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a• estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos ·que quieran parti
cipar en la suba"ta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro. que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidac:i de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumplimendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resulte negativa. . 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse (.,"'Ualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 6.-Vivienda letra C, sita en la plan
ta primera, en altura del edificio denominado La 
Molinera. sito en Fuengirola, al partido de Las Lagu
nas y Espinar. De superficie construida incluidos 
comunes y terraza, 102 metros 57 decimetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola al tomo 783,libro 355. folio 12, fmca registral 
número 10.645-B. 

Valorada en 11.641.875 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Angel Castillo Cano-Cor
tés.-El Secretario.-41.076. 

FUENGIROLA 

Edicto 

DOn José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
355/93 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
intancias del «Banco Central Hispanoamericano. S. 
A» frente a don Antonio Criado Ruiz y don Manuel 
Polonio Cambronero en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por p~mera. segunda 
y tercera consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 29 de septiembre 
de 1995. para la segunda el día 27 de octubre de 
1995, y para la tercera el dia 29 de noviembre 
de 1995. todas ellas a sus diez treinta horas. las 
que 'se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad. del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz~ 
gado tiene asignada en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A.'W, haciéndose constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Pod~ participar en calidad de ceder 

el remate a un tercero. 
Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositanto el, importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y pliego cerrado en la Secretaria del 
JU:zM,do. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos., y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI· presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
10 dispuesto en la regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten~ 
tada personal resulte negativa. 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana.-Parcela de terreno situada en el 
partido Huerta La Palma, término municipal de 
Mijas. Finca número 18.726, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mijas. al tomo 831, libro 227. 
folio 139 vuelto. inscripción tercera. 

Parcela de terreno situada en el partido Huerta 
La Palma, término municipal de Mijas. Finca núme-. 
ro 18.724. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Míjas al tomo 831, libro 227, folio 139 vuelto. 
inscripción tercera. 

Las fmeas están tasadas a efectos de subasta en 
2.350.000 pesetas la primera y 12.925.000 pesetas 
la segunda. . 

Dado en Fuengirola a 16 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Angel Castillo Cano Cor
tés.-El Secretario.-41.169. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benítez Asensio. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuen
girola. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
423/93. se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del ~Banco Atlántico. S. A». representado 
por el Procurador señor del Moral Chaneta, frente 
a don Juan Manuel Fernández Rodiño. doña Maria 
Luz Murcia Beltrán. don Juan Murcia Navarro y 
doña Margarita Beltrán Guerra., en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda y tercera consecutivas los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, habiéndose señalado: 

La primera subasta,. el día 20 de septiembre. a 
las once horas y por el tipo de tasación. 

La segunda subasta, el día 20 de octubre. a las 
once horas. con la rebiYa del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

La tercera subasta. el día 20. de noviembre. a 
las once horas. sin sujeción a tipo. mijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2.917 del ~Banco Bilbao Vizcaya, S. A:fI. 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta, en la que se desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
JU2'8ado, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas. y para la ter
cera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria. antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes., 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes. anteriores o preferentes 
al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 
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Sexta-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate. sus bienes pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Si por fuerzA mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en el partido de La Loma. 
camino de las Salinas, que se describe en la ins
cripción primera. al folio 170 del libro 67 de Fuen
girola, en la que se expresa que su superficie es 
de 80 áreas 45 centiáreas., si bien en virtud de una 
segregación practicada según nota al margen de 
dicho asiendo, su superficie ha quedado reducida 
en 7.901 metros cuadrados. Es la fmea registral 
nfunero 4.518-N, inscrita al libro 781, tomo 1.411 
del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Valoración a efectos de subasta: 1.375.140 pese
tas. 

Umana.-Casa situada en el partido de La Loma. 
término de Fuengirola que ocupa todo el lado 
izquierdo saliendo. del patio de la prinCipal. tiene 
planta baja y alta y cuatro habitaciones. Linda: Por 
su frente, con aquel patio que queda proindiviso; 
por· su derecha saliendo, con la casa de don José 
Jiménez; por su izquierda, con terrenos de la finca 
principal que quedan también proindiviso compren
didos entre el edificio y el camino de Salinas; y 
por su fondo. con terrenos de don José Moreno 
Escalona; mide 11 metros 90 centímetros de frente 
por 5 metros aproximadamente de fondo, o 59 
metros 50 decimetros cuadrados. Es la fmea registral 
número L945-N, inscrita al folio 99. tomo 141 del 
Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Valoración a efectos de subasta: 6.282.960 pese
tas. 

Urbana-Casa señalada con el número 62, ter
cero. hoy 68. de la calle Poeta Salvador Rueda, 
hoy avenida de Los Boliches, término de Fuengirola, 
se compone de planta baja con dos habitaciones, 
sala y cocina, ocupa una superficie de 8 metros 
50 centimetros de fachada por 16 metros de centro, 
o sea 136 metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando, casa número 62, segundo, de don José 
Guerra Fernández: izquierda entrando, la número 
64 de don Miguel Moreno Cortés; y espalda, de 
la casa de herederos de don Antonio Ruiz Cano, 
hoy don Antonio Rodríguez, dando su fachada aJ 
norte. 

Es la fmea,fmca registral número 1.505-N, inscrita 
al folio 163, libro 31 del Registro de la. Propiedad 
de Fuengirola. 

Valoración a efectos de subasta: 34.195.000 pese
tas. 

Dado en Fuenygirola a 19 de junio de 1995.-El 
Secretario Judicial. Sergio E. Benitez Asen
sio.-41.075. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e lnstrucción número 
5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo número 552/1993, a ins
tancia de «1JM Industrias de la Madera. S. A:., 
resprosentado por el Procurador don Francisco 
Arcos Sánchez, contra ~Industrias de Recreativos, 
S. A». sobre reclamación de cantidad, en los que 
ha recaido sentencia de fecha 13 de abril de 1994. 
cuyo fallo, literalmente dice: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada en los presentes autos contra 
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«Industrias de Recreativos, S.A:., haciendo trance 
y remate en los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido el pago al ejecutante por 
la cantidad de 3.883.648 pesetas, importe del prin
cipal con más los gastos intereses procedentes y 
costas causadas y que causen, las cuales, impongo 
expresamente a la parte ejecutada. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
en el ténnino de cinco dias y de aclaración en el 
de dos días. 

Inclúyase la presente en el libro de sentencias 
del Juzgado y llévese testimonio de la misma a los 
autos de su razón. 

Así por esta mi sentencia, defInitivamente juzw 
sando, lo pronuncio. mando y flrmo. 

y para que sirva de notificación en forma. de 
confonnidad con el articulo 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, al demandado, actualmente en igno
rado paradero. «Industrias de Recreativos. -S. A.». 
libro el presente en Fuenlabrada a 8 de junio de 
1995.-El Magistrado-Juez. Angel Lera Carrasw 
cO.-EI Secr.etario.-41.134. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Gandia, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
433/93, se siguen autos de juicio ejecutivo. seguidos 
a instancia del «Banco Atlántico, S. A», represen
tado por el Procurador señor Koninckx Bataller, 
contra don Salvador Millet Parra y doña Maria Cots 
Pizarra. en los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y por término 
de veinte días. los bienes que a continuación se 
relacionan, para cuya celebración se ha señalado 
el día 12 de septiembre de 1995, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
condiciones establecidas en los articulos 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de resultar desierta la primera subasta se 
celebrará la segunda con reblUa del 25 por lOO, 
el día 11 de octubre de 1995. y si también ésta 
resultara desierta, tendrá lugar la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, el dia 7 de noviembre de 1995, 
si por fuerza mayor tuviese que suspenderse, se cele
braría al siguiente dia hábil o sucesivos, a igual hora, 
hasta que se lleve a efecto. en todos los casos, bajo 
las siguientes condici~mes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en Que están valo
rados los bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Gandia. número cuenta 
4360, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que sean exa
minados por quien desea tomar parte en la "SUbasta. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, quedan subsistentes si existieran, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remaw 
te, entendiéndose que .el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de tós demandados confonne a los 
articulos 262 aJ 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en el mismo este edicto 
servirá igual, para notificación a los deudores del 
triple señaJamiento del lugar dia y hora para el 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. TIerra secana, arenas. sito en término de Oliw 
va, partida Gorch, superficie de 11 áreas 8 cen-
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tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Oliva al tomo 55. folio 108. fmea número 958. 

Valor de la tasación: 850.000 pesetas. 
2. Tierra secana, arenas, sito en ténnino de Oli· 

va. partida Gorch. superficie de 9 áreas 79 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Oliva al tomo 87, folio 245, fmea número 3.102. 

Valor de la tasación: 700.000 pesetas. 
3. Tierra secana, arenas, sito en ténnino de Oli

va, partida Gorch. superucie de 16 áreas 39 ceo
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Oliva al tomo 310. folio 28. fI"ca número 10.687. 

Valor de la tasación: 1.300.000 pesetas. 
4. Trozo de tierra. sita en término de Oliva, 

partida Bolba, ocupa una superficie de 57 áreas 
63 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oliva al tomo 355. folio 46. fmea número 11.961. 

Valor de la tasación: 8.000.000 de ~s. 
5. Tierra secaDa en término de Oliva. partida 

Gorch. Ocupa una superficie de 6 áreas 24 cen
tiáreas. Ihscrita al tomo 973. folio 203. tinca número 
29.196. del Registro de la Propiedad de Oliva. 

Valor de la tasación: 500.000 pesetas. 
6. Local cochera emplazado en la planta semi

sótano del edificio situado en Oliva. partida Cañada. 
barrio de la Playa. calle Córcega, supeñICie de 20 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Oliva. al tomo 957. folio 137. fmca núme
ro 27.916. 

Valor de la tasación: 800.000 pesetas. 
7. Local emplazado en la planta semisótano del 

edificio situado en término de Oliva. partida Cañada. 
barrio Playa. calle Isla de Córcega. de una superficie 
de 67 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Oliva. al tomo 957. folio 159. fmca 
número 27.938. 

Valor de la tasación: 2.500.000 pesetas. 
8. VIVienda emplazada en la cuarta planta alta, 

con acceso por la escalera 3. situada en la ciudad 
de Oliva. entre las calles Botánico CabaniIles y Obis
po Juan Osta~ Ocupa una superficie de 181.85 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Oliva. al tomo 1.250. folio 166, fmca 
número 40.458. 

Valor de la tasación: 4.500.000 pesetas. 

Dado en Gandia a JO de marzo de 1995.-La 
Juez. Esperanza Collazos Chamorro.-La Secreta
ria.--40.715. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace públiCO, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Gandia. 
Que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 502/94. promovido por el Procurador señor 
Villaescusa Gaccla, en representación de 5.676.563 
pesetas. se saca a pública subasta, por las veces 
Que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
José Morant Moratal y doña Maria Dolores Orrlco 
Bolos. Que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugir en la Sala de Audiencias 
de este principio por primera vez el próximo día 
27 de septiembre. a las doce horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
Que es la cantidad de 13.568.000 pesetas. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 23 de octubre, a las doce horas. con 
el tipo de, tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 22 de noviem
bre. a las doce horas, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 13.568.000 pesetas. que 
es el 'tipo pactado en la mencionada escritura; en 
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cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de no concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto. oficina 
principal del Banco Bilbao ViZcaya, sita en esta 
localidad. al número de cuenta 4.360. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 

. de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

CUarta.-Los autos y la certificaei6n del Registro 
a Que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
'la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la secre
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiero-- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a eabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar , día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local, en planta baja. edificio Victor l. de Gandia. 
confluencia de las calles Juan Ramón Jiménez. 
número 50. y Perú. de 145 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Gandia. al tomo 1.498, libro 726. folio 73. 
fmea 61.200. . 

Dado en Ganwaa 3 de abril de 1995.-EIJuez.-El 
Secretario.-40.922-3. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gava, con esta fecha. en el 
procediriliento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido, a instancia: de la Caja 
de Ahorros de Cataluña. representado por el Pro
curador don Eugenio Teixidó Gou. contra don 
Alberto Cerdans Rufas y doña Maria Teresa Mases 
Zubiaur. número 433/94. en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente finca: 

Casa residencia denominada Masia Blanca. com
puesta de pequeño sótano con una superficie de 
50 metros cuadrados. planta btija y piso alto, de 
superficie la planta baja 275 metros cuadrados y 
el piso 228 metros cuadrados, en total 553 metros 
cuadrados. edificada en parte de un solar de super
ficie 2.283,87 metros cuadrados. Linda: Al trente, 
norte, con paseo de la Marina: derecha entrando. 
calle número 19; izquierda, porción segregada y dor
so calle Diagonal. 

La anterior descripción resulta de la inscripción 
tercera de la fmca número 26.358, al folio 13. del 
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tomo 528, libro 248 del Ayuntamiento de Castell
defels. fotocopia de la cual se acompaña como docu
mento número 2. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Nuestra Señora 
de la Me~. números 3-5, el día 13 de septiembre 
de 1995. a las diez treinta horas. previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 51.000.000 
de pesetas, ftjado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apcirtada 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 16 de octubre de 1995. 
a las diez treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 7S por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 16 de noviembre de 
1995. a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavaa 26 de mayo de 1995.-EIJuez.-El 
Sec:retario.-41.056. 

·GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Gavá. en el procedimiento judi
cial sumario tramitado con el número 390/94-C, 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del Procurador don' Eugenio Teixidó 
Gou. en nombre y representación de «Aseat Vida. 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», con
tra don Juan Manuel del Rio Serra y doña Eva 
'Pérez Balh"briga, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez, la siguiente fmca: 

Número 3.-LocaI. destinado a vivienda. Piso 
segundo. puerta única, de la casa situada en la calle 
General Prim. número 25, del término de V1lade
canso Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vtladocans. fmca número 15.460. inscripción sép
tima. tomo 992, libro 348. foüo 119. pacto deci
motercero y última página de la escritura. 

Para la celebración de la subasta se ha sefta1ado 
el dia 15 de septiembre, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Gavá 
(Barcelona). calle Nuestra Señora de la Mercé, 
números 3-5. previniéndose a los posibles licitado
res: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de J 6.000.000 
de pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose postura que no cubra
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la suOasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a Que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a 108 efectos de la titu
laci6n de la fmea. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actoe, continuará 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin' destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.&, párrafo tercero. de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día t 3 
de octubre. a las diez horas. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 wr 
100 del indicado tipo. ~ 

Octavo.-lgualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 13 de noviembre, a las 
diez horas, debiendo consignar los licitadores el mis
mo depósito exigido en la regla anterior paca la 
segunda subasta. 

Dado en Gavá a 2 de junio de 1995.-LaJuez.-La 
Secretaria.-41.124. 

GAVA 

Edicto 

Doña María Jesús Macias Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Gava, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada' en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 438/1994, promovido por 
~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
la fmca hipotecada por don Antonio Rojas Ramírez 
y doña Julia Pérez Gay, en reclamación de cantidad. 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmca 
en pública subasta. por ténnino de veinte días. en 
la Sala de Audiencia de este juzgado. sito en calle 
Nostra Senora de la Merce, 5. planta segunda. 
teniendo lugar la primera subasta el 6 de septiembre 
de 1995. a las diez horas: la segunda subasta (si 
resultare desierta la primera), el 3 de octubre de 
1995, a las once treinta horas, y la tercera subasta 
(si resultare desierta la segunda). el 2 de noviembre 
de 1995, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fInca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha can~dad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la terqra subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacer.se con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación 'pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
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de la consignación., antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de' la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto' en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los dias señalados por 
causas de fuerza mayor y cijenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al dia siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Fmca objeto de subasta 

Número' 12. Vivienda dúplex, puerta segunda 
de la escalera B. situada parte en la primera planta 
y parte en la segunda de la casa sita en Castelldefels, 
calle de La Iglesia, número 110. Tiene una superncie 
útil de 89 metros 52 decimetros cuadrados, en 
vivienda, y 10 metros 54 decimetros cuadrados. en 
terrazas. Linda: Al frente, este, en planta primera. 
parte con rellano de escalera, por el que tiene acceso. 
y parte con la vivienda tercera puerta de la esca
lera B, y en planta segunda, parte con la cubierta 
sobre dicho rellano de escalera y parte con la citada 
vivienda tercera. puerta de la escalera B; derecha, 
entrando, con la proyección vertical de la calle de 
La Iglesia; izquierda, en ambas plantas, con vivienda 
primera, puerta de la escalera B y patio de luces; 
fondo, también en ambas plantas, con vivienda quin
ta de la escalera A y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de los de Hospitalet al tomo 507. libro 237 de 
Castelldefels. folio 217, fmca número 25.558. ins-
cripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta. en la suma de 
5.200.000 pesetas. 

y sirva el presente de notüicación en legal forma 
a los deudores. don Antonio Rojas Ramírez y doña 
Julia Pérez Gay, para el caso de que resultare nega
tiva la notificación personal. 

Dado en Gava a 9 de junio de 1995.-La Secre
taria. Maria Jesús Macias Blanco.-42.292. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Don José Maria Eguia Baltellas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Gernika-Lumo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 160/94. se tramita procedimiento de ejecutivo a instancia de la «Caja Laboral Popular S. Coop. 
de Crédito Ltcla.lO, contra doña Begoña Bilbao 
Pagoaga. don Antonio Arambarri Alcorta, don 
Angel Arroquero Ca1zacorta y doña Resurrección 
Arambarri Bilbao, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 4 de septiembre de 1995. 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subas~ deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
S. A.». número 4768, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 4 de octubre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por' 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

. la celebración de una tercera, el dia 3 de noviembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebr~ la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. 

'Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Iturribarri. número 95, 
actualmente llamada Kamiñaspi, piso tercero 
izquierda. inscrita en el Registro de Markina, tomo 
507, libro 103 de Ondarroa, fmca número 6.291, 
propiedad de don Angel Arroquero Calzacorta. 
Dicha vivienda es propiedad de don Angel Arro
quero Calzacorta y doña Resurrección Arambarri 
Bilbao. 

Vivienda sita en la calle lturribarri, número 73. 
actuabnente llamada Kamiñaspi. piso cuarto dere
cha, inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
kina. tomo 506, libro 102 de Ondarroa. folio 117. 
fmca número 6.264. Es propiedad de don Antonio 
Arambarri Alcorta y doña Begoña Bilbao Pagoaga. 

El tipo de la subasta es de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 12 de mayo de 
1995.-El Juez, José Maria Eguia Baltellas.-El 
Secretario.-40.794. 

GETXO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rodríguez Puente. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 248/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Caja Laboral Popular. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Manuel Muñoz Tavero, doña María Yolanda Mar
tinez Velasco, don Lino Pérez Luis. don Diego Mal
donado Gil y doña María Pilar Souto Moscoso, 
en reclámación de crédito hipotecario, en el que 
por resólución de esta fecha se ha a~ordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
d.e Audiencias de este Juzgado, el dla 27 de octubre, 
a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», número 4790. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 1 00 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, 'entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para .el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de noviembre, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el casó de .que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de diciembre, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Monte llamado Laredo-Alde radicante en Gatica, 
que mide 15.233 metros 10 decímetros cuadrados 
y linda: Al norte. con terreno de don Jesús Garaizar" 
y de las señoras Marcaida; al sur, con terreno del 
caserío Meñakena de doña Antolina Amézaga y 
don Juan Marcaida; al este, con terreno de las seño
ras Marcaida y don Román Urrutia; y al oeste. con 
otro monte de igual nombre de don Francisco 
Larrauri. Le cruza un camino carretil. Inscripción, 
libro 32 de Gatica. tomo 1.473, folio 59, finca mime
ro 1.810, inscripción primera. 

Tipo de subasta: Valorado a efectos de subasta 
en la suma de 8.639.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 10 de mayo de 1995.-La Juez,_ 
Maria del Carmen Rodríguez Puente.-El Secreta
rio.-40.873. 

GETXO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rodriguez Puente, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Getxo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 50/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la, Ley Hipotecaria, 
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a instancia de la «Caja Laboral Popular. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada». contra doña 
Maria Soledad Narbaiza López y don Juan Raúl 
Garcia Gómez, en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta pOr primera 
vez y término de viente dias. el bien que luego se 

, dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 9 de octubre. a las nueve treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», número 4.790. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de' 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supues.to de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de noviembre. a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre. 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar' parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el 'siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse' a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda centro-izquierda o número 48-B, mide 
de sótano 60 metros cuadrados, la planta baja 68 
metros 13 decímetros cuadrados. la planta alta pri
mera 56 metros 79 decímetros cuadrados y la planta 
bajo cubierta 29 metros 82 decimetros cuadrados 
y linda: Al norte, con rampa de acceso al sótano, 
terreno sobrante de edificación y rellano de la esca
lera de acceso a la planta baja; al sur. con terreno 
sobrante de edificación; al este, con la vivienda 
izquierda o número 48-C; y al oeste. con la vivienda 
centro derecha o número 48·B. Inscripción libro 
105 de Sopelana. folio 139. fmca número 6.803, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
8.750.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 31 de mayo de 1995.-La Juez, 
Maria del Carmen Rodríguez Puente.-EI Secreta
rio.-40.879. 
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GIJON 

Edicto 

Maria José Suárez González, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-letras de cambio número 0867/93, a 
instancia de \\Prefabricados Maqua, S. L.~, repre
sentado por el Procurador don José Arduengo Caso, 
contra «Amaco, S. A.», en reclamación de 1.006.250 
pesetas de principal más 400.000 pesetas presupues
tadas para gastos y costas del procedimiento. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embargado a «Amaco. S. A.~: 

Urbana número 4 en polígono industrial de Pren
des, fmca 25.503, libro 331, folio 118 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Gijó.n. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Gijón. calle 
Prendes Pan do, el próximo día 6 de septiembre, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será de 10.090.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, plaza Seis de Agosto, 
Gijón, el 20 por loe del tipo del remate. debiendo 
reseñar el tipo de procedimiento asi como número 
y afio del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquél. el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Solo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar ·dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo 'de la subasta. a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no éumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 4 de octubre, a las once quince horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 8 de noviembre. a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 23 de mayo de 1 995.-EI Secre
tario.-41.232. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00702/1985, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de la CiUa General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada, repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Alejandro Olmedo CoUantes. contra Fábrica de 



BOEnúm.158 

Harinas La Gracia de Dios y otros. acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. Se hace constar que la parte actora 
litiga con el beneficio de justicia gratuita: 

Primera subasta: El día 6 de febrero de 1996. 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 8 de marzo de 1996. 
Y hora de las diez de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasaciOn. 

Tercera subasta: El día 15 de abril de 1996, y 
hora de las diez de la maftana. sin sujeción a tipo, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta. y para la tercera. del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta: las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podn\ hacerse en calidad de 
ceder a un -tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig· 
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador las acepta como 
bastante 'la titulación. y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis· 
ten tes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá ceser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación al deudor y a los efectos para los Ultimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o sába· 
do. la misma se celebrará el primer dia hábil siguien· 
te. 

Bien objeto de subasta 

1. Parcela de tierra de rie~o, llamada Vega del 
Moral, término de IznaUoz. de 39 áreas 29 centiáreas 
y 29 decímetros. Finca registra! número 3.674. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 3.666.000 
pesetas. 

2. Parcela de tierra de riego en Vega del Moral. 
término de Iznalloz, de I fanega de cabida. Finca 
registra! número 3.675. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 4.394.500 
pesetas. 

3. Parcela de tielT"ci de riego. llamada Vega del 
Moral o M~uelo, también del Lino, término de 
IznaUoz. cabida de 9 celemines 3 cuartillos. Finca 
registral número .3.680. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 3.572.000 
pesetas. 

4. Parcela de tierra de riego. llamada Vega del 
Moral o Majuelo, también del Lino, témrino de 
Iznalloz. Finca registral número 3.681. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 4.394.500 
pesetas. 

5. Parcela de tierra de riego, llamada de Vega 
del Moral o M~uelo y del Lino. Término de Iznalloz. 
Finca registral número 3.676. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 3.572.000 
pesetas. 

6. Parcela de tierra de riego. llamada de la Vega 
del Moral, Majuelo o Lino. término de Iznalloz. 
Finca registra! número 3.677. 

. Ha sido valorada a efectos de subasta en 4.394.500 
pesetas. 

7. Trozo de tierra de monte en el Cortijo de 
Las Rozuelas del término de Imallo%, de 6 hectáreas 
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52 áreas 64 centiáreas. Finca registral número 9.179. 
Ha sido -valorada a efectos de ~mbasta en 

6.909.000 pesetas. 
8. Mitad proindiviso de un pedazo de tierra de 

secano situada en los laderos del Llano de Valentina. 
t6rmino de Iznalloz, cabida de 25 metros cuadrados. 
Finca registral número 4.150. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
2.115.000 pesetas. 

Dado en Granada a 8 de mayo de 1995.-El 
Magistrado.-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI ~cre
tario.-4 J.] 85. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado.-Juez del Juzgado de Primem Tnstan· 
cia número 5 de Granada. 

Hace saber: Que en las f~chas y a la hora que 
se expresará, tendra lugar en la Sala de Audiendas 
de este Juzgado la celebración de primera. y en 
su caso, segunda y tercera subasta. del bien que 
se dirá. conforme a lo acordado en los autos de 
juicio ejecutivo número 248/93, seguidos a instancia 
del .Banco Mapfre, S. A., representado por la Pro. 
curadora doña Maria G6mez Sánchez, contra doña 
Rosa Catena León. 

Primera substa: Dia 27 de septiembre, a 133 doce 
horas. Servirá de tipo el de valoración que se expre
sará al fmal de la descripción del bien,. no admi· 
tiéndase posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo. 

Segunda subasta: En su caso, se celebrará ~l dia 
27 de octubre. a las doce horas. Servirá d.e tipo 
el 7S por 100 de la valoración. No se admitirán 
post'lras inferiores al 50 por 100 de dicha valo
r~, ·'-In. 

Tercera subasta: En su caso. se celebrará el día 
28 de noviembre, a las doce horas, sin SUjeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración. podrán hacerse posturas. por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo en el Juz· 
gado. en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
impOrte del bien que se subasta. cuyos pliegos se 
abrirán en el acto del remate. 

Que los titulas de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta. debiendo los licitadores con· 
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes -si los hubiere-. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respon.sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del i"emate. 

Bien objeto de subasta 
Piso b~o, letra E. situado en la planvl baja o 

primera del edificio en Granada. calle Escoriaza, 
número 3. Supemcie construida de 133 metros cua
drados. Tiene como anejos el trastero número 12 
sito en planta baja con 5,44 metros cuadrados. Finca 
registral número 49.966, valorada en 13.500.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 11 de mayo dI! 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretatio.-40.92·~·3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia nUmero 6 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo. número 260, 

de 1992. a instancia de Caja General de AhOlros 
de Granada, representada por la Pnx..'"llnldora sef¡ora 
Sainz Rosso. contra don Angel Jiménez. Lázaro y 
doña Remedios García Ruiz, acordándose sacar a 
pública subasta el bien que se describe. la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 9 de mayo de 1996. a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 13 de junio de 1996. 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 11 de julio de 1996. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y. para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pwtes del tipo de Ucitación. 
las que podrán efectuarse, en sobre cerrado, depo
sitados en Secretarias antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simu1táneam~nte el liredo 
del remate (sólo el ej'!cutante). 

Cuarta.-Los autos y certificación del Rtgi.st.o de 
la Propiedad están de maniJiesto en Secretaria. d·,m· 
de podrán ser examinados. entendiéndose que to&> 
licitador la acepta como bastante la titulL.ciót1. y 
que las cargas y gravámenes, anteriores o prefe-
rentes. al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Ql.le a instancia del actor podrá reser· 
varse el depósito de aquellas postura:>. que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificf!ción al deudoc., por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate. su bien. pagando prir:.cipal 
y costas. 

Bien a subastar 

Registral número 20.363 del Registro de la Pro-
piedad de Guadix (Granada). Inscrita al tomo 1.657, 
libro 317, folio 11, en la barriada de Anda1ucia 
de Guadix. Tasación: 6.625.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de junio de 1995.-El 
Juez.-·El Secretario.-41.113. 

GRANADA 

Edicto 

En autos de juicio de menor cuantia que se siguen 
en este Juzgado de Primera Instancia número 8. 
bajo el número 363/95 a instancia de «Sony Kabus· 
hiki Kaisha Sony España, S. A.." representado ·por 
el Procurador don Eduardo Alcalde Sánchez contra 
«Sony Center, S. A.. y las demás ignoradas personas 
que pudieran verse afectadas por el petitum de esta 
demanda. en el que se pide se declare: 

a) Que el uso de la palabra Sony en la deno
minación social, facturas. publicidad. etc" la oferta 
de prodlli..1.0S, la comercialización o almacenaje con 
el fm de comercializarlos. y la prestación de servicios 
con el signo Sony Center por parte de la demandada 
supone la apropiación de la marca internacional 
notoria Sony de mi mandante, la apropiación de 
las marcas Sony. Sony Center y Sony Centre de 
mi representada, y la apropiación del nombre comer
cial de mi mandante homónimos y, por ende, un 
uso ilicito de marca que infringe las marcas Sony 
y en nombre comercial de mis mandantes. 

b) Que el mantenimiento de la denominación 
social «Sony Center, S. A... con la palabrtl SollY 
sin causa, ni autorización vigente de 18. titult\f de 
la marca constituye un acto ilicito. 
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e) Que los actos de publicidad efectuados por 
«Scmy Centcr, S. A.», con los que se haya usado 
dicha dennminaciÓD. constituyen actos de publici
dad ilícita. 

d) Que el uso de la TaZÓn social «Sony CenteI, 
S. A, en la fachada. puertas o ventanas del esta
blecimiento o en cualquier lugar visible desde la 
calle entraña el uso de un signo distintivo que el 
ordenamiento español conceptúa de rótulo de esta
blecimiento que debe distinguirse de una marca, 
constituye el empleo de las palabras que se lean 
o suenen Sony Center o «Sony Center, S. A.». 
empleadas por la sociedad demandada, un uso ilicito 
de rótulo de establecimiento que infringe las marcas 
Sony y el nombre comercial de mis mandantes. 

e) Que el uso de la razón social de «Sony Center, 
S. A. en las facturas y publicidad y en general 
en toda proyección al exterior y en particular en 
el mercado entraña el uso de un signo distintivo 
que el ordenamiento español conceptúa de nombre 
comercial que por imperativo legal debe distinguirse 
de una marca prioritaria, constituyendo el empleo 
de las palabras Sony Center o «Sony Center. S. 
A.. empleadas por la sociedad demandada en par
ticular en las facturas y publicidad y en general 
en toda proyección al exterior y en general en el 
mercado 1m uso ilícito de nombre comercial que 
infringe la .. marcas Sony y nombre comercial de 
mi~ mandantes. 

f) Que el uso de la razón social «Sony Center, 
S. A,. Y otras homófonas o confundibles o que 
in"Orporen la palabra Sony acompaftada de térmi
r.os genéricos, en el mercado supone el aprovecha
miento desleal de la reputación de las empresas, 
marcas Sony y nombre comercial de mis mandantes. 

Subsidiariamente se declare que el empleo y sub
sistencia en el uso de la denominación Sony para 
la identificación del establecimiento de la deman
dada y como nombre comercial constituye un aeto 
de competiencia desleal. 

g) Que la tenencia y uso de la razón social «Sony 
Center. S. A.» lesiona los derechos prioritarios ins
critos en la razón SOCial «Sony España, S. Ay,. 

h) Que el uso y subsistencia de la denominación 
«Sony Center. S. A» entraña un ilícito civil que 
causa daños y perjuicios a mi principal que deben 
ser separados por los demandados solidariamente. 

Asirnlsmo en la demanda se suplica se condene 
a los demandados solidariamente: 

i) A modificar la denominación social, que cum
pla con el articulo 371 def R.RM. y de modo que 
no coincida con las marcas Sony en ninguno de 
sus. términos, en un plazo de treinta día .. desde la 
fumeza de la sentencia, y en el caso de que no 
se realice dentro de este plazo se procederá de oficio 
a la adaptación de una denominación sustitutiva, 
ordenándose la cancelación de la inscripción de la 
razón social «Sony Center, S. A.» en el Registro 
Mercantil Central, fijándose una indemnización 
coercitiva de 10.000.000 de pesetas mensuales por 
cada mes o infracción de retardo en la adopción 
de otra denominación desde que deviniera fmne 
sentencia y ello sin peJjuicio de procederse por 
desobediencia. 

j) A eliminar los rótulos. signos distintivos y cual
quier tipo de denominación Sony, de las fachadas, 
puertas y locales presentes y futuros, asi como cual
quier referencia a dicha denominación en la corres
pondencia, folletos de información o publicidad de 
la demandada, prohibiéndosele expresamente la q.ti
lización de dicha denominación en su giro y tráfico. 

k) Al pago mínimo de 200.000.000 de .pesetas 
para la indemnización de los daños a la imagen 
comercial de las empresas aetoras y de los demás 
peJjuicios que se determinarán en periodo de eje
cución de sentencia. causados a mis principales. 
por la infracción de las marcas y nombre comercial 
o subsidíariamente por la competencia desleal que 
ha realizado la demandada de forma ostento&a. 

1) A publicar a su costa la sentencia condenatoria, 
mediante el anuncio durante una semana en nI 
menos dos publicaciones diarias de Sevilla. otrdS 
d;:-s d,~ tunbito nacional y otras do!! publicaciones 
del ramo comercial a que se dedica la demandada. 

ll) Al pago de las costas del presente proceso. 
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A más las medida3 cautelares a que se refiere 
el otros! de dicha demanda ha reca1do la siguiente: 

Propuesta providencia, Secretario señor VIllar. 
Granada a 25 de mayo de 1995. 
Recibida la anterior demanda se admite a trámite; 

re~strcse; se declara la competencia de este Juzgado 
para el conocimiento de la misma. que se sustanciará 
por los trámites que la Ley Procesal señala para 
el juicio de menor cuantía. Se tiene por parte al 
Procurador don Eduardo Alcalde Sánchez en nom
bre y representación de «Sony Kabushiki Kaisha 
(Sony Corporation). y de "Sony Espaiía. S. A.», 
según acredita por copia de escritura de poder que 
acompaña a la demanda. copia que le será devuelta 
una vez se expida testimonio de la misma para su 
unión a los autos. Dése traslado de la demanda 
a la parte Qemandada. emplazándola para que en 
el improrrogable plazo de veinte dias y ocho más 
por razón de la distancia, pueda personarse en estas 
actuaciones. contestando dicha demanda. si le con
viniere. pero con apercibimiento de que de no per
sonarse, será declarado en rebeldla y se dad por 
preconcluido el trámite de contestación a la deman
da, siguiendo el juicio su curso sin más citarle ni 
oirle. Hágase el emplazamiento con la preVención 
del articulo 682 de la Ley Rituaria y para su práctica 
Itbrese despacho al Juzgado de Sevilla y por medio 
de edictos que se publicaran en el «Boletin Oficial 
del Estado., y notifiquese en forma ordinaria esta 
resolución a la parte actora. 

En cuanto al otrosf, interesando la adopción de 
medidas cautelares. fórmese pieza separada con tes
timonio de la demanda y documentos a ella acom
pañados. y con su resultado se acordará. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres días desde el siguiente a su 
notificación. 

Asi lo propongo y firmo. 
Conronne: El Magistrado-Juez. 

y para que sirva de emplazamíento en 1-omtu a 
las demás ignoradas personas que pudieran verse 
afectadas por el petitum descrito a que se refiere 
la demanda y para su publicación en el "Boletin 
Oficial del Estado., expido la presente en Granada 
a 6 de jUnio de 1995.-EI Secretario.-40.718. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Ju:zgado de Pri
mera Instancia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 00462/1994. se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Carlos Alameda Ureña. en representación de 
la Caja General de AhorrQS y Pensiones de Bar
celona (La Caixa). en reclarhación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por término de veinte 
días y el precio ftiado en la esaritura de préstamo, 
la siguiente tinca hipotecada por doña Maria Mila
gros Elosegui Berridi y don Juan Carlos Roca Váz
quez: 

Urbana.-Número 22. Piso bajo tipo E, en la plan
ta primera de alzado. segunda general del edificio. 
sito en esta capital, en las inmediaciones del camino 
b¡ijo de Hu.etor, número 1 de la segunda fase, del 
complejo residencial Mirasierra, destinado a vivien
da, con diferentes departamentos y servicios; ocupa 
una superficie construida de 117 metros 83 deci
metros cuadrados. Constan sus linderos. Finca regis
tral número 60.790 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Granada 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo dia 24 de enero de 1996. a las 
once horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 12.508.000 
pesetas, sin que se admitan postUras que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto a aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilídad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pre",io del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próJtimo día 26 de febrero de 1996. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de abril de 1996. 
también a las doce horas, 'riaiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si por error se hubiC=re señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma ,hora. 

Dado en C.rranada a 7 dejunio de 1995.-El Magis
tradcrJuez accidental.-El Secretario.-41.199. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancía nUmero 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Ju~ado y con el número 
01194/1994 se tramitan autos sobre proceditniento 
sumarlo hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona -La Caixa-. representada 
por el Procurador de los Tribunales don Carlos Ala
meda Ureña. contra don Salvador Rusillo Durillo 
y dona Maria Pilar Ramiro Ortiz, acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describe. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Primera subasta: El día 8 de febrero de 1996, 
a las diez horas de la mañana, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 12 de .marzo de 1996, 
. a las diez horas de la mañana, con rebaja del 25 

por 100 del tipo de tasación. 
Tercera subasta: El dia 22 de abril de 1996. a 

las díez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en el establecimiento al 
efecto, el 20-- por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta. las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 
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Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos estableddos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes. consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4." 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el deposito de aqueUas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a los deudores a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer dia hábil siguien
te. 

Bien objeto de subasta 

Número 9. Piso en la planta quinta, a contar 
desde la rasante de la calle, cuarta de pisos., del 
edificio en Granada, en Gran Vía de-Colón, número 
22, que ocupa la totalidad de dicha planta, excepto 
la parte común; con una superficie de 146 metros 
40 dectIDetros cuadrados: consta de varias depen
dencias, destinada a vivienda. Linda, considerando 
su particular acceso: Frente, patio, hueco de ascen
sor, rellano o meseta de escalera por donde tiene 
su acceso y otro patio; derecha entrando, don Máxi
mo Anchas y el citado rellano; izquierda, aires de 
la calle Buen Rostro; y espalda, aires de la calle 
Gran Via de Colón. Finca registral número 45.849. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
28)07.000 pesetas. 

Dado en Granada a 8 deju.liode 1995.-EIMagis
trado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secteta
rio.-41.193. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Civico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. que se sigue en este Juzgado con el número 
1138/93 (E), a instancias del Procurador don Carlos 
Alameda Ureña, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), que litiga con el beneficio de justicia gratuita, 
contra la fmca que después se expresará que fue 
hipotecada por don José Manuel Naranjo Jiménez 
y doña Blanca Sempere Canon, se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
27 de septiembre de 1995, a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo, para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la ofiC;ina número 
2.900 del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
cuenta nÍlmero 1.757. siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segtrnda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manüiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anleriures y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito· de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 26 de octubre de 1995, a las 
once horas; y si tampoco a ella concurrieren pos
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 23 de noviembre de 1995, a las once 
horas, ambas en el mismo sitio que la primera, su
viendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, caso de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Apartamento A2, en planta alta del 
edificio sito en Armilla, con entrada por la calle 
Gerona, sin número de gobierno. con una superficie 
tota1 construida incluida la parte proporcional de 
elementos comunes, de 54 metros 44 decímetros 
cuadrados; y útil de 45 metros 1 decímetro cuadrado. 
Linda, teniendo en cuenta su puerta particular de 
entrada, frente, rellano de escalera; izquierda, vuelos 
sobre la calle Gerona; izquierda, apartamento B2; 
y fondo, vuelos a calle Veleta. Le corresponde como 
anejo inseparable la terraza situada en planta segun
da, con una superficie de 13 metros 17 decímetros 
cuadrados, que linda según se accede a la torreta: 
Izquierda, cubierta del edificio; derecha, terraza ane
jo del apartamento B2; y fondo. cubierta del edificio. 
Cuota: 17 enteros 27 centésimas por 100. Inscrita 
al tomo 1.355, libro 104, folio 105, finca número 
7.524, inscripción primera del Registro de la Pro
piedad número 6 de Granada. Valorada en 
5.030.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a los demandados don José 
Manuel Naranjo Jiménez y doña Blanca Sempere 
Canon, caso de no ser hallados en su paradero. 

Dado en Granada a 9 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-La Secre
taria.-41.20 1. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de proccrdimiento 
judicial swnario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en este Juzgado con el nUmero 
366/94 (E), a instancias del Procurador don Carlos 
Alameda Ureña. en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La 
Caixa-,. la que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, contra la que después se expresará que 
fue hipotecada por don Manuel Martin Pérez Tem
prano y doña Rosa Ana Toca Bolado, se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
28 de septiembre próximo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao VIzcaya, de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
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del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 27 de octubre próximo, a las 
diez horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo, el 
día 24 de novíembre próximo, a las once horas, 
ambas en el mismo sitio que la primera, sirviendo 
el presente edicto de notificación a los demandados. 
caso de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 27.-Piso, letra D, de la planta segunda 
del edificio en Armilla, calle Almeria, número 16, 
y señalado con el número 27. destinado a vivienda 
y distribuido en varias dependencias y servicios, con 
una superficie total construida, incluida la parte pro
porcional de elementos comunes, de 69 metros 54 
decimetros cuadrados; linda, teniendo en cuenta su 
puerta particular de .entrada: Frente, rellano y caja 
de escaleras y piso, letra C, de su planta; derecha, 
patio de luces; izquierda, vuelos a calle Almena, 
y fondo, doña Angeles Sánchez Villanova. Inscrita 
al tomo 1.355, libro 104 de Armilla, folio 44, finca 
7.506, inscripción cuarta del Registro de la Pro
piedad número 6 de Granada. 

Valorada a 7.500.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a los demandados don Manuel 
Martín Pérez Temprano y doña Rosa Ana Toca 
Bolado. caso de no ser hallados en su paradero. 

Dado en Granada a 9 dejuníode 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Manuel Civico García.-La Secre
taria.-41.188. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francísco José ViIlar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento -swnario número 12/95 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgada 
a instancia del Procurador don Carlos Alameda Ure
ña, en nombre y representacíón de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa-, que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
don Juan Martín Santiago, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, constituida sobre 
la fmca Que se dirá, se saca a su venta en pública 
subasta, que se anuncia por término de veinte días 
hábiles anteriores a la misma y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta, en la Que regirá el tipo 
pactado para la finca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 28 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en el edificio Juzgados de la plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de Que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 27 de octubre de 1995, a las doce horas. 
y para la tercera, de resultar desierta la segunda 
y sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre de 
1995, a las doce horas. 

Condiciones de la subasta: 

Prirnera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta Corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1765 
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y bajo la clave 18. en favor de dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Segunda.--Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositará en la Secretaria 
del Juzgado junto con el resguardo de la consig· 
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmea. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil 

Bien objeto de subasta 

Número 29. Piso bajo, letra A, en la planta bl\ia, 
primera de pisos, integrada en el bloque número 
4, consta de varias dependencias y destinada a 
vivienda. Ocupa una superficie construida de 53 
metros 76 decímetros cuadrados, útil de 45 metros 
80 decímetros cuadrados, con inclusión de zonas 
comunes de 57 metros 30 decimetros cuadrados. 
Sita en el término municipal de La Zubia, pago 
de las Arboledas, calle Infantas. número 10, deno
minado urbanización San Pancracio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Granada, 
libro 143 de La Zubia, folio 212, fmca número 
7.794. 

Tipo de valoración: 5.480.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral-El Secretario.-41.192. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial swnario del artículo 131 de la Ley Hi~ 
tccaria que se sigue en este Juzgado con el número 
821/94 (E), a instancia del Procurador don Enrique 
Alameda Ureña, en nombre y representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, S. A», contra 
la que después se expresará que fue hipotecada por 
doña Ana Maria Haro Fernández, se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 
5 de octubre próximo, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecariOs la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del JUZf~do, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación, y QUe las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebl\ia del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 7 de noviembre próximo, a las 
once horas; y si tampoco a ella concurrieren pos
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 12 de diciembre próximo, a las once 
horas, ambas en el mismo sitio que la primera, sir
viendo el presente edicto de notificación a la deman
dada, caso de no ser hallada su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 8 l.-Piso tercero, tipo E. situado en la 
planta cuarta (tercera alta). del bloque Palmira, des
tinado a vivienda, con varias dependencias. Ocupa 
una superficie iltil de 58 metros cuadrados y cons
truida de 74 metros 78 decimetros cuadrados. Linda, 
teniendo en cuenta su puerta particular de entrada: 
Frente, rellano de escalera y pisos D y F; derecha, 
entrando, piso D; izquierda, piso tipo F, y espalda, 
calle peatonal. Ubicado dicho piso en un edificio 
sito en esta capital, en las calles Arabial, Rieba del 
Genil y perpendicular al Camino de Ronda, en el 
complejo residencial Nuevo Continente. integrado 
este conjunto por los bloques Maracaibo, Zuco, 
Nuble, Pando y Palmira. Tiene asignada una cuota 
de 0,78 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Granada, en el libro 51, tomo 
539, folio 95, fmea 4.235, inscripción novena. Valo
rado en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 20 de junio de I 995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico Garcia.-La 
Secretaria.-41.126. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María de Hoyos Flórez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la señora Magis
trada-Juez que cumpliendo con lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 668/94 promovido por el 
Procurador don Joan Cot Busom en nombre 'Y repre
sentación de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona contra «Reservas Inmobiliarias Baleares, 
S. A» e dnversiones y Reservas. S.· L.», se saca 
a pública subasta, ¡x>r las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de eUas, la fmca espe
cialmente hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dla 
6 de febrero de 1996, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 35.721.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 6 de marzo de 1996, a las once 
horas, con el tipo de tasación reb¡gado en el 25 
por 100, y para el caso de que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se anuncia una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el dia 15 de abril de 1996, 
a las once horas, bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 35.721.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el establecimiento designado al efecto una can~ 
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tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda. 

Debiendo consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 0738-0000~18-O66894 y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor, se trasladará al 
siguiente dia. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria· están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante act:pta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno en parte del cual existe una 
casa de bl\ios solamente de mampostería, con cubier
ta de tejas. sita en San Saturnino de Montornes, 
calle Moreres, número 16, de extensión 1.893,07 
metros cuadradOs. ocupando la casa 206 metros 
45 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con calle 
en proyecto actualmente denominada Moreres, per~ 
pendicular a la carretera de San Adrián de la Roca; 
a la izquierda, oeste, don Antonio Orgila y don 
Alvaro Forns; detrás, con una riera o torrente. 

Inscrita al tomo 1.897, libro 95 de Montornes, 
folio 72. fmca número 497 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Granoll~rs. 

Dado en Granollers a 6 de junio 1995.-La Magis
trada·Juez, Maria de Hoyos Aórez.-EI Secreta
rio.--40.822. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0404/93 de registro,.se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco de Sabadell, S. A.», represen
tado por doña Verónica Trullas Paulet, contra tlD. 
M. Vins Serra, S. A.». en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias, por el tipo pactado en la 
escritura que es de 166.184.000 pesetas, la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta· tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida del 
Parque, número 7, tercera planta. el próximo dia 
17 de octubre de 1995. a las diez horas. bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efa..1:o. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

T..ercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registrat están 
de manifiestO en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendi~ridose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.. sin destinane a 
su extinción el precio del remate y Que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-Y. en prevención para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta. se acuerda 
sefialar segunda subasta para el día 17 de noviembre 
de 1995. a las diez horas. con las mismas con
diciones indicadas para la primera. pero con rebtija 
del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior y asi
mismo y en prevención se acuerda señalar tercera 
y última, sin sujeción a tipo para el dia 18 de diciem
bre de 1995. a las diez horas. con las mismas con
diciones expresadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial. de estructura metAlica 
por pilares y vigas de sección variable y correas 
galvanizadas para soporte de la cubierta y cerra
mientos; cubierta tipo sandwich con claraboyas de 
metacrilato. con cerramientos Connados por muro 
de bloques de hormigón hasta 2 metros de altura, 
el resto del cerramiento de tipo sandwich realizada 
con chapa precalada y aislamiento. con una super
ficie total construida de 2.550 metros cuadrados. 
edificada sobre un solar de extensión 5.500 metros 
cuadrados. sito en el término de Vallgorguina, lugar 
llamado Molinou o Molinot, de ftgUra triangular. 
Linda: Por el frente. norte. en linea curva de 203,45 
metros. con calle abierta en la fmca matriz; por 
derecha. entrandci. oeste. en la linea recta de 59.84 
metros, con calle abierta en la fmca matriz. que 
la atraviesa de norte a sur; por la izquierda, este. 
en un punto. con la confluencia de los lindes norte 
y sur, y por el fondo.. sur. en otra linea de 102.64 
metros, con resto de (mca que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al tomo 1.432. libro 32 de Va1gorguina. 
folio 108. fmea número 1.918. 

Dado en Granollers a 12 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Vidal Carou.-EI Secreta
rio.-41.168. 

GUADIX 

Edicto 

Dun Javier VlgÜ Cañavate. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Guadix 
y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 367/93. a instancias del 
«Banco Central Hispanoamericano, S. A.. repre
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña 
Maria Paz Molina Rodrlguez, contra don Antonio 
Alonso Veste, doñ.a Purificación Machado Jiménez, 
don Manuel Alonso Ruiz y doña Maria Alonso Yes
te, con domicilio los dos primeros en la calle Juan 
de Austria, número 71, segundo A de Guadix y 
los dos últimos en la calle Rosario. número 3 de 
Fonelas, en reclamación de 1.500.000 pesetas de 
principal, 2.900 pesetas de gastos de protesto, más 
750.000 pesetas de intereses y costas del proce
dimiento. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado saq.r a la venta en pública subasta, 
por primera vez, ténnino de veinte dias y por el 
tipo de valoración, el bien embargado a los deman
dados. que luego se describirá, senalándose para 
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el remate el próximo día 18 de diciembre. a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este: Juzgado, 
sita en la calle Bocanegra, número 2, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no semn admitidos. 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los titu.los de propiedad de.las fm
caso suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad del partido., están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los perferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señ.ala 
para la segunda vez. con reb¡ija del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el dia 25 de enero, 
a las once horas, debiendo consignarse previamente 
el 20 por 100 del tipo de esta segunda subasta, 
y para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en esta segunda subasta, se fija por tercera vez el 
acto de la lrabasta para el' dia 29 de febrero. a las 
once horas. sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Casa en la calle Rosario. sin número. de 
Fonelas, consta de dos plantas distribuidas en varias 
dependencias, con patio y una nave a su fondo. 
De superficie 228 metros cuadrados. de los que 
144 metros corresponden a la vivienda; 31 'metros 
cuadrados al patio y 54 metros cuadrados a la nave. 
que es de planta baja. El resto del solar sobre el 
que se construyó la casa sito al frente y que le 
sirve de acceso tiene una superticie de 90 metros 
cuadrados. Así pues, tiene esta finca de superticie 
de suelo 318 metros cuadrados. Linda: Frente. calle 
Rosario; izquierda entrando,.. don Antonio Garcia 
Cobo y herederos de don Juan Saavedra López; 
fondo. don Jesús Mesa Hervás; y derecha entrando. 
don José Olivares. 

Inscrita al folio 9, del libro 18 de Fonelas. finca 
número 1.326, inscripciones primera y segunda. 
Valor tasado de la fmea: 8.200.000 pesetas. 

Dado en Guadix a 1 de junio de 1995.-EI Juez, 
Javier Vtgil Cañavate.-El SecretarÍo.-41.l98. 

HARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia dictada en el día de la fecha en articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 39/95. a instancia 
de la Caja de Madrid, contra don José Peregrina 
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Peregrina y doña Adelina A1varez Quiroga. se hace 
constar que la valoración del inmueble objeto de 
subastas señaladas para los días 22 de julio. 15 
de septiembre y 16 octubre. es la de 22.100.000 
pesetas. 

y para que tenga lugar la aclaración. expido el 
presente en Haro a 21 de junio de 1995.-EI Secre
tario.-41.1 OO. 

HELLIN 

Edicto 

Don David Rodriguez Femández-Yepes. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00084/1995. pro
movido por el «Banco Central Hispanoamericano. 
S. A.». contra doña Consolación Carreño Parras. 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en fonoa siguiente: 

En primera subasta. el dia 28 de septiembre próxi
mo. ya las díez treinta horas de su mmana. sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente ala suma de 31.790.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 26 de octubre próXimo, 
y a las diez treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no Se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 28 de noviembre próxi
mo. y a las diez treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubie~ al eré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Edificación consistente en unos cobertizos en 
su frente y en -su espalda. y parte descubierta, situada 
en esta ciudad de Hellin. con fachada a la calle 
de Facorrin. número 27; tiene una fachada 10 
metros 20 centímetros y ocupa 319 metros 4 decí
metros cuadrados. Linda por la derecha entrando. 
izquierda y Condo. don Francisco Martinez García. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de HeUin, 
al tomo 1.089. libro 529. finca número 21.707. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonoa 
a los demandados. para el caso de que no se pudiere 
verificar personalmente, a los efectos oportunos. 

Dado en Hellin a 29 de mayo de 1995.-El Juez, 
David Rodri.guez Femández-Yepes.-El Secreta
rio.-40.833. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Hospitalet de Llobregat. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
89/95. se tramita procedimicmto judicial sumario 
al amparo de! articulo 131 de la Ley Hípotecaria. 
a instancia de la Cáixa dEstalvis i Pensions de Bar~ 
celona, contra doña Maria Nieto Cabrera. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días. 
el bien Que luego se dirá. Se señala para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 4 de septiembre. a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para 10mar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzcaya, número 
0753-000-18-089-95, una cantidad igual, por 10 
menos, a,I 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo reqwsito no serán admi
tidos. No se aceptara entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la cualidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e~ri!o en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la' certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravamenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el tematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinárse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 2 de octubre, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 30 de octubre. 
a las once horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 22 o piso cuarto, puerta 
cuarta. de la casa número 124 y 126 de la calle 
Castelao de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de esta ciudad. al tomo y libro 573, folio 43. 
fmca número 49.587. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 8.984.000 pesetas. 

Dado en LHospitalet de Llobregat a 8 de junio 
de 1995.-La Secretaria General.-40.765. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

EdlclO 

Doña Maria Teresa Real Clemente, Juez del Juzgado 
de :Primera Instancia número 10 de Hospitalet 
de L1obregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento swnario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
201/94. instado por la Caja de Ahorros de Cataluña. 
contra don Santiago A. Pérez Solano y doña Desiré 
M. García Pecero. ha acordado la celebración de 
la primera pública subasta, para el próximo dia 12 
de septiembre. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. anunciándola con vein· 
te dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
13.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la escri· 
tura de préstamo. no admitiéndose posturas Que 
·no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomár parte en la subasta 
deberán consignar los -licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requísito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a Que se refiere la condición segunda., o acompa
ñando el resguardo de haberla he::.:ho en el esta
blecimiento destinado a tal efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación; Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante las acwpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
plimera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 20 de octubre. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
señalado para la primera, con las mismas condi· 
ciones que para la anterior. 

De igual fonna y en prevención de Que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, b¡ijo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo dia 23 
de noviembre. a las doce horas de su mañana. 

El presente edicto servírá de notificación a los 
deudores para el caso de Que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el última p3rrafo de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 2 o piso primero. puerta 
1, de la casa número 16 de la calle del Treball, 
de esta ciudad. Vivienda de superficie 40 metros 
cuadrados. Lindante: Al frente, sur, con, la puerta 
2 del mismo piso. patio de luces y escalera; al fQndo. 
norte. con patio de la planta baja; y a la derecha 
entrando. este. e izquierda. oeste, con fmca de que 
procede. 

Coeficiente: 12 por 100. 
Inscrita en el RegiRtro de la Propiedad número 

5 de LHospitalet de Llobregat, al tomo 1.476 del 
archivo, libro 217, folio 35. finca número 4.757-N, 
inscripción quinta. 

Valorada en la suma de 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 2 de junio 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-la Secretaria Judi
cial.-40.820. 
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HOSPITALET 

Edicto 

Por tenerlo así ordenado S. S. en providencia 
del dia de la fecha dictada en autos de juicio eje
cutivo. seguidos ante este Juzgado de número 
164/93. a instancia de la C¡ija de Ahorros de Cata
luña. representada por el Procurador don Eugenio 
Teixidó Gou, contra don Victor Manuel Alvarez 
Valera, representado por el Procurador seftor XipeU, 
por el presente se hace saber: Que se ha acordado 
por primera. segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte dias. la venta en pública subasta y bajo las 
condiciones que luego se dirán del bien propiedad 
del demandado que se especüicará al fmal. 

Se ha señalado para el remate el próximo dia 
13 de septiembre. para la primera subasta; el d1a 
16 de octubre siguiente, para la segunda; y el dia 
J 7 de noviembre próximo. para la tercera; todas 
ellas a las doce horas. 

Se hace saber Que la primera subasta se efectuará 
por el precio de su_ avalúo, la segunda con rebaja 
del 25 por 100 del precio del avalúo y la tercera 
sin sujeción a tipo. No se admitirlut postu.ra5 que 
no cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la misma; y que para tomar parte en 1a subasta 
deberán los licitadores consignar previamente al acto 
de la licitación, en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad de por lo menos el 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta. Que el título de propiedad de dicho 
bien estará de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado número 1 para Que puedan examinarlo los 
que quieran tomar parte en la subasta.. previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
él y que no se tendrá derecho a exigir ningún otro. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubíere. al 'crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destiÍlarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmea urbana de la siguiente 
descripción: 

Número 193 o piso cuarto, 'puerta 4. de la escalera 
L-16, del edificio en construcción sito en LHos
pitalet, en el interior de la manzana formada por 
las calles Aprestadora. Alhambra, autovía de Bar
celona a Castelldefels y el Cuartel de Lepanto. con 
cinco escaleras denominadas L-13, IA4. L-15. L-16 
Y L-I 7. Vivienda de superncie oonstruida 99 metros 
30 decirnetros cuadrados; lindante: Al norte, con 
la puerta 3 de los mismos piso y escalera y caja 
de ésta; al sur. con la puerta 4 del mismo piso 
en la escalera L-15 y patio de luces; al este, con 
espacios libres de uso común de la fmca; y al oeste. 
con la puerta I de los mismos piso y escálera, patiü 
de luces y escalera. Lleva anexo una plaza de parking 
en los sótanos del edificio. señalada con su propia 
denominación. Coeficiente 0.358 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de LPos
pitalet de Llobregat. al tomo 973. libro 68 de la 
sección 4.8

, folio 79, fmca número 8.699. 
El importe "del avalúo de la mitad indivísa de 

la descrita fmca objeto de la subasta asciende a 
la suma de 6.000.000 de pesetas. que _ de 
tipo para la primera subasta. 

Dado en Hospitalet a 9 de junio de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-40.818. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la llma. señora 
Magistrada-Juez del JU7gad:o de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de Huelva y su partido, 
en el expediente promovido por el Procurador don 
Alfonso Padilla de la Corte, en representación de 
la entidad mercantil «Supereco. S. A». dedicada 
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al comercio de alimentación y sus derivados, con 
domicilio social en la calle Plus Ultra, nUmero 15. 
de esta ciudad, se hace público que, por auto dictado 
en el día de hoy, se ha declarado legalmente con· 
cluido el expediente en virtud de 10 dispuesto en 
el articulo 19 de la Ley de 26 de julio de 1922. 
al no haberse alcanzado el porcentaje de dos terceras 
partes del pasivo computable, ordenándose comu
nicar tal resolución a los demás Juzgados de Primera 
Instancia y Juzgados de lo Social de esta ciudad, 
publicándolo mediante edictos en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de esta Provincia». 
y en un diario local, y librándose mandamiento por 
duplicado a los registros donde se tomó anotación 
de la solicitud de suspensión. 

Dado en Huelva a 11 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario.-40.745. 

HUELVA 

Edicto 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 453/94. 
seguidos ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Huelva, a instancias de La Caixa, repn> 
sentada por el Procurador señor García Uroz. contra 
.SVA Internacional. S. A». se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días. la 
fmca hipotecada que al fmal se dirá en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 27 de septiembre de 1995, 
a las doce treinta horas. por el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca de 
12.180.000 pesetas; en caso de no haber postura 
admisible. se celebrará la 

Segunda subasta: El dia 27 de octubre de 1995. 
a las doce treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera; y caso de no haber 
postura admisible, se celebrarla la 

Tercera subasta: El día 27 de noviembre de 1995. 
a las dl)ce treinta horas, sin sujeción a tipo. Sirviendo 
el presente edicto de notificación en fonna al deman
dado. 

Todo ello con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del precio anterionnente indi
cado, en la cuenta número 190300000l8045,J94. 
del Banco Bilbao ViZcaya, oficina principal de Huel
va, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para la primera subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

...... acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta. se celebrarla la segunda. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postura admisible. 
se celebraría la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas ante
riormente. 

Bien objeto de subasta 

Solar número 14.-Con frente a la calle R, del 
conju.!1to residencial y urbanización HuelvaMMar. al 
sitio conocido por Bellavista, en Corrales. término 
municipal de A1jaraque, ocupando la parcela que 
comprende una superficie de 148 metros 80 cen
tímetros cuadrados, de los que corresponde: Al jar
din delantero, 60 metros 27 decímetros cuadrados; 
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al patio trasero. 32 metros cuadrados; a la vivienda 
sobre el mismo una planta baja, ocupando la misma 
superficie últimamente dicha.y de planta alta que 
ocupa una superficie construida de 60 metros 18 
decímetros cuadrados. resultando la vivienda con 
una superficie total construida. entre ambas plantas. 
de 116 metros 6 I decímetros cuadrados. Linderos: 
Por la derecha entrando. con solar número 14; por 
la izquierda. con solar número 15; Y por el fondo, 
con parte de los solares 25 y 26. 

La vivienda unifamiliar compuesta de planta baja 
a la que se accede por su frente. doncle se encuentra 
el jardln delantero y el porche. que se encuentra 
dentro de la superficie del primero y en cuya planta 
se disponen el vestíbulo. salón-comedor-estar. coci
na, aseo y patio trasero. separados por setos o tapias 
de otros patios de las restantes viviendas. Por esca
lera interior se accede a la planta alta. en la que 
se disponen cuatro dormitorios. dos cuartos de bano 
y terraza exterior. lleva trastero y despensa. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Huelva número l. en el tomo 1.558. 
libro 43 de Aljaraque, folio 15, fmca número 4.114. 

Dado en Huelva a 10 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-40.923-3. 

• 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 00501/1993, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos. a _ instancia del Procurador 
don Alfonso Padilla de la Corte. en representación 
de Unicaja, contra don Pedro Represa Arias. doña 
Josefa Estévez Tortosa y doña Maria del Carmen 
Estévez Tortosa, en reclamación de 16.834.486 
pesetas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su aval. las fincas embar
gadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. planta 
tercera. el próximo día 18 de septiembre, a las diez 
horas de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder'tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta de con· 
signaciones del Juzgado, junto a aquél. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo. admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rerr"'.atante los acepta y queda suhrogado en 
la reslX'ns:lbilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que reS1.·1t:ue desierta 
la primera subasta, se senala par;) que i.t~l1ga :L'83.f 
la segunda el próXlffio 18 de octublf.',. a las diez 
horas, en las mismas condicione,· que la primer::!" 
excepto el tipo del remate que será COJ1 rebaja del 
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25 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de noviembre. 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana l.-Local bajo derecha en Huelva. 
calle San José, número 19, que mide 7 metros de 
frente y 22 metros de fondo. con una superficie 
de 137.88 metros cuadrados, por ser de fonna irre
guiar. Linda: Por la derecha entrando con don Juan 
Dominguez; izquierda. otro local de la entidad «Fi
decaya, S. A.»; y espalda. corral de don Adolfo 
Brac~ro. Consta de un salón mayor, otro salón más 
pequeño. tres habitaciones, aseo y lavadero y patio. 
Inscrita al tomo 755. libro 257. folio 197. [mca 
13.738. Valorada en 12.800.000 pesetas. 

2. Urbana 3.-En el edificio de dos plantas en 
Isla Cristina con fachada a las calles Matias Cabot 
y General Mola. Vivienda derecha en' la planta alta 
del-portal I con acceso desde la calle Matias Cabot 
con una superficie útil de 79.42 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, estar-comedor, cocina. pasillo, 
tres donnitorios. baño y aseo. Inscrita al tomo 843. 
libro 162, folio 70, finca 9.12}. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

3. Urbana 2.-En el edificio de dos plantas en 
Isla Cristina con fachada a las calles Matias Cabot 
y General Mola. Vivienda izquierda en la planta 
alta del portal I con acceso desde la calle Matias 
Cabot con una superficie útil de 78,02 metros cua
drados. Consta de vestibulo. estar comedor. cocina, 
pasillo. tres dormitorios. baño y aseo. Linda, miran
do desde dicha calle: Derecha, caja de escalera y 
vivienda número 3 de la misma planta y portal; 
izquierda, herederos de don Juan Estévez Carro; 
espalda. vivienda 4 de la misma planta y portal 
11. E<; una vivienda tipo A. Inscrita al tomo 843. 
libro 162. folio 68. fmca número 9.120. Valorada 
en 5.700.000 pesetas. 

4. Urbana 12.-Piso segundo. jzquierda, según 
se mira desde la calle del edificio en Huelva. calle 
Ciudad de Aracéna. número 6. Consta de vestibulo, 
estar comedor. terraza., paso, cocina. lavadero. cua
tro dormitorios y dos cuartos de baño. con una 
superficie construida de 116 metros cuadrados. Lin· 
da, según se mira desde la calle de su situación: 
Frente dicha calle; izquierda. con el resto que fue 
del edificio que fue molino. hoy de don José Ruiz 
Medel; derecha, accesos del piso. vacío de patio 
de luces y piso derecha de la misma planta; y fondo. 
propiedad de la comunidad religiosa de Esclavas 
del Sagrado Corazón. Inscrita al tomo 1.408, libro 
749, folio 51. fmca 49.641. Valorada en 8.050.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 5 de junio de 1995.-El MagisM 
trado-Juez.-EI Secretario.-41.065. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de esta ciudad. que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
proceditniento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 391/93, promovido por 
el Procurador don Adolfo López de Soria Perera. 
en representación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares. Sa Nostra, se saca a pública 
subasta, por las veces que se -dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. la fmca especialmente 
hipotecada por «Alberto, S. A.». que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la sección civil de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 27 
de septiembre, a las once treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 43.060.000 pesetas, 
n'J ;;oncurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 25 de octubre siguiente. con el tipo de 
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tasación del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 22 de noviembre, cele
bréndose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primerfl .. con las siguientes condiciones: 

Primera.--No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la c81Itidad de 43.060.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 4 i 8. Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
del Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere "lugar a ello, para tomar parte en ¡as mis
mas. En la tercera subasta. el .depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos. del tipo ftjado 
para la segunda y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entenrlién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obti
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la &ceptación 
expresa de t"sas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de E~1juiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad registral número l. o sea local comercial 
de la planta tercera o baja por la fachada sur, de 
un edificio denominado Principe. constituido por 
6 plantas en fonna .;scalonada debido al desnivel 
del terreno, cuyas fachadas norte y sur dan res· 
pectivamente a la calle Ramón Muntaner y al paseo 
marítimo. Tiene una superficie de 489 metros 75 
decímetros cuadrados y estA señalado con la letra 
A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza 
número 2 al tomo 1.283 del archivo general, libro 
61 del Ayuntamiento de Ibiza. sección segunda. folio 
70. finca número 5.652. Tipo de tasación: 
43.060.000 pesetas. . 

Dado en -¡biza a 26 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez. Gaspar Canales Canales.-41.1 03. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Maria Mari Torres. Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Ibiza, 

Hago saber: Que. en virtud de haberse acordado 
por providencia de esta fechr.t. en el expediente de 
menor cuantla por división de cosa común. seguido 
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bajo el número 163/1994. instado por doña Juana 
Bonet Selma, contra don Jean-Anne Hargreaves, 
se saca a la 'lenta en pública subasta por única 
vez. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el próximo día 27 de septiembre de 
1995. a las doce horas. la siguiente-fmca: 

Finca registra! número 10.749. Parcela sita en 
Cas Mut, paraje denominado San Cristóbal, del tér
mino municipal de Ibiza. Parcela rectangular con 
una superficie de 2.000 metros cuadrados. En ella 
se encuentra edificada una casa de dos plantas según 
proyecto visado número 143/75 de fecha de octubre 
de 1975. del Arquitecto señor González Sevillano; 
superficie edificada 174.14 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 737. libro 141. folio 204 ciudad. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será el de 
!5.0oo.000 de pesetas. fuado en el pliego de con~ 
diciones, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha-cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
se ingresará en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado el 10 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. a la 
cuenta número 04231516394 del Banco Qilbao 
Vizcaya 
Tercero.~ue el pliego de condiciones y el titulo 

de propiedad de la fmca se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado pata instrucción 
de los que quieran interesarse en la subasta. 

Dado en la ciudad de Ibiza a 29 de mayo de 
1995.-La Oficial en funciones de Secretaria. Maria 
Mari Torres.-40.919-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martinez Arias. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
378/94, promovidos por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, representada por el Pro
curador señor López de Soria. contra don Antonio 
Roselló Tur. se ha acordado sacar a la venta en 
púbtica subasta eLinmueble que al fmal se describirá, 
cuyo' acto tendrá lugar en la Secretaria de este Juz· 
gado. sito en la avenida Isidoro Macabich. número 
4. quinto. izquierda, el 14 de noviembre de 1995, 
a las trece horas. en caso de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el dia 19 de diciem
bre de 1995. a las trece horas. y si tampoco los 
hubiera en ésta, la tercera se celebrará el dia 25 
de enero de 1996. a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los ticita
dores: 

Primero.-Que el tipq de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir. 
10.335.000 pesetas. fmca número 2.430; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las ¡;ubastas, debe
rán los licitadores, previamente. consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Ibiza, cuenta número 042200018037894, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de cada una de las subastas. o del de 13. segunda 
tratAndose de la tercera. 

CuArto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 
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Quinto.-EI remate podré. hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estaráJ:l de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-l2.s cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que· el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para Gl siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere sei\alado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplintien!o 
de la obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Sl se hubiere pedido por el &creedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearon apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.:-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Entidad registral número 25.-Local comercial de 
la planta baja, a la izquierda del cuarto portal del 
edificio número 73 de policia. que tiene una super
ficie de 73 metros 42 decimetros cuadrados. lin
dante. entrando en el mismo: Fondo. resto solar 
anejo a este local; frente. resto solar, o sea, avenida 
de Pedro Matutes Noguera y portal de acceso al 
edificio; derecha, local de la derecha y dicho local. 
e izquierda, local de la derecha con acceso por el 
portal tercero. 

Tiene como anejo una superficie del resto de solar 
no edificado de 26 metros 65 decimetros cuadrados. 
lindante: Por norte, con el propio local; por sur. 
con restante fmea. y por este y por oeste. con resto 
del solar anejo a los locales con los cuales colinda 
el descrito. 

Inscrita la referida hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Ibiza, en el tomo 1.164 
del archivo general. libro 29 del Ayuntamiento de 
la ciudad. sección segunda, folio 48. fmca número 
2.430. inscripción cuarta. 

A los efectos de ser publicado en el «Boletin Ofi· 
cial del Estado_, libro el presente en Ibiza a 29 
de mayo de 1995. Doy fe.-El Secretario, José Boro
facio Martínez Arias.-41.089. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio GutiérTez López. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Illescas (foledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del dia de la fecha. dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 00575/1993. seguido en este Juzgado 
a instancia del «Banco Español de Crédito. S. A.». 
representado por la Procuradora doña Teresa Dorre
go Rodriguez. contra «Cerámicas Pantoja, S. A..", 
sobre reclamación de cantidad, por el presente se 
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anuncia la venta en primera subasta pública y por 
ténnino de veinte días, de la fmea hipotecada 
siguiente: 

Rústica.-Tierra de secano en término de Pantoja 
(Toledo) al sitio del Esparragal, y de las Cabeceras 
de las Barreras, de caber 4 hectáreas 51 áreas 58 
centiáreas. Linda al norte, camino de Esquivias; sur. 
don Jesús Cenamor y señor Duque de MonteUano; 
este, don Feliciano Ortega; y oeste, don Marcelino 
Hervada. Inscripción tomo 1.110. libro 30. folio 
147, fmea número 2.584. inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 1 de Illescas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias . 
de este Juzgado. sito en la calle Hemán Cortés. 
numero 7. el próximo dia 7 de septiembre de 1995. 
a las once treinta horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 46.150.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100, del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ef(!ctos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda. 
el próximo día 10 de octubre de 1995, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. !le celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 7 de noviembre de 1995. 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Illescas (Toledo) a 17 de mayo 'de 
1 995.-El Secretario Judicial. Antonio Gutiérrez 
López.-41.039. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Víctor Femández-Chinchilla Bernal. Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Illescas (Toledo) y su par
tido, 

Hago saber: En virtud de 10 acordado en res~ 
lución del dia de hoy, dictada en los autos de pr~ 
cedimiento judicial sumario que regula el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado al número 
585/94. seguidos a instancia de la Procuradora señ~ 
ra Gómez de Salazar, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra 
«Tolema, S. A.:.. por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública y por término de veinte 
días, de la finca hipotecada que luego se relacionará, 
sefialándose para su celebración en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 20 de septiembre 
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de 1995. a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la' escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo de 490.000.000 de pesetas. 

Tercera.-Los autos y la'certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaña 
de este Juzgado. a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A instancias del actor, y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta. se señala 
para la celebración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. el dia 20 de 
octubre de 1995, a las doce horas. Asimismo se 
señala para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. Si por alguna circunstancia hubiese 
de suspenderse la subasta el día seiíalado, se cele
~rará en el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Finca TÚstica.-Una tierra de secano en término 
de Esquivias (Toledo), al pago de la Fuentecilla. 
llamada Caballeros. en la carretera de Illescas a 
Cuesta de la Reina, kilómetro 6,5; de caber 2 hec
táreas 25 áreas 45 centiáreas. Linda al norte, señora 
Condesa de Adaneros; sur. don Mariano Sánchez; 
este, señor Marqués de Benavites y camino de la 
Veredilla; y 'oeste. herederos de don Baldomero 
Alonso. Dentro de esta fmca. existe la siguiente 
edificación: Un edificio. que consta de una nave 
industrial de 20 metros de ancho. por 108 metros 
de largo, dando una superficie total de 6.480 metros 
cuadrados. La altura de la edificación es de 5 metros 
y en la parte correspondiente a la fachada se encuen
tra una edificación en dos alturas dedicada a oficina. 
cuya superficie es de 1.800 metros cuadrados, por 
planta. Existe también un sótano cuya superficie 
construida es de 480 metros cuadrados. Ocupa todo 
el edificio una superficie construida de 9.120 metros 
cuadrados. El resto de superficie queda libre de edi
ficación. En su interior se encuentra diversa maqui
naria, compusta por una línea de alimentación; una 
linea de extrusión grande y otra pequeña; un centro 
de refuerzo automático; una linea de producción 
de hojas, otra de marcos; otra de diseño especial; 
un laboratorio; y maquinaria variada. herramientas, 
utillaje, y mobiliario de oficina. a cuya maquinaria 
se extendió la hipoteca conforme a los pactos de 
la misma y artículo II l de la Ley Hipotecaria. 

Se inscribió la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Illescas. al tomo 1.363. libro 46. folio 
151. fmca número 2.676. inscripción sexta. 

Dado en Illeseas a 13 de junio de 1995.-EI Secre
tario, Victor Fernández-Chinchilla Bernal.-41.067. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del JuzgadO de 
Primera Instancia nUmero 4 de los de Inca. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 33/95, a ins
tancia de la Caixa dEstalvis· i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), .representada por el Procurador don Bar
tolomé Company Chacopino. contra don Nicolás 
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Riera-Marsá Llambi, en los cuales se ha acordado 
sacar a la' venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas.y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dia 4 de 
octubre de 1995. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 31 de 
octubre de 1995. 

Tercera subasta: A las diez horas del 'dia 30 de 
noviembre de 1995. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
6.722.000 pesetas para la finca registra! número 
15.440. 8.585.000 pesetas para la número 15.438 
y 8.080.000 pesetas para la número 15.439. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo, 
y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse 8 cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta núme
ro 042900018033/95. 

Tercere.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptaciÓft eXJ)HS8 de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remat~ a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, 'siempre que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a lós fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irTe
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. La aetora goza de justicia 
gratuita. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. NUmero 1 de orden. Local, planta baja, 
del edificio conocido por Ectificio Comercial Inter
nacional. f~ 111, sito en un solar de la fmca La 
Planeta, procedente del predio La Albufera. en el 
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término municipal de Alcúdia, con acceso desde 
la calle transven>al Hoteles Reina. Tiene una super
ficie edificada de unos 85 metros cuadrados. TIene 
como anejo un patio posterior de unos 32.5 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pollen~. en el tomo 3.163 del archivo. libro 
308. folio 164, fmea número 15.438. 

Urbana. Número 2 de orden. Local, planta baja, 
del edificio conocido por Edificio Comerciallnter
nacional, fase 111. sito en un solar de la finca La 
Planeta. procedente del predio La Albufera. en el 
término municipal de Alcúdia, con acceso desde 
la calle transversal Hoteles Reina. Tiene una super
ficie edificada de unos 80 metros cuadrados. Tiene 
como anejo un patio posterior de unos 33 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de PoUentya, en el tomo 3.163 del archivo, libro 
308, folio 165. fmea número 15.439. 

Urbana. Número 3 de orden. Local. planta baja, 
del edificio conocido por Edificio Comercial Inter* 
nacional. fase 111. sito en un solar de la fmca La 
Planeta. procedente del premo La Albufera, en el 
término municipal de Alcúdia, con acceso desde 
la calle transversal Hoteles Reina Tiene una super* 
flcie edificada de unos 50 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pollen~ en el 
tomo 3.163 del archivo, libro 308. folio 167, finca 
número 15.440. 

Dado en Inca a 16 de junio de 1995.-EI Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-41.087. 

JAEN 

Edicto 

EIllmo. señor don José Maria Cañada Cle, Magis
trado con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción llÍlrtlero 4 de la ciudad de 
Jaén y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Jaén y su partido judicial del 
cargo y Secretaria de doña Patricia Torres Ayala. 
que refrenda, se están tramitando autos de juicio 
ejecutivo número 50/92. instados por el Procurador 
don Eulogio Gutiérrez Arjona, en nombre y repre
sentación del Banco de Granada, en ejecución de 
póliza de préstamo personal, al amparo de lo dis
puesto en el número sexto del articulo 1.429 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, contra don Emilio 
Siles Bennúdez y doña Francisca Nieto Ropero, 
reclamando como cantidad total la suma de 220.000 
pesetas. 

En los presentes autos se ha dictado resolución 
de fecha 23 de mayo de 1995. en la que se acuerda 
celebrar pública subasta, en la sede de este mismo 
órgano jurisdiccional, situado en el Palacio de Jus
ticia de Jaén, calle Arquitecto Berges, número 16. 
planta baja, respecto del bien que después se dirá 
y escnoirá, que tendrá lugar el dia 11 de septiembre 
de 1995, por vez primera, con un precio de tasación 
estipulado en 6.276.000 pesetas, y a las once horas. 

Igualmente y al propio tiempo y en la prevención 
de que no hubiere postor que ofreciese puja en 
esta primera subasta, se anuncia la celebración de 
una segunda' subasta, con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación que ha servido para la 
primera y para la que se señala el día 11 de octubre 
de 1995, a las once horas de su mañana, en el 
mismo lugar. 

De igual fonna. y para el caso de que tampoco 
hubiesen postores que concurran a la licitación de 
la segunda subasta antes mencionada. se anuncia 
la celebración de una tercera subasta, que no estará 
sujeta a tipo alguno para intervenir en ella y cuya 
celebración tendrá lugar. en su caso, el dia 6 de 
noviembre de 1995, también en la sede de este 
órgano judicial. 

Se establecen como condiciones que regularán 
la participación de los licitadores en cualquiera de 
las subastas antes mencionadas, las siguientes: 

Primera.-Nó se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
subasta; los licitadores deberán consmnar previa· 
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mente en la cuenta de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao V1Zcaya, oficina principal de Jaén, 
número 2.048, al menos, el 50 por 100 en efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
En ningún caso se admitiré dinero en efectivo en 

, la Secretaria de este Juzgado. 
Segunda.-El titulo y certificación del Registro de 

la Propiedad estarán de manifiesto en Secretaria; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiese. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose, entre tanto, en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa. destinada a vivienda, situada en 
la calle de la Mina, de Alcaudete, sin número de 
orden, hoy 37. compuesta de planta baja, destinada 
a cochera, y alta, destinada a vivienda. Ocupa una 
superficie de 211 metros cuadrados. de los que 112 
son de patio. Se trata de una casa antigua. en fase 
de reacondicionamiento. cuyas obras, sin tenninar, 
se encuentran paralizadas desde hace unos años. 
Finca número 22:454. Valorada en 6.276.000 pese
tas. 

Dado en Jaén a 23 de mayo de 1995.-El Magis· 
trado. José María Cañada Cle.-EI Secreta
rio.-40.806. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de la Frontera. 

Por el presente, hago saber: En virtud de lo acor
dado, en proveido de esta fecha, dictada por el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Jerez de la Frontera, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 190/94, seguido a instancia de «Construc
ciones Pedro Ruiz Acosta. S. A.», representada por 
el Procurador don Juan Carlos Carballo, contra don 
José Hurtado Chacón y doña Soledad González 
Montero. en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la fmca referida al fInal del presente edicto. 

El remate ~ndrá ·lugar en la Sala de AUdiencias 
de este Juzgado, sito en Jerez de la Frontera, en 
la avenida Tomás Garcla Figueras. número 14. el 
dia 8 de septiembre de 1995, a las once horas, 
previniendo a los licitadores de las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de postura es el de 15.000.000 
de pesetas, fIjado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. y para el número 
1258000018019094, el 20 por 100 de dicha can
tidad, acreditAndolo con el resguardo de ingreso 
efectuado en dicha entidad, y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que ÍOdo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse tn calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco Bilbao V1Zcaya, y 
por el importe a que se hace referencia en el punto 
segundo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la -segunda, el dia 6 de octubre de 1995. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 7 de noviembre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de no poder ser notificados los deman
dados en la fmca hipotecada, sirva el presente, edicto 
de notificación en fonna del día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela número 49. procedente de la 
parcela 1 de la manzana D, zona del Altillo, de 
esta ciudad. Linda: Al norte. con acera pública; al 
sur, con resto de fmca destiriada a calle privada; 
al sur. parcelas números 50, 51 y 52; y al oeste, 
con parcela número 48. Tiene una superficie de 
277 metros 40 decímetros cuadrados. 

Sobre la parcela existe la siguiente edificación: 
Vivienda tipo A con sótano, que consta de planta 
sótano. baja y alta. La planta de sótano tiene una 
superlicie útil de 55 metros 55 clecimetros cuadra
dos. La planta baja tiene una superlicie útil de 73 
metros 63 dec1metros cuadrados. distribuidos en 
porche. vestíbulo, distribuidor donde se encuentra 
la escalera, cocina. sala, sal6n comedor y aseo, y 
la planta alta tiene una superlicie útil de 57 metros 
60 decimetros cuadrados, distribuidos en distribui· 
dor, pasillo. cuatro dorntitorios y dos cuartos de 
baño. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de esta ciudad. al tomo 1.436. 
folio 124, finca número 30.081. 

Dado en Jerez de la Frontera a 9 de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-La Secretaria Judicial.-40.867. 

JUMILLA 

Edicto 

.Dofia Ana Caballero Cogedor, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Jumilla, 

Por virtud del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantia número 162/92. a instancia del Pro-
curador don Manuel Azorio Garcla. en nombre y 
representación de «Cedesur. S. A.», domiciliada en 
Jumila, avenida de Levante. número 41 y CIF 
A-30.058.309, contra la mercantil «Construcciones 
Metálicas Tecnomasa, S. L.», en la persona de su 
legal representante. vecino de Jumilla, con domicilio 
en c~etera de Yecla, kilómetro 73.20. sobre recla
mación de la cantidad de 1.008.720 pesetas de prin
cipal y otras 450.000 pesetas presupuestadas para 

, inter:eses. costas y gastos, en los que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados y que después se dirán, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte dias hábiles. habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 23 de octubre, 
21 de noviembre y 21 de diciembre próximos. todas 
ellas a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta todos 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, ofIcina 
del Banco Bilbao VIzcaya de Jumilla, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
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valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa 8 continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100. y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

_ Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resultado de 
haberla hecho en. el establecimiento destinado al 
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica 
por escrito no asistiere al acto del remate, se le 
requerirá por tres dias para que acepte la adjudi
cación. perdiendo. en su caso de no aceptar la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los tíndos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiodad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
Que Quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros (no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insufiencia o defecto de los 
mismos). 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubier, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrane cualquiera 
de las subastas en tos dias y horas señaladas se 
entenderá que se celebrará el dia siguiente hábil. 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a , del 
articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de tierra secano blanca, en tér
mino de Jumilla, partido de los Romerales de caber 
40 áreas. Linda, norte, resto de la que se segrega. 
que se vende a don Pedro Luis López Moreno; 
sur, don Antonio Guardiola Carrión; este, don José 
Guardiola Garcia y oeste, carretera de Yecla. Se 
encuentra situada en el kilómetro 73,2 de la carretera 
de Jumilla a Yecla. Dentro de su perímetro y com
prendiendo su extensión se encuentra: A) Una nave, 
orientada al oeste. que ocupa una superficie de 1.020 
metros cuadrados, compuesta de planta baja; B) 
Una nave, orientada al oeste, que ocupa una super
ficie de 1.200 metros cuadrados, compuesta de plan
ta baja. De esta finca fueron segregados 16 áreas 
40 centiáreas que pasaron a formar fmca indepen
diente, Quedando esta finca con la cabida de 23 
áreas 60 centiáreas. -Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Yecla, al folio 221 vuelto, del tomo 
1.822, libro 785 de Jumilla, inscripciqnes tercera 
y cuarta. fmca número 23.339. 

Valorada en 26.400.000 pesetas. 
Vehículo. Camión marca Renault, modelo DR 

340 T Tractor, matricula de Murcia, MU-4067-X 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
Maquinaria: 

Puente grúa, 5 toneladas, marca GH. Valorada 
en 400.000 pesetas. 

Puente grua, 6,3 toneladas, marca Hercasllr. Valo
rada en 600.000 pesetas. 

T9rcedora de vigas con motor marca AEG. Valo
rada en 1 50.000 pese~s. 

Máquina de cortar vigas con motor Forte. valo
rada en 100.000 pesetas. 

Máquinll de cortar vigas con motor Gairu. Valo
rada en 100.000 pesetas. 
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Máquina de soldar eléctrica SEO. Valorada en 
35.000 pesetas. 

Seis máquinas de soldar eléctricas SAP. Valoradas 
en 180.000 pesetAs. 

Prensa hidráulica VIg8CeroS. Valorada en 150.000 
I"""tas. 

Tomo marca Aguiar. Valorado en 150.oo0·pese
taso 

Taladro marca Foradia. Valorado en 40.000 pese
tas. 

Plegadora marca Aguiar. Valorada en 150.000 
pesetas. 

Compresor marca Leiger. Valorado en 100.000 
I"""tas. 

Dado en Jumilla a 14 de junio de 1995.-La Juez, 
Ana Caballero Corredor .-El Secretario.-41.187. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODlNA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera .lnstancia e instruc
ción, se siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 113/95, a instancia del 
.Banco Natwest Espana, S. Alt, representado por 
el Procurador senoc Garcia Gayarre. contra don 
Antonio Tena Martin.:z, en reclamación de 
31.823.012 pesetas. en los que, y por proveidO del 
día de- la fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta y ténnino de veinte dhs, los bienes que 
más adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle FraíHa, n1'lmero 
9; senalándose para la primera subasta, el día 7 
de septiembre, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el dia 
6 de octubre, a la misma hora, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la seSlJ-nda o no alcanzar el tipo. para el día 
7 de noviembre, a la misma hora de las diez treinta, 
y sin sujeción a tipo. con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta. ~gún se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad. bajo el número 486900018011395. un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito. depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes. si los hubie.
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellOS postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate Il favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

l. Campo de regadio en el paraje denominado 
La Saceda, en el término municipal de Paracuellos 

"de la Ribera (Zaragoza), de cabida 3 hectáreas 49 
áreas 83 centiáreas. Linderos: Al norte. sur y este, 
con el do Jalón; y al oeste, con ferrocarril. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cala~ 
tayud, tomo 1.538, libro 45, folio 102, fmca número 
3.283. 

Valoración: 74.800.000 pesetas, comprensivas, de 
26.000.000 de pesetas, respecto de la fmca, y 
48.800.000 pesetas, respecto de la plantación avi
verada existente en la misma. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 14 de 
. junio de 1995.-EI Juez.-EI Secretario.-40.738. 

LA CORUÑA 

Edicto 

La Ilma. señora dona Marta José Pérez Pena. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 19/94-A, de procedimiento judicial sumario 
según las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Renault Financiaciones, S. 
A.., con domicilio 'etl 'l'daClrid, avenida Cardenal 
Herrera Oria. número 57. representada por el Pro
curador señor Femández Ayala. contra «Eulalio 
Mora. S. A». hoy .Coruna Automoción. S. L.», 
en liquidación. con NIF A-15.135.379, con domi
cilio en la avenida "el Pasaje. sin Qúmero. lugar 
de Casablanca-Jubias (La Coruña); para cubrir el 
pago de 224.924.277 pesetas. deuda al 24 de octubre 
de 1994. más. en su casó, los intereses al tipo del 
17,25 Qe tal importe desde la fecha indicada hasta 
el completo pago. En cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta la finca hipotecada, que luego 
se dirá, con veinte dias de antelación a cada una 
de eUas, habiéndose señalado para la primera subas
ta la hora de las diez del día 13 de septiembre 
próximo~ para la segunda, en caso de no haber pos
tores a la primera. el dia 13 de octubre próximo, 
a las diez horas.; y para la tercera, si tampoco hubiese 
postores a la segunda, el dia 13 de noviembre próxi
mo, a las diez horas; cuyas subastas se llevarán 
a cabo en la Secretaria de este Juzgado, sito en 
el Edificio de los Juzgados. cuarta planta, avenida 
Alfonso Molina, sin número, de esta ciudad. 

Asimismo se hace saber: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consígnar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del precio Que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. consignando en la cuenta de depó
sitos el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado anterior y acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Tercero.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra1 están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deberán aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiese, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin dC$tinarse a, su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Municipio de La Coruña. Parroquia de Santa 
Maria de Oza. 

Parcela de terreno, denominada Casablanca. Ocu· 
pa la superticie de 8.307 metros cuadrados; linda: 
Frente. carretera general N.vI, Madrid-Coruña; 
derecha entrando, la Renfe; izquierda. de don Fer
nando Torres y Ozores; y fondo. de doña Eulalia 
Martínez Reboredo. 

Sobre esta finca existe construido un edificio des
tinado a taller mecáníco y oficinas anejas en el lugar 
de los Castros; se compone de planta baja y piso 
alto, ocupando dentro del total de la fmca la super
ficie de 1.740 metros 7 decímetros cuadrados. 
Adquirida de los cónyuges don Eulalia Mora Florid.o 
y doña Maria de las Mercedes Martínez Feal, 
mediante aportación que estos cónyuges hicieron 
a la sociedad en la escritura de constitución de fecha 
31 de diciembre de 1987, bajo el número 4.120. 
Inscrita en el libro 716 del Registro de la Propiedad 
número 2, folio 123, ficna número 51.286-N. 

Dicho bien fue tasado en la escritura pública de 
préstamo en la cantidad de 392.500.000 pesetas, 
que sirve de tipo para la primera subasta. 

Las condiciones para la segunda serán las mismas 
de la primer"a, con la excepción de que el tipo será 
el 75 por 100 del fijado para la primera; y para 
la tercera serán también las mismas condiciones. 
pero sin sujeción a tipo. , 

Para el supuesto de que no pudiesen llevarse a 
cabo las subastas en el' día y hora indicados, se 
celebrarán al día siguiente hábil, y a la misma hora. 

El presente edicto sirve asimismo a los efectos 
de notificación a la deudora, por si diesen resultado 
negativo las diligencias a practicar en fonna ordi
naria. 

Dado en La Coruña a 26 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. María José Pérez Pena.-La Secre
taria.-41.096. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Pena, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
exequatur 111513/92 número 99999/9999-T, a ins
tancia de «Internacional Marketing Enterprises, S. 
A." representada por la Procuradora señora Belo 
González, contra don Manuel García Soñora y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta -en pública subasta: por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 5.280.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Monforte. sin número. cuarta planta, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta. que se celebrará el día 24 
de octubre de 1995, a las diez treinta horas de 
su mañana. por el tipo de tasación del bien. que 
se dirá. 

En la segunda subasta. que se celebrará el dia 
30 de noviembre de 1995. a las diez treinta horas 
de su mañana, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

En la tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. se celebrará el dia 11 de enero 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Las tres subastas señaladas anteriormente se cele
brarán con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.--Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la Mesa del Juz
gado o cuenta de depósitos y consignaciones de 
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este Juzgado número 1.523 del Banco Bilbao VIZ
caya. y con cargo al número de procedimiento aniba 
señalado. consignando una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán ~n forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que asimismo estará.n de manifiesto los 
autos en dicha Secretaria. 

Octava.-Y que las cargas anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el prC<"io del remate. 

fI.¡tm objeto de subasta 

p;~,ü teH'ci(''' cCflxha de la casa número 11. hoy 
l2. d~ 1..1 ~·.l~¡,~ Sama Cecilia, fmca del libro regis
trarlcr ,,~.;. 12 Pwpledad numero 4 de La Coruña. 
librv ~51 > f¡)lie 1 39. T:l~da periciahnente en 
5.280.00{) pesetas. 

Dado en La Cm-uña d 30 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pérez Pena.-La Secre
taria.-41.112. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rafael Alonso Dordronsoro, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de La Laguna, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 131/95, a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, S. A.», representado por el Pro
curador don José 1. Hernández Berrocal, contra don 
Francisco Javier Barber Naranjo y doña Maria Mer
cedes Rosado Verde, en los Que, por providencia 
dictada en el dia de hoy. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
inmueble que se,dirá. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 18 de 
septiembre. a las diez hofas, sirviendo de tipo la 
cantidad de 8.573.500 pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3755018013195, el 20 por lOO, por 10 menos, del 
valor del bien que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado junto 
con el importe de la CQnsignación a que se refiere 
la condición anterior. o acompañ.ando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá. hacerse a calidad 
de cederlo a un terecro, sólo el ejecutante. 

Quinta-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el Gia 19 de 
octubre. a las diez horas, para la segunda, con rebaja 
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del 25 por 100 de la tasación, cuya cantidad resul
tante servirá de tipo a efectos de la consignación 
prevenida para tomar parte en la misma y demás 
procedente, sin admitir posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Sexta.-Y para el supuesto de que tampoco hubiera 
posturas en la segunda, se señala el dia 23 de noviem
bre, a las diez horas. para celebrar la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. previo depósito del 20 por 100 
del tipo de la segunda. 

Séptima.-Y se previene ·también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria. y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Novena.-Se hace saber que el presente edicto 
sirve de notificación a los demandados don Fran
cisco Javier Barber Naranjo y doña Maria Mercedes 
Rosado Verde a los efectos de la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Un terreno en San Juan, término muni
cipal de Tacoronte. Que mide 65 áreas 95 centiáreas; 
linda: Al naciente. terrenos de doña Antonia Que
sada Garcia, hoy don Antonio Dominguez Quesada; 
poniente, terrenos de herederos de don Dimas Cáce
res y los de doña María del Pilar Alvarez Ramos; 
al norte, terrenos de don Pedro Quesada Garcia, 
hoy don Elicio García; y al sur. terrenos de doña 
Nicolasa Rodrlguez Bacallado. 

Esta fmca tiene a su favor una servidumbre de 
paso a través de la, fmca que fue de don Pedro 
Quesada García. hoy don Elicio Garcia. por el limite 
naciente de la misma entmndo por la carretera que 
conduce a Valle de Guerra y por junto a la finca 
de don Antonio Morales. hasta llegar a la finca 
que fue de doña Antonia Quesada. hoy de sus here
deros. y sobre éste otra servidumbre, en favor de 
la descrita finca. por sobre la pared que separa las 
mismas, de la que fue don Pedro Quesada. hoy 
don Elicio Garcia. Tal servidumbre tiene un ancho 
necesario para yuntas que entren a labrar y para 
el transporte propio de la agricultura. 

Inscripción: Tomo 569. libro 69, folio 185, finca 
número 4.631, inscripción tercera del Registro de 
la Propieda~ número 2 de La Laguna. 

Para su inserción en el «Boletln Oficial del Estado» 
y «Boletin Oficial de la Provincia., expido y fIrmo 
el presente en La Laguna a 23 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Alonso Dordronsoro.-EI 
Secretarío judicial.-41.226. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rafael Alonso Dordronsoro, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de La Laguna, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre el artículo 131 de la Ley Hipotecaría, con 
el número 426/94. a instancias de la Caja Rural 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, representada 
por el Procurador don José 1. Hemández Berrocal. 
contra don Antonio M. Garcia Bethencourt y doña 
M. Carmen RamaUo, en los que, por providencia 
dictada en el día de hoy, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días del bien 
inmueble que se dirá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá. lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de 
septiembre de 1995, a las diez treirita horas, sir
viendo de tipo la cantidad de 21.577.500 pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán cons;gnar previamente 
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en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
3755018042694, el 20 por 100. por lo menos, del 
valor del bien. que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran. 

Tercera.--Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento al efecto. 

Cuarta.--Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a. un tercero, sólo el ejecutante. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera. se señala el día 19 de 
octubre de 1995. a las diez treinta horas, para la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
cuya cantidad resultante servirá de tipo, a efectos 
de la consignación, prevenida para tomar parte en 
la misma y demás procedente. sin admitir posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiera 
posturas en la segunda, se seí'iala. el dla 24 de 
noviembre de 1995. a las nueve treinta horas. para 
celebrar la tercera subasta. sin sujeción a tipo, previo 
depósito del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
Que todo Iic;itador acepta como bastante la titulación. 

Novena.-Se hace sáber que el presente edicto 
sirve de notificación a los demandados don Antonio 
Miguel Garcia Bethencourt y doña María del Car
men Ramallo Tejera a los efectos de la regla 7.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno. a cultivos ordinarios, 
sito en el término municipal de Tacoronte, pago 
de los Naranjeros, donde dicen Piedras de Torres, 
Que mide 30 áreas 75 centiáreas. y linda: Norte, 
autopista del norte; sur, camino de La Sangradera; 
este, finca herederos de don José Pérez; y oeste, 
con la de doña Hilda Bethencourt Dorta. 

Inscripción: Al tomo 1.491, libro 152 de Taco
ronte, folio 164, inscripciones primera y segunda, 
fmca número 13.399 en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Laguna. 

Para su inserción en el «Boletin Oficial del Estado» 
y .. Boletin Oficial de la Provincia., expido y fmno 
el presente. 

Dado en La Laguna a 15 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Alonso Dordronsoro.-EI 
Secretario Judicial.-41.140-12. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juz8ado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 148/94. seguido a 
instancias de la entidad mercantil «Banco Español 
de Crédito, S. Aj, representada por el Procurador 
don José Antonio Jiménez Mateas. contra don 
Tomás SUva Barba y esposa doña Maria Dolores 
Femández, sobre reclamación de cantidad y en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se saca a páblica subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Urbana.-Módulo número 4 de la vivienda sobre 
la parcela 142 del sector L, sita en la avenida del 
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Compositor Falla de la urbanización Playa de Mata· 
lascañas. ténnino municipal de Almonte. Consta 
de una sola planta de alzado convenientemente dis
tribuida para vivienda. Tiene una superticie Cons
truida de 56,71 metros cuadrados. más 10.92 metros 
cuadrados de porche. Linda por su frente, a través 
de jardín común, con parcela número 140; derecha 
entrando a través de jardín común con la parcela 
número 141; izquierda, con el módulo número 3; 
y fondo, con el módulo número l. Consta de par
ticipación en las zonas comunes del 23.90 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, de La 
Palma del Condado, al tomo 1.267. libro 291, folio 
99, fmea número 21.472. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rey Juan Carlos 
1, número 2, el próximo dia 27 de septiembre de 
1995, a las once horas, previniéndose a los lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
12.245.750 pesetas. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta cada 
licitador deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta provisional de consig· 
naciones que mantiene el mismo en la sucursal 
en esta ciudad, de Banesto (cuenta número 
870020/271). una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la que sirvió de tipo para la subasta. 
sin c.uyo requisito- no serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarut.-Que los autós, con la certificación del 
Registro de la propiedad a Que se refiere la regla 
4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades Que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda la Audiencia del_ día 27 de 
octubre. y hora de las once de la mañana, para 
la.que Servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
y celebrándose, en su caso, tercera subasta, la 
Audiencia del día 27 de noviembre, en idéntica hora 
de las once de la manana, ésta sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas' en 
la regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 22 de mayo 
de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-40.909-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Rafael Espejo Saavedra Santa Eugenia, Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Las Palamas de Gran Canaria, 

Que en los autos de Ley Hipotecaria número 
540/92 seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Marrero Alemán, en representa· . 
ción del «Banco de Crédito Agricola, S. A.», contra 
Canamar, don Miguel Cabrera Cabrera, doña Alfan
sa Pons Dio. «Construcciones CorraIejo, S. L.», en 
reclamación de crédito hipoteario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda 'Y tercera vez. término de viente diaa y tipos 
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Que se indicarán, las fmeas que al fmal se describen. 
Servirá de tipo para la primera !iuba~ta de la fmea 

número 53.550, la cantidad de 54.000.000 de pese
tas, para la fmca nQmero 9.105, la cantidad de 
17.500.000 pesetas Y para la fmca número 9.106, 
la cantidad de 19.600.000 peselBs. 

Para la celebración de la referida subasta que ten· 
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Alcalde Francisco Hernández Gon
zález, se señalan los dias 6 de septiembre de 1 ~95. 
a las diez horas, para el caso de que la anterior 
subasta Quedara desierta, se señala para la segunda, 
término de veinte días y por el 75 por 100 del 
tipo que sirvió a la primera, el dia 4 de octubre 
de 1995, a las diez horas. 

Igualmente. en caso de Quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, por término de 
veinte dias y sin sujeción a tipo, el día 6 de noviem
bre de 1995, a las diez horas. Se advierte a los 
licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las Que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerra4o, depo
sitando en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
el importe de la consignación o resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al' efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la cuenta corriente Ban
co Bilbao Vizcaya 35421854092 al efecto una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla 4.· están de mani
fiesto en la Secretaria. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si loS hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado fll,la,responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial en planta tercera, con acceso 
por la caja de escaleras situada al fondo del edificio 
de nueve plantas y sótano, denominado Arenales, 
señalado con el número 8 de gobierno de la avenida 
Mesa y López de las Palmas de Gran Canaria 

Tiene una superticie aproximada de 130 metros 
67 decimetros cuadrados cubiertos y 9 metros 78 
decimetros cuadrados de balcones volados sobre la 
avenida de Mesa y López. 

Linda: Norte. por donde tiene su entrada, caja 
de escalera y ascensor, sur, avenida de Mesa y López 
y la citada Cé\ia de escaleras; naciente, finca número 
27 de esta misma planta y elementos comunes; 
poniente. la fmea 6 de la propia planta. 

Inscrita al folio 20 welto, libro 727, sección stgun
da, fmea número 53.650, inscripción tercera. 

Cuota de participación: Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos' comunes y en 
los beneficios y cargas de la comunidad de 2.82 
por 100. 

2. Urbana. Número 3.-Vivienda número 3. 
señalada particularmente con la letra A en la planta 
primera del edificio en Puerto del Rosario, término 
del mismo nombre. 

Tiene una superficie útil de 96 metros cuadrados. 
Consta de salón comedor, cuatro donnitorios, 

cocina; baño, aSeo. solana y pasillo. 
Linda: Frente, rellano, cé\ia de escalera. patio de 

luces y parte de la vivienda número 4; derecha 
entrando. caja de escalera y calle La Mancha; 
izquierda. ~a de escalera y don AntÓnio Pérez 
León; fondo, terrenos del Ayuntamiento de Puerto 
del Rosario. 

Inscrita al tomo 432, libro 89, folio S. fmca nilme
ro 9.105. 

Cuota de participación: 12,70 por 100. 
3. Urbana. Número 4.-Vtvienda número 4, 

sefta1ada particularmente con la letra B en la planta 
primera del edificio en Puerto del Rosario, témúno 
del mismo nombre. 

TIene una superficie Util de 108 metros cuadrados. 
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Consta de salón comedor. cuatro dormitorios. 
cocina. baño. aseo, solana y pasillo. 

Linda: Frente. rellano, caja de escalera. patio de 
luces y parte de la vivienda número 3; derecha 
entmndo. don Antonio Pérez León; izquierda. caja 
de escalera, parte de la vivienda número 3 y calle 
La Mancha; fondo. calle Dulcinea. 

Inscrita al tomo 432, folip 7, libro 89. f'mca núme· 
ro 9.106. 

CUota de participación: 14,28 por 100. 

Asimismo. en tal edicto se expresa también que 
la hipoteca se entenderá por pacto expreso a todo 
cuanto mencionan los artículos 109, tIO y 111 de 
la Ley Hipotecaria y de su Reglamento el 215. 

y haciendo constar que su publicación servirá 
de notificación a dichos deudores para el supuesto 
de que la misma no pudiera llevarse a efecto en 
las fmeas. 

Dado en Las Palmas a 20 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Espejo Saavedra Santa 
Eugenia.-El Secretario.-41.121. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo --otros 
titulos- número 0442/92. seguidos a instancias del 
Procurador don Antonio Vega González. en repre
sentación de 4IBankinter. S. A.», contra doña Josefa 
D. L. y doña Dolores Almeida Pérez. con domicilio 
en Los Molinos. número 620. San Bartolomé T., 
Y don Cristobal García Moreno. con domicilio en 
Los Molinos. número 620. San Bartolomé T., se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por el tipo de veinte días. 
y por los tipos Que se indicarán para cada una, 
los bienes embargados y que al fmal se describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, número 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar, el dia 18 de octubre. 
a las once horas. 

Para el caso de' Que la anterior subasta quedara 
desierta. se se'ñala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el dia 17 de noviembre. 
a las once horas. 

y para el supuesto de Que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 18 de diciembre, a las once 
horas. 

Se ad ... ierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad' igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
terceros del avalúo. 

Cuarta.--Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hU.biere. 
¡J crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 5 S.-Local comercial, situado en la planta 
baja del centro comercial La Comisa, constituye 
el módulo número 50. ocupa una superficie cons
truida de 25 metros cuadrados. Linda: Al naciente. 
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con espacio libre común del complejo; al poniente. 
con el módulo número 49; al norte, con el módulo 
número 46, y al sur, con terraza de este local que 
seguidamente se describe. Cuenta con una terraza 
propia de este local para su uso exclusivo. que mide 
247 metros SO decimetros cuadrados. y linda, al 
sur, con los módulos números 49. SO y 47 de esta 
planta; al naciente. con los módulos números 57 
y 56. Y pasillo común y terraza privada del módulo 
número 48. Le corresponde la cuota de participa
ción en los elementos comunes y en los beneficios 
y cargas de la comunidad en relación al valor total 
del complejo de 0,804 por 100. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Santa Maria de Guia. finca núme
ro 8.515. tomo 799, libro 125 de Mogán. folio 145 
vuelto. 

Número 1 l.-VIvienda sita en la planta primera 
del bloque E, en el que está señalada con el número 
1 l. Forma parte de un conjunto formado por un 
sótano independient~ destinado a garaje y 3 blOQues 
más construido sobre parte de solar sefialado con 
el número JI del plano parcelario de la urbanización 
destinada a la población de servicios de San Fer
nando de Maspalomas, en el término municipal de 
San Batolomé de Tirajana. Es. del tipo 2 y ocupa 
una superficie construida de 82 metros 21 deci· 
metros cuadrados, y útil de 72 metros 83 decímetros 
cuadrados. Consta de estar-comedor. cocina, 3 dor
mitorios. baño, aseo, pasillo. vestíbulo. terraza y sola
na. Tiene su acceso por el portal A y lindero naciente 
y linda: Al naciente o frente, con patio de luces 
vivienda número 16, caja de ascensor y rellano del 
portal A; al poniente o fondo. con resto de la fmca 
sobre la que está construida; al norte o derecha 
mirando desde su entrada, fmca número 12; Y al 
sur o izquierda, mirando desde igual punto con 
vivienda número lOen el sótano del dicho bloque 
E, que linda: Al naciente. por donde tiene su acceso 
con paso de vehículo; al poniente. con fmca número 
1; al norte o derecha, plaza de garaje número 9; 
yal sur o izquierda con plaza número 11, adjudicada 
a la vivienda de igual número. Su superficie es de 
10 metros cuadrados aproximadamente. Cuotas: 1) 
En la comunidad general: 0,54289 por 100; y 2) 
en el bloque del que forina parte: 2.062 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé de Tirajana, libro I 16, tomo 
116, fmca número 9.629. 

Estimo el valor de la primera de la mitad indivisa 
de la primera de las nncas descritas en la cantidad 
de 1.621.250 pesetas. 

Estimo el valor de la segunda de las fmcas des
critas en la cantidad de 8.921.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
junio de 1995.-EI Juez, Carlos Fuentes Rodri
guez.-El Secretario.-40.687-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicíal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
con el número 4/95 se sigue en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Las Palmas de Gran 
Canaria y su partido. a instancia del 4IBanco Español 
de Crédito. S. A._, representado por el Procurador 
don Alfredo Crespo Sánchez. contra don Santiago 
Sosa Rodríguez y doña Maria Dolores Hemández 
Deniz. en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a pública subasta. por primera vez, las fmcas 
que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Alcalde Francisco 
"Hemández González, número l. ~o, de esta ciu
dad, el día 18 de septiembre de 1995, a las diez 
horas. previniéndoles a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el que f¡gura 
al fmal de cada fmca, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 
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Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente. en la cuenta de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se renere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenC's anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendoo:e que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de octubre de 1995, 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo fijado en la escritura de préstamo; 
y celebrándose, en su caso, el día 13 de noviembre 
de 1995. a las diez horas, la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 1. Local comercial. Finca número 
8.541. inscrita en el Registro de la Propiedad núme.
ro 5 de Las Palmas, sección tercera. tomo 1.820, 
libro 97, folio 105. 

Tasáda en 21.837.000 pesetas. 
2. Urbana 2. Vivienda. Finca número 8.543. ins

crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Las Palmas, sección tercera, libro 97. folio 106, 
tomo 1.820. 

Tasada en 21.837.000 pesetas. 
3. Urbana 3. Vivienda. Finca número 8.545. ins

crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Las Palmas, sección tercera, libro 97, folio 108. 
tomo 1.820. 

Tasada en 21.837.000 pesetas. 
4. Urbana 4. Vivienda. Finca número 8.547. ins

crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Las Palmas, sección tercera, libro 97, folio 110. 
tomo 1.820. 

Tasada en 16.365.200 pesetas. 
5. Urbana 16. Vivienda. Finca número 11.220, 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Las Palmas, tomo 1.278. libro 398, folio 76. 

Tasada en 49.095.600 pesetas. 
6. Urbana 70. Cuarto trastero. Finca número 

11.306, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 1, tomo 1.278. libro 398, folio 
78. 

Tasada en 1.380.500 pesetas. 
7. Urbana 1.- Local. Finca número 9.470, ins

crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Las Palmas. tomo 1.890, libro 409, folio 113. 

Tasada en 4.091.300 pesetas. 
8. Urbana 1. Local. Finca número 21.399, ins

crita en el Registro de la Propiedad número 4, tomo 
1.259, folio 1. libro 366 del Ayuntamiento de Aro
caso 

Tasada en 40.913.000 pesetas. 
9. Rústica. Suerte de tierra. Finca número 

12.118, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 4, tomo 1.288. libro 378. folio 
155. 

Tasada en 16.365.200 pesetas. 
10. Rústica Seis horas de agua. Finca número 

11.540. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas númerO 4. tomo 1.288, libro 378, folio 
157. 

Tasada en 677.700 pesetas. 
11. Rústica. Seis horas de reloj de agua. Finca 

número 8.058. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Las Palmas número 4, tomo 1.288. libro 
378. folio 159. 

Tasada en 677.700 pesetas. 
12. Rústica. Trozo de tierra. Finca número 

4.057, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas, tomo 1.288. libro 378. folio 
1'/3. 

Tasada en 3.827.750 pesetas. 
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13. Rústica," Trozo de tierra. Finca número 
2.701, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas. tomo 1.288. libro 378. folio 
177. 

Tasada en 1.104.400 pesetas. 
14. Rústica. Trozo de tierra. Finca número 

3.431. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Las Palmas. tomo 1.288. libro 378, folio- 179. 

Tasada en 953.800 pesetas. 
15. Rústica. Trozo de tierra. Finca número 

3.426, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas, tomo 1.288. libro 378. folio 
18!. 

Tasada en 953.800 pesetas. 
16. Rústica. Trozo de tierra. Finca número 

3.424. inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 4 de Las Palmas, tomo 1.288, libro 378. folio 
183. 

Tasada en 953.800 pesetas. 
17. Rustica. Una azada de agua. Finca número 

5.112. inscrita. en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas. tomo 1.288, libro 378, folio 
16!. 

Tasada en 677.700 pesetas. 
18. Rústica. Dos azadas de agua. Finca número 

11.532. inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas, tomo 1.288, libro 378, folio 
185. 

Tasada en 953.800 pesetas. 
19. Rústica. Grupo de cuatro cadenas. Finca 

número 11.542, inscrita ~n el Registro de la Pro
piedad número 4 de Las Palmas. tomo 1.288, libro 
378. folio 154. 

Tasada en 78.563.000 pesetas. 
20. Rústica. Trozo de terreno. Finca número 

17.433, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas. tomo 1.288. libro 378. folio 
163. 

Tasada en 677.700 pesetas. 
21. Rústica. Trozo de terreno labor. Finca 

número 17.434, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Las Palmas, tomo 1.288. libro 
378, folio 165. 

Tasada en 677.700 pesetas. 
22. Rústica. Trozo de terreno. Finca número 

17.435, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas, tomo 1.288, libro 378, folio 
167. 

Tasada en 677.700 pesetas. 
23. Rústica. Trozo de terreno. Finca número 

17.436, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas. tomo 1.288, folio 169. 

Tasada en 677.700 pesetas. 
24. Rústica Trozo de terreno. Finca número 

2.713. inscrita en el Registro de la Propiedad. mime
ro 4 de Las Palmas. tomo 1.288. libro 378. folio 
187. 

Tasada en 12.010.350 pesetas. 
25. Rústica. Trozo de terreno. Finca número 

1.552. inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas. tomo 1.288, libro 378. folio 
175, inscripción undécima. 

Tasada en 3.827.750 pesetas. 
26. Rústica. Trozo de arrifes. Finca número 

16.005, inscrita en el Registro de la Propiedadnúme
ro 4 de Las Palmas. tomo 1.288, libro 378, folio 
17!. 

Tasada en 677.700 pesetas. 
27. Rústica. Finca número 12.458, inscrita en 

el Registro de la Propiedad número 4 de J.-as Palmas, 
tomo 1.288, libro 378, folio 189. 

Tasada en 11.458.150 pesetas. 

y para que sirva de publicación, expido y flrmo 
el presente en Las Palmas de Gran Canaria a 16 
de junio de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secre
taria.-41.174. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Elena Martín Sanz. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento hipotecario número 91/95, segui-
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dos a instancia de «Mussini, Sociedad de Seguros 
y Reaseguros a Prima Fij~ contra «Negira. S. AlI 
sobre ejercicio de acción real hipotecaria en los 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta -sin suplir .previamente la falta de titulos 
de propiedad- el bien embargado que al fmal se 
relaciona, por ténnio de veinte días, tasado en la 
cantidad de 500.000.000 de pesetas, fijándose edic· 
tos en los sitios públicos de costumbre. con expre
sión del lugar, día y hora en que ha de celebrarse 
el remate, con las siguientes condiciones para poder 
participar: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
23960000-18-091-95. que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal número 1.260 
en Leganés, avenida de la Universidad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras part~s del avalúo. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando junto a aquél, 
en la Mesa del Juzgado. el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la preceptuada consignación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad· 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul· 
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici· 
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Todas las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del ejecutante han de quedar sub-
sistentes. sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, pues se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las obligaciones y res
ponsabilidades que de ellas resulten. 

Octava-Se señala para la celebración de la pri
mera subasta el próximo dia 28 de septiembre. a 
las diez horas de su mañana. 

Novena.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala para la celebración de segunda el próximo 
día 26 de octubre. a las diez horas de su mañana, 
con una rebaja del 25 por 100 de la tasación y 
de igual foona que la anterior. 

Décima.-Confonne a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de tercera el próximo 
día 23 de noviembre, a las diez horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. y de igual forma que fas ante
riores. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial sito en el polígono industrial 
de Nuestra Seriora de Butarque, calle Severo Ochoa, 
número 9 de Leganés (Madrid), que consta de tres 
plantas denominadas de semisótano, con una super
ficie de 1.495 metros 20 decimetros cuadrados; baja, 
con una superficie de 3.059 metros 70 decimetros 
cuadrados; primera. con una superficie de 2.945 
metros 95 decimetros cuadrados, situado dicho edi
ficio en la parcéla número 7 del polígono industrial 
de Leganés. ocupando dicha parcela una superficie 
de 5.035 metros 50 decimetros cuadrados. 

Inscripción.-Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Leganés número 2, libro 1 del nuevo 
archivo, folio 73, tomo 843, fmca número 25, ins
cripción segunda. 

La hipoteca a favor de Mussini se inscribió en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés. 
tomo 955, al libro 113, folio 200. fmca ,número 
25. inscripción quinta y su modificación en idéntico 
Registro. al tomo 955, libro 113. folio 202, fmca 
'número 25. inscripción sexta. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. en el «Boletin Oficial de la Comu-
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nidad Autónoma de Madrid» y en el «Boletín Oficial 
del Estadoll, expido el presente en Leganés a 15 
de mayo de 1995.-La Magistrada-Juez. Elena Mar· 
tín Sanz.-El Secretario..-40.929-3. 

LEON 

Edicto 

Don Agustin Pedro Lobejón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Pri,mera Instancia número 
4 de León y Su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 39/95, se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia del «Banco 
Exterior de J;.spaña, S. A», representado por el Pro
curador don Luis Maria Alonso Llamazares, contra 
la entidad mercantil «Ribesla, S. A», en reclamación 
de 8.358.881 pesetas, en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y, en su caso. por segunda 
y tercera vez. término de veinte dias, sin suplir pre
viamente la falta de títulos, y por el tipo de 
25.620.000 pesetas, que es el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, de la finca especial
mente hipotecada y que será objeto de subasta. y 
que luego se describirá. señalándose para dicho acto 
las trece horas, del dia 15 de septiembre de 1995. 
el que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Sáez de Miera, número 
6 de León. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado. o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos. al 20 por lOO. del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.
de dicho articulo 131. se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del. actor -si 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y, por 
último. que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no exi&tir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la. segunda. 
las trece horas. del día 16 de octubre de 1995. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con la reb$ del 25 por 100 del tipo de subasta 
que sirvió para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100. 
por 10 menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo. y de no _existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera. sin sujeción 
a tipo, en la misma fonna y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 16 de noyiémbre 
de 1995. en que se llevará a efecto el remate. admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositado en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar. Que consta de dos plantas, 
con una superficie construida en la planta, baja de 
129 metros _cuadrados. de los cuales se destinan 
31 metros a porche y el resto a vivienda, que consta 
de: Entrada, hall de distribución. cocina, salón-co
medor •. un dormitorio Y un cuarto de baño; y la 
planta alta. con una superficie construida de 129 
metros 30 decímetrOf¡ cuadrados. que consta de: 
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Mirador. pasillo de distribución, cuatro dormitorios 
y un cuarto de baño. Las superficies titiles de cada 
planta respectivamente. son 115 y 116 metros cua
drados. El resto de terreno sin edificar se destina 
a zona de desahogo de la vivienda. Los linderos 
de 10 edificado son el resto de terreno sin edificar, 
ya que se encuentra hacia el centro de la fmea. 

Se encuentra enclavada en la siguiente finca: 

Solar a la estación o camino de Los Juncales, 
de 3.169 metros cuadrados de extensión superficial. 
Linda: Norte .. camino de Los Juncales; sur, don 
Cirilo Femández; este, don Jose Maria Garw Cres
po y herederos de don Felipe Crespo; y oeste, 
camino. 

Registro: Al tomo 1.644, libro 101, folio 88, fmca 
número 14.024, inscripción tercera. 

Valorada en 25.620.000 pese~s. 

Dado en León a 2 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Agustín Pedro Lobej6n Martinez.-El 
Secretario.-41.162. 

LEON 

Ediclo 

Doña Eufrasia Santos Nicolás, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de León 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
70195, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteéaria, 
seguidos a instancia de la Caja España de Inver
siones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre
sentada por el Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra óo:Feycasa, S. L.», en reclamación de 
18.015.104 pesetas, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha he acordadD mcar a pública subasta, 
por primera vez y, en su caso. por segunda y tercera 
vez, término de veinte días. sin suplir previamente 
la falta de títulos, y por el tipo de 29.080.000 pesetas, 
que es el tipo fijado en la escritura de' constitución 
de hipoteca de la finca especialmente hipotecada 
y que será objeto de subasta. y que luego se des
cribirá, señalándose para dicho acto las trece horas, 
del día 3 de octubre de 1995, el que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
esta capital en Ingeniero Sáenz de Miera, número 
6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
al menos. al 20 .por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.
de dicho articulo 131. se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor -si 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las' responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y, por 
último. que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
las trece horas. del dia 7 de noviembre de 1995. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta 
que sirvió para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma, será el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar. señal8ndose para 
dicho acto las trece horas. del día 12 de diciembre 
de 1995, en que se llevará a efecto-el remate. admi
tiéndose toda clase de posturas. con las reservas 
prevenidas en la ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 
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En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebraciOn podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al ef~o. 

Bien objeto de subasta 

Finca número IO.-Vivienda izquierda subiendo 
escalera, de las plantas quinta y bajo cubierta de 
las superiores a la baja. del edificio en León. a 
la avenida Alvaro López'Núñez, número 13, con 
vuelta a la calle Bilbao. Es del tipo A-dúplex, y 
tiene. en sus dos plantas o niveles. una superficie 
construida de 121,53 metros cuadrados. siendo la 
útil de 98,71 metros cuadrados. Linda. tomando 
como frente la avenida de su situación: En planta 
quinta. ai frente. con dicha avenida en su proyección 
vertical, a la que tiene una pequeña terraza; derecha 
entrando. casa de don Manuel Vtlladangos Ramos. 
rellano de escalera y vivienda tipo B de su planta; 
izquierda, calle Bilbao, a la que tiene un pequeño' 
tendedero, y chaflán que forman esa calle con la 
avenida de su situación; y fondo, rellano y caja de 
escalera y dicha vivienda tipo B de su planta; y 
en planta bajo cubierta, al frente e izquierda entran
do, casa de don Manuel Villadangos Ramos. rellano 
de escalera y caja de ascensor; y fondo. rellano 
y caja de escalera y vivienda tipo B de su planta. 

Le corresponde en el régimen constituido una 
cuota de participación igual a -11,032 por 100-
del total valor del inmueble; y una cuota en gastos 
y mantenimiento del portal de 14.117 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de León. al tomo 2.510, libro 122. folio 
38, fmca número 7.118. 

Dado en León a 12 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Eufrasia Santos Nicolás.-EI Secreta
rio.-40.838. 

LEON 

Edicto 

Don Enrique López López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
10 de los de León. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 152/95, 
a instancia de la Caja España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad. representada por 
el Procurador señor Muñiz Sánchez, contra don 
Constantino Alvarez Diez y esposa, doña Esther 
López Alario, en _reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, habiéndose acordado en autos 
sacar a pública subasta la venta de la finca que 
a continuación se describe: 

Una nave, establo para vacas nodrizas, cria y recría 
y cebo de temeros, en el término de Las Bodas. 
Ayuntamiento de Boñar. distrito hipotecario de La 
Vecilla (León). al sitio de Las Eras, de una sqla 
planta y cubierta a un agua. con unas dimensiones 
exteriores de 70 por 9 metros, por lo que la superficie 
total cubierta es de 630 metros cuadrados. quedando 
el resto de la superficie de la parcela destinada a 
corral. Dicha edificación está construida dentro del 
perímetro de una parcela de 1.680 metros cuadra
dos. aproximadamente. Todo linda: Norte, con la 
número 92 del Ayuntamiento de Boñar; sur. carre
tera de Palazuelo a Las Bodas; este. con la número 
194 de don Ovidio Alvarez. y oeste, con la número 
102 de doña Victoria Martinez. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Vecilla, al 
tomo 604, libro 85 de Boñar. folio 161 vuelto. fmca 
número 12.955. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el paseo Saez de Miera. 
número 6. de León. habiéndose señalado para' la 
celebración de primera subasta el próximo día 15 
de septiembre de 1995, a las trece horas. y en pre-
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vención de que en la misma no hubíere postor, 
se ha sefialado para la celebración de una segunda 
subasta el día 16 de octubre de 1995. a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera, y, en su caso, se ha señalado para tercera 
subasta el dia 15 de noviembre de 1995. a las trece 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-El tipo de subasta se fija en 10.976.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. y para el número de procedimiento 
211900018015295. el 20 por 100 de dicha cantidad 
tipo, acreditándose con el resguardo del ingreso efec
tuado. y sin cuyo requisito no serán admitidas. ,. 

Para el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda 

Tercero.-Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgaddo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo del ingre
so efectuado a que se hace mención en el punto 
segundo. y aceptación expresa de las obligaciones 
an~eriormente expresadas, contenidas en la regla 8.
del repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a 15 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Enrique López López.-La Secretaria, 
Inmaculada González Alvaro.-41.216. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Araújo García. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Logroño, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
7/95. seguidos a instancia de «Bodegas Valdelacier
va, S. A.». contra don Severlno Pérez Foncea. se 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 7 de sep
tiembre de 1995; en su caso. por segunda vez el 
día 10 de octubre de 1995. y por tercera vez el 
día 10 de noviembre de 1995, siempre a las diez 
horas, los bienes que al final se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno; para 
la segunda el 75 por 100 de la valoración. no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, y para la tercera no inferior al 
tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros sólo por la ejecutante. 
y en pliego cerrado hasta su celebración. 
Cuarta.~e los titulos de propiedad estarán de 

manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que conformarse con ellos. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Lote 1.0 Vivienda en planta séptima izquierda. 
tipo E, de la calle Marqués de Murricta, de '"-'>ño. 
con el número 35; ocupa una superficie útil de 117 
metros cuadrados. y una cuota de participación en 
el inmueble de t entero 90 céntimos por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Logroño, al libro 383, folio 242. fmea número 
27.809. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 
Lote 2.0 Heredad de viña tercera, en paraje Los 

Alabacos. con una superficie de 88.640 metros roa· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Logroño. al libro 1.027. folio 146. fmea 
número 6.620. y en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Logroño. al libro 1.114. folio lIS, 
fmea número 5.884. 

Valorada en 50.000.000 de pesetas. 

Lote 3.° Heredad viña tercera. en el pantic La 
Tajuera o Llano de Valdcaun. con, una superficie 
de 115.150 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Logroño. al tomo 
1.128. fo~o 70, libro 69. fmea número 5.970. 

Valorada en 65.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 24 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Cannen Araújo GaT· 
cia.-La Secretaria.--41.230. 

LORCA 

Edicto 

Doña Cannen Hernández Roldén. Secretaria sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Lorca ·(Murcia), 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el dia de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del arti~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 377/1994. 
seguidos en este Juzgado a instancia de la Caja 
Rural de Almeria. representada por el Procurador 
don Pedro Arcas Bamés, contra cDiaz 'y Pemias. 
S. A_, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez, las siguientes fmeas: 

l. Número 2.-Loca1 comercial designado con 
el número 2, situado en la planta béúa del edificio 
ubicado en la calle Rambla. número 12, de la villa 
de .. \guiJas, a la derecha del inmueble mirando desde 
la calle. Está fonnado por una sola nave y tiene 
UI".la superficie útil de 227 metros 75 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. calle Rambla; derecha 
entrando, sur, Ganiga Hijos, sucesores de cDoroteo 
Martinez Muñoz, S. L.»; izquierda, portal de entrada 
al inmueble, cuarto de contadores y de basura; y 
fondo. subsuelo de la calle Monteca1vario. Se 
encuentra inscrita al tomo 1.985. libro 318. folio 
1 vuelto, tNijo el número 33.034 del Registro de 
la Propiedad de Aguilas. Su valor a efectoS de subas· 
ta es de 30.989.070 pesetas. 

2. Número I-B.-Local en la planta de semi
sótano, formado por una sola nave. al que se accede 
por la avenida. de Juan Carlos ,1. por medio de una 
rampa, por zona común. Tiene una supe.dicie cons
truida de 108 metros 65 decimetros cuadrados. lin
dando: Frente, zona común y finca número l-D; 
derecha entrando. subsuelo de la calle Doctor Luis 
Prieto y fmea número loA; izquierda, finca número 
loe; y fondo. fmea número 1-A y zona común. 
Se encuentra inscrita en el tomo 1.957. libro 308, 
folio 13 vuelto, blijo el número 32.090 del Registro 
de la Propiedad de Aguilas. Su valor a efectos de 
subasta es de 8.00 1.945 pesetas. 

3. Número 1-C.-Loca1 en la planta de semi· 
sótano, formado por una sola nave. al que se accede 
por la avenida de Juan Carlos L por medio de una 
rampa, por zona común. TIene una superficie cons
truida de 176 metros cuadrados.. lindando: Frente, 
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zona común; dere.;ha entrando. fmea número i-B 
y zona común; izquierda. mmpa de myada al semi· 
sótano; y fondo. subsuelo de la avenida de Juan 
Carlos 1. Se encuentra inscrita en el tomo 1.920. 
libro 296. folio 96 vuelto. b2ÜO el número 32.092 
del Registro de la Propiedad de Aguilas. Su valor 
a efectos de subasta es de 13.110.930 pesetas. 

4. Número I·D.-LocaI en la planta de semi· 
sótano, formado por una sola nave, al que se accede 
por la avenida de Juan Carlos l. por medio de una 
rampa, por zona común. Tiene una supeñlCie cons
truida de 11 metros 30 decimetros cuadrados, lin
dando: Frente. zona común; derecha entrando, finca 
n1imero l-E; izquierda, fmea n1imero 1M B; y fondo. 
subsuelo de la calle Doctor Luis Prieto. Se encuentra 
inscrita en el tomo 1.920. libro 296, folio 98 vuelto. 
blijo el número 32.094 del Registro de la Propiedad 
de Agullas. Su valor a efectos de subasta es de 
853.335 pesetas. 

5. Número l~E.-Local en la planta de semi
sótano. formado por una sola nave. al que se accede 
por la avenida de Juan Carlos 1, por medio de una 
rampa, por zona común. Tiene una superficie cons
truida de 167 metros 17 decimetros cuadrados, lin
dando: Frente. zona común y fmea número 1 -O; 
derecha entrando. fmca número. l-F; izquierda, sub
suelo de la calle Doctor Luis Prieto: y fondo. sub
suelo de las propiedades de don Pedro Mula Bar· 
tolomé Muñoz. Se encuentra inscrita en el tomo 
1.920, libro 296. folio 100 vuelto, btUo el número 
32.096 del Registro de la Propiedad de Aguilas. 
Su valor a efectos de subasta es de 12.429.585 
pesetaS. 

6. Número I~F.-Local en la planta de semi
sótano. fonnado por una sola nave. al que se accede 
por la avenida de Juan Carlos 1. por medio de una 
rampa, por zona ("A)mún. Tiene una superficie cons
truida de 306 metros 17 dccime&,ros cuadrados. lin
dando: Frente. zona común; derecha entrando. don 
Juan de Dios Millán Valdés; izquierda. fUlea número 
I·E y subsuelo de las propiedades de don Pedro 
Nula y don Bartolomé Muñoz; y fondo. subsuelo 
de las propiedades de esto últimos señores. Se 
encuentra inscrita en el tomo 1.920, libro 295. folio 
102 vuelto. blijo el número 32.098 del Registro de 
la Propiedad de Aguilas. Su valor a efectos de subas
ta es de 22.815.135 pesetas. 

El remate tendré. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Corregidor. número 
5, el día 17 de octubre de 1995. y hora de las 
diez quince de su maftana, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 88.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dic~ cantidad. 

Segupdo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo reqUisito no 
serán admitidos. dicha consignación deber8 prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
VIZcaya. sucursal número 3.540. cuenta 3.071, clave 
de procedimiento número 18. expediente nlimero 
377. año 1994. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 28 de noviembre de 
1995. y hora de las diez quince de su mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso. 
el d1a 23 de enero de 1996, Y hora de las diez 
quince, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 2 de mayo de 1995.-La Socre-
tada sustituta, Cannen Hemández Roldán.-41.171. 
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LOS LLANOS DE ARlDANE 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Fem\ndiz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Los 
Llanos de Aridane. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Lty Hipo
tecaria número 9/95, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la entidad «Banco Hipotecario de Espa· 
ña. S. A.», representado por la Procuradora dona 
Maria Isabel González Beniz, contra don José Luis 
Castañón de la Rosa y doña Catalina Rodriguez 
Ortega, con domicilio en la calle Enrique Mecieros, 
sin número, edificio Parque Tucán, torre número 
2, cuarto-O. de esta ciudad, se saca a la venta en 
pública subasta. por primera. segunda y tercera vez, 
por ténnino de veinte dias y por los tipos que se 
indicarán para cada una de eUas. el bien hipotecado 
y que al ímal se describe, a ce1ebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendra 
lUgar el dia 18 de octubre próximo. y hora de las 
doce. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta., se sefiala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el dia 16 de noviembre .. i.guiente. 
y hora de las doce. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se seftala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 14 de diciembre siguiente. 
y hora de las doce. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada 00&'. ellas. no admiti6ndose 
posturas que no cubran 105 mismos y :podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate 8 Wl tercero. 

Segunda.41e para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. abierta en la entidad Banco Bilbao VIzcaya. 
cuenta nÚMero 3764 código 18. una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos yla certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.&, estén de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere.. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tanto los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad eL!: los mismos, sin destinane a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 64. VIVienda O, de la torre 2. número 
8 de esta planta. del edificio parque Tucán, sito 
en la calle Enrique Mederos' de esta ciudad, sin 
número de gobierno. que mide 86 metros 40 docl
metros cuadrados y linda, al frente. con pasillo 
común de esta planta, fondo. vuelo de zona verde. 
derecha entrando. caja de escalera. vivienda número 
9 de esta planta y vuelo de zona verde e izquierda, 
con vivienda n1imero 7 de esta planta y vuelo de 
zona verde. TIene como anejo o privativo Wl garaje 
situado en la planta de semis6tano marcada con 
el número 19. El garaje antes citado está gravado 
con servidumbre de paso para personal a favor del 
trastero descrito bajo el número 12. partiendo dicha 
servidumbre del pasillo común, hasta la puerta del 
indicado trastero. Inscrita al tomo 969, libro 188, 
folio 79. finea n1imero 12.765, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 7.484.400 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 2 de junio 
de 1995.-La Juez, Nutia Navarro Ferrin<üz'-E1 
Secretario.--41.l42·12. 



12842 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo. letras 
de cambio, seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 0087/89, a instancia del «Banco Central His
panoamericano, S. A», representado por el Pro
curador don Federico Olivares Santiago contra don 
Miguel Camps RoseUo y otro, se ha acordado por 
resolución de este dia. sacar a la venta en primera. 
segunda y tercera pública subasta. por término de 
veinte días y en el tipo de 15.000.000 de pesetas, 
importe de la tasación, la fInca embargada que es 
la siguiente: 

Urbana: Bloque número 7. Finca A-2 del barrio 
Comercial, procedente de la parcela B-e de segunda 
categotia, sita en término de Son Servera, de la 
fUlea San Jordi. Comprende un local comercial en 
planta baja de 110 metros 3 decímetros cuadrados. 
un porche de 52 metros 72 decimetros cuadrados. 
una vivienda en primera planta. de 72 metros 12 
decímetros cuadrados. una terraza de 105 metros 
23 decímetros cuadrados y un patio privado de 30 
decímetros cuadrados. Linda: Norte. -solar común 
y carretera privada del barrio Comercial; sur. solar 
común; este. solar común y local A-l; Y oeste. local 
A·7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Manaeor. al tomo 3.936, libro 150. folio 108. 
fmea número 5.847. 

Para el acto del remat.e se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle de 
Capitán Haya. número 66. cuarta planta, y los dias 
12 de septiembre. 17 de octubre y 14 de noviembre. 
a las once horas. respectivamente y bajo las siguien
tes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreúitativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta con el número 2448 en 
el Banco Bilbao VlZC8.ya. sucursal de los Juzgado 
de la calle Capitán Haya, núméro 66. el 20 por 
100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos en primera y segunda 
subasta. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 Y sin sujeción a tipo la tercera. Unicamente 
podrá ejercitar el derecho a ceder el actor. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate. podrán realizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregarse el cual deberán igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos y la certificación del cargas estarán 
de manifiesto en Secretaria y podrán ser examinados 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación existente sin que tenga derecho 
a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes. si las h11bie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas al 
demandado. les servirá. de notificación en fonna 
la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1995.-El Magis
trado·Juez, José Maria Pereda Laredo.-El Sect&
tario.-40.798. 

Martes 4 julio 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 804/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Jesús de la Cruz Orozco 
y doña María Belén Leal Gimeno. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha .señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
octubre de 1995. a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
9.050.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de noviempre de 1995. a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de diciembre de 1995, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los I!'citadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por -100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que PUed8n examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas Y gravámenes .mcriQIOS 
y los preferentes al crédito del actor, si los hiJbiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en_ pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se rese~ 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán rese~ en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los p¡-e.. 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de Jos 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle de la Corte del Faraón, 
número 25, 5.°, derecha 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Madrid, al tomo 979, folio 136, fmca registral 
número 19.268. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado);, libro el presente en Madrid a 9 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-40.839. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentino Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 126/1993. seguido a instancia del 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
la Procuradora doña Alicia Casado Deleito contra 
«Acha Creaciones, Sociedad Anónima» e «Industrias 
del Vestir DV, Sociedad Limitada);. y en ejeCUción 
de sentem."ia dictada en él se anuncia a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. el 
bien inmueble embargado a los demandados. que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad dé 
8.428.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Maria de Malina. número 42. sexta planta, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 12 de septiembre de 
1995. a las doce treinta horas, PQr el tipo de tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

En segunda subasta, caso de no qUedar rematado 
el bien en la primera, con reb1ija del 25 por 100 
del tipo. el día 1I de octubre de 1995. a las doce 
treinta horas. 

y en tercera, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores. el dia 14 de noviembre de 1995. 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, Banco' Bilbao ViZcaya, agencia urbana 
número 4.017. calle Diego de León. número 16, 
de Madrid, número de cuenta 2.659, cantidad igual 
o superior al 40 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que en las subastas. además de las 
posturas que se realicen en el acto, podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado, desde el anun
cio de su celebración hasta el día señalado para 
el remate; que solamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a Wl tercero 
(articulo 1.499 de la Ley de El\juiciamieÍlto Civil), 
que a instancia del actor. podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpUese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad se haIlan suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad. ponién
dose de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que asi mismo estarán de manifiesto los autos; y 
que las, cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Sótano primero en planta de sótano de la calle 
Virgen de la Fuencisla. número 8. de Madrid. lns· 
erito en el Registro de la Propiedad número 36 
de Madrid. tomo 1.531, libro 130, folio 84, fmca 
número 8.417. 

y para que lo acordado teilga debido cumpli
miento expido el presente en Madrid a 12 de junio 
de 1995.-La Secretaria. Concepción Riaño Valen
tin.--40.184-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Ilmo. senor Gareia Martos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mála
ga. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
00669/1994. a instancias del Pr~or don Luis 
Javier Olmedo Jiménez, en nombre y representación 
del «Banco Español de Crédito, S. A.J,_ contra la 
que después se expresará. que fue hipotecada por 
la entidad mercantil cUnnalosa, S. A.», se ha acor
dado la venta en pública suhasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
27 de septiembre de 1995. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con· 
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la aetora. continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidasd de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día. se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el dia 26 de octubre de 1995. a las 
doce horas, y si tampoco a ella concurrieren pos-
tores. se celebrará tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. el dia 28 de noviembre de 1995. a las doce 
horas. ambas en el mismo lugar que la primera. 
sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados caso de no ser habidos en su domicilio. 

'j, 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en la planta baja del edificio oorn· 
puesto de dos portales de aCceso. con fachada a 
la calle Francisco L6rez López. de esta ciudad. 
TIene una superlicie de 339 metros 69 dec1metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con la calle Fran· 
cisco López López; derecha entrando. con terrenos 
de don Rafael Luque Luque; izquierda. con la calle 
Emilio ThuiUer; y fondo,. con rainpa de acceso a 
los aparcamientos y terrenos de don Rafael Luque 
Luque. Inscrita al tomo 1.462. libro 522. folio 3. 
fmea número 36.664, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 64.680.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de abril de 1995.-El Magis· 
trado--Juez, señor Gaceta Martos.-El Secreta· 
rio.-40.916. 

Martes 4 julio 1995 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén. Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dktada en los autos de procedimíento pjpotecario 
número 552/93. seguidos en este Juzgado a ins· 
tancias de Unicaja. representada por el Procurador 
señor Garcia Aguera, contra don Ram6n Garcia 
Marin. y doña Maria del Cannen Rodriguez López, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas. el bien que al fmal se reseña 
y en las condiciones que después se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. ave· 
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
planta. por primera vez, el dia 25 de septiembre 
de 1995. a las once horas de su manana. 

Para el supuesto de que no concurran postores. 
se señala por segunda vez. para las once horas, 
del dia 23 de octubre de 1995, y con rernya del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el dia 20 de 
~oviembre de 1995. a las doce horas de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 
con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que es de 19.060.000 
pesetas. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
r&.. en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sirt verificar depósitos., todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar en el Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. al menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tcrcera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. asimismo podrán rea· 
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad. están de manifiesto en la Secre· 
tafia de este Juzgado; se entenderé. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta-Sin perjuicio de la notificación a los deu· 
dores que se lleve a efecto, conforme a los artlculos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto serviré. i¡ua1mente 
para notificación a los mismos del triple seftala
miento dellupr. dia Y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio o chalet conocido como Villa 
Marlola. enclavada en la parcela numero 449. sector 
I de la. supennanzana C. en la urbanización Nueva 
Andalucia. término municipal de MarbeUa. Tiene 
una superficie construida de 76 metros cuadrados 
en planta bfÜa; en planta alta, tiene una superficie 
construida de 112 metros cuadrados. y en planta 
ático tiene 42 metros cuadrados. Todo ello encla
vados en parcela de una superficie de 337,25 metros 
cuadrado •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 3. al tomo 1.175. libro 175, folio 23. finca 
registral número 14.246. 

Tasada en 19.060.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 19 de mayo de 1995.-EJ 
Magistrado--Juez. Antonio Ruiz Vtllén.-La Secre-
taria-40.773. 
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MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo número 701/93-Ñ. seguidos en 
este Jl.lZgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de jos de Mataró y su partido. a instancia 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(La Caixa), representada en autos por el Procurador 
señor Mestres y dirigido por el Letrado señor Jorge 
Ferrer Planas, contra don José Corominas Queralt 
y doña Marina Martin·Serrano. en situación procesal 
de rebeldia. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días. la fmca emb8ll!:ada a los demandados que luego 
se dirá. señalándose para dicho acto. el dia 6 de 
octubre de 1995. y a las diez horas de la mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: Servirá de tipo para ta subas
ta el que se dir~ no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mismo, pudien
do también hacerse en la forma indicada en el arti· 
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ni 
postores que no hayan depositado previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado. en el «Banco Bilbao VIzcaya, S. A.». oficina 
principal de Mataró. número de cuenta 0794, el 
20 por i 00 de aquél. pudiendo únicamente el eje
cutante hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que las cargas anteriores y preferentes 
que existieren al crédito del actor, Quedarán sui). 
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; que la certificación de cargas que sustituyen 
a los títulos de propiedad, que no han sido suplidos, 
se encuentra unida a los autos para poder ser exa· 
minada por cualquier interesado, previniéndose a 
los licitadores que deberán confonnarse con aqué
llos, no teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se Seil:aa."~ara que tenga lugar la 
segunda. el próximo dla· 10 de noviembre de 1995. 
y a las diez horas de la mañana, con rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación. debiendo depositar 
los licitadores el 20 por 100 de dicho tipo por el 
que sale el bien a licitación en segunda subasta. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor. 
se seflala para que tenga lugar una tercera. el próxi· 
mo ella 15 de diciembre de 1995. y a las díez horas 
de la manana. sin sujeción a tipo; debiendo igual
mente los licitadores depositar en el acto del remate 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

El tipo de la subasta es de 7.897.500 pesetas, 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Vivienda número 6. en el primer piso. 

puerta primera. del edificio sito en el término de 
Premié. de Mar, con frente a la calle Enrique Gra· 
nados. numero 68; con una superficie útil de 63 
metros 18 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el R.eBistro de la Propiedad numero 
2 de Mataró. al tomo 2.933. libro 281, folio 113. 
fmca número 9.522. 

Se hace constar que la entidad actora goza del 
beneficio de justicia gratuita 

Dado en Mataró a 12 de junio de 1995.-El 
Secretario.-40,757. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don Jose Luis ChamoITO Rodrlgue7 .. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Medio 
Cudeyo (Cantabria) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 233/1994. a instancia 
de La Caixa d'Estalvis i Pensions ,de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Albarrán. con· 
tra don José Luis Gómez Parra y doña Maria Paz 
López Somoza. sobre reclamación de cantidad. y 
en cuyos autos se acordó sacar a la venta en pública 
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subasta los bienes objeto de hipoteca. habiéndose 
señalado para que tenga lugar la primera el próximo 
día 28 de julio, a las once treinta horas, y siendo 
festivo referido día en Cantabria, se trasladó la cele
bración de la subasta al dia 31 de dicho mes, a 
la misma hora. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado" libro el presente edicto. 

Dado en Medio (..udeyo a 26 de junio de 1995.-El 
Juez. José Luis Chamarra Rodriguez.-El Secretario, 
Javier Femández González.-42.317. 

MONCADA 

Edicto 

Doña Remedios Pellicer L1oret, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Moncada y 
su partido. 

Hace saber: Que en autos civiles número 
412/1994. sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado a instancias de la Procuradora doña Marta 
José de la Sala. en nombre y representación del 
Banco Central Hispanoamericano. contra «Mercan
til Siracar. Sociedad .Limitada). se ha acordado en 
resolución de esta fecha. proceder a la subasta públi
ca. por primera vez y ténnino ·de veinte días. de 
los bienes especialmente hipotecados que al fmal 
se dirán. señalándose a tales fines el dla 18 de sep
tiembre de 1995. a las once horas, ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo par¡i. la subast8; el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el que se indica en cada lote; no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en la Secretaria; se entenderá que todo licitador. 
acepta como bastante la titulación: y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para lomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento designado al efecto. Banco Bilbao Viz
caya. cuenta lIUmero 453000018041294, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego =mdo, en la fonna que determina la re¡Ia 14," 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Yen prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala el dta 19 de octubre 
de 1995, a las once horas. para el remate de la 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De igual forma 5e señala 
el día 20 de noviembre de 1995, a las once horas. 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Valo.mdo en 832.000 pesetas. 
Una dieciseisava parte indivisa del local destinado 

a garuje ubicado en Poyos. en la calle San Vicente, 
niUnero 5" plaza aparcamiento número 1. inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de Moneada, 
tomo 1.586, libro 63. folio 101. fmca número 
5.052/6, inscripción primera. 

Segundo lote: Valorado en 90.688.000 pesetas. 
Una nave industrial sita en Foyos. kilómetro 8 

de la carretera de Valencia a Barcelona en la partida 
Roll Machor o Carn! deis Morts. Inscripción del 
Registro de la.Propiedad de Moneada, tomo 1.586, 
liroro 63, folio 97. fmea número 5.163-N. 

Tercer lote: Valorado en 8.320.000 pesetas_ 
Vivienda en la primera planta del edificio en 

POYos. en la calle Sau VIcente. portal letra A. puerta 
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número 2. tipo A. número S de la calle San Vicente. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Moncada, 
tomo 1.586, libro 63. folio 99, finca núme
ro 5.058-N. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se' entenderá que caso de nO ser 
posible la notificación personal a la deudora, res
pecto del anuncio de la subasta, aquélla queda sufi
cientemente enterada con la publicación de este 
edicto. 

Dado en Moncada. a 17 de mayo de t 99S.-La 
Juez. Remedios Pellicer Lloret.-La Secreta
ria.-39.174-5. 

MURCIA 

Edicto 

Doña M. Yolanda Pérez Vega. Magistralia-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
614/1991 instados por el Procurador don Miguel 
Tovar Gelavert en representación de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima), contra doña 
Maria Cruz Delando Capel, doña Cannen Sandoval 
Piqueras. don Jesualdo Sánchez Costa y don Juan 
Lara Martínez, y por propuesta providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta el 
bien que después se dirá. por primera Y. en su caso 
por segunda y tercera vez, para el caso de ser decla
rada desierta la respectiva anterior por ténnino de 
veinte días. habiéndose señalado para dicho acto 
los días 12 de septiembre. 17 de octubre y 16 de 
noviembre -de 1995. todas eUas a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
ronda de Garay. Palacio de Justicia, segunda planta. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa" a continuación. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. Para la segunda dicho avalúo 
CQn rebeja del 25 por 100 Y para la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici~ 
tador deberá consignar pre\'iamente. en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anunCio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada: consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Scxta.-Que el bien podrá ser examinado por los 

que deseen tomar parte en la subasta. 
Séptima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiya. dicha subasta se llev'drá a efecto al día 
siguient.e hábil a la misma hora. 

Bien 'objeto de subasta 
Vivienda tipo B, piso izquierda, situado en la pri

mera planta, del edificio sin número, actualmente 
9, en la f",fllle del Carmen de este ciudad, ocupa 
150 metros 30 de.cimeuos cuadrados, distribuidos 
en varias habitaciones y servicios, finca número 
1.039-N. en el libro 58, sección plimera. folio 8, 
valoradfl en 9.000.000 de pesetas. 

y para que se cumpla lo ae-Ordadc, expido el pro
s~nte en Murcia a 19 de abril d~ J99S.-La Magis
trada-Juez. M. Yolanda Pérez: Vega-El Secreta
rio.-40.R02. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez susti
tuta del JU7..gado de Primera Instancia número 
4 de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario qel articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 0758/94, instado por el \(Banco de Murcia, 
S. A». contra doña Matilde Buendia Pardo y don 
Antonio Vicente García, ha acordado la celebración 
de la primera pública subasta para el próximo día 
6 de septiembre de 1995, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del ténnino de cinco dias a partir de la misma 
la adjudicación de las fmcas hipbtecadas. se señala 
para la segunda subasta el próximo día 6 de octubre 
de 1995. a las once treinta horas, sirviendo de base 
el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

:lgu.ahnente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni s~, pidiere por el acreedor dentro del 
ténnino del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subast..'l, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo dia 6 de noviembre de 
1995. a las once treinta horas. sin sujeción a tipo 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8.-

Asimismo -se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo para la primera es el de: 
Respecto a la fmca registral número 4.330, el de 
3.800.000 pesetas: respecto a la fmca registra! núme
ro 4.329, el de 1.300.000 pesetas; respecto a la· 
fmea registral número 90.667. el de 2.900.000 pese~ 
tas; y respecto a la fmca registral número 14.984. 
el de 12.000.000 de pesetas; fijado a tal electo en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o" en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por esclito 
en pUego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquéL el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda, o acompa
ñando el_resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que Jos autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos la subasta sé celebrará el d1a 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! número 4.330, inscripción segunda, 
sección octava, libro 54. folio 139 vuelto. del Regis
tro de la Propiedad número 5 de Murcia. Un trozo 
de tierra riego de la acequia de alfatego. término 
de Murcia, partido y diputación de la Albatalia. 
de cabida 16 áreas 72 centiáreas, que linda: Norte. 
don Rosendo Tovar; levante. fmea segregada de la 
misma matriz que ésta. que se describe más adelante; 
sur, otra~ de les comparecif,ntes; y poniente. otras 
de los comparecien~. 

Finca registral número 4.329. inscripción tercera. 
sección octava, libro 54, folio ! 36. del Registro de 
la Propiedad número 5 de Murcia. Otro trozo de 
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tierra del mismo riego. clase y situación Que la ante
rior. de superficie 4 ochavas. o sea, 5 áreas 59 cen
tiáreas, lindando: Levante. fmea descrita anterior
mente; poniente, don Antonio Martinez Hemández; 
mediodía. don Mariano Palarea Torres; y norte, don 
Sebastián Ruiz Botia. 

Finca registral número 9.067, inscripción segun
da, libro 110, sección octava, folio 134. del Registro 
de la Propiedad número 5 de Murcia Parcela 7 
en el término de Murcia. partido de la Alba. 
paraje de las Olivas. trozo de tierra de 12 áreas 
48 centiáreas, o 1 tahúlla 30 brazas. que linda: Norte. 
doña Magdalena Hemández (hoy los comparecien
tes); sur, don Ignacio Ortin (hoy don Antonio Cere
zo Ortio); y oeste, doña Maria pajarea (hoy don 
Antonio Guerrero Andreu). 

Finca registral número 14.984. inscripciones pri
mera. segunda y tercera. li~ro 164, folios 220 y 
212. del Registro de la Propiedad número 5 de 
Murcia. Terreno para edificar, en el ténnino de Mur~ 
-=ia. partido y diputación de Albatalia, de superficie 
2.800 metros cuadrados. o 28 áreas. Linda: Frente 
sur, carril de los señores Andreu. don AntOni~ 
Gómez Alcayma y don Antonio Cerezo; derecha 
entrando, este, don Antonio Cerezo y otra de los 
comparecientes; izquierda, oeste, don Antonio 
Gómez A1cayna y otra de los comparecientes; y 
fondo, norte. don Rosendo Tovar. Dentro de esta 
finca hay construida una vivienda distribuida en 
varias dependencias, en planta baja sólo. cubierta 
de tejado, con una superficie construida de 126 
metros 79 dectmetros. para una útil de 89 metros 
94 decimetros cuadrados. El resto de la parcela 
no ocupada por la edillcación está destinada a zonas 
de ensanches y recreo. 

Dado en Murcia a 15 de mayo de 1995.-La 
Magistrada~Juez sustituta, Yolanda Pérez Vega.-El 
Secretario.-40.776. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martínez López. en funciones de sus
titución, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Murcia. , 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 

y con el número 858/93, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del ,Banco Español de Crédito. 
S. A._, representado por la Procuradora doña Dolo
res Soto Criado. contra doña Fuensanta Tornel Mar
dnez y don José López Martinez. sobre reclamación 
de 5.120.125 pesetas. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera, segunda y tercera subasta pública, por tér
mino hábil de veinte dias, los bienes @mbargados 
a los demandados, que al final se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señado 
en primera subasta el dia 5 de septiembre de 1995, 
en segunda subasta el dia 4 de octubre de 1995, 
yen tercera subasta el dia 6 de noviembre de 1995. 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. ronda 
de Garay, s/n, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lid· 
tadores deberán consignar. al menos, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, Infante J. Manuel cuenta número 
3097oo0! 7085893, una cantidad igual al 20 por 
100 de! valor de los bienes. que sirva de tipo para 
la subasta; pudiendo hacer uso del derecho que les 
concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasu>. 

Cuarta.-Si alguna subasta se señalare en dia inhá· 
tAl, se entenderá prorrogada al siguiente día hábil. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
~i la~ hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se ¿ estine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Lote l. Tierra. riego, en el término de MurciliJ 
partido de Beniajan, de superficie 5 áreas 59 cen· 
tiáreas. Finca inscrita número 974. Valorado según 
infonne pericial en 700.000 pesetas. 

Lote 2. Vivienda, tipo C. Situada en la hacienda 
llamada Punta Galera, en el ténnino de Los Alcá
zares, partido de Roda. Tiene una superficie total 
de parcela d~ 148 metros cuadrados. Siendo los 
que ocupa la edificación ~e 46,87 metros cuadrados. 
estando el resto destinado a ensanches, con una 
superficie útil de 82.10 metros cuadrados. Finca 
inscrita numero 37.815. Valorada según infonne 
pericial en 6.000.000 de pesetas. Del Registro de 
la Propiedad de San Javier. 

Lote 3. Trozo de tierra, secano, de monte bt\io 
y lomas, situado en el término de Murcia. partido 
de Cañadas de San Pedro, sitio de Los Aguados. 
Teniendo una superficie de 2 hectáreas 60 -áreas 
85 centiáreas. Finca inscrita numero 6.108 del 
Registro de la Propiedad número 4 de Murcia, valo
rada según informe pericial en 3.000.000 de pesetas, 
correspondiendo a los demandados dos tercios de 
parte indivisa del valor que a efectos de subasta 
es de 1.000.000 de pesetas. 

Lote 4. Un trozo de tierra, secano y lomas, situa
do en el término de Murcia. partido de Cañadas 
de San Pedro, sitio de Los Aguados. Teniendo una 
superficie de 3 hectáreas 57 áreas 76 centiáreas. 
Finca inscrita número 5.876 del Registro de la Pro
piedad número 4 de Murcia. Valorada según infonne 
pericial en 6.400.000 pesetas, correspondiendo a 
los demandados la mitad indivisa, cuyo valor a efec
tos de subasta es de 3.200.000 pesetas. 

Lote 4. Un trozo de tierra. riego, moreral, situa
do en el término y huerta de Murcia. partido de 
Beniajam. paraje Camino de los Pinos y Torre de 
los Leales. Teniendo una superficie de 15 áreas 85 
centiáreas. Fmca inscrita número 10.723, valOrada 
según informe pericial en 300.000 pesetas, del Regis. 
tro de la Propiedad número 7 de Murcia. 

Importa la valoración total de los bienes embae· 
garlos la cantidad de 11.200.000 pesetas. 

Los títulos de propiedad que han ,sido suplidos 
por certificaciones de 10 que de los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad en que constan ins· 
critas. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan se·r examinadas por Jos 
más licitadores que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellas y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiendo al rematante desistir del remate. nin
guna reclamaciÓn por insuñciencia o defecto de las 
mismas. 

Para que conste y ~irva para su publicación, expido 
el presente en Murcia a 26 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Eulalia Martinez López.-EI Secre
tario.-40.83l. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano masco Ramón. Magistrado-Juez del 
Jt17g8do de Primera [ns.tancia número 5 de M1lf· 
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 218/93-D. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco Central His
panoamericano, S. A.». representado por el Pro
curador señor Serrano Guarinos, contra «Construc
ciones Mimel, S. L.)¡ y don José Fernández Sánchez. 
sobre reClamación de 4.369.520 pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera, segunda 'f tercera subasta 
pública. por término hábil de veinte días, el bien 
embargado a los demandados, Que al fmal se des
cribidn, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.--Para el acto dt.:l rem;,Üt. ;re ha sefialado 
en primera subasta el dia .3 de uctuhre de 1995; 
en segunda subasta el dia J de noviembre de 1995; 
y. en tercera subasta el día 30 de noviembre de 
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1995: las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para las subastas; pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499 
párrafo primero de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las prefernetes, 
si las hubiere, al: crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin Que se destine a su extinción 
el precio Que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación del bien embargado. la cual se encuentra 
en Secretaria a su disposición sin que pueda -exigir 
otros. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración del bien. hecha por el periro; para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración del 
bien, y la tercera subasta se saca sin sujeción 8 

tipo. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al siguiente día hábil a la misma hora, y 
que, el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

La nuda propiedad de urbana número 16. Vivien
da de tipo B, en la planta cuarta de pisos del édificio 
que se distingue como bloque C. sito en Murcia, 
avenida Primo de Rivera, número 14, cuarto B. Tie
ne una superficie construida de 103.31 metros cua
drados. distribuida en vestíbulo. comedor-estar, cua
tro donnitorios, cocina, baño y aseo. Linda, según 
se entra a la vivienda: Derecha. avenida Primo de 
Rivera; y frente, caja de escalera y ascensores, por 
donde tiene su acceso, patio de luces y en pequeña 
parte la vivienda C, número 43. Cuota: 1,4222 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la, Propiedad número 
4 de Murcia, libro 62 de la sección primera, folios 
115,116,117, i20, 123y 125, fmca nÚlnero 4.617. 

Val.orada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de mayo 1995.-EI Magis
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-El Secreta
rio_-40.784. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos número 
529/1991 instados por el Procurador don José 
Augusto Hernández. Foulquié en representación de 
«Caja Postal, Sociedad Anónitna» contra don Fran
cisco Mora Pérez y doña Josefa Rita Alareón Mom
les y por propuesta de providencia de e5ta fecha 
se ha acordado sacar a públicas subastas: d bien 
que después se dirá. por primera y, en ~ll caso, 
por segunda y tercera vez. para el caso de ser d~cla
rada desierta la respectiva anterior por ténninC' de 
veinte días, habiéndose senalado para dicho tl_cto 
tos dias 18 de octubre, 15 de noviembre y ,O de 
t.!iciembre del presente año, todas ellas a I~ Qf';:-c 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Jm,
gadC'. sito en TOnda de Gacay, Palacio de Juslicb, 
segunda pianta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~Servirá de tipo para la pr1mera subasta 
el V'".uOT que S\: expresa a continuación del hIen, 
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no admitiéndose posturas Que no cubran ias des 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúc con rebaja del 25 por 100 y para ia tercera 
sir. sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder e! remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente. en ei esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de! 
bien Que sirva de tipo para la subasta. sin -cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexw,.-Que el bien podrá ser examinado por los 

que deseen tomar parte eh la subasta. 
Séptima.-El presente edicto servirá de notifica· 

ción en fonna a los demandados a quienes no se 
íes hubiere podido notificar los señalamientos de 
las subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Un trozo de tierra, en término de Mur
cia. partido de Santiago y Zaraiche. pago de Beni
potrox., de 12 áreas de extensión superficial, que 
linda: Norte. don José Maria Auronier; sur. con 
calle; este. herederos de don José Carmona, brazal 
regador por medio, )' poniente, resto de finca matrjz. 
Sobre elite terreno existe una vivienda unifamiliar 
de reciente Construcción Que ocupa unos 425 metros 
cuadrados incluida la parte construida de 260 metros 
cuadrados aproximadamente, gozando dicha vivien
da de una muy buena apariencia exterior, y buenas 
calidades en cuanto a su construcción. Inscripción 
en el Registro de, la Propiedad de Murcia núme
ro 1, anotado en el tomo 2.988, libro 268 de la 
sección sexta. folio 99, fÚlca número 20.913. Valo
rada a efectos de subasta en 28.500.000 pesetas. 

Y para que se cumpla 10 acordado. expido el pre
sente en Murcia a 29 de mayo de 1995.-La Magis
trada-hez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-40.69 1-3. 

MUROS 

Edicto 

En cumplinúento de lo acordado por providenCia 
de techa 4 de abril de 1995, por la Juez de Primera 
Instancia de Muros (La Coruña). se hace saber, 
que en este Juzgado y con el número 50/1995. a 
instancia de doña Delfina Priegue Agra., sobre decla
ración de fa1lecimiento de su madre, dooa A velina 
Prieaue Agra, natural de Muros. nacida en el lugar 
de Silvosa. parroquia de Santa Marifta, de Estei
ro-Muros, el dia 19 de junio de 1919, sohera. tenia 
una sola hija, doña Delfina Priegue Agra, nacida 
en el lugar ~e Silvosa-Esteiro-Muros, el dia 21 de 
diciembre de 1945. 

Doña Avelina Priegue Agra, desapareció de su 
domicilio, sito en el lugar de Insuela-Seiro (Muros). 
donde vivia con su hüa, la promovente, en el mes 
de julio de 1973. Salió de su casa sobre las doce 
treinta del mediodia y no volvió nunca más. sin 
que desde entonces se hayan vuelto a tener noticias 
de ella. 

La desaparición se comunicó verbalmente en el 
cuartel de la Guardia Civil de Muros. sin que la 
intensa- búsqueda de familiares y vecinos. as! como 
la& gestiones practicadas por la Guardia Civil. hayan 
dado resultado alguno. 

El día de la desaparición, en el mes de julio de 
1973. como queda dicho, Avellna tenia la cara hin
chada debido a un flemón. Desde entonces han 
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transcurrido más de veinte años, sin que hayan_ vuel
to a tener noticias suyas. 

Habida cuenta de le. fecha de nacimiento. la pre
sunta fallecida tendria en la actuaHdad setenta y 
cinco años de edad 

Lo que a los fines prevenidos en Jos articl: 
los 2.042 y sjguientes de la Ley de EnjuiciamientCl 
Civil, en relación con los artículos 193 y concor
dantes del Código Civil, se hace público, mediante 
el presente edicto. el cual se publicará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. en el «Boletín Oficial 
del Estado. y en el «Diario Oficial de Galicia., por 
dos veces y con intervalo de quince dias, a los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oído en el mencionado expediente. 

Dado en Muros a 4 de abril de 1995.-LaJuez.-La 
Secretaria.-41.064. l.a 4-7-1995 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Alvarez Theurer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Navalcarnero 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
470/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Banco Guipuzcoano. representado por el Pro
curador señor Navarro. contra don Francisco José 
Bobes Naves. doña Maria Jacinta Lasa Mendizábal 
y «Bobes, S. A. •• en los Que por resolución de este 
día se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera, segunda y te~ra vez. si fuere nece
sario. y por término de veinte dias hábiles y precio 
fijado para ello en las escrituras de hipoteca para 
la primera. con la reb.ya del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, la 
fmca que al fmal se describirá, y para cuyo acto 
se han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 27 de septiembre de 1995, 
a las diez horas de su mmana. 

Segunda subasta: El dia 27 de octubre de 1995. 
a las diez horas de su manana. 

Tercera subasta: El dJa·27 de noviembre de 1995, 
a las diez horas de su mañana. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 5Q.(X)().OOO de pesetas para la fmea 
objeto de subasta. fijadas en la escritura de hlpoteca; 
para la segunda subasta el tipo de la prim~ra con 
la rebaja de125 por 100. y para la tercera sin Sl.ijcción 
2. tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por·la fmea, en la cuenta 
general de este Juzgado número 2689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A. ... sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmea. 

Cuarta.-Podrén hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado. con
signando previamente el 20 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crMito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su. extinción 
el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en Las Huelgas 0 Los Niares 
o Ciudad de San Ramón, señalada con el número 
172 del plano de parcelación. Tiene una superficie 
de 1.230 metros cuadrados. Linda: Al norte, avenida 
de la Hispanidad y calle Tegucipalga: ,>ur, limite 
de la urbanización; este, parcela 173; y oeste, avenidA. 
de la Hispanidad. 

Sobre parte de esta parcela se haUa construida 
una vivienda unifamiliar de planta baja y alta. con 
una superficie en planta de 96 metros cuadrados. 
La planta baja consta de salón-comedor, cocina y 
dos servicios. La planta alta consta de seis habi
taciones y cuarto de baño. Su construcción a base 
de mamposteria y ladrillo; solados de terrazo; cubier
ta de teja a varias aguas; carpintería de madera y 
metálica; alicatados en zonas de servicios; solados 
de terrazo. Tiene sus- correspondientes servicios. des
tinándose el resto del terreno a jardín. 

Título: Les pertenece en cuanto a la parcela, por 
compra previa segregación. a doña Maria Asunción 
Arribas Ranúrez, mediante escritura otorgada en 
San Martín de Valdeiglesias, Madrid. el 3 de Junio 
de 1978, ante el Notario don Alfonso Quereda de 
la BArcena, bajo el número 569 de su protocolo; 
y en cuanto a la vivienda por haberla consUUido 
a sus expensas y declarada la obra nueva de la 
misma mediante escritura otorgada ante el mismo 
Notario, con fecha 3 de junio de 1978. número 
570 de su protocolo_ 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Martín de vrudeiglesias, en 
el tomo 381 del archivo general. libro 125 del Ayun
tamiento de San Martin. folio 144 vuelto. fmca 
nimlero 13.031, inscripción segu_nda. 

Dado en Navalcamero·a 24 de mayo de 1995.-La 
Juez, Carmen Alvarez Theurer.-EI Secretario Jum
ciaI.-40.746. 

NOVELDA 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes. Juez del J).lzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
156/93, se siguen autos de procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan.cja 
del Procurador señ.or Maestre Maestre, en nombre 
y representación de la C¡Ua de Ahorros del Medi
terráneo. contra Dist. Brasil Mármoles y. Granito. 
en los que se ha acordado sacar a venta en subasta 
pública por primera vez, los bienes Que al final se 
relancionan. 

La subasta se celebrará el dia 4 de septiembre, 
a lás trece horas, en la Sala de Audiencias de es.te 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consianar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vtzeaya, 
sucursal O 108. calle Emilio Castelar de esta ciudad, 
clave 18). una cantidad. igual, al 20 por lOO del 
tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura a.Iguna que sea 
inferior al tipo señalado en 1& subasta, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera.-Y si se s\lspendiera por causa de fUerza 
mayor, se celebrará al siBuientc dia, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsisti~re 
tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley, asl como los titulas de 
propiedad en su caso. están de manifiesto en la 
oficina civil, y se entenderá Que los licitadores acep
tan como bastante la titulación. y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra~ 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 106 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la celebración de la segunda 
el dia 28 de septiembre. a la misma hora. sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
y si tampoco en ella hubiera postura admisible, 
se acuerda para la celebración de la tercera el dia 
25 de octubre, a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes obj~to de subasta 

Tipo: Finca número 12.055, 16.614.000 pesetas. 
Finca número 12.086.2.886.000 pesetas. 
l. 2 hectáreas 19 áreas 80 centiáreas de tierra 

secano blanca, con viña y árboles, contigua a la 
hacienda de la Noria, situada en término de Mon
farte del Cid. partido de la Buitrera o la Gavarrea. 
Linda: Por el norte. con hermanos Pastor Partor 
y doña Dolores Soria; por levante. con don Juan 
Vicente Garcia Seller y doña Dolores Soria; medio
día, con resto de la fmca de donde se segregó. cami
no en medio y por poniente. con autovia de 
Madrid-Alicante. • 

Inscripción: Registro de Novelda, al tomo 1.293, 
libro 163. folio 7. fmca número 12.055.3. 

2. 38 áreas 20 centiáreas de tierra secana blanca, 
con viña y árboles. contigua a la hacienda de la 
Noria, situada en ténnino de Monforte del Cid, 
partido de la Duitrera o la Gavarrea. Linda: Por 
el norte, con hennanos Pastor Pastor y doña Dolores 
Soria; levante. con don Juan Vicente Gaceia Seller 
y doña Dolores Soria; sur, con resto de fmca de 
donde ésta se Segregó. camino en medio; y por el 
poniente. con don Alfredo MimUes Pérez. 

Inscripción: Registro de Novelda,. al tomo 1.293. 
libro 163, folio 110, fmea número 12.086.3. 

y para que se cumpla lo acordado y sea publicado 
en el tablón de anuncios de este JUZ&Bdo, «Boletín 
Oficial de la Provincia» y «Boletin Oficial del Esta
do». expido el presente edicto participándole que 
el portador del presente queda facultado para su 
diligenciado y reporte en número Novelda a 8 de 
junio de 1995.-El Juez, José Luis de la Fuente 
Yanes.-La Secretaria.-41.150. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules. con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 90/95, instados por el 
«Banco Central Hispanoamericano. S. A.». repre
sentado por el Procurador don José Rivera Llocens, 
contra don Alfredo Ceforo Francisco y doña Mer
cedes Zurita Peláez. sobre préstamo de garantia 
hipotecaria. se saca a pública subasta por primera 
vez, la siguiente fmea: 

1. Número 4.-Vivienda ubicada a la izquierda, 
mirando a la izquierda, mirando a la fachada desde 
la calle, de la planta primera, del edificio total en 
que está contenida, sito en la villa de Onda. en 
la avenida Monte, número 2; es del tipo A. y ocupa 
la superficie útil de 78 metros 21 dec1rnetros cua
drados, y construida de 94 metros 21 decimetros 
cuadrados. Consta de cuatro dormitorios. cocina, 
comedor, aseo, terraza y galeria. Tiene entrada pro
pia desde la avenida de su situación, por la puerta 
central de las tres que hay al frente, del edificio 
en su planta primera y por el zaguán, y escalera 
a que conduce la misma. Linda: Derecha, mirando 
a la fachada desde la calle. el patio de luces central 
y escalera comunes del edificio, y la vivienda derecha 
de esta misma planta; izquierda, don Juan Bautista 
Llopis Villarroya y don ToMAs Garcia Almer; espal-
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das, el patio de luces de 36 metros cuadrados; y 
frente, la avenida de su situación. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtllarreal número 2. al tomo 736, libro 334, 
folio 34. fmea nUmero 13.831, inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Nutes. en la calle Mayor, 
número 2, el día 7 de noviembre de 1995. a las 
trece horas. previniéndose a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es para la finca de 
5.875.000 pesetas, fijadas en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignacione.s y depósitos de este Juz
gado. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta.ria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo lici.tador 
acepta como baStante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 18 de diciembre de 
1995, a las trece horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 15 de enero de 1996. 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los seilalamientos de las subastas. 

Dado en Nules a 30 de mayo de 1995.-El Secre
tario.-40.7()()'3. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Olot (Gitana), 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
b~ el número 83/1990. se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don Joan Enric 
Pons Arao, en representación de «Lamoin. Sociedad 
Limitada». contra «Cooperación Fabril, 'Sociedad 
Anónima», y «Promotora de Industria, Comercio 
e Inversiones. Sociedad Anóni.nuh, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pUblica subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo. las 
siguientes fmcas embargadas a las demandadas «Pro
motora de Industria y Comercio e Inversiones, 
Sociedad Anónima». y «Cooperación Fabril, Socie
dad Anónima»: 

Finca número 9.227-N. tomo 1.053, libro 361, 
folio 4. 

Finca número 18.273, tomo 1.210. libró 448, folio 
número 36. 

Finca número 18.274. tomo t.210.libro 448. folio 
número 40. 

Finca número 18.275. tomo 1.210, libro 448, folio 
número 44. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en 0101, calle Lorenzana, 2, 
el próximo día 28 de julio. a las doce horas, con 
.arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 34.726.480 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá.r¡ los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rearnte. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de septiembre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia '25 de octubre. también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Olot (Gitana) a'19 de junio de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-40.880-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Marln Segura, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Ontinyent (Valencia) 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
127 efe 1995, se tramita procedimiento judicial 
swnario regulado por el articulo 131 do la Ley Hipo
tecaria a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Ontinyent. representada por el Pro
curador don Miguel VaIls Sanclús., contra los con
sortes don Juan Almansa Ortiz y doña Maria Aurora 
Vida! Garcia, en el que he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de su tasación, 
el bien hipotecado que se indicará, para lo que se 
ha señalado el día 24 de octubre de 1995, a las 
once de su mañana, en este Juzgado. avenida Torre
fiel número 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
por el tipo el 75 por 100 del valor de tasación, 
el día 21 de noviembre próximo, a la miSlÍla hora 
y en igual lugar y para el caso de q\le tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta, se' 'señala para 
la tercera, sin sujeción a tipo. el día 19 ~e diciembre 
venidero, a la misma hora. y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrian lugar 

\ al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes 3J. crédito de 
la actora, si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vtz
caya. S. A.». sita en la plaza de ia Concepción, 
número 6 de Ontinyent, una cantidad igual, por" 
lo menos, al 20 por 100 del valor de la fmea que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico (l 

cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7.a del artículo 13l de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente, el presente edicto servirá de 
notificación bastante a 10 previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puelta cuarta. Situada en segunda plant& 
alta. parte derecha mirando a fachada. del edificio 
en Ontinyent. calle del Padre Fullana y San Rafael, 
sin número, con vistas a la primera. Tiene su acceso 
por puerta. zaguán. escalera y ascensor generales 
de la escalera de la izquierda. Distribuida en diversas 
dependencias propias para habitar. Tipo C. Super
ficie útil, 90 metros cuadrados. 

Tiene como anejo el trastero de los situados en 
la cubierta número 4. que mide 5,33 metros cua
drados. 

Cuota en relación al valor total del inmueble. 4,10 
por 100. 

Valorada en 6.475.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 3 de junio de 1995.-EI 
Juez, Carlos Marin Segura.-EI Secretario.-41.154. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado 
de Primer.a Instancia número 2 de Orgaz (Toledo.), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 36/93. a instancia delllBanco Cen
tral Hispanoamericano, S. A.», con domicilio en 
la calle Alcalá, número 49, de Madrid. y repre
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña 
Maria Isabel Garcia-Cano Garcia. contra «Manuela 
Marin. S. A.». con domicilio en la avenida Reyes 
Católicos, nUmero 21. de Sonseca (Toledo); don 
Angel Valentín Martin, con domicilio en la avenida 
Reyes Católicos, número 21. de Sonseea; do:ña 
Maria Manuela Martin, con domicilio en la avenida 
Reyes Católicos, número 21. y contra don Angel 
Valentin-Ftmández Peces, con domicilio en la calle 
Ramón y Caja!, número 70, de Sonsoca, todos ellos 
en situación procesal de rebeldía, y por medio del 
presente edicto se saca a la venta en primera, segun
da Y tercera públicas subastas, en ténnino de veinte 
dias, el bien inmueble que al fmal se dirá. 

Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
tasación de 8.490.750 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea, la 
cantidad de 6.368.062 pesetas. 

Y la tercera, también en su caso, se celebrarA 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los P:OSibles licitadores: 

PrimerO.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a las dos terceras partes del avalúo y el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero sola-
mente el ejecutante. ' 

Segundo.-Los posibles licitadores deberan con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, abie.rta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 43.01. si desean 
intervenir en la subasta. el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en la calle Mora. 
número S. Por lo que se refiere a la primera, el 
d1a 22 de septiembre de 1995, para la segunda el 
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dla 20 de octubre de 1995, y para la tercera el 
dia 17 de noviembre de 199 S, todas eUas a las 
diez quince horas de la mañana. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo 
c1c haber hecho la consignación en el lugar destinado 
al etecto. 

Quinto.-Que no existe titulo de propiedad, que-
dando a cargo del rematante suplir su falta, prac
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro. 

Sexto.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes.· entendiéndose Que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su actuación 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Tierra. en el término de Sonseca. al sitio 
de 10S AracHes. de caber 79 áreas 9 centiáreas, con 
dos pozos, habitación y alberca comunes con su 
hermano Angel. Linda: Al saliente, fmca de here
deros de don Eduardo de la Cruz; oeste. fmca de 
herederos de don Juan Manuel F'etnández Cabrera; 
sur, con huerta de don Rafael Sánchez, y norte, 
con finca que con la presente fonnó otra mayor 
que se adjudica a don Angel Valentln~Fernández. 

Inscrita en el tomo 806, libro 92, folio 183, finca 
número 8.735, inscripción cuarta. 

Valorada en 8.490.750 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas, publicándose en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, Juzgado de paz y 
Ayuntamiento de Sonseca (Toledo), «Boletin Oficial 
de la Provincia de Toledolt, «Boletín Oficial del Esta
do» y periódico «Yalt de Toledo. 

Dado en Orgaz a 17 de mayo de 1995.-El Juez, 
José Aurelio Navarro Guillén.-EI Secreta
rio.-4 t,224. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Susana Rebollo Alonso de Linaje. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Orgaz, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio de menor cuantía 62/91, hoy en 
ejecución de sentencia. sobre división de cosa 
común, a instancia de doña Esperanza Morales 
Jimeno y otros, contra don Julio Morales Jimeno 
y otro. en cuyos autos se ha acordado sacar a pri
mera, segunda y tercera subastas públicas, por el 
tipo que después se indica y término de veinte dias 
cada una, el bien inmueble que después se relaciona, 
habiéndose se:ñalado para el acto de los remates 
los próximos dias 27 de septiembre, 26 de octubre 
y 23 de noviembre, a las diez horas. para cada 
subasta. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Unico lote: Finca sita en Vt11afrant:a de los Caba
lleros. entre el carril de los Mancones y la carretera 
de Herencia. por donde tiene su entrada, con una 
superficie aproximada de 825 metros cuadrados, que 
linda: Por la derecha entrando, don Andrés Cara
baño; fondo, doña Antonia Avilés; izquierda, el carril 
de; los Mancones: y por el frente. la c.arretera de 
Herencia. 

Tasación: 10.118.158 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la propia tasación, y para la segunda el mismo tipo 
con rehl\ia del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tercera subasta, que es sin S1.Ueción 
a tipo. . 

Tercera.-Par-a tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previament{';, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado. en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la primera o segunda subasta, y en 
caso de t<"reera la consignación correspondiente a 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-Ell todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, JWIto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en su caso 
la condición tercera del presente edicto. 

Quinta.-Ei titulo de propiedad del bien se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para Que pueda ser examinado por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles además 
que los licitadores deberán confonnarse con él y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Dado en.Orgaz a 29 de mayo de 1995.-La Secre
taria, Susana Rebollo Alonso de Linaje.-41.227. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Ruiz Olivas, Magis
trada~Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Orihuela y su partido, 

Hago saber. Que en los autos que tramito en 
este Juzgado con el número 418/93 sobre juicio 
ejecutivo, seguidos a instancias de la Caja Rural 
Provincial de Alicante, Cooperativa de Crédito 
Valenciana. representado por el Procurador don 
Enrique Luca~ Tomás, contra don Eladio Aniorte 
Aparicio y doña Cannen Salinas Rodríguez, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados a los demandados y cuya descripción 
figura al fmal del presente edicto, por término de 
veinte dias, sefialándose para la primera subasta el 
día 27 de septiembre de 1995, para la segunda el 
día 27 de octubre de 1995. para la tercera el dia 
27 de noviembre de 1995, todas a las once horas, 
y que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Santa Justa de esta 
ciudad, b;:yo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda, 
servirá el tipo del 75 por lOO, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes, la 
tercera sera sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda, se aprobará el remate en el acto y en otro 
caso se suspenderá hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la epe de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vtzcaya, número 0182, una can
tidad igual, al menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo a la subasta, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheques, 
yen el caso de tercera subasta la consignación debe
rá ser del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y se 
podrá hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la foona prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación regist:ra1 que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria. donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación existente y que las cargas ante-
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riores y las preferentes. si las hubiere. quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora,. para el día siguiente hábil, 
si fuese festivo el dia de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el sefia
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado por 
la publicación del-presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial situado en planta baja 
y su entrada la tiene por la avenida José Antonio, 
del edificio sito en Callosa de Segura,. denominado 
Aveni4a. No tiene distribución y ocupa las siguientes 
superficies: construida 192 metros 89 decirnelros 
cuadrados, útil 187 metros 11 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Segura. libro 180, tomo 1.267, fmca 14.185. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 
Urbana.-En el edificio avenida de Callosa. ave

nida de José Antonio. vivienda tipo y letra B, en 
la segunda planta en altura. a la izquierda saliendo 
del ascensor. Consta de varias dependencias y ocupa 
una superficie construida de 143 metros 75 decí
metros cuadrados. y útil de 114 metros 48 decí- • 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, al libro 180, tomo 
1.267, fmca 14.189. 

Valorada en 9.918.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria de los Angeles Ruiz Oli
vas.-El Secretario.-40.928-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el sei'i.or Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Orihuela. que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo número 725/90. a ins
tancia del ;o;Banco de Santander. S. AJ, representado 
por el Procurador señor Martinez Rico, contra don 
Manuel Femá!1dez Meseguer. don José Antonio 
Díaz Sánchez, don Manuel Ferrández Mira y don 
José Maria Díez Sánchez. en reclamación de 
1.434.993 pesetas de principal más otras 1.000.000 
de pesetas que se calculan por intereses y costas, 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por primera 
vez. ténnino de veinte dias. y el precio de valoración, 
de los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 26 de sep
tiembre. a las doce horas, tipo de su tasación. No 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dia 26 de octubre siguiente. sirviendo de tipo 
tal tasación con reruya del 25 por 100. No habiendo 
postores de la misma. se señala por tercer vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 29 de noviembre, celebrán
dose. en su caso. estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándose en hi Mesa 
del JuzgadQ y consignando junto al mismo el por
centaje legal establecido. o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta· 
blecimiento público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
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del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de las fincas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa
minarlas los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador las acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe· 
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes .. 

Séptima.--Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada. su cele
bración. a la misma hora. para el dia hábil siguiente, 
si fuese festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Rústica. Tierra. en blanco, que 
se encuentra en la pedanía de San Bartolomé. tér
mino de Orihuela, con riego de la Arroba de Doña 
Inés, por hila de barba y un brazal. En su interior 
hay una casa-habitación de la que no se ha podido 
detenninar su superficie ni distribución. Tiene una 
superficie de 6,616 tahúllas, es decir. 80,72 áreas, 
es decir, 8.072 metros cuadrados. 
. Linda: Al norte, con tierras de doña Consuelo 
Antón; al este, con la arroba de su riego y tierras 
de doña Manuela Rodríguez; al sur, con la carretera 
de Orihuela a Almoradl, y al oeste. con tierras de 
los herederos de don José Riquelme y don Angel 
Oea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Orihuela, al tomo 478, folio 173. fmca número 
34.401. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3. \00.000 pesetas. 

Lote número 2. Urbana .. Vivienda. sita en el pri
mer piso de un edificio de la calle Juan Espuche. 
del barrio de Altabix, en la ciudad de Elche, con 
una superficie de 80 metros cuadrados distribuidos .. 

Linda: Al norte, con don José Macia Aguilar; 
al este, con don Francisco Miralles; al sur, con la 
calle de su situación. y al oeste, con la otra vivienda 
de esta planta, rellano. cuarto de escalera y patio 
de luces. 

Le corresponde una cuota de participación de 
\O por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Elche. al libro 418 de Santa 
Maria. folio 58 vuelto, fmca número 24.538, ins
cripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.992.000 pesetas. 

Lote número 3. Autómóvil. turismo. marca 
Citron. modelo BX matricula A-4255-AU. año de 
fabricación 1986. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
160.000 pesetas. 
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Lote número 4. Automóvil, turismo, marca Seat. 
modelo 1430, matrícula A-137634. año de fabri~ 
cación 1969. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
20.000 pesetas. 

Poniendo de manifiesto que los bienes enume
rados con los lotes números 3 y 4 se hallan depo
sitados, por lo que no pueden ser examinados. 

Dad.o en Orihuela a 18 de mayo de 1995.-La 
Secretaria Judicial.--4I.165. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Paya (por sustitución) 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 660/94-8 de 1993. sóbre procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del Banco Central Hispanoa
mericano, contra don Joaquin Diaz Garrido. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta la 
fmca hipotecada. por primera vez el día 17 de octu
bre de 1995. por segunda el día 17 de noviembre 
de- 1995, y por tercera el dia 18 de diciembre de 
1995, todos próximos, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
raciÓn pactado en la escritura de constitución. no 
admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 7 ~ por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria. y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla ·hecho en el 
establecimiento adecuado. 

Los-autos y la certificación del RCÍlistro a que 
se refiere la regla 4". a estAn de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al deu
dor en su caso. 

Para el caso de que el día señalado para cada 
subasta fuese inhábil, se prorroga al siguiente día 
hábil 

Bien objeto de subasta 

Número 22: Piso de planta cuarta del edificio 
sito en Torrevieja, con fachadas a las calles San 
Pascual y Larramendi. a las que no saca número 
de polic1a. con entrada desde la calle de Larramendi. 
a través del portal de entrada común. Es de tipo 
C. Según se mira a la fachada desde la calle de 
Larramendi, este departamento está situado al cen
tro derecha del edificio. Tiene una extensión super
ficial útil de 32 metros 13 decimetros cuadrados. 
y construida de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Se distribuye interiormente en varias dependencias. 
Linda, mirando al edificio desde la calle Larramendi: 
Frente, con dicha calle; derecha, zona común de 
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acceso y vivienda tipo D; izquierda, vivienda tipo 
D de esta planta; y fondo, zona común de acceso. 
Linda interionnente, además. por izquierda y fondo, 
con patio de luces común. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes y gastos generales. beneficios y 
cargas de 2 enteros 20 centésimas de otro entero 
por 100. salvo en cuanto a conservación, mante
nimiento y reparación del portal de entrada. caja 
de escalera y ascensor, en que lo hará en un 2.90 
por 100. 

Inscrita en el Registro ,de la Propiedad número 
2 de Orihuela. al tomo 2.005, libro 882 de Torre
vieja, folio 132, finca número 67.686. inscripción 
primera. 

Siendo el tipo pactado a efectos de primera subas
ta el de 6.258.600 pesetas. 

Dado en Orihuela a 14 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez Crespo Paya.-La 
Secretaria.--40.778. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Paya (por sustitu
ción). Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 147/94-B sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Luis Fernando Ruiz López, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta la ftnca hipo
tecada por primera vez el día 10 de octubre de 
1995, por segunda el dia 10 de noviembre de 1995 
y por tercera el día 11 de diciembre de 1995. todos 
próximos, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
del precio de valoración. no admitiéndose tampoco 
postura inferior, y para la tercera será sin sujeción 
a tipo. aprobAndose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de la segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 12.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos 10110 postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuadó. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8

• están de manifiesto en la 
Secretaria, para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en su caso. 

y para el caso de que el dia señalado para subasta 
fuese inhábil. se prorroga al siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 12.-Vivienda tipo A, en la planta bltia. 
marcada comercialmente con el número 11 del 
boque número 1 o primera fase. del edificio deno
minado Torreblanca Marina XIII, en término de 
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Torrevieja, hacienda denominada Manguilla del 
Torrejón, urbanización Torreblanca, contando desde 
la izquierda, es la novena. Tiene su acceso a través 
de su jardín, tiene una superficie construida de 55 
metros 54 decimetros cuadrados, distribuidos en 
varias habitaciones y dependencias, con un jardín 
en su frente. de unos 17 metros cuadrados. Y linda: 
Derecha entrando, vivienda siguiente, tipo A-E y 
escaleras de acceso a las viviendas tipo AI-E y Al, 
de la planta alta; izquierda, vivienda tipo B de su 
bloque; y fondo, vial del conjunto. 

Cuota: 0,580 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Orihuela, al tomo 1.851, libro 740, folio 141, 
fmca número 48.576,3. 

Siendo el tipo pactado a efectos de primera subas
ta el de 5.300.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 14 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Pérez Crespo Paya.-La 
Secretaria.-41.180. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Manzano Rodrigo, Secretario del Juzga.do 
de Primera Instancia número 2 de los de Orihuela, 

Hago saber: Qt,te en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 207/95, promovido 
por el I<:Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
don Francisco López Fernández y doña Pilar Prieto 
Sáez, en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de septiembre próxi
mo. a las diez treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.230.616 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 16 de octubre, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de noviembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo IUg3r, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subast~ 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tj.po expresado 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado del 
Banco Bilbao V'lzcaya. cuenta número 0183, apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número de procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador aceptA como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificaci6n a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

De ser festivo algún día de los señalados se tras~ 
lada su celebración al dia siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 6.-Vivienda B-l, sita en la pri~ 
mera planta alta del edificio en que se integra. con 
entrada independiente mediante puerta que se abre 
al pasillo corredor de la escalera número l. Orienta 
su fachada al norte con vistas al canal de las Salinas. 
siendo la primera contando de derecha a izquierda. 
según se contempla la fachada del inmueble desde 
este punto y tiene una superficie construida de 65 
metros 66 decímetros cuadrados que se hallan dis~ 
tribuidos en diferentes dependencias y servicios. Lin
da, según el anterior punto de referencia: A la dere
cha u oeste, con fmca de otra propiedad; a la izquier
da. oeste. con la vivienda G-I y. en parte con el 
pasillo corredor de la escalera que le da acceso; 
al fondo o sur, con la vivienda A-l, y al frente 
o norte, con el canal de las Salinas al que sale 
su terraza; lindando, además, interiormente con un 
patio de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, tomo 1.976, libro 855 de 
Torrevie'ja, folio 31, fmca 62.906, inscripción quinta. 

Dado en Orihuela a 14 de junio de 1995.-El 
Secretario, José Manzano Rodrigo.-40.807. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Dolores Gollonet Fernández Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, . 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimicmto judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 676 de 1993, pro
movidos por «Mapfre Hipotecaria, Sociedad de Cré
dito, S. A.». representado por el Procurador de los 
Tribunales don Jaime Martinez Rico, contra don 
Ramón Blanco Pérez y doña Araceli Gutiérrez 
Navarro, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, ascendente a 4.298.796 pesetas de 
principal, más 1.104.525 pesetas presupuestadas 
para costas. gastos e interesc;s. y en cuyo proce
dimiento he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y en su caso tercera vez. si fuere 
preciso, y término de veinte días la fmca especial
mente hipotecada y que se dirá señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta, el día 28 de 
septiembre. a las once treinta horas, previniéndose 
a los licitadores que el tipo de subasta es el de 
6.032.682 pesetas, fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad; para la segunda el dia 26 de octubre, a ~as 
once treinta horas de su manana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta el día 28 de noviembre, a las once treinta 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de éste Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de la calle Loaces, de Orihuela 
(Alicante), el 20 por 100 del tipo por el que sale 
la subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el -ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento: 
01860000180-676·93. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Antonio Bala
guer, segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que se 
refiere la. regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador ace~ 
ta como bastante la titulación aportada; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán IIQbsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
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queda su~ado en la res-ponsabilidad de los mis
mos. sin destinll.IS(I a su extinción -el precio del rema
te, pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo 
a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
püego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. surtiendo las pos
turas los mismos efectos Que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

47.-Apartamento tipo 34, en planta tercera, es 
el segundo de izquierda a derecha, según se mira 
desde la calle Número Trece, tiene su entrada por 
escalera común; le corresponde una superficie cons
truida de 67· metros 77 decímetros cuadrados. dis
tribuido en salón-comedor, cocina. un dormitorio. 
cuarto de baño)' terraza. Linda, según se mira desde 
la calle Número Trece: Derecha, hueco de escalera 
y terraza del apartamento tipo 33; izquierda. apar
tamentos tipo 27; fondo. vuelo de escalera: y frente, 
vuelos de la zona común, 

Cuota: 2,294 por 100. 
Registrado en el tomo 1.806 del archivo. libro 

698 de Torrevieja. folio 172 vuelto. fmca 43.198. 
inscripción cuarta. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fonna a los demandados ante 
la imposibilidad de practicarse la notificación per
sonal. 

y para el supuesto de que cualquiera de los días 
señalados para la celebración de la subasta fuere 
inhabil. se entenderá prorrogado al siguiente dia 
hábil. 

Dado en Orihuela a 15 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes GoUonet Fernández Tres
palacios.-La Secretaria.-40.782. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime MiraUes Sangro, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 1 19/94-B sobre procedihtiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de la CiYa de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Antonio Mateo Recamara y doña Maria 
Dolores Portuguez Plaza. he acordado sacar a la 
venta en pUblica subasta la fmca hipotecada por 
primera vez el dia 9 de octubre de 1995, por segunda 
el dia 9 de noviembre de 1995 y por tercera el 
dia 11 de diciembre de 1995, todos próximos, a 
las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, biYo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
del precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
postura inferior. y para la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de la segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 12.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta. y en su caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis" 
mo se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Martes 4 julio 1995 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto en la 
Secretar:ia. para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndoSe que éstos aceptan como bas
tante la titulación y _que las cargas o gravttmenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado-en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción .el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en su caso. 

y para el caso de que el día señalado para subasta 
fuese inhábil, se prorroga al siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

2.-Planta baja B, de la casa número 2 de la calle 
de San Cristóbal. de la ciudad de Orihuela. destinada 
a local de comercio. sin distinción interior y con 
patio descubierto. Tiene una superficie el solar de 
123 metros 61 decímetros cuadrados, de los cuales 
101 metros 70 decímetros corresponden a la parte 
edificada y el resto al patio. Orientada la fachada 
al sur. linda: Por la derecha entrando o levante. 
terrenos de doña Teresa García Andreu; por la 
izquierda, el portal de entrada y escalera y la planta 
baja A; y por la espalda, terrenos del vendedor. 
Tiene salida directa a la calle. 

Cuota: 5,71 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 

número 1, al tomo 1.601. libro 1.190, folio 178, 
fmca número 32.060, 5. 

Valor a efectos de primera subasta: 7.780.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 15 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-41.179. 

ORIHUELA 

EdiclO 

Doña Maria Lourdes GoUonet Femández de Tres
palacios. Magistrada-Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Ori
huela y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 484/92, promovidos 
por la C&ja de Ahorros de Valencia. Castellón y 
Alicante (BanciYa), representada por el Procurador 
señor ·Martinez Gilabert.. contra .:Excavaciones 
Raga. S. L._ y don Miguel Rodes Ferri. con domicilio 
en la calle Elche, número 5 -Guardamar del Segu
ra- (Alicante). en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria de 8.400.000 pesetas· de prin
cipal. 920.316 pesetas de intereses devengados al 
dia 30 de septiembre de 1991, más las costas. y 
en cuyo procedimiento he acordado por resolución 
del dia. de la fecha, sacar a pública subasta, ÍlDÍ
camente por tercera vez, confonne a la regla 15.
del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del actor, y por ténnino de veinte dias, la fmca 
que se dirá, hipotecada en el procedimiento, pre
viniéndose a los licitadores que se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado, abierto en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de la calle Loaces, sin número 
de Orihuela (Alicante), el 20 por 100 del tipo de 
segunda subasta, es decir el 75 por 100 de la va.lo
ración de la Ímca objeto de subasta y que se dirá. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida cuenta y entidad son: Número de 
procedimiento 01860000 1848492. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Antonio Bala
guer, segunda planta, edificio Juzgados (Orihuela-A
licante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación aportada, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, pudiendo 
verificar éste con calidad de cederlo a tercero. 

En todas laS subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

El presente edicto y para el caso de que no se 
notificara el señalamiento en fonna personal a los 
demandados-deudores. sirve el presente de notifi
cación en legal fonna a los deudores. 

Para el caso de que el día señalado 28 de sep
tiembre de 1995, a las diez treinta horas, para la 
tercera subasta. que se reproduce, fuere inhábil, se 
entenderá prorrogado a! dia siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

De la propiedad de «Excavaciones Roga, S. L.»: 

l. Rústtca.-Parcela de terreno cultivable, sita en 
término de Guardamar del Segura. partida de Santa 
Ana con una superficie de 552 metros cuadrados, 
que linda: Norte, con don Manuel Aldeguer Marin, 
acequia en medio; oeste, con parcela de la propia 
finca. segregada y vendida a Cooperativa Levantina 
de Cultivadores de Algodón; este, con resto de fmea 
matriz de donde ésta se segrega; y sur, dicho resto. 
por donde tiene su entrada. 

Servidumbre: Es predio dominante, sobre la fmca 
registral número 155. de una servidumbre de entrada 
y paso, mediante un camino de una anchura de 
3 metros que partiendo desde el ensanche del cami
no viejo de Torrevieja. atraviesa la fmca registra! 
número 7.155. discurriendo paralela al linde sur, 
en una longitud aproximada- de unos 30 metros, 
desde cuyo punto en ángulo recto se dirige a la 
parcela predio dominante y más concretamente al 
vértice sureste de dicha parcela, dicho paso será 
pennanente sin que dicho camino pueda ser cercado 
o· delimitado con vallas o cualquier otro obstAculo 
que le impida cruzar transversalmente el camino. 
que podrá ser igualmente utilizado tanto por el pre
dio sirviente como por las parcelas que en el futuro 
se segreguen de esta procedente y vendan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
a! tomo del archivo, libro 1.454 de Guardamar del 
Segura, folio 131, fmca registral número 18.901, 
inscripción tercera. 

Dicha fHica quedó hipotecada respondiendo de 
la cantidad de 6.700.000 pesetas de capital y un 
15 por 100 del mismo para costas, respondiendo 
ademé.s de hasta un máximo equivalente a tres años 
de intereses al tipo inicial pactado del 18 por 100 
y hasta un máximo de otro año mas al mismo tipo 
para cobertura, en su caso. de posibles intereses 
de demora. calculados en ambos supuestos sobre 
el capital inicial del préstamo. 

Tasación para la primera subasta: 12.060.000 
pesetas. Siendo la subasta que se seilala tercera, 
habrá de consignarse el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. es decir respecto del 75 por 100 de 
la valoración dicha. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 16 de junio de 
1 995.-La Magistrada-Juez, María Lourdes GoUonet 
Fernttndez de Trespalacios.-La Secretaria Judicial. 
Maria del Pilar Andreu Fernández Alba1at.--41.160. 

ÓVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00348/1992. se siguen autos de 
ejC\..-utivo letras de cambio. a instancia de la Pro-
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curadora doña Maria del Carmen Cervero Junquera, 
en representación de .:Pavimentos Miguel. S. A.fI. 
contra don Serafm Garcia Garcia, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmeas embargadas al demandado: 

1. Urbana.-Vivienda sita en la calle Marqués 
de Teverga, número 4. cuarto, de Oviedo. Tiene 
una superficie de 201,60 metros cuadrados de los 
que corresponden 4 metros 60 decímetros cuadra· 
dos a terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Oviedo, al tomo 2.848. libro 2.103, 
folio 28, fmea 5.540. 

Tasada pericialmente en 44.553.600 pesetas. 

y únicamente para el caso de que con dicha fmea 
no selubriere el importe reclamado: 

2. Inmueble.-Señalado con el número 6 de la 
calle San Juan de Oviedo. Compuesto de planta 
de sótano. planta ~a y seis plantas de altura. la 
última de eUas abuhardillada. destinada a trasteros 
y otros servicios. que ocupa la total superficie del 
solar de 100 metros cuadrados aproximadamente, 
en las plantas de sótano. bajo y primera. y mayar 
superficie. aproximadamente de 107 metros cua
drados.. en las plantas segunda a quinta. inclusive 
de altura. ya que cuenta con voladiws sobre la caUe. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Oviedo, al tomo 2.668, libro 1.928, folio 41. 
fmca 3.661. 

Valorada pericialmente en 143.956.350 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuzgadQ, el próximo dia 4 de septiembre 
de 1995, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado: Cuenta 
de depósitos y consignaciones número 01-220000-7 
del .Banco Bilbao VíZcaya. S. A.., calle Uria. núme
ro 14 de Oviedo. el 20 por 100 del tipo del rema.te. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayd.O 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aproparse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda' subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera: subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de octubre de 1995, a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo. el dia 6 de noviembre 
de 1995. también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Séptima.-Solamente_la parte actora podrá ejercer 
el derecho de ceder el remate a tercero. 

Dado en Oviedo a 8 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-40.780. 
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OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 180/92. a instancia de la Caja 
de Ahorros de Asturias, contra don Agustin Alarcia 
Alvarez y doña Maria Josefa González Menéndez, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. del bien inmueble embargado a los deman· 
dados. que ha sido tasado pericialmente en la can· 
tidad de 18.386.406 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Ju:r,gado. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de septiembre próxi· 
mo, y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 27 de ocrubre próximo, y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de noviembre próximo. 
y hora de las doce. sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura Que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos de licio 
tación; que para tomar parte deberán consignar pre· 
viamente los licitadores, en la cuenta de consig
naciones del Juzgado número 
33510000-17·0180-92 del "Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A.». una cantidad igual o superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones,- pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registra!, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- _al crédito del actpr, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada con planta a nivel 
de suelo de calle peatonal y dos plantas altas. comu
nicadas por una escalera interior en las que se dis
tribuye en diversas dependencias que conforman 
la vivienda. Se ubica en la urbanización Soto de 
Llanera, bloque 3·1. vivienda tipo G, número 6 en 
Pruvia, concejo de Llanera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Ovjedo al libro 252, 
tomo 2.487, folios 102 al 104, fmca número 16.046. 

Dado en Oviedoa 12 de mayo de 1995.-EI Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-40.766. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 71/91, a instancia de la aija de 
Ahorros de Asturias, contra don Vicente Gacela 
Diaz, doña Margarita Noriega Blanco, don Alfredo 

BOE núm. 158 

Cuetos Vallina y doña Montserrat He-.ia Redondo. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados peJicialmente: 

Finca registral número 1.061. la cantidad de 
10.786.200 pesetas. 

Finca registral número 2.545. la cantidad de 
2.493.089 pesetas. 

Finca registral número 2.546. la cantidad de 
400.000 pesetas. 

Finca registra! número 2.547. la cantidad de 
1.154.400 pesetas. Cuyo remate. en lotes separados. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de septiembre próxi
mo. y hora dé las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
tOO del tipo. el dla 27 de octubre próximo. y hora 
de las once. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 27 de noviembre próximo, 

. y hora de las once. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos dé lici· 
tación; que para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores. en la cuenta de consig
naciones del Juzgado número 
335100d0.17.Q()7I-91 del .Banco Bilbao VIZCaya. 
S. A.», una cantidad igual o superior al 20 por 1 00 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonoa de pujas a la llana. si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro· 
piedad, suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferent~ -si las hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 1.061, inscrita al tomo 149, libro 7, folio 
205, sita en San Emérito. Bimenes, vivienda establ:o 
que se compone de dos módulos, uno de 70 metros 
cuadrados., destinado a vivienda y el resto hasta 
110 metros cuadrados. destinado a establo ~ar. 
La vivienda consta en su planta bija de cocina. 
salita y aseo; la planta superior tiene tres habita· 
ciones y un baño. 

Finca ·2.545, inscrita al tomo 348, libro 16, folio 
215. sita en San Emérito. Bimenes. denominada 
El Violar. en cuyo interior ~ levanta un edificio 
de dos plantas destinado a establo y pajar de 40 
metros cuadrados., adosado al mismo una caseta 
de 9 metros cuadrados. 

Finca 2.546. inscrita al tomo 348, libro 16. folio 
217, sita en San Emérito, Bimenes. destinada a huer
to fanúliar, denominado Lo Cerra.o. 

Fmca 2.547, inscrita al tomo 348. libro 16. folio 
219, sita en San Emérito. Bimenes: edificio de planta 
y piso sito donde la vivienda con W18 superficie 
de 30 metros cuadrados, destinado a establo-pajar. 

Dado en Oviedo .12 de mayo de 1995.-El Ma¡is
trado-Juez.-El Secretario.-40.768. 
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OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodrtguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Oviedo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
119/92. se tramitan autos de juicio ejecutivo. segui
dos a instancia de la Caja de Ahorros de Asturias. 
representada por la Procuradora set'íora Cervero 
Junquera, contra doña Maria Aurora Miranda Allen
de y otros, en reclamación de cantidad. cuya cuantia 
asciende a la suma de 7.597.797; en cuyo proce
dimiento. que se encuentra en periodo de ejecución 
de sentencia. se acordó sacar a pública subasta. por 
primera, segunda y tercera _vez, y término de veinte 
días, el bien embargado al demandado. que al final 
se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado, el próximo día 19 de setiem
bre. a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán asimismo en este Juz
gado, los próximos dias 19 de septiembre y 17 de 
octubre, respectivamente, a las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y los requisitos esta
blecidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitir'c1O posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta. 

Sexta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 48.767.700 pesetas. 

Séptima.-Servirá de tipo para la segunda subasta. 
en su caso. el importe de la tasación del bien. con 
re~a del 25 por 1 DO; y la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de planta baja, con nave en su 
parte posterior y vivienda con oficinas en la planta 
alta. 

El inmueble se encuentra ubicado en la localidad 
de Escobio. número 29, concejo de San Martin 
del Rey Aurelio. Inscrita al tomo 307. folio 91, 
número de finca 31.190. 

Dado en la ciudad de Oviedo a 16 de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez. José Manuel González 
Rodriguez.-El Secretario.-40.772. 

PALMA DE MALLÓRCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el nlimero 00347/1993, se siguen autos de 
ejecutivo otros titulas. a instancia del Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, en representación del 
«Banco Santander, S. A.,». contra S. Agraria de 
Trans. Can Pep de SHort, don José Font Sastre. 
doña Bárbara Riera Pullana. doña Margarita Vanrell 
Gual. doña Antonia M. Sanso Sanso, dofla Mar
garita Gual Bauza y Can Jordi. en reclamación de 
4.650.673 pesetas de principal. más 2.000.000 de 
pesetas señaladas para costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embafgadas a los deman
dados: 
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1. Urbana. Casa y corral sita en la calle Collet. 
número 3. de la villa de Petra. Tiene una superficie 
aproximada de 70 metros cuadrados. Linda: Dere· 
cha entrando, propiedad de doña Catalina y doña 
Antonia Torrens; e izquierda y fondo, las de don 
Jorge VanreIJ. 

Inscrita al tomo 4.198. libro 306 de Petra. folio 
216. finca número 18.291. 

Valoración: 3.500.000 pesetas. 
2. Rústica. Pieza de tierra secano e indivisible, 

sita en el término de Petra. llamada SHorteta. Tiene 
una superficie de 17 áreas 75 centiáreas. o sea. 
i cuartón. Linda: Por norte, con tierras de doña 
Margarita Bauzá Roca;·por sur, con las de don Juan 
Riera Nicolau; por este. con tierras de don José 
Carril; y por oeste, con las de don Pedro Estelrich. 

Inscrita al tomo 3.901. libro 297 de ·Petra. folio 
91, fmca número 19.689. 

Valoración: 850.000 pesetas. 
3. Rústica. Pieza de tierra secano, sita en el tér

mino de Manacor, llamada Son Ramón, de cabida 
2 hectáreas 51 áreas 96 centiáreas, aproximadamen
te. Linda: Nort~, sur y este, Canubis; y oeste, fmca 
de don Antonio Llull. 

Inscrita al tomo 4.206. libro 889 de Manacor, 
folio 171, fmca número 9.441-N. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en General Riela, número 113, 
el próximo día 12 de septiembre de 1995, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar pate en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamonte el 20 
por 100 del precio de la valoración. en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
0452-1)00-17-0347-1993. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre de 1995. a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 14 de noviembre 
de 1995, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de marzo' de 
1995.-El Magistrado-Jilez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-41.104. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Palma de Maloorca, 

Hace saber: Que en ·este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía número 
1272/92. a instancia del Procurador señor Blanes 
Jaume, en nombre y representación de don José 
Blanes Nouvillas. contra don Martin Perriol Font, 
en reclamación de 121.716.667 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de veinte días, y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas contra las que se pro
cede: 

1) Finca resgistral número 5.509-N, inscrita al 
folio 72, tomo 3.187, libro 224 de Sineu, Registro 
de Inca: 

Nuda propiedad de urbana: Casa y corral señalada 
con el número I de la calle Algibe, sita en el término 
de Sineu, cuya medida superficial es de 153 metros 
cuadrados. Linda: Por la izquierda entrando, con 
terreno del municipio; por la derecha. con casa y 
corral de doña eoloma Gelabert; y fondo, con solar 
de doña María Buades. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
2) Finca registral número 11.680, inscrita al folio 

148, tomo 2.647. libro 210 de Sineu, Registro de 
Inca: . 

Rústica: Pieza de tierra, secana e indivisible, sita 
en término de Sineu, llamada la Barraquera o Tan· 
quetas DAbaix, que mide 1 hectárea 40 áreas 91 
centiáreas de cabida. Linda: Por el norte, cOn cami
no de las Perreguetes; sur. crucero de los caminos 
de San Juan a Santa Margarita; este, con otra parcela 
que adquiere el misma comprador; y oeste. con 
tierras de doña Magdalena Ribas. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 
3) Finca registra! número 11.679, inscrita al folio 

144. tomo 2.647, libro 210 de Sineu, Registro de 
Inca: 

Rústica: Pieza de tierra, secana e indivisible. sita 
en el término de Sineu. llamada la Barraquera o 
Taoquetas DAbaix que mide 1 hectárea 40 áreas 
91 centiáreas de cabida. Linda: Norte. camino de 
las Perreguetes; sur, crucero de los caminos de San 
Juan a Santa Margarita; este, tierra de doña Catalina 
Coll; y oeste, con la otra parcela que adquiere el 
mismo compradq.r·. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 
4) Finca registral número 3.381-N. inscrita al 

folio 140. tomo 2.647, libro 210 de Sineu. Registro 
de Inca: 

Rústica: Pieza de tierra, secana e indivisible, sita 
en el término de Sineu, llamada Sa Barraquera o 
Roteta que mide 74 destres. o sea 13 áreas 14 ceno 
tiáreas. Linda: Norte, tierra de don Antonio Florit; 
sur, la de sucesors de don Joaquin Vives; este. la 
de don Juan Pascual; y oeste, con otras de herederos 
de don Nicolás Dameto. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
5) Finca registra! número 2.808-N, inscrita al 

folio 136, tomo 2.647, libro 210 de Sineu. Registro 
de Inca: 

Rústica: Pieza de tierra. secana e indivisible, sita 
en el término de Sineu. llamada Ses Tanquetes. que 
mide aproximadamente 5 cuartones 25 destNs, equi
valentes a 93 áreas 23 centiáreas 8.428 diezmilé
sinl.as, o lo que fuere. Linda: Norte. con otra que 
adquiere el mismo comprador; este, huerto de suce
sores de don Joaquín Vives; sur, con camino de 
rueda que va desde la carretera de San Juan a Petra; 
y oeste, con dicha carretera de San Juan. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 
6) Finca registra! número 8.444-N, inscrita al 

folio 132, tomo 2.647, libro 210 de Sineu, Registro 
de Inca: 

Rústica: Pieza de tierra, secana e indivisible. sita 
en el término de Sineu, llamada Es Cocons o Les 
Tanquetas de DAlt, cuya cabida es de 1 cuarterada 
3 cuartones 30 destres, o lo que fuere. equivalentes 
a 129 áreas 63 centiáreas aproximadamente. LiBda: 
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Norte. todas de don Juan Salva. hoy don Francisco 
Garcias Olivero sur, cmmo de San Juan y propiedad 
de doña Magdalena Ribas: y oeste, con dicho cami~ 
no. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
7) Finca registral número 11.676. inscrita al folio 

60, tomo 2.647. libro 210 de Sineu, Registro de 
Inca: 

La DUda propiedad de urbana: Porción de terreno, 
solar. procedente de la fmea llamada Es Figueralet 
y Prederas del Cos situada en una calle sin nombre 
de la villa de Sineu. Mide. por el este, 14 metros 
50 centímetros; los dos lados que miran al sur. los 
dos juntos 16 metros 60 centimetros y otro!; dos 
que miran al oeste; uno que linda con tierras de 
doña Antonia Maria Riera. 8 metros y el otro que 
linda con las de herederos de don Pedro Jaume. 
6 metros 40 centímetros, no constando la cabida 
total. expresándose que ésta es de unos 100 metros 
cuadrados. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
8) Finca registral número 767-N. inscrita al folio 

167, tomo 3.456, libro 30 de Llore!, Registro de 
Inca: 

Remanente de esta fmca consistente en urbana: 
Parcela de terreno procedente de la fmca llamada 
Moli Den Llorach, en término de Lloret de Vista 
Alegre, Que tiene una cabida de 21 áreas 29,5 cen
tiáreas, y linda: Por norte. camino carretero y casa 
y corral de don Raimundo Rullán Durán; por sur. 
con porción de don Pedro Gelabert; por este, la 
de don Juan Vanrell: y por oeste, con porción segre
gada y vendida a don Juan Pernol y doña Margarita 
Fernol. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
9) Finca registral número 7.413-N. inscrita al 

folio 128. tomo 3.485. libro 243 de Sineu, Registro 
de Inca número 1: 

Rústica: Pieza de tierra, secana, pinar e indivisible, 
llamada Sa Costa, sita en el término de Sineu, de 
media cuarterada de cabida o sea 35 áreas 5 1 cen
tiáreas. lindante: Por norte; con camino sendero: 
por este, com camino de Sine.u a San Juan; por 
sur. con tierra de don Bartolomé Niell; y por oeste, 
con otra de don Antonio Jaume. 

Valorada en 805.000 pesetas. 
10) Finca registral número 7.421-N, inscrita al 

folio 130, tomo 3.485, libro 243 de Sineu, Registro 
de Inca número 1: 

Rústica: Pieza de tierra, secana e indivisible, lla~ 
mada Sa Barraquera o Son Font, sita en el ténnino 
de Sineu, de 1 cuarterada 3 cuartones de cabida 
o sea I hectárea 24 áreas 30 centiáreas, Hndante: 
Por sur, con camino sendero; por oelOte, tierra de 
doña Magdalena Ribas; por norte. con la de don 
Nicolás Dameto y otros; y por este, con la de don 
Bartolomé balmau. 

Valorada en 2.875.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. calle General Riera. número 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 4 de septiembre, 
a las once horas; las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en Que han -sido 
valoradas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. el día 2 de octubre, a las oribe 
horas. en lils mismas condiciones que la anterior. 

y para t4 caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 3 de noviem
bre. a la misma hora que la anterior. sin sujeción 
a tipO, pero con las demás condiciones generales 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar. 
oficina 4.900 de Pa1ma, el 20 por 100 del tipo 
de remate en el número de cuenta 0480-0QO.I 5..()()(). 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. dewsitando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 
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Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de lbs postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
105 licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta al demandado. sirva el presente de notificación 
en .legal fonna de las subastas señaladas así corno 
a los usufructuarios: Don Cristóbal Gelabert Cifre. 
doña Catalina Ramis Rotger; don Gabriel Ferriol 
Gibert y doña Magdalena Font Jaume. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de mayo de 1995.-EI 
Secretario.-41.03 7, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistcado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00843/1993-2C de Registro. se sigue procedimiento' 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, S, A.», representado por la Procuradora 
doña Montserrat Montane Ponee. contra «Grima 
Ibiza, S, L,)!. don Jaime Roig Tuc, don Andrés Sán~ 
chez Rodríguez y tJK-2, S. A.». en reclamación de 
24.709.400 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posterionnente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo 
de tasación. las siguientes fmcas contra las que se 
procede: 

l. Número 1: Vivienda número 1, Situada en 
la planta primera y segunda. Presenta en ambas 
plantas fachada a la principal y lateral izquierda 
del edificio. ocupando el extremo lateral izquierdo 
del mismo. Se accede a ella directamente en planta 
segunda desde la- fachada principal y en planta pri
mera a través de garaje G-l. que es parte integrante 
de esta vivienda. estando comunicadas ambas plan
tas interionnente por una escalera. Tiene una super
ficie construida de 213 metros 79 decimetros cua~ 
drados. de los cuales. 191 metros 29 decimetros 
cuadrados corresponden a la vivienda y -el resto. 
o sea, 22 metros 50 decímetros cuadrados, a ganUe. 
Linda. según se entra en la misma: Frente, el mar; 
fondo e izquierda. con resto solar: derecha. vivienda 
número 2. entidad registral numero 2. Se le asigna 
dos cuotas: Una en su propio edificío de 7,69 por 
100 y otra en el resto del terreno de 3.95 por 100. 
Inscrita al libro 344 de Santa Eulalia. folio 187. 
fmca número 24,079, inscripción primera. Valorada 
en 38.120.000 pesetas, 

2. Número 3: Vivienda número 3. Situada en 
planta segunda y planta primera. Presenta en ambas 
plantas fachada a la principal del edificio. ocupando 
la zona central del edificio. Se accede a ella direc
tamente en planta segunda desde la fachada prin~ 
cipal y en planta primera a través del garaje número 
3. que es parte integrante de esta vivienda. estando 
comunicadas ambas plantas por escalera interior. 
Tiene una superficie construida de 175 metros 3 
decimetros cuadrados. de los cuales. 157 metros 
92 declmetros cuadrados corresponden a la vivienda 
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y el resto. o sea, 17 metros 11 decimetros cuadrados. 
al garaje. 

Linda, según se entra en la misma: Frente, fondo. 
con resto solar: izquierda. vivienda número 2, enti
dad registral número 2; y derecha, Vivienda número 
4. entidad registral número 4, Se le asigna 2 cuotas: 
Una en su propio inmueble de 6,03 por lOO y otra 
en el resto del terreno no edificado de 3.10 por 
100. Inscrita -al libro 344 de Santa Eulalia, folio 
191, fmca número 24.081. inscripción primera. (don 
Jaime Roig Tur y don Andrés Sánchez Rodríguez). 
Valorada en 33.260.000 pesetas. 

3. Número 7: Vivienda número 7. Situada en 
planta primera y segunda. Presenta en amba~ plantas 
fachada a la principal y lateral del edificio. fonnando 
ángulo en el extremo derecha. Se accede a ella dírec
tamente en planta segunda desde la fachada prin~ 
cipal y en planta primera a través del garaje número 
7. que es parte integrante de esta vivienda, estando 
comunicadas ambas plantas por escalera interior. 
Tiene una superficie construida de 209 metros 55 
decimetros cuadrados, de los cuales, corresponden 
188 metros 18 decímetros cuadrados a la vivienda 
y el resto. o sea, 21 metros 37 decimetros cuadrados. 
al garaje. Linda, según se entra en la misma: Frente, 
con el mar; fondo. con vivienda número 9. entidad 
registral número 9; izquierda, vivienda número 6. 
entidad registral número 6: derecha, con resto solar. 
Se le asignan dos cuotas, una en su propio inmueble 
de 6.90 por 100 y otra en el resto del terreno no 
edificado de 3.55 por 100. Inscrita al libro 344 
de Santa Eulalia, folio 199. fmca número 24.085. 
inscripción primera. (<<Grimo Ibiza, S. L.»). Valorada 
en 39,660.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
primero, de esta ciudad, el próximo día 13 de sep
üembre de 1995 a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 13 de octubre de 1995. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta. 
el día 13 de noviembre de 1995, a la misma hora. 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el que fJgU.Ca 
en pesetas después de la descripción de fincas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente, los licitadores, una cantidad 
igual, pqr lo menos, al 20 por J 00 del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales, número 045100018084393 
2 e, Que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao V1ZC8ya, S. A.», plaza del Olivar de esta 
ciudad, 

Tercera-Podrá. ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin Que puedan 
exigir otros títulos, 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados «Grima Ibiza, 
S. L.», don Jaime Roig Tur y don Andrés Sánchez 
Rodriguez, en el domicilio que aparece en la escri
tura hipotecaria o en el que sea designado por la 
parte aetora, se les tendril por notificados mediante 
la publicación del presente en los sitios públicos 
de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 1 de junio de 1995.-El 
Magistrado~Juez,-EI Secretario.-41.098. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de' los 
de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
248/95-L se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares. contra don Jaime Mestre Rosauro 
y doña Margarita Sabater Oliver, en reclamación 
de 12.893.310 pesetas, en cuyos autos y por pro
veido de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, la fmea contra la que se procede. las que se 
llevarán a efecto. en su caso, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. los próximos días 19 de octubre. 
para la primera; 16 de noviembre para la segunda. 
caso de resultar desierta la primera; y 14 de diciem
bre para la tercera, de resultar igualmente desierta 
la segunda, todas ellas a las once y diez de sus 
horas. las que se llevaran a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, constituido por la cantidad de 
21.555.000 pesetas. con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sUjeción de tipo para la tercera. 

Segunda.-Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo esta· 
blecido para cada una de ellas. 

Tercera.-'':lue los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VlZcaya, el 40 por lOO de dicho tipo, sir· 
viendo para la tercera a ese efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportad*, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos. sin des
_tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de cederlo a tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. acompañando para ello. el res· 
guardo de haberse verificado el ingreso de la corres
pondiente consignación. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificar el deudor del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local de planta baja con corral, sei\aJ.ado con 
el número 15 A de la calle Esperanto. en el lugar 
de Son Ferriol de esta ciudad. Inscrito al folio 204. 
tomo 5.066, libro 1.030, fmca 59.531. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de junio de 
1 995.-EI Magistrado-Juez. José Miguel Bort 
Ruiz.-La Secretaria.-40.781. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00436/1994-F. se siguen autos de 
procedimiento sumarial hipotecario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Antonio Colom Ferra, en representación del 
«Banco Exterior de España, S. A.», contra «García 
Romo. Corporación Inmobiliaria, S. A». en recla· 
mación de 4.726.679 pesetas, én cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. la fmca siguiente: 

Número 2 de orden.-Local comercial número 
2, sito en la planta baja, detrás de la escalera A. 
e identificado actuahnente con el nUmero 7-A de 
la calle San Vicente de Paul. en esta ciudad. Tiene 
una superficie de 156 metros cuadrados (incluido 
un aseo que mide J metros 12 decimetros cuadra
dos) y mirando desde la expresada calle, linda: Por 
frente, rampa de acceso a los aparcamientos, esca
lera A y cuarto de contadores y vertedero de basuras 
de dicha escalera; por la derecha. propiedad de dn
vertécnica de Promociones. S. A.» y la citada rampa; 
fondo, zona de paso porticada: e izquierda. zona 
de paso y en pequeña parte vertedero de basuras 
de la escalera A. Su cuota es del 1,40 por 100. 
Inscripción: Libro 331 de Palma VI. folio 6 I. fmca 
número 18.040. 

Valor de tasación: 5.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo dia 23 de octubre de 1995, 
a las diez quince horas. con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y ade
más. se hace constar. que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiestó en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiera- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Deberá ingre
sarse previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 
0452-0000-18-0436-94, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito con!Ustirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas. desde su anuncio, hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Las pOsturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el pr6ximo día 22 de noviembre de· 1995, a 
las diez quince horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 21 de diciembre 
de 1995. también a las diez quince horas. 

Sirva el presente edicto de notificación del seña
lamiento de las subastas a la demandada, para el 
caso que no se le pueda hacer la notificación prevista 
en el úliimo párrafo de la regla 17.8 del articulo 
131 de la Ley. Hipotecaria. 

Dado en P~a de Mallorca a 15 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.--40.750. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 153/95. sobre ejecución de hipoteca 
regulada en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, representado por el Procurador 
señor Colom Ferrá, contra don Jaime Oliver Salva, 
doña Ana Obrador Jaume y doña Andrea Salva 
Cardell. en reclamación de 5.709.313 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas. 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte ·días y precio de su avalúo, la siguiente 
fInca contra la que se procede: 

Número 16 de orden.-Apartamento letra J. de 
la planta de piso tercero. con acceso por la escalera 
y ascensor de la derecha, Forma parte de un edificio 
señalado con el nUmero 5, de la calle José Maiia 
Cuadrado, de la urbanización Son Veri de Marina, 
del caserio de El Arenal. término de Llucmayor. 
Mide en cubierto y terrazas 70 metros cuadrados. 
y linda: Frente. con la calle José Maria Cuadrado; 
derecha. mirando desde la misma. con el aparta
mento K y rellano; izquierda. con el apártamento 
11; fondo. con patio común. parte' superior, con la 
planta de piso cuarto y por la inferior. con la de 
piso segundo. 

Tiene asignada una cuota en la comunidad del 
2.84 por 100. 

Se halla inscrita al tomo 4.838. libro 681. folio 
146. sección Llucmayor. fmca número 25.132. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la calle General Riera. número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 26 de 
septiembre de 1995, a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 24 de octubre de 1995. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 21 de noviem
bre de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.400.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Olivar, ofi
cina 4900. de Palma, o en la sucursal del edificio 
de los Juzgados. el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la cuenta corriente número 
0468-000-18-0153-95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. e*ndiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal. intereses y costas. quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate. sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.--40.753. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don. Fernando Sodas Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 279/94. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de la C~a de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, repres~tada por el Pro
curador senar Colom. contra don Antonio Rigo 
Rigo, en reclamación de 750.089 pesetas de prin
cipal y 300.000 pesetas calculadas provisionalmente 
para intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las fincas contra 
las que se procede, y que constan al pie del presente 
edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sara de 
Audiencias pe este Juzgado, sito en General Riera. 
número 113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 
4 de octubre de 1995, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta. 
se celebrará una segunda subasta, con rebaja del 
25 por lOO, el dia 31 de octubre de 1995,.a la 
misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar la segunda subasta. 
se celebrará una tercera subasta el dia 28 de noviem
bre de 1995, a la misma hora que la anterior. Ello 
tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera_-El tipo de remate es el de la peritación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta. siendo la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 0468·000-17·0279-1994. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, hacien~o el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Cuarta-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta_-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate, podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre· 
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Tierra de secano, sita en ténnino 
de Santanyi\ llamada Sa Rota den Xuri, que mide 
aproximadamente 88 áreas 78 centiáreas, o sea, 5 
cuartones. Linda: Norte, con fmca de don Juan 
Vadell; sur, con la de don Gabriel RosseUó Burguera; 
este, con la de don Sebastián Garcías Adrover; y 
por el oeste, con la de don Juan Vadell_ Es indi· 
visible. 

Inscrita al tomo 3_859, libro 413 de Santanyí, 
folio 50, fmca número 28.189. 

No consta que sobre la misma exista edificación 
alguna. 

Se valora en la cantidad de 1,500.000 pesetas. 
2. Rústica.-11erra secano, sita en término de 

Santanyi, llamada Es Torrent. Mide 1 cuarterada, 
equivalente a 71 áreas 3 centiáreas. Lindante por 
norte, con tierra de don Gabriel Adrover Vadell; 
por este, con las de herederos de don Rafael Barceló 
Barceló; por sur, con los mismos y don Damián 
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Barceló Rigo; y por oeste, con camino. Es indivisible. 
Inscrita al tomo 2.904, libro 275 de Santanyi, 

folio 187, fmca número 15_605. . 
No consta que sobre la misma exista edificación 

alguna. 
Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
3. Dominio "Útil de cústica.-Tierra secano, lla

mada NAntiga, sita en el término de Santanyi, de 
extensión 44 áreas 39 centiáreas, lindante por oeste, 
con finca de don Antonio Rigo Rigo; por norte. 
con la de don Jaime Antonio Rigo: por sur, con 
el número 5 del plano de enajenación del predio 
Son Rossiñol; y por este, con propiedad de don 
Antonio Rigo, mediante camino_ Es indivisible. 

Inscrita al tomo 2.160. libro 207 de Santanyi, 
folio 240, fmca número 9.256. 

No consta que sobre la rllisma exista edificación 
alguna. 

Se valora en la cantidad de 1.000.000 de "pesetas. 
4. Dominio útil de cústica.-Tierra secano, sita 

en el ténnino de Santanyi, llamada NAntiga, en 
el pago de tal nombre. Mide 1,5 cuartones, equi· 
valente a 26 áreas 62 centiáreas; lindante por norte, 
con camino; por sur y este, con tierra de don Ant(}o 
Dio Rigo Sansó; y por oeste, la de herederos de 
don Antonio Rigo. Es indivisible. 

Inscrita al tomo 1.~69, libro 155 de Santanyi, 
folio 157, fmcanúmero 6.722. 

No consta la existencia de construcción alguna. 
Se valora en la cantidad de 750.000 pesetas. 
5_ Nuda propiedad de rústica.-Tierra secano en 

ténnino de Santanyi llamada Es Pina, que mide 
aproximadamente 17 áreas 75 centiáreas. Linda: 
Norte, con tierra de don Antonio Rigo; sur, la de 
doña Catalina Rigo; este, camino; y oeste, con tierra 
de don Manuel Vallbona. Es indivisible_ 

Inscrita al tomo 3.144, libro 303 de Santanyi, 
folio 99. fmea número 19.069. 

No consta la existencia de construcción alguna. 
Se valora en la cantidiKi de 750_000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 21 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Socías Fuster.-El Secre-
tario.-41.070. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Elena Gutiérrez Serrano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que en los autos 'de ejecutivo número 
174/94·Al, instados por la Caja de Ahorros Muni
cipal de Pamplona, contra ..:Servicios y Monuyes 
de Navarra, S. L.» (Seymon, S. L.), don Manuel 
Aldave Carnca, doña María Sagrario Arbea·Aran
goren, don Vrrgilio Sanzol Garcla, doña Maria Salo
mé Azcona Arroyo y doña Rosa Maria Múgica 
Goñi, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por veinte días. el bien embargado a los deman
dados y que después se dirá, las que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado los próxi
mos dias 22 de septiembre, 27 de octubre y 22 
de noviembre de 1995, a las doce horas, por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera_-Que servirá de tipo para las dos pri
meras subastas la cantidad en que haya sido valorado 
el bíen, haciéndose una rebaja para la segunda subas
ta de un 25 por 100 y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, y no admitiéndose posturas que nq 
cubran las dos terceras partes del avalúo, en las 
dos primeras subastas. Debiendo ingresar previa
mente en la cuenta del Juzgado, sita en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia plaza del Castillo, cuenta 
3188, el 20 por 100 de la tasación para poder tomar 
parte de las mísmas. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer el 
remate con Calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el resguardo de haber 
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hecho en el establecimiento destinado al efecto el 
ingreso del 20 por 100 correspondiente a que se 
refiere la condición primera. Los pliegos se con· 
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas, sur· 
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en el acto. 

Cuarta.-Se entenderá que los licitadores se con
forman con la titulación obrante en autos, la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 24, letra C del piso octavo de 
la casa número 2 de la travesía A calle de M.O 
de Urdax, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Pamplona, al tomo 316, libro 62, folio 
25, fmeanÚInero 127. 

Tipo de licitación: 19.879.000 pesetas_ 

Dado en Pamplona a 19 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Elena Gutiérrez Serrano.-41.114. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Maria Marrodán Helguera, S~cretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Parn· 
plana, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00463/1994, sección B de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Navarra, representada por el Procurador don 
José Beunza Arbonies, contra t<hldustrias Serrano 
Vitas. S_ L.», en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmea contra la que se procede, y que 
al fmal se describe_ 

Las subastas tendrán lugar en la Sala -de Audien
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, en la calle 
Navas de Tolosa, número 1. piso segundo, los próxi
mos días: 

2 de octubre. 2 de noviembre, y 5 de diciembre 
de 1995, a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 57_000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado para la plirnera subasta. En 
cuanto a la segunda subas~ al 75 por 100 de esa 
suma y, en su caso, respecto a la tercera subasta, 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo_ Teniéndose 
presente lo que dispone el articulo 131, regla 12.a 

y siguientes de la Ley Hipotecaria 
Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao VIZ~ 
caya en Pamplona, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la tercera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verific8rse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la .subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes, junto a aquéL el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 
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Los autos y la certificación registral están de mani~ 
tiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 
~ cargas y gravámenes anteriores y los prere

ren~ si los hubiere. al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, que es la que está a la izquierda 
mirando a la fachada. de las tres que integran la 
fmea matriz de que se segregó. Al sitio de Benueta. 
en jurisdicción de Sarasa (Cendea de Iza), que mide 
17 metros 70 centímetros de frente desde el eje 
de columna medianil con la nave colindante de la 
derecha y el exterior del cierre de la izquierda. por 
53 metros de fondo. que hacen una superficie de 
938 metros 10 decimetros cuadrados. Linda por 
su frente o sur, con vial; derecha entrando o este, 
con resto de finca de que se segrega; izquierda u 
oeste, con solar número 1 y con viales y aparca
mientos; y fondo o norte, con don Félix Berástegui, 
estación de servicio Sarasa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Pamplóna, al tomo 
3.228, folio 197, finca número 3.177, libro 53. 

';ipo para la primera subasta: 57.000.000 de pese-
'as. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Pamplona a 19 de junio de ) 995.-El Secretario, 
José Maria Marrodán Helguera.-41.l82. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquei Femandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona. 

Hace saber: Que u las doce horas de los días 
29 de septiembre, 30 de octubre y 23 de noviembre 
de 1995. tendrá. lugar en este Juzgado. por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan. 
en autos de juicio menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado con el nUmero 00066/199Q-A. a instancia 
de doda Francisca Maya Carmona. contra don Juan 
Carlos Mendla Abate y don Jesús Valles Malumbres. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VlZC8.ya, indicando Juzgado, número asunto y año. 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si tos hubie~ al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
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o inhábil el dia de su celebración, se traslada dicha 
subasta al dia siguiente hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bienes objet.o de subasta 

l. Vivienda letra D, del piso 4, edificio torre 
número 32, calle Julio Urquijo. número 4. de San 
Sebastián. Valorado en 13.000.000 de pesetas. 

2. Planta de sótano destinado a garaje en la 
calle Julio Urquijo, número 4, de San Sebastián. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

3. Local comercial en planta baja eun. 6 en 
el poligono La Paz de Bidebieta en San Sebastián. 
Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Femandino Nosti.-La 
Secretaria.-41 .071. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerlna, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ponferra
da. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 424/94, seguido 
por el Procurador señor Moran Femández. en nom
bre y representación de la Caja de España de Jnyer
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contr1. 
1<Promotora Sorpresas. S. A.». de Bembibre. c'ql~e 

avenida de ViUafranca, número 39, se ha acnf(1.~do 
sacar a pública subasta la fmea o fmeas hipotec .... cL1S 
que se relacionarán, bajo las siguientes condiciom-s: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dla 
26 de septiembre próximo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en b 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en e-l establecimiento público 
destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya. al mIme
ro de cuenta de este Juzgado número 
2143/000/18/0424/94. el 20 por 100 del tipo de 
subasta, pudiendo hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que- se reftere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes (si los hubiere) al erédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de..los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio de1 remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda el día 26 de octubre 
próximo, a las diez horas, rebajándose el tipo, y 
por consiguiente la cantidad a consignar. en un 25 
por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo el día 24 de poviembre próximo, a la misma 
hora. Para tomar parte en esta subasta, será nece
sario consignar el 20 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Mesa del Juzgado. con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el banco. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Vivienda unifamiliar adosada, tipo B. 
sita en término de Viloria. Ayuntárniento de Cas
tropodame. al sitio del Remolin. urbanización Par
que Sur, con espacio descubierto propio exterior. 
de una extensión lo.'Uperticial todo ello de aprOO-
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madamente unos 150 metros cuadrados. La vivienda 
c-onsta de: Planta sótano destinada a bodega con 
l~na- superficie construida aproximada de 57.60 
metros cuadrados y útil de 44.66 metros cuadrados. 
Planta ruya •. destinada a 8areYe y v..vienda, distribuida 
en salón comedor, aseo. cocina, tendedero. vestibulo 
y pasillo distribuidor, teniendo todo ello una super
ficie construida aproximada de 94,65 metros cua
drados y útil de 79 metros cuadrados. Planta primera 
destinada a vivienda, distribuida en 3 dormitorios. 
3 baños, balcón y pasillo distribuidor. con una super
ficie construida de 77.75 metros cuadrados y útil 
de 69,37 metros cuadrados. Y planta baja cubierta 
sin especial destino ni distribución, que da acceso 
a la cubierta de la vivienda, con una supeIficie útil 
aproximada de 42 metros cuadrados. El espacio des
cubierto propio exterior completa la superficie hasta 
10s 150 metros cuadrados reseñados y se destina 
'l\ patio y jardin. Linda: frente, acera, y contigua 
a ésta vial interior de circulación; derecha entrando. 
medianería con la parcela D de esta urbanización; 
izquierda. pared medianera que la separa de la fmca 
número- 3 de esta división horizontal; fondo. pared 
que la separa, de zona de paseo común d~ la urba
nización y contigua,a ésta, vía férrea. 

C110ta: Tiene una cuota de 25 por lOO. 
!nscl ipción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

'1úmcro 2 de Ponferrada. al tomo 1.478. libro 66, 
,~""'llio 48, fInca número 7.796. Valorada a efectos 
(ie <;ubasta en 18.900.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 16 de junio de 1995.-Ei 
ruez, Fernando Javier Muñiz Tejerir.a.-El Secre
tario.·-41.214. 

pORRIÑo 

Edicto 

f~1 Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
1 de Porriño. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articule 131 de la Ley Hipotecaria número 
00419/1994. instado por el 4IBanco Hipotecario de 
España, S. A.», contra doña Maria Obdulia Fcr
nández Dominguez y don Modesto Pérez Rodríguez, 
he acordado la celebración de la p::irnera, pública 
subasta, para el próximo dla I g de septiembre. a 
!as diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. anunciándola con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.542.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto (Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Porriño, cuenta número 3601-000-18-0419-94), 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. El acreedor 
demandante podrá concurrir como postor a todas 
¡as subastas y no necesitará consignar cantidad 
alguna. 

Tercero.-Que el rematante podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en lA Mesa del Juz
gado. junto a aquéL el importe- de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificáción registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar (~omo bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose (!ue el rematante las acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Caso de quedar desierta la primera subast?o 
se señala una segunda que tendrá lugar el día 18 
de octubre, a las diez treinta horas. con las mif;m~s 
condiciones que la primera. a excepción del tipo 
del remate que será el 75 por 100 de la primera. 
De resultar desierta esta segunda subasta se sefi'il ... 
una tercera que tendrá lugar el próximo día ! 8 de 
noviembre, a las diez treinta horas. con las mismas 
condiciones que la primera a excepción del tipo 
de remate Que será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta' 

Portal número 2.-Número 239, vivienda en planta 
baja. tipo E, letra B. Sito en Porriño, calle PoUgono 
de T orneiros. bloque 20. bajo B. Ocupa una super
ficie útil de 76 metros 88 decímetros cuadrados, 
y una construida d~ 99 metros 16 decímetros eua· 
drados. distribuida en diversas habitaciones. depen· 
dencias y servicios. Linda: Frente. portal de enteada. 
pasillo de distribución. Cl\ia de escalera. foso de 
ascensor y vivienda letra A de su misma planta 
y portal; fondo. vivienda letra B de su misma piantá 
del portal 1; derecha entrando e izquierda entrando. 
espacios libres y para acceso a las construcciones 
de la urbanización. 

Cuota de participación: 5 por 100. 
Inscrita en el tomo 704, libro 129, folio 85, fined. 

número 18.700. 
Y, para que así conste y sirva de notificación 

al público en general y a los demandados en par
ticular. se expide el presente edicto parff su publi
cación en los respectivos boletines oficiales que 
corresponda. 

Dado en Porriño a 7 de junio de 1995.-EI 
Juez.-EI Secl"etario.-40. 7 34. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Amparo Lomo del Olmo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Quintanar de 
la Orden y su partido judicial .. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 83 de 1992. promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Pablo Mon
zón Lára. en nombre y representación del ~Banco 
Exterior de España, S. A. •• contra don Felipe Soria
no Urda y doña Natividad Villaseñor Garcia, en 
reclamación de 3.000.869 pesetas de principal, más 
otras 1.500.000 pesetas, presupuestadas para inte
reses, gastos y costas, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez. y por téonino de veinte dJas, la fincd 
que se describe al fmal del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. presidido por el seftor Secretario 
de este Juzgado, el próximo dia 26 de septiembre 
de 1995, a las once horas, previniendo a los lici· 
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 7.803.769 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que los licitadores, que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abielta en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A.». de esta localidad, número de cuenta 4305, clave 
17 Guicio ejecutivo 0083 92). el 20 por 100 del 
valor de tasación del bien que sirve de tipo, hacién
dose c0!lstar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptan· 
dose entrega de dinero en metálico ni cheques. 

Tercera.-Unicamente podrá el ejecutante hacer 
postura en calidad de ceder a terc~o, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, podrfln 
hacerse posturas, por escrito, en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 
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Cuarta.-Que los autos' y la certificación a que 
se refiere la( regla 4.a de!. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, Quedan subsistentes, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se derive. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se sefiala para 
la celebración de una segunda subasta el próximo 
dia 26 de octubre de 1995, a las once horas, sir
viendo de tipo para ésta el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera; igualmente y 
para el caso de que no hubiera postores en esta 
segunda subasta, se sefiala para la celebración de 
una tercera el próximo dia 27 de noviembre de 
1995. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga'do. 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas indicados, se entenderá que se celebrarán al 
siguiente dta hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada en la calle Nuestra 
Señora de la Paloma. número 19. de Quintanar de 
Ii' Orden. Tiene una superficie total de 124.36 
mel:ros cuadrados., de Jos que corresponden 91.84 
met':-os cuadrados a la parte edificada y 32,52 metros 
cll.v"!rados al descubierto; la vivienda tiene una 
'iu,erficie útil de 89,63 metros cuadrados y el garaje 
de 14 metros cuadrados. y construida de 111,37 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Quintanar de la Orden, al tomo 935, 
lioro 175. folio 38. fmca número 18.694. inscripción 
segullda. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 7.803.769 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 5 de mayo 
de 1995.-La Juez, Amparo Lomo del Olmo.-El 
Secretario.-41.068. 

QUINT ANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Dofta Amparo Lomo del Olmo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Quin
tanar de la Orden y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juz¡ado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 187 
de 1993, promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Pablo Monzón Lara. en nombre y repre
:>entación del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
contra don Higinio Bustos Perea y doña Maria Luisa 
Ortega González, en reclamación de 7.000.000 de 
pesetas de principal. más otras 2.100.000 pesetas· 
presupuestadas para intereses, gastos y costas. y por 
providencia de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, y 
en su caso por segunda y tercera vez. y por término 
de veinte días, las fmcas que se describen al final 
del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado, el próximo día 29· de septiembre 
de 1995. a las once horas, previniendo a los lici· 
tadores las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el del precio pac· 
tado en escritura de hipoteca, no admitiéndose poso' 
turas que no cubran dicha cantidad. 
Segunda.~e los licitadores, que deseen tomar 

parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en Ja cuenta provisional de consignaciones de este 
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Juzgado, abierta en el ~Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A», de esta localidad, número de cuenta 4305, clave 
18 (procedimiento hipotecario número 187/93), el 
20 por 100 del valor de tasación de los bienes Que 
sirve de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ni cheques. 

Tercera.-Los asistentes podrán hacer posturas en 
calidad de ceder a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el 
depósito a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidtador 
acepta como -bastante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor. 
si existieren. quedan subsistentes. sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se derive. 

Quinta.--Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se sefiala para 
la celebración de una segunda subasta el próximo 
día 30 de octubre de 1995, a las once horas. sir
viendo de tipo para ésta el 75 por 100 del señala.r:0 
para la primera subasta, siendo de aplicación l.a~ 

demás prevenciones de la primera; igualmente. y 
para el caso de que no hubiera postores en esta 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
una tercera el próximo dia 30 de noviembre de 
1995, a las once horas" cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas indicados. se entenderá que se celebrarán al 
siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

En el término de Corral de Almaguer. 

l. Rústica. Tierra cultivo de secano, al sitio 
denominado Casilla de Pérez. de 5 fanegas o 3 
hectáreas 28 áreas 79,5 centiáreas. Linda: Norte, 
don Tomás Ortega; este, don Emilio Barreda; sur. 
herederos de don Eduardo Cicuéndez; y oeste, el 
camino de la Carra o Quintanar, 

Inscrita al tomo 506, libro 90, folio 189 vuelto. 
fmca numero 6.262, inscripción tercera. 

Esta fmca responde en la hipoteca constituida 
en la referida escritura de 2.380.000 pesetas de prin· 
cipal, de los intereses remuneratorios de un' año 
al tipo pactado del 20.25 por 100 anual de los 
intereses moratorias de tres años al tipo del 27.50 
por 100 anual. de 476,000 pesetas para costas y 
gastos judiciales y de 238.000 pesetas para gastos 
extrajudiciales. 

2. Rústica. Tierra, secano, indivisible, en el tér
mino de Corral de Almaguer, al sitio de Las Hon· 
tanillas o Casa del Ojo. de caber 2 fanegas 4 cele· 
mines o 1 hectárea 50 áreas 24 centiáreas. Linda: 

, Norte y oeste, vecinos de Corral de Almaguer: este, 
doña Ignacia Polo; y sur, herederos de don Cecilio 
Illán.· . 

Inscrita al tomo 589, libro 102, folio 88 \lUelto, 
fmca número 7.298, inscripción tercera. 

Esta fmca responde en la hipoteca constituida 
e.n la referida escritura de 1.116.500 pesetas de prin· 
cipal, de los intereses remuneratorios de un año 
al tipo pactado del 20,25 por 100 anual, de los 
intereses moratorjos de tres años al tipo del 27,50 
por 100 anual, de 223.300 pesetas para costas y 
gastos judiciales y de 111.650 pesetas para gastos 
extrajudiciales. 

3. Rústica Tierra de secano, indivisible, en el 
ténnino de Corral de Almaguer, al sitio denominado 
Las Hontanillas o Casa del Ojo, de 1 fanega 3 
celemines o sea 80 áreas 49 centiáreas. Linda: Norte 
y oeste. vecinos de Corral de Almaguer; este, here-
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deros de don Bemabé I1lán; y sur, los de don Gre
gario Serrano. 

Inscrita al tomo 589, libro 102. folio 90 vuelto. 
floca número 7.299, inscripción tercera. 

Esta fmea responde en la hipoteca constituida 
en la referida escritura de 582.400 pesetas de prin
cipal, de los intereses remuneratorios de un año 
al tipo pactado del 20,25 por 100 anuaL de los 
intereses moratorios de tres años al tipo del 27,50 
por 100 anual. de 116.480 pesetas para costas y 
gastos judiciales y de 58.240 pesetas para gastos 
extrajudiciales. 

4. Rústica. Tierra,. secano, indivisible. en el tér
mino de Villanueva de Alcardete, al sitio Juego de 
Bolos. de caber 2 fanegas 4 celemines o 1 hectárea 
50 áreas 24 centiáreas. Linda: Norte. don Alejo 
VlV3l1CO; este, doña Ignacia Polo; sur, doña Maria 
Teodora Bustos; y oeste, camino. 

Inscrita al tomo 790, libro 91. folio 175, finca 
número 12.525, inscripción primera. 

Esta fmea responde en la hipoteca constituida 
en la referida escritura de 1.087.100 pesetas de prin
cipal, de los intereses remuneratorios de un año 
al tipo pactado del 20,25 por 100 anUal, de los 
intereses moratorios de tres años al tipo del 27,50 
por 100 anual. de 217.420 pesetas para costas y 
gastos judiciales y de 108.710 pesetas para gastos 
extrajudiciales. 

5. Rústica. Vlña, secano, indivisible, en el tér
mino de Puebla de Almoradiel. por el camino de 
doña SoL de 1 fanega 8 celemines o 1 hectárea 
7 áreas 32 centiáreas. Linda: Norte,'camino de doña 
Sol; este, don Lorenzo Areilano; sur, doña Carlota 
Escobar. y oeste. herederos de don Cecilia lllán. 

Inscrita al tomo 583, libro 83. folio 214, finca 
número 8.499. inscripción segunda. 

Esta fmca responde en la hipoteca constituida 
en la referida escritura de 777.000 pesetas de prin
cipal. de los intereses remuneratorios de un año 
al tipo pactado del 20.25 por 100 anual, de los 
intereses moratorios de tres afias al tipo del 27.50 
por 100 anual. de 155.400 pesetas para costas y 
gastos judiciales y de 77.700 pesetas para gastos 
extrajudiciales. 

6. Rústica. Tierra. secano. indivisible, en el tér
mino de Puebla de Almoradiel, al sitio Monte 
Corral, por el camino que de esta villa baja a los 
Pesebrillos. conocida por este nombre de Pesebri
Dos. que la divide un pico, de 3,5 fanegas o 1 hec
tArea 46 áreas 3 centiáreas. Linda: Norte. doña Bien
venida Bustos; este, dicho camino; sur, don Pidel 
Torresano; y oeste, don Cayetano Sepúlveda. 

Inscrita al tomo 795. libro 117, folio 28. finca 
número 15.887. inscripción primera. 

Esta fmca responde en la hipoteca constituida 
en la referida escritura de 1.057.000 pesetas de prin
cipal. de los intereses remuneratorios de un año 
al tipo pactado del 20.25 por 100 anual. de los 
intereses moratorios de tres años al tipo del 27.50 
por 100 anual. de 211.400 pesetas para costas y 
gastos judiciales y de 105.700 pesetas para gastos 
extrajudiciales. 

Dado en Quintanar de la Orden a 5 de junio 
de 1995.-La Juez. Amparo Lomo del Olmo.-El 
Secretario.-41.072. 

REINOSA 

Edicto 

Doña Ana Ruiz Madraza. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Reinosa 
(Cantabrial. 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla seguidos con 
el número 344/94. a instancia de «Banesto, S. A.» 
representada por el Procurador señor González Cas
trillo contra «Construcciones Delgado. S. A. •• sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, en lo que por 
resolución de esta fecha y de acuerdo con lo esta
blecido en la regla 8.- del mencionado articulo se 
ha acordado sacar a pública y judicial subasta, por 

término de veinte dias. los bienes hipotecados que 
al fmal se describen por el preciu que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

La primera subasta se celebrará el dia 31 de octu
bre de 1995, a las doce treinta horas. por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca que asciende 
a la suma que luego se dirá, no admitiéndose pos
turas que no cubran dichos tipos. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi~ 
cación en fonna por el actor, el día 28 de noviembre 
de 1995, a las once treinta horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que nO lo cubran. 

En tercera y última subasta si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el día 2 de enero de 1996. a las once horas. 
sin sujeción a tipo. blljo las siguientes condiciones: 

~Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el 
número 3852-0000-18-344-94, una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por 100 del tipo, por lo que 
se refiere a la primera y segunda subastas, y para 
participar en la tercera. el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- de dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enteudiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. mediante 
comparecencia ante este Juzgado con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarlas y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun~ 
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose junto 
a aquél el resguardo de haber hecho la consignacíón 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar situada en el conjunto 
C 1, de un conjunto urbanistico en construcción, 
compuesto de dos grupos o conjuntos de viviendas. 
radicante en Naja, al sitio de Las Vliías. Está seña~ 
lada con el número 2. Se compone de: a) Planta 
baja, destinada a portal, en una superficie de 10 
metros 64 decímetros cuadrados, y a garaje. en una 
superficie de 30 metros cuadrados; planta primera, 
que ocupa una superficie útil de 38 metros 69 deci
metros cuadrados. distribuidos en hall. estar-come
doro cocina. aseo; e) Planta segunda. que ocupa una 
superficie útil de 36 metros 40 decímetros cuadra
dos. en que se ubican el distribuidor. tres dormitorios 
y un baño~ y planta tercera, con una superficie iltil 
de 41 metros 25 decimetros cuadrados. destinados 
a desván. Linda: Norte. vivienda 4 y su jardín pri~ 
vativo; sur, camino particular de acceso a los ganyes 
y. en parte. jardín anejo que luego se describe; este, 
vivienda 3; y oeste, vivienda l. 

Anejo: Anejo de esta vivienda es eljardin señalado 
con el número 2. situado al sur de la misma Tiene 
una superficie. incluyendo la correspondiente a la 
zona de acceso de ganyes. de 33 metros 60 deci
metros cuadrados. Linda: Norte. vivienda 2 descrita; 
sur. cerramiento de la fmea total. y a su través, 
fmea de herederos de don Luis Ocerin; este, jardin 
anejo de la vivienda número 3; oeste. camino par
ticular de acceso a los g&nÚes. Su cuota es de 6 
por 100. Inscrita al libro 47 del Ayuntamiento de 
Naja, folio J93. finca nÍUnero 5.008. 

Valoración: 22.100.000 pesetas. 
2. Vivienda situada en la planta alta tercera del 

edificio 1 del corljunto urbanistico en construcción 
compuesto de dos bloques, radicante en el pueblo 
y Ayuntamiento de Noja, banio 'de Trengandin y 
sitio denominado Mies de Peredo. Está situado a 
la izquierda segUn se sale de la escalera y a la derecha 
del corredor. Se denomina segundo letra A Tiene 
una superficie-útil de 85 metros 35 decimetros roa" 
drados. y se compone de hall. estar-comedor. cocina, 
tres dormitorios, dos baños y dos terrazas. y linda: 
Norte, vuelo terreno sin edificar y corredor; sur. 
vivienda D de su misma planta y COlTedOr, este. 
vueío terreno sin edificar. y oeste. vivienda B de 
su planta y corredor. 

Anejo: Tiene como anejo el garaje situado en la 
planta de sótano del edificio l. señalade con e1 
número 2. situado a la izquierda según se sale de 
la escalera. que tiene una superficie de 11 metros 
23 decirnetros cuadrados. y linda: Norte, trastero 
1; sur. el 3: este. cubierta del tejado; y oeste. corredor. 
Su cuota de participación eq el conjunto urbanistico 
es de 3,180 por 100. 

Inscrita al libro 39 del Ayuntamiento de Noja. 
folio 155, fmea número 3.783. 

Valoración: 10.500.000 pesetas. 
3. Vivienda a la derecha subiendo por la esca

lera, señalada con la letra C. ligeramente abuhar
dillada parcialmente. situada en la última planta de 
pisos del edificio sito en Reinosa, calle Duque y 
Merino. número 5 C; tiene una superficie útil de 
89 metros 69 decímetros cuadrados; compuesta de 
comedor-estar, cocina; baño. cuatro habitaciones, 
pasillo y vestíbulo. Linda: Derecha entrando. here
deros de don Eladio Ru.iz; izquierda. don Paulino 
Cuevas; frente. clija de escalera. y patios de luces: 
y espalda. la calle de su situación. 

Tiene asignado el número 29 entre los diferentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponde un 
coeficiente de 4.25 por 100. 

Inscrita al libro 65 de Reinosa, folio 8, finca mime· 
ro 7.463. 

Valoración: 5.200.000 pesetas. 
4. Finca o elemento individual número 53 de 

la parcelación horizontal. Local comercial ubicade 
en la entreplanta o eabrete, a la izquierda trae¡ el 
desembarco de las ·escaleras. del edificio situado ~n 
esta ciudad de Reinosa y demarcado con el nUmero 
5e, de la calle Duque y Merino. Posee una supertlcie 
útil aproximada de 19 metros cuadrados. Tiene 
entrada directa e independiente a través del espacio 
de dicha planta cabrete destinado a pasillo 1.:00nÚll 

de acceso a los locales de la misma. Linda: Izquierda 
entrando. con c::l1ocal de su misma planta elemento 
número 52 de )a parcelación hoñzontal; derecha. 
con el local de su misma planta elemento número 
54 de dicha parcelación; espalda. con vacio sobre 
la calle Duque y Merino; y frente, con el indicado 
local o elemento ntunero 54 y con el tambit'm menM 

clonado pasillo común de acceso. 
Tiene un coeficiente o cuota de participación de 

0,38 por 100. ' 
Inscrita al libro 73 de Reinosa, folio 160, fmca 

número 8.678. 
Valoración: 1.300.000 pesetas. 

Dado en Reinosa a 27 de abril de 1995.-El 
Juez,-La Secretaria, Ana Ruiz Madrazo.-40.697~3. 

REINOSA 

Edicto 

Doña Ana Ruiz Madraza. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Reinosa 
(Cantabrial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos 'Ccrl 
el número 174/94. a instancia de .Ba.!"!<:-sto. S. A.» 
representada por el Procurador señor González Cas
trillo contra .ESl::clante Méndez, S. A». sobre efee
tivi<hv;! de ¡:rréstamo hipotecario. en lo que por reso
lución de esta fecha y de acuerdo con lo establecido 
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en la regla 8.a del mencionado articulo se ha acor
dado sacar a pública y judicial subasta, por ténnino 
de veinte días. los bienes hipotecados que al fmal 
se describen por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

La primera subasta se celebrará el 'dia 31 de octu
bre de 1995, a las once treinta horas. por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca que asciende 
a la suma que luego se dirá. no admitiéndose pos
turas que no cubran dichos tipos. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en forma por el actor, el dia 28 de nOviembre 
de 1995. a las diez treinta horas. sirviendo de· tipo 
el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose pos
turas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el día 2 de enero de 1996. a las diez horas. 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya con el 
número 3852..()()()()..18·174-94. una cantidad igual, 
por lo menos.'al 20 por 100 del tipo. por lo que 
se refiere a la primera y segunda subastas, y para 
participar en la 'tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fÓado para 
la segunda. . 

Segunda.-Que los autos y certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.8 de dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante-la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-5ólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, mediante 
comparecencia ante este Juzgado con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarlas y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun· 
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose junto 
a aquél el resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condic~nes. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial corrido. situado en la planta 
baja, portal A, a la espalda de dicho POrtal. tiene 
una superficie de 108 metros 15 declmetros cua· 
drados y una altura de 3 metros 50 cenÜInetros. 
Linda. tomando como frente la espalda de dicho 
edificio: Derecha entrando y frente, con zona verde; 
izquierda, local señalado con el nUmero 1 del porta] 
B; Y espalda, portal letra A y locales destinados 
a garajes. números 2. 3. 4. 5 Y 6. de dicho portal. 
Dicho local se le senala con el número l. 

Tiene asignado el número 1 entre los düerentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponde U11 

coeficiente de 5,5 por 100. 
Inscrita al libro 117, folio 35, fmca número 

14.460. inscripción primera. 
Valoración: 3.762.000 pesetas. 
2. Local destinado a garaje. situado en la planta 

baja y a la izquierda entrando por el portal A. seña
lado con el número 3, con su entrada por el frente 
de dicho edificio. Tiene una superficie de 16 metros 
32 decimetros cuadrados y una altura de 3 metros 
50 centimetros. Linda: Derecha entrando, con el 
poiÜ! A:, izquierda, local sei\alado con el número 
2; frente. coli c-f!-lle; y espalda, local señalado con 
el número l. Tiene asign.!!d.o el número 3 entre 
los diferentes locales y viviéndas d~! edificio y la 
corresponde un coeficiente de 0.75 por 100. 
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Inscrita al libro 117, folio 37, fmca número 
14.462. inscripción primera. 

Valoración: 620.000 pesetas. 
3. Local comercial corrido situado en la planta 

baja, portal B, a la espalda de dicho portal señalado 
con el número 1. Tiene una superficie de 108 metros 
15 decimetros cuadrados y una altura de 3 metros 
50 centimetros. Linda, tomando como frente la 
espalda de dicho edificio: Derecha entrando, local 
señalado con el nÚl\1ero 1 del portal A:, izquierda 
y frente. con zona verde; y espalda. portal B y locales 
señalados con los números 2, 3. 4. 5 y 6. 

Tiene- asignado el número 7 entre los diferentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponde un 
coeficiente de 5.5 por 100. 

Inscrita al libro 117. folio 41, fmca número 
14.466. inscripción primera. 

Valoración: 3.762.000 pesetas. 
4. Local destinado a garaje. situado en la planta 

baja y a la izquierda entrando por el portal B. seña
lado con el número 3. ,con su entrada por el frente 
del edificio; tiene una supeñtcie de 16 metros 32 
decimetros cuadrados y una altura de 3 metros 50 
centimetros. Linda: Derecha entrando. local seña
lado con el número 4; izquierda, local señalado con 
el número 2; frente, calle; y espalda, local señalado 
con el número l. 

Tiene asignado el número 9 entre los' diferentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponde un 
coeficiente de 0,75 por 100. 

Inscrita al libro 117, folio 43. fmca número 
14.468. inscripción primera. 

Valoración: 940.500 pesetas. 
5. VIvienda a la izquierda subiendo por la esca· 

lera, situada en la segunda planta de pisos. portal 
B. Tiene una superficie construida de 118 metros 
98 decimetros cuadrados. útil de 108 metros 31 
decimetros cuadrados y una altura de 2 metros 50 
centimetros. Compuesta de comedor--estar, cuatro 
habitaciones, cocina, bano. servicio. terraza. pasillo 
y vestibulo. Linda: Derecha entrando. con zona ver· 
de; izquierda, con calle; frente. caja de escalera y 
la vivienda de la derecha; y espalda, la vivienda 
derecha de la misma planta de pisos del portal A 

Tiene asignado el número 20 entre los düerentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponde un 
coeficiente de 5,5 por 100. 

Inscrita al libro 117. folio 54. fmea número 
14.479. inscripción primera. 

Valoración: 11.286.000 pesetas. 
6. Local comercial conido seilalado con el 

número 1. situado en la planta baja. bloque JI. a 
la espalda del edificio; tiene una superficie de 91 
metros 4 decimetros cuadrados y una altura de 3 
metros 50 centimetros. Linda, tomando como frente 
la espalda del edificio: Derecha entrando e izquierda, 
con zona verde; frente. también con zona verde; 
y espalda, con el portal de dicho edificio y locales 
señalados con los números 2, 3, 4 Y 5. 

Tiene asignado el número 28 entre los diferentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponde un 
coeficiente de 4.26 por 100. 

Inscrita al libro 117. folio 59. fmea número 
14.484, inscripción primera. 

Valoración: 3.762.000 pesetas. 
7. Local destinado a garaje, situado en la planta 

baja y a la derecha entrando por el portal. bloque 
11, señalado con el número 5, con su entrada por 
el frente de dicho edificio; tiene una superficie de 
16 metros 32 decimetros cuadrados y una altura 
de 3 metros 50 centimetros. Linda: Derecha entran
do. con zona verde; izquierda, local señalado con 
el número 4; frente, calle; y espalda, local señalado 
con el número 1. 

Tiene asignado el número 29 entre los diferentes 
locaJes y viviendas del edificio y le corresponde un 
coeficiente de 0.75 por 100. 

Inscrita al libro 117, folio 63. finca número 
14.488. inscripción primera. 

Valoración: 940.500 pesetas. 
8. 'VIvienda a la derecha subiendo por la esca· 

lera, situada en la primera planta de pisos, bloque 
JI; tiene una superficie construida de 108· metros 
16 decimetros cuadrados. útil de 95 metros 50 deci
metros cuadrados y una altura de 2 metros 50 cen
timetros; compuesta de comedor·estar. cuatro habi-
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taciones. cocina, baño, servicio, terraza, pasillo y 
vestibulo. Linda: Izquierda entrando y espalda. con 
zona. verde; frente. ccUa de escalera y la vivienda 
de la izquierda; y derecha. con calle. 

Tiene asignado el número 30 entre los diferentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponde un 
coeficiente de 4,45 por 100. 

Inscrita al libro 117, folio 64, fmea número 
14.489. inscripción primera. 

Valoración: 10.032.000 pesetas. 
9. VIvienda a la izquierda subiendo por la esca· 

lera, situada en la primera planta de pisos. bloque 
11; tiene una superficie construida de 108 metros 
16 decímetros cuadrados. útil de 95 metros 50 decí
metros cuadrados y una altura de 2 metros 50 cen
timetros; compuesta de comedor-estar, cuatro habi· 
taciones, cocina, baño. servicio. terraza, pasillo y 
vestlbulo. Linda: Derecha entrando y espalda, con 
zona verde; frente, ecUa de escalera y la vivienda 
de la derecha; e izquierda, con calle. 

Tiene asignado el número 31 entre los diferentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponde un 
coeficiente de 4,45 por 100. 

Inscrita al libro 117, folio 65. fmea nÚlJlero 
14.490, inscripción primera. 

Valoración: 10.032.000 pesetas. 
10. VIvienda a la derecha subiendo por la esca· 

lera. situada en la segunda planta de pisos, bloque 
H; tiene una superficie construida de 108 metros 
16 decimetros cuadrados, útil de 95 metros 50 'deci
metros cuadrados y una altura de 2 metros 50 cen
timetros; compuesta de comedor-estar, cuatro habi
taciones. cocina, baño, servicio. terraza. pasillo y 
vestíbulo. Linda: Derecha entrando. con calle; 
izquierda y espalda, con zona verde; y frente. caja 
de escalera y la vivienda de la izquierda. Tiene asig
nado un coeficiente de 4.45 por 100. 

Inscrita al libro 117. folio 66. fmca número 
. 14.491. inscripción primera. 

Valoración: 10.032.000 pesetas. 
TItulo: El que resulta de escritura de declaración 

de obra nueva y división horizontal otorgada en 
esta ciudad. ante el Notario don Pahnacio López 
Ramos. de fecha 24 de octubre de 1979. blijo el 
número 1.035 de orden de protocolo. 

11. Local comercial situado en la planta baja, 
sei\alado con el número 3, del edificio sito en Rei
nosa, calle Emilio Valle, número 3, con entrada 
por el frente de dicho edificio y a la derecha de 
dicho portal; tiene una superficie útil de 74 metros 
cuadrados y una altura de 2 metros 57 centlmetros. 
Linda: Derecha entrando y espalda, hennanas de 
Cossio y de las Bárcenas; izquierda,' con el portal 
número 3; y frente. la calle de su situación. 

Tiene asignado el número 3 entre los diferentes 
locales y viviendas del edüicio y le corresponde un 
coeficiente de 2.18 por 100. 

Inscrita al libro 51, folio 44. fmca número 5.313. 
inscripción primera. 

Titulo: El que resulta de escritura de declaración 
de obra nueva y división horizontal otorgada en 
esta ciudad. ante el Notario don Jorge Lahoz CUer
vo. de fecha 25 de agosto de 1976, bajo el número 
1.600 de orden de protocolo. 

Valoración: 3.260.000 pesetas. 
12. Local comercial situado en la planta cabrete 

del edificio sito en Reinosa, calle Emilio Valle, 
números I y 3. con entrada por el portal número 
3 bis; tiene una superficie de 32 metros cuadrados 
y linda: Derecha entrando. local número 4-A:, 
izquierda, local número 4-C y local número 4-8; 
frente. caja de escalera, calle de su situación y local 
4-C; y espalda, espacio abierto encima de la techum· 
bre de la planta baja con hennanas de Cossio y 
de las Bárcenas. 

Tiene asignado el número 4 entre los diferentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponde un 
coeficiente de 0.86 por 100. 

Inscrita al libro 51, folio 46, fmca número 5.314, 
inscripción primera. 

Titulo: El que resulta de escritura de segregación. 
descripción de resto y compraventa, otorgada en 
esta ciudad. ante el Notario que fue de Los Corrales 
de Buelna. doña Paula Peralta Ortega, como sus
tituta del titular de ésta don VIcente Moreno-Torres 
Camy, ausente en uso de licencia, de fecha 16 de 
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julio de 1985. bajo el número 815 de orden de 
protocolo de este último. 

Valoración: 3.260.400 pesetas. 
13. Espacio abierto o plaza de garaje, situada 

en la planta baja y señalada con el número 2-F. 
del edificio sito en Reinosa, calle Emilio Valle, portal 
número 1, con entrada por el frente de rucho edificio 
ya la derecha de dicho portal y del local 2-B. Posee 
Wla superficie de 15 metros cuadrados aproxima
damente y linda: Derecha entrando. con el portal 
número I y con plaza de garaje número 2-E; izquier
da, con plaza de garaje 2-0; frente. con resto de 
local destinado a zona común de acceso y maniobra 
para las plazas de garaje; y espalda. con portal núme
rol. 

Tiene asignado el número 29 entre los diferentes 
locales y viviendas del edificio y le corresponden 
los siguientes coeficientes o cuotas de participación: 
En el total valor del edificio la equivalente a 0.64 
por 100. y en el resto del local destinado a zona 
comUn de acceso y maniobra particulares para las 
plazas de garaje, la equivalente a 16,67 por 100. 

Inscrita al libro 72, folio 76, fmea numero 8.499, 
inscripción primera. 

TItulo: El que resulta de escritura de división mate
rial otorgada en esta ciudad, ante el Notario don 
Enrique Hernández Gajate, de fecha 1 de febrero' 
de 1984, bajo el número 258 de orden de protocolo. 

Valoración: 3.511.200 pesetas. 

Dado en Reinosa a 27 de abril de 1 995.-El 
Juez.-La Secretaria, Ana Ruiz Madrazo.-40.698-3. 

REUS 

Edicto· 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 273/94, instados 
por la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Norberto Roca Domingo. doña Josefa 
Serra Fort y doña Montserrat Roca Domingo. la 
venta en pública subasta de la fmca hipotecada 
siguiente: 

Casa sita en Reus, avenida Prat de la Riba, número 
57, de medida superficial el solar de 390 metros 
53 decimetros cuadrados. Compuesta de planta baja 
y tres plantas altas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Reus número 1, al tomo 1.247. libro 
362 de Reus, sección primera, folio 163, fmca núme
ro 7.324, inscripción decimoséptima. Valorada en 
25.200.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 12 de sep
tiembre. a las díez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 9 de octu
bre. a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el <lia 6 de noviem
bre. a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco "Bilbao Vizcaya de Reus una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao VIZCaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que la descrita fmca sale a subasta por el 
tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 
4.8 están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-, al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose con 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Que para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. pero con laJi mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.8.. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores don Norberto Roca Domingo, doña 
Josefa Serra Fort y doña Montserrat Roca Domingo. 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 12 de junio de 1 995.-El Magis
trado-Juez. Roberto Esteban Pradas.-El Secreta
rio.-40.783. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecaria del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, número 0282/94. promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Internacional Tarraco Fruits. S. A. .. , 
y por resolución del dia de hoy, se ha acordado 
sacar a pública subasta la siguiente: 

Pieza de tierra en ténnino de Riudoms. partida 
Arenas. De cabida 19 áreas 81 centiáreas 34 decl~ 
metros cuadrados. en la que se ha construido un 
almacén agricola que lo integra una sola nave de 
superficie 801 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Reus al tomo 1.151. libro 162 .. folio 92, fmea 
número 6.161. 

Tasada en 23.542.000 pesetas. 
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 27 de septiembre de 1995. 
y hora de las diez quince, siendo requisito indis
pensable consignar previamente el 30 por 100 del 
tipo de tasación y que asciende a la cantidad de 
7.062.600 pesetas, para tomar parte en ella, debién
dose ingresar tal depósito en el Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal de la plaza Prim de esta ciudad y 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgadp 
número 4190 000 18028294. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el dia 25 de octubre de 1995, y hora de las 
diez quince, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. con un depósito previo también del 
30'por 100 del tipo de tasación. es decir 7.062.600 
pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fJja~ 
ción de tipo. para el día 22 de noviembre de 1995, 
y hora de las diez quince, pero con un depósito 
previo igual a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría., donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre~ 
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación a la demandada. en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 19 de junio de 1995.-La Magis
trada~Juez. Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-41.218. 
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REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Intancia número 
5 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrci lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria numero 445/94, instados 
por la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona. con
tra .Promoeions i Construccions Mancover. S. L. ... 
la venta en pública subasta de la fmca hipotecada 
siguiente: 

Vivienda planta tercera. puerta l. del edificio 
denominado Xaloe, sito en la calle Blanca dAnjou. 
sin número. en Hospitalet del Infante. Superficie 
útil 39 metros 88 decímetros cuadrados. y 21 metros 
36 decímetros cuadrados en cuanto a las terrazas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset. 
al tomo 673. libro 105, folio 150. fmca número 
7.930. Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 8.100.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el dia 19 de sep
tiembre, a las once treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 17 de octu
bre, a las once treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 13 de 
noviembre, a las once treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el justificante . 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia. Que la descrita fmca sale a subasta por el 
tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.· están de rqanifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Que para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a ti'po. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a la deudora «Promocions i Construccions Man
cover, S. L... la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Dado en Reus a 20 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Roberto Esteban Pradas.-EI Secreta
rio.-40.777. 

RlPOLL 

Edicto 

Doña Teresa Rosell Fossas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el numero 108/93. a instancia del «Bimco Español 
de Crédito, S. A.», contra «Fustes Sant Pau, S. A.». 
y que con el presente edicto se ponen en venta 
en primera, segunda y tercera subasta pública, por 
un periodo de veinte días, las fmcas que se describen 
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más abajo y que garantizan en el procedimiento 
mencionado el crédito de la aetora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a 20.900.000 pesetas la fmea número 225, 
y 20.900~OOO pesetas la fmea 226. 

Para la segunda -si procede- el 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera, es decir. 
15.675.000 pesetas la finca número 225. y 
15.675.000 pesetas la finca número 226. 

La tercera -también si procede- se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicado para c<l:cta subasta y la rematada se 
podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segunda.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar previamente el 20 por 
100 en efectivo del importe indicado, en la cuenta 
corriente número 1690/18/108/93 del Banco Bilbao 
Vizcaya. Requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. situado eh el paseo 
Honorat Vilamanya, número 6, los días siguientes: 

La primera. el dia 13 de septiembre de 1995, 
a las once treinta horas. 

La segunda; el día 30 de octubre de 1995, a las 
once treinta horas. 

La tercera, el día 4 de diciembre de 1995, a las 
diez horas. 

Cuarta.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador -aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. 

Quinta.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetara se man
tendrán. y se entenderá que el mejor postor los 
acepta y se Sl1broga, Y que el remate no los incluye. 

Bienes objeto de subasta 

l." Urbana. Un edificio sito en el pueblo de 
Sant Pau de Seguries. con frente a la-carretera de 
Sant Joan de les Abadesses a Camprodón, señalado 
con el número 1, junto con una faja de terreno 
contigua a la parte de atrás. comprendiendo todo 
una superficie aproximada de 155 metros cuadrados. 
Linda: Al frente y oeste, con dicha carretera; a la 
izquierda entrando o norte, con el llamado torrente 
de Sant Pau y con camino público; a la derecha 
o sur, con casa de doña María Casals; y al detrás 
u oriente. con la finca rústica que a continuación 
se describe. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puig
cerdá, al tomo 635, libro 11 de Sant Pau de Seguries. 
folio 170. fmca número 225, inscripción undécima. 

2. a Una porción de terreno sito también en Sant 
Pau de Seguries. de 24 áreas 5 centiáreas, hoy 1.935 
metros cuadrados, despUés de efectuada una segre
gación de 470 metros cuadrados. Linda: Norte. parte 
con terreno del Manso Pujgdemunt de que formó 
parte la fmca que se describe, propio de don José 
Guardia, mediante el torrente llamado CagareU. y 
parte con terreno de don Francisco Sau; a oriente, 
con terrenos de don Francisco Sau, mediante cami
no que sirve para ir a las parcelas segregadas del 
repetido Manso; oeste, parte con la casa anterior
mente descrita, parte con otra casa de doña Maria 
Casals y don Francisco Sau, y parte con la casilla 
de peones camineros; y al sur, con terrenos de don 
Gaspar Folcrá. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 742, libro 12 de San Pau de 
Seguries, al folio 199, fmca número 226, inscripción 
sexta. 

Este edicto sirve de notificación en forma a' las 
personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 13 de junio de I 995.-La Juez, 
Teresa RoseU Fossas.-El Secretario.-41.1 09. 
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RONDA 

Edicto 

Don SantillBo Macho Macho, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de 10s de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1- 31 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 211/93, a 
instancia de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz, Almería, Málaga y Antequera 
(Unicaja), contra don Pedro Durán Lago y doña 
Sebastiana Melgar Cámara, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de septiembre de 1995, 
a las nueve horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el tipo de 16.400.000 pesetas la pri
mera fmca. al fmal descrita, 7.482.500 pesetas la 
segunda, y 4.817.500 pesetas la tercera. 

Segunda subasta, para el supuesto de que resultare 
desierta la primera: Fecha 6· de octubre de 1995, 
a las nueve horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebi\ia del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera subasta., si resultare desierta la segunda: 
Fecha 3 de noviembre de 1995, a las nueve horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción·a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, swnas que deberán 
depositarse en la cuenta provisional de consigna
ciones judiciales número 3.004 del Banco Bilbao 
Vizcaya (calle Virgen de la Paz, número 16, de 
Ronda), de este Juzgado, presentándose resguardo 
de ingreso. ~ ...... 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose el depósito 
en la forma establecida en el número anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas, que en la primera y segunda 
subastas..no se admitirán si no cubren el tipo corres
pondiente, podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro de la Propiedad, a que se refiere la regIa 4," 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir ninguna otra; y. que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes y si 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los '. 
acepta y queda subrogado en las responSabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
de remate. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, o fuere festivo el día 
de su celebración, se trasladará a la misma hora 
del siguiente dia hábil. 

Séptima,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig-
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naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubicl'en cubicrto con sus ofcrtas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del últinlO 
párrafo de la regla 7,a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial, número 2, en planta baja, 
del bloque número 2, edificio Bellavista, en Ronda, 
prolongación de la calle Granada. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Ronda, al tomo 497, 
libro 354. folio 185 vuelto, fmea 14.029~N. 

2. Vivienda, letra D, en planta tercera, del blo
que número 2, del edificio Bellavista, en Ronda, 
prolongación de la calle Granada, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ronda, tomo 497, libro 
354, folio 187 vuelto, fmca 14.050-N. 

3. Casa, situada en Arriate, calle del Huerto. 
número 29. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ron4a, tomo 503, libro 34, folio 1, fmca 349~N. 

Dado en Ronda a 7 de junio de 1995.-EI Juez, 
Santiago Macho Macho.-La Secretaria.-41.215. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de los de 

. Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
214/93. seguidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), 
representada por el Procurador don Francisco Fer~ 
nández Morales contra don José León González 
y doña María del Cannen· Lujan A8wlar. se ha 
cardado. por resolución de esta fecha, sacar a públi
ca subasta la fmea hipotecada descrita al fmal del 
presente, por término de veinte dias, por primera 

,y, en su caso, por segunda y tercera vez con las 
siguiente condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzaado. 

Primera subasta: Por el tipo pactado, el día 4 
de oct\lbre de 1995. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
dia 3 de noviembre de 1995. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el dia 4 de diciembre 
de 1995. 

Todas ellas a las doce horas; y si tuviera que 
suspendeqe· alguna por causa de fuerza mayor, 
entendiéndose señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . . 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta, 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta. en su caso, tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segun·da subastas no ser admitirá 
pos1;u.ra alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de eUas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el dia de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 



• 

BOE núm. 158 

dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificadón a los demandados 
del señalamiento de las subastas, confonne a 10 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Una casa situada en la ciudad de Ronda. barrio 
del Mercadillo, calle Almendra, hoy Leopoldo Gon
zález. señalada con el número 24 de gobierno, que 
mide 134 metros 84 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Ronda; al tomo 92. libro 54. folio 43. fmea 
número 1.891. inscripción undécima 

Valor. Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 18.700.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 14 de junio de 1995.-El Secre
tario. Alfredo Martinez Guerrero.-41.212. 

RUBI 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Rubí. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
número 347/93-A. seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra 
«Dosel Textil S. A., en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta~ 
por primera vez la siguiente fmea: 

Entidad número 3.-Local-nave industrial, letra e, 
sita en el ténnino de Rubi. Tiene su acceso por 
la calle letra H del poUgono industrial Cova Solera. 

Consta de planta b~a, con una dependencia sin 
distribuir y aseos y un altillo, con una superficie 
total construida de 659.65 metros cuadrados. 

Linda: Al frente entrando. calle de su situación; 
a'\la derecha entrando. con vial poligono a través 
de zona verde; a la izquierda entrando. con entidad 
número 2. nave letra B; y al fondo, con la finca 
de .Técnicas de Equilibrado, S. A». 

Esta entidad tiene como anejo un patio anterior. 
lateral derecho y posterior, con una superficie total 
de 308,49 metros cuadrados. 

Coeficiente: 50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Terrassa. tomo 1.188. libro 595 de RUbi, folio 
180. fmea número 27.655, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Rubi, plaza Pen Esmendia 
número 15. el día 18 de septiembre del presente. 
a las diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 48.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas Que -no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de com~ignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de d.jcha cantidad, sin cuyo requisito no 
aerán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Ql.Ic. las cargas y gravámenes anteriores 
y los pn:fett:f,te.i: SI If."~ hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistcn:~, ~ntendjéndose Que el 
reW..8lWlte lo~ acepta y queda subrogado en la res
ponsabibdad ¡je los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, 'i( 

señala para la segunda el día 23 de octLlbre d~! 
pre·sente año. a las diez horas, para la que sen TI L 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
terccra subasta. en su caso, el día 20 de noviembrl,'. 
del corriente, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubi a 7 de junio de 1995.-La Secre
taria--40.729. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Annaisabel Novo Caftellas. Magistrada-Juez 
sustituta del Juz.gado de Primera Instancia número 
7 de Sabadell y su partido. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
368/94, promovidos por la Caixa DEstalvis de Saba
den, contra doña Esperanza Carrillo López, he acor
dado en proVeido de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el in.-nueble Que al final se des
cribirá, cuyo acto tendrA lugar en la Sala de Audien
cias de este J~ado. el dia 26 de septiembre de 
1995, a las doce horas; de no haber~postores. se 
señala para la segunda subasta el dia 26 de octubre 
de 1995, a las doce horas; y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta, el dia 23 de noviembre 
de 1995, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la l.ey Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de remate será, para la pri~ 
l1).era subasta. el de 14.498.810 pesetas _pactado; 
para la segunda, el 75 por 100 de la anterior; y 
la tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla 4.-, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferent~, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon" 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a la parte demandada. si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en Polinya, calle 'Aneto, 
número 6, carretera de Mollet del Vallés y Alpes. 
Se compone de planta baja y piso, con una superficie 
total construida de 93 metros 60 decímetros cua
drados y con un jardin anejo a la misma. Linda: 
Al norte. con camino interior; sur, jardin y mediante 
éste, con otro camino igualmente interior; este, con 
vivienda señalada con el número 28; y oeste. con 
~ivienda señalada con el número 26. Coeficiente: 
1.831 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell, al tomo 2.269, libro 43 de Polinya, 
folio 3, fmca número 1.981. 

Dado en Sabadella 8 de junio de 1995.-LaMagis
trada-Juez, Annaisabel Novo Cañellas.-EI Secreta
rio.--41.141. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 0599/93. instados por 4lBansabadell 
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Ejpotf~1llia. Sociedad de Crédito Hi;>ot-,cmio. S. 
P. x tevresentada por el PrcK-urador doro Augusto 
RO&i".ll Gausente. contra fmea especialmente hipo
tecada por don Pedro Valiente Gracia, daBa Antonia 
EscamiUa Iban y don Carlos Valiente Escamilla. 
pt?r ~l presente se anuncia la pública subasta de 
la fmea que se dirá, por primera vez, para el próximo 
28 de noviembre de 1995, a las once horas de 
la mañana, o, en su easo, por segunda vez, termino 
de veinte días y rebaja el 25 por 100 de la tasación 
e:SGriturada. para el próximo dia 11 de enero de 
1996, a las doce horas de la mañana, y para el 
caso de que la misma Quedase desierta, se anuncia 
rn pública subasta. por tercera vez. término de veinte 
días y sin sujeción a tiponpara el próximo dia 12 
de febrero de 1996, a las once horas de la manana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, b~o las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y conCOldantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que 108 autos y 
(X;.ttiftcaciones de titulo y cargas se hallan de maru
fumo en Secretaria, Que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y Que las .. .argas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y Que
dando subrogado en ellas el rematante, sin dr,stinarse 
a su extinción el precio del remate. 

FI precio de tasación escriturado de la fmca es 
d" 16.380.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Nave industrial, situada en esta ciudad de 
Sabadell, en la calle Mosén Jacinto Verdaguer, 
número 79. Tiene una superficie de 144 metros 
84 Óf".Cimetlos cuadrados. Y linda: Al frente. con 
dicha calle; a la derecha, entrando, con fmea número 
81 de la misma calle, de don Ramiro Bagan Peña; 
a 1:1 izquierda, parte con fmca número 77 de la 
misma caJle. de don José Maria Vilanova Fontae\ila 
y parte con fmea de la calle Fivaller, numero 81, 
de dona Luisa can Gutierrez, y al fondo, con fmca 
de la calle F'tvaller, número 79, de don Isidro San
tasusana Fumell. 

Inscrita al tomo 2.756, libro 916, folio 166. fmca 
38.503, inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad número 1 de SabadelJ. 

Dado en Sabadell a 19 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.036. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Sagunto, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
197/93, instado por el Procurador senor Mora 
Vicente, en nombre y representación de mercantil 
"Montenegro Ibérica, S. A._, contra don Francisco 
José Vil1alba Amigó, en reclamación de un préstamo 
con garantla hipotecaria, se anuncia por medio del 
presente edicto, y por primera vez, sacar en pública 
subasta y por un plazo de veinte dias, las fmcas 
que luego se describirán, señalándose para que tenga 
lugar el próximo dia 5 de septiembre do 1995. a 
las once horas de su mañana 

Asimismo se hace saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Priinera.-Que el tipo de la subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca de las fmeas, no admi
tiéndose postoras que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
lri oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Canú Real de Sagunto, el 50 por 100, al menos, 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y ~rtificacicmes del Regis
trQ a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
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Secretaria di! esw Juzgado. entendiéndooe q'Je todo 
licitador los acepta como titulación butant..!. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámene'i ,lilteriorcs 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del acto!', 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado '!n la r.es
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rem'lte. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notiíicaci6n 
al deudor para el caso de que no pudiera prac.ticaue 
la notificación ordenada de fonna personal y si por 
causa de fuerza mayor se tuviera qu~ suspender 
la subasta, la misma se celebrará al dia siguier.te 
y a la misma hora, y en suce:ilvos días .';i se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Sexta.-Que desde el anuncio de la subru.ta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mes:l del Juz
gado. junto c-On aquél. el importe de la o:onsignaci6n 
a que se refiere el apartado segundo o acompañar 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimierúo 
destinado al efecto. 

Sépthna.-Que las posturas podrán hacer-e ~n cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

y en pre~"ención de que 110 haya postores jO,l la. 
primer.! subasta. se señala ;>ara la segunda el día. 
3 de octubre de 1995. sirviendo de tipo para CSI:! 

segundl subasta el tipo de la primera. rc"!Jajado en 
un 25 por 100. no admitiéndose pvsturas que no 
cubran dicho tipo Y debiendo los li¿tador;!;$ que 
deseen tomar parte en la misma consignar el 50 
por 100 de dicho tipo como minimo. Rif;iendo para 
esta segunda subasta las condiciones terc'!n. enarta. 
sexta y séptima. 

y a prevención de que no haya postort;s en la 
segunda subasta. se señala para la tercera el dia 
31 de octubre de 1995. sin sujeción a tip...l. debiendo 
los licitadores que deseen tomar parte ea la misma 
consignar la cantidad expresada para participar en 
la segunda; y rigienc;l.o para esta ter';era la~ con
diciones tercera, cuarta, sexta y séptima. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela o solar de fonna rectangular que mide 
18 metros de fachada por 33 de profundidad. o 
sea. una superlicie de 594 metros ClJadrados. 511<::. 
en el término de Sagunto. partida de la Vila al CAba
ñal, con fachada a la carretera de Valencia o Bru-. 
celona. lindante por la derecha entrando o sur, con 
almacén de don Manuel Clemente; izquierda, norte, 
con solar de don Vicente Pallares; y por espalda 
o levante. con el ferrocarril central de Arag6n. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 1.636, libro 359, folio 17J, fmea nfuncw 
1.930, inscripciones quinta y sexta. 

Valorada a efecto!\ de subasta en 10.165.392 
pesetas. 

2. Un solar situado en los ensanches de Sagunto, 
partida de la Vila al Cabañal. con fachada a 1& 
carretera de Valencia a Barcelo.Q.a, que no tiene 
número de policia y ocupa una !iuperticie de 551 
metros cuadrados. Linda: Por su dere~ha. con más 
que fonna una sola fmca con la que pertenecía 
al causante; norte y oeste. o sea. izquierda y espalda, 
con terrenos del ferrocarril Central de .<\ragón; y 
oeste. en realidad este. o frente. con la calretera 
de Valencia a Barcelona y carretera de entrada al 
Central de Aragón. 

Inscripción: Registro de la Propiedad d.e Sagunto 
al tomo 1.636, libro 359. folio 175. fme!' número 
4.464. inscripciones cuarta y quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 10.165.392 
pesetas: 

Dado en S3g'..mto <! 30 de mayo de 1995.-La 
Juez. Matilde S!lbater Alamar.-EI Secretll
rio.-40.882·3. 

Martes 4 julio 1995 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencio Sánchez García, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Salarnan
ca. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de ejecutivo-Ietra3 de cambio seguidos con 
el número 00362/1993. a instancia de don Gonzalo 
Pérez Coco, representado por el ProcuraJor don 
Manuel Martín Tejedor. frente a ~Construcciones 
Salmantinas Mayjo. S. L.~. sobre reclamación de 
cantidad, hoy en trámite de ejecución de sentencia, 
se saca a la venta y pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días .y tipo de tanación. 
el bien embargado al demandado que asciende a 
la suma de 32.000.000 de pesetas, habiéndose seña
lado para el remate el día 27 de septiembre. a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este JU7..gadO. 
la cual se regirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deben\n 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de Jep6sito:s y consignaciones de este 
Juzgado. número 3706"()()()()"17-362/93. en el.¡¡:Ban-
00 Bilbao VlZcayá, S. A.», oficina principal de Sala
manca, calle Toro. número 19. de esta ciudad. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitadOr presente en 
el a~to del remate, se le requerira para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación. previnién· 
dale de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpüese la ·obligación, 
pueda aprobarse el remate a faVOr de 109 que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-La certificación del Registro se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. cons· 
tanda en ella la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado. 
asi como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
esté afecto el bien, o que se halla libre de cargas. 
asi como que ha comunicado al titular de asientos 
posteriores al del gravamen que se ejecuta, el estado 
de la ejecución por si le conviniere intervenir en 
el avalúo y subasta del bien; debiendo los licitadores 
t:onfonnarse con ella. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 25 de octubre. a las die:l horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 10D del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dic.h". 
segunda subasta, se celebrará una tercern, sin :iuje· 
ción a tipo. el dia 28 de noviembre. a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
demandada, de la fecha y.condiciones de la subasta, 
para el caso que no se haya podido llevar a cabo 
la notificació~ personal. 

• 
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Bien objeto de subasta 

Edificio en construcción. sito en Guijuelo. calle 
Alfonso XIII. sIn. compuesto de nueve viviendas, 
pl<\1..8S de ganije y local. Tasado en .32.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Salamanca a 15 de mayo de 1995.-El 
Secretario. Florencio Sánchez Garcia.-40.918·3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de San Javier en comisión de Servicio. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 886/1993. se siguen autos de eje
cutivo. a instancia del Procurador don José Augusto 
Hemández Foulquié. en representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, S. A.». contra don 
Lorenzo Escudero Albaladejo. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias. por lotes separados y precio de su 
avalúo. los bienes embargados al demandado. que 
al fmal se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia. pri
mera planta. carretera Pinatar de San Javier. el próxi
mo día 15 de noviembre de 1995. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el precio de tasa
ción de cada lote separado, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tOnl8{ parte ellla licitación, 
deberán IOJ licitadores consignar previamente y por 
la mañana, en la "''lienta de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
de San Javier. cuenta número 3.115.000.17.886/93. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél y previamente. mandamiento #de 
ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya, por la manana, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el actor podrá hacer posturas 
con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a faVor -de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
.la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava..-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 13 de diciembre de 1995. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate Que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebmrá una ter
cera, sin sujeción a tipo. '!JI dia 10 de enero de 
1996. a las pnce horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para 13 segurida. 

Novena.-Para el C"50 de resultar inhábil alguna 
de las fechas señalada] para las subastas. se traslada 
para 8'..1 celebración al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 
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Bienes objeto de subasta 
Lote primero.-Vivienda tipo A, sita en la pTÍlI\era 

planta en elevación del edificio del que fonna parte 
a la derecha según se sube por la esca1,era por la 
que tiene acceso, ubicada en la calle Ferrero Velasco. 
edificio Mabel XII de San Pedro del Pinatar (Mur
cia). Superficie: 129,95 metros cuadrados 'construi
dos y 84.58 metros cuadrados útiles. Finca registral 
número ro.675 del Registro de la Propiedad de 
San Javier número 1. Tasada en 10.000.000 de 
pesetas. 

Lote segundo.-Vivienda tipo e, sita en la primera 
planta en elevación del edificio del que fanna parte. 
a la izquierda según se sube por la escalera por 
la que tiene su acceso, con fachadé1s a las calles 
Ferrero Velasco y Cardenal BeUuga, ubicada en la 
calle Ferrero Velasco, edificio Mabel XII. de San 
Pedro del Pinatar (Murcia). Superticie: 128,40 
metros cuadrados construidos y 82.45 metros cua
drados útiles. Finca registral número 10.677 del 
Registro de la Propiedad de San Javier número 1. 
Tasada en 10.000.000 de pesetas. 

Lote tercero.-Trozo de tierra de secano. ubicada 
en paraje Camposanto de San Pedro del Pinatar 
de Murcia. de superficie de 380 metros cuadrados. 
Actualmente existe un taller de cerrajeria con portón 
grande para entrada y salida de vehículos de gran 
tonelaje. tiene cinco ventanales a la calle y un patio 
de estructura metálica para seguir cerrándolo. Finca 
registral número 22.330 del Registro de la Propiedad 
de San Javier número 1. Tasada en 3.800.000 pese
tas. 

Lote cuarto.-Trozo de terreno destinado a edi
ficación, ubicado en San Pedro del Pinatar. junto 
al cementerio. de superficie 1.000 metros cuadrados. 
En esta finca y mediante murete de división es donde 
se ha construido el taller de cerrajeria anteriormente 
descrito en el lote tercero de 380 metros cuadrados 
con declaración de obra nueva, quedando el resto 
libre y de su propiedad, es decir 620 metros cua
drados. Finca registral número 8.173 del Registro 
de la Propiedad de San Javier número l. Tasada 
en 4.340.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 6 de junio de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-40.702-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 10 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en el procedimiento articulo 131 . 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con 
el número 420/94. instados por la Procuradora doña 
Candelaria Covadonga Rodríguez Delgado, en nom
bre y representación del «Banco EspañOl de Crédito, 
S. A.», contra don David Torres Sánchez y doña 
Mariade la Concepción Sánchez Diez, se ha acor
dado sacar a subasta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Villalba Hervás. número 
4. segundo y a la hora de las doce treinta, por 
primera vez. el dla 3 de noviembre de 1995. en 
su caso, por segunda. el dia 12 de diciembre de 
1995. y por tercera, el día 12 de enero de 1996, 
bcijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o en su caso el 
pactado, para la segunda el 75 por 100 de la primera 
subasta y para la tercera sin sujeción a tipo, no 
adrrtitiéndose posturas en las dos primeras inferiores 
al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
tanto primera como en segunda subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las ,cantidades 
indicadas. 
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Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mi~mos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirviendo 
el presente de notificación a los deudores en caso 
de encontrarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 13. Vivienda en la planta segunda, 
sin contar la baja. del edificio de esta población, 
donde dicen Cruz del Señor. con acceso por el 
núcleo letra B), a la izquierda, según se mira desde 
la calle Bias Cabrera. y linda: Al frente de su entrada, 
núcleo letra B) y vivienda número 14; espalda, vqelo 
de rampa de acceso a sótanos; derecha, vuelo de 
terraza común; y por la izquierda, vuelo de las plan
tas inferiores. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Santa Cruz de Tencrife, número 3, libro 2 de 
capital, folio 10, fmca número 10. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 24.150.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de mayo 
de 1995.-EIJuez.-41.143-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 10 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 232/94. instados por el Procurador 
don AntoniQ Duque Martin de Oliva, en nombre 
y representación de la entidad «Ccija General de 
Ahorros de Canarias, S. A." contra entidad mer
cantil «Teneven Comercial de Servicios. S. L.», don 
Francisco González Pérez y doña Ana Maria Rodri
guez Diaz. se ha acordado sacar a subasta, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Vtllalba Hervás, número 4, segundo, y a la hora 
de las doce. por primera vez, el día 3 de noviembre 
de 1995, en su caso, por segunda, el día 12 de 
diciembre de 1995, y por tercera, el día 12 de enero 
de 1996. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca, o en su caso, el 
pactado; para la segunda, el 75 por 100 de la primera 
subasta; y para la tercera, sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores 
al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
tanto en primera como en segunda subasta, excepto 
en la tercera, en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado. depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinane a su'extinción el precio del remate. Sirviendo 
el presente de notificación a los deudores, en caso 
de encontrarse en ignorado paradero. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 11. Vivienda sita en la planta 
tercera del edificio comunidad Las Rosas, sito en 
esta capital, en la confluencia de las calles de Santa 
Rosa de Lima y Santa Rosalia. Tiene entrada por 
el zaguán de' Santa Rosalía. número 17. mide 85 
metros 50 decimetros cuadrados y linda: Frente, 
vuelo de la calle de su situación; a la espalda, núcleo 
de acceso y fmca número 12; a la derecha. finca 
número 10, nucleo de acceso y patio; y a la izquierda. 
calle de Santa Rosalía de Lima. Mide 85,50 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca número 17.882, folio 
195, libro de Santa Cruz de Tenerife 290, Registro 
de la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 21.260.250 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de mayo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-41.146-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de provi
dencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00465/1991, instado por el «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», contra «Viviendas Canarias del Sur, 
S. A.», he acordado la celebración pública subasta, 
por primera vez, para el próximo día 20 de octubre. 
en su caso por segunda. el día 24 de noviembre. 
y por tercera, el dia 22 de diciembre, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Villalba Hervás. número 4. segundo 
izquierda. de la fmca que al fmal se describe, anun
ciándola con veinte días de antelación y b~o las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada finca o en su caso el 
pactado, para la segunda el 75 por 100 de aquél 
tipo y la tercera, será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al. efecto, una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda y el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 28. Apartamento tipo B. sito en planta 
primera, sin contar la baja. del edificio denominado 
Halcón. en el ténnino municipal de Arona, donde 
dicen Guargacho, que mide 45 metros 92 decíme
tros cuadrados de superficie cubierta y 6 metros 
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56 decímetros. cuadrados de terraza. con una cuota 
de participación de 1 por 100. 

Inscrita al tomo 896. libro 343 de Arona, folio 
137, filN8 número 32.774, inscripción primera. 

Valorada en la suminte 5.540.117 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de junio 
de 1995.-La Secretaria Judicial.-41.149-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Cruz de ienerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento 'especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0393/94. promo
vido por el «Banco de Comercio~ S. A.'it, contra 
don Francisco Ramos Sosa y doña Maria del Car
men Fernández Gutiérrez, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des-. 
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 22 de septiembre del 
año en curso, a las diez horas de su mañana. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiendo a la suma de 800.000 pesetas cada 
una de las dos plazas de garaje, y a la de 33.133.947 
pesetas para la vivienda. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de octubre del 
año en curso, a las diez horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo d.e la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de noviembre del 
año en curso, a las diez horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este .luzgado. número 3786 del Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal en esta capital. 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien •. además. hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta' y queda subrogadO 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número l. Local destinado a garaje o 
aparcamientos. ubicado en la planta de semisótano 
del edificio sito en esta capital, en la calle Veinticinco 
de Julio. número 13 de gobierno. Mide 243 metros 
50 decimetros cuadrados, y linda: Frente, con sub
suelo de la calle de su situación; espalda, propiedad 
de don Claudio Rojas y doña Petra Fernández; por 
la derecha entrando. la de don Mateo Alonso; y 
por la izquierda, la de don Ciro Fragoso; también 
linda por sus cuatro lados con motobomba y caja 
de ascensor. Tiene su entrada a través de una rampa 
que le es propia desde la calle de su situación. la 
cual está ubicada en el lindero de la izquierda miran
do al edificio desde el frente. Cuota de participación 
10.5 centésimas por 100: Dichas partes indivisas 
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están concretadas en las plazas de aparcamientos 
señal.izadas con los números 4 y 10, correspondien
do a cada una una décima parte indivisa. Inscripción 
al libro 128 de esta capital, folio 133. fmca número 
7.749. inscripción primera 

Urbana número 4. Vivienda sita en la planta pri
mera del mismo edificio donde enclava la fmca antes 
descrita. que mide 217 metros cuadrados. y linda: 
Frente. calle de su situación; espalda, patio trasero 
y fmca de don Claudio Rojas y doña Petra Fer
nández; derecha, la de don Mateo Alonso; y a la 
izquierda, de don Ciro Fragoso; también linda por 
sus cuatro puntos con caja de escalera y ascensor. 
Tiene su entrada por la meseta de escalera. Le 
corresponde un cuarto lavadero en la azotea que 
mide 4 metros cuadrados, y linda: Frente, azotea 
común; espalda, propiedad de don Claudio Rojas 
y doña Petra Fernández; a la derecha. cuarto lava
dero anexo a la vivienda número 5; e izquierda, 
azotea común. Le corresponde una cuota de par
ticipación en los elementos comunes o no divididos 
beneficios y cargas de la comunidad de 18.5 cen
tésimas por 100. Inscripción al libro 128 de esta 
capital. folio 130, fmca número 7.747, inscripción 
primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de junio 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-41.148* 12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de provi· 
dencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria' número 
00203/1995, instado por el «Banco Central His
panoamericano, S. A.:t, contra don Carlos González 
Romero y doña Cannen R. Pérez González, he acor
dado la celebración de pública subasta, por primera 
vez para el próximo día 6 de octubre; en su caso 
por segunda el día 10 de noviembre, y por tercera 
el dia 15 de diciembre. a las doce horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Villalba Hervás. número 4; segundo izquierda. de 
la fmca que al fmal se describe, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones flja~ 
das en la Ley Hipotecaria. 

AsimiSmo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca o, en su caso, el 
pactado; para la segunda el 75 por 100 de' aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual., por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda. o el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

BOE núm. 158 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela número 28, de la manzana XII. 
en Santa Cruz de Tenerife, en la urbanización Alisios 
11, que tiene una superficie de 97 metros 50 deci
metros cuadrados, destinada para uso de vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de La Laguna. al tomo 1.673, libro 240 de El 
Rosario, al folio 84, fmca número 24.244, inscrip
ción segunda. 

Valorada en la suma de 7.470.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de junio 
de 1995.-La Secretaria Judicial.--41.229. 

SANTANDER 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instruccién número 10 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artiC;ulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 33/95 a instancias del «Banco de 
Santander, S. A.», representado por la Procuradora 
seiíora Felicidad González, contra don Bernardo 
Antonio Gutiérrez Barreda y doña Maria de los 
Angeles Maza Perojo, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario en los que por resolución de esta fecha 
y de acuerdo con 10 establecido en la regla 8.& del 
meritado articulo se ha acórdado sacar a pública 
y judicial subasta. por ténnino de veinte días, el 
bien hipotecado que más abeYo se describe, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonnas siguientes: 

La primera subasta. el día 6 de octubre de 1995, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la em
tura de hipoteca, que asciende a 58.400.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido de adju
dicación en fonna por el actor, el día 10 de noviem
bre de 1995. a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose pos
turas que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, se pidió la adjudicación por el actor, 
el dia 15 de diciembre de 1995. a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. cuyo número es 
3849000018003395, una cantidad igual, por menos, 
al 20 por 100 del tipo. por lo que se refiere a 
la primera y segunda y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& de dicho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lOs mismos. sin destiuarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

CUarta.--Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél. resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana-Parcela en urbanización La Mina. sita 
en Puente Arce. término Municipal de Piélagos 
(Cantabria). Es la 41-B del plano parcelario y mide 
1.200 metros cuadrados. Linda: Norte. vial; sur y 
este, don Andrés Bengoa; y oeste, parcela 41-A y 
otros. 

Inscrita en el Registro número 2 de Santander, 
tomo 2.103. libro 295 de Piélagos, folio 81. fmea 
número 32.097. 

Sirva el presente edicto en su caso de notificación 
a los demandados. 

Dado en Santander a 9 de junio de 1995.-La 
Secretaria.-40.875. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
00357/1994 de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Banco de Santander, repre
sentado por el Procurador don Fernando Cuevas 
Oceja, contra doña Maria del Cannen Herrera 
MIsas, en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmea contra la que se 
procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzaado. sito en esta ciudad. avenida Pedro 
San Martín, sin número. el próximo dia 18 de sep· 
tiembre del corriente año. a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.971.650 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
swna. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en:la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destiando a tal efecto. 
una cantidad, igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-EI ejecutante podrá hacer el remate a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la tituJación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. Sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 337.-Corresponde al piso octavo, letra 
E, que es el tercero a la mano izquierda, según 
se sube por la escalera. sito en la planta octava 
de viviendas, planta decimotercera natural del con
junto urbanistico. con acceso por el portal del edi
ficio oeste al que pertenece. Ocupa una superficie 
aproximada de 64 metros 32 dccimetros cuadrados, 
distribuido en hall, pasillo. cocina, cuarto de baño, 
salón. comedor y un donnitorio. Linda: Al Norte 
y este, plaza nueva de San Fernando; al sur, piso 
letra F de su misma planta; y al oeste. descanso 
de escalera y pisos letras D y F de su misma planta. 

Inscripción: Libro 441. sección segunda A. folio 
112, fmea número 43.468, inscripción segunda 
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A pr~vención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y la Audiencia del próximo 18 de octubre, 
a las doce horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya pos
tares en la segunda subasta, se señala la tercera 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 
20 de noviembre. a las doce horas. 

El presente edicto semrá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Santander a 9 de junio de 1995.-El Juez.-EI 
Secretario.-40.874. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jase Manuel Cano Martín, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de SU cargo 
se sigUen autos de procedimiento judicial swnario 
del artículo 131 de la Ley Hípotecaria con el número 
416/94.3.°. promovidos por la Caja de Ahorros de 
Cataluña, representada por el Procurador señor 
Murga Femández. contra don Germán Borges Alun
so y doña Maria Basilia Pino Gálvez, vecinos de 
Maicena del Aljarafe. urbanización residencial El 
Marqués, vivienda 95. en cuyas actuaciones y por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. y término de veinte dlas, el bien que luego 
se dirá. habiéndose seilalado para la celebración 
de la primera subasta el dia 28 de septiembre; para 
la segunda. en su caso, el día 23 de octubre y para 
la tercera, en su caso; el día 16 de noviembre. todas 
ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las prevenciones 1>iguieotes: 

Primera.-Para la primera subasta 00 se admitirán 
posturas que no cubran la cantidad de 27.470.000 
pesetas fijadas en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de referida 
cantidad; y para la tercera subasta, en su caso, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado, en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Alcalde Juan 
Femández, oficioa Zeuz. y en la cuenta número 
403800018041694, una cantidad igual al menos. 
al 20 por 100 de la fijada para cada subasta, y 
para la tercera la fijada en la segunda sin cúyo requi· 
sito no serán admitidos los pOstores. Dichas con· 
signaciones serán devueltas acto continuo al remate. 
excepto la qu~ corresponda al mejor postor que 
se reservará er, garantia del cumplimiento de su 
obligación y COIT!'J partf" del precio del remate. Tam· 
bién podrán reservarse en depósito. a instancias de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de 
poder aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándolas en el Juz
gado. junto con el resguardo de haberse consignado 
en la fonna indicada en la prevención segunda la 
cantidad exigida para tomar parte en las subastas. 

a..arta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a 'que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. en donde podrán ser 
examinados por los licitadores, previniéndoles que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ninguno otro. y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la entidad actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar y sin destinarse 
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a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de las subastas a los deudores, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en la fmea subastada. 

Séptima-Caso de no poderse celebrar la subasta 
el día acordado. se entenderá que se hará en el 
día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Chalet número 9. que se identifica en la urba· 
nización con el número 95. en la urbanización resi· 
dencial El Marqués, en Mairena del Aljarafe. es 
del tipo A·6. Edificado sobre la parcela número 
95. con una superficie de 375 metros cuadrados. 
Su frente lo tiene a la vial de nueva fonnación, 
y linda, por la derecha entralldo, con fmca de la 
que se segrega; por la izquierda, con el chalet número 
10; y por el fondo, con casas de Puebla del Marqués. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Sevilla, folio 85, tomo 447. libro 212 de Mairena, 
finca número 12,509, inscripción tercera. Valorada 
en 27.470.000 pesetas que se fija como tipo de 
la subasta. 

Dado en Sevilla a 22 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Manuel Cano Martin.-La Secre· 
taria.-40. 77 4. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Atareón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio ejecutivo número 
775/92-6.°, seguido en este Juzgado con el número 
775/92.6.°, a instancias de «Lico Leasing, S. A. .• , 
contra don Martin Rosado Morilla, se saca a pública 
subasta. por primera vez y. en su caso, segunda 
y tercera, y por ténnino de veinte dias y ante este 
Juzgado, el bien que al ¡mal se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 
6 de octubre de 1995. a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 10.750.000 
pesetas. en que ha sido valorado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya, cuenta corriente 4.037, urbana Zeus, 
c)ave 6.013. una cantidad igual, cuando menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. También podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándose en la Mesa de este Ju:zaado y junto 
a aquél. el 20 por 100 antes mencionado o acom
pañando resguardo de haberse hecho efectivo en 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta 
la primera, se celebrará el dia 3 de noviembre de 
1995, a la misma hora y con las mismas coJldiciones 
expresadas anteriormente, pero con la rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el dia 29 
de noviembre de 1995, y también a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita· 
dores, el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por eausa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá Jugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación y, que las cargas y gravámenes 
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• anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en la avenida Kansas City. número 
10. quinto. D. inscrita al tomo 2.015. libro 211. 
sección quinta, finca número 1 1.611 del Registro 
de la Propiedad número ti de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez. don Eduardo José Gieb Alarcón.-El 
Secretario.-40.832. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16. don José Manuel Cano Martin. que en virtud 
de 10 acordado en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 424/92, hoy ejecutoria número 355/93-A. a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla. representado par el Procurador 
señor Ramírez Hernández, contra don Fernando 
Bonilla González. en reclamación de la suma de 
799.469 pesetas de principal. más 711.872 pesetas 
de intereses y costas, se ha ordenado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por término 
de veinte días y con arreglo al tipa de tasación 
(6.750.000 pesetas) en que ha sido valorada la fmca 
embargada que luego se relacionará, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Alberche, sin número (barriada La 
Juncal). el día 4 de octubre. y hora de las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda, par
igual término y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. el dia 30 de octubre. y hora de las 
doce. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el día 23 
de noviembre, y hora de las doce, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Díchas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.750.000 pesetas en que pericialmente 
haya sido tasada la fmca. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcenuye 
legal establecido o acompañando _ el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los IicitadOTes consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al ·20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de dicha fmca. 
avalados por las correspondientes certificaciones.del 
Registro de' la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito 8 instancia 
del acreedor las demás consignaciones de las pos-
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tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subastas a los demandados 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el día 
acordado, se entenderá que se hará en el siguiente 
día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar. tipo chalet adosa
do en la localidad de Alcalá de Guadaira, en urba
nización Balcón de los Pintores. primera fase, con 
eJ número 8 de la prolongación de la calle La Rábida. 
La lmca consta de un jardín delantero, edificio de 
dos plantas, baja y alta convenientemente distribuida 
para vivienda y patio en su parte trasera. Superficíe 
de 119,47 metros cuadrados. 87,16 metros cuadra
dos útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira. fmea número 26.551, inscripción quin
ta. folio 91, tomo 718, libro 427 de Alcalá de 
Guadaira. 

Dado en Sevilla a 5 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.--40.769. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia ntunero 14 de Sevilla. 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha, en el juicio ejecutivo número 584/91-M de 
1991, seguido a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A.», sobre reclamación de cantidad, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera subasta. por 
ténnino de veinte dias y con arreglo al tipo de tasa
ción de 5.257.144 pesetas, tasación del perito nom
brado por este J~o por estimarse más idónea 
por S. S. vistos los dos informes emitidos en las 
presentes actuaciones, la lmea descrita al fmal. pro

'piedad de los demandados don José María Garcla 
Macias y doña Pastora López Lozano. Dicha subas
ta se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 16 de enero de 1996, a las doce 
horas. 

En prevención de que no hub¡f"se postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda, por 
igual ténnino y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. el día 16 de febrero de 1966, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
por igual término y sin sujeción a tipo, el dia 15 
de marzo. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores. además de acreditar la personalidad, 
depositar en la Mesa del Juzgado o en uno de los 
establecimientos destinados al efecto, el 20 por 100, 
como mínimo, del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; para tomar parte. en su 
caso. en la segunda y tercera subasta los licitadores 
habrán de consignar el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la segunda convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tiPo que sirve 
de base para cada subasta; que el remate podrá 
hacerse en calidad. de ceder a terceros sólo por 
el actor; que el depósito deberá realizarse en el Ban-
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co Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4.036-0000-17-0584-91; y que podrán hacerse hasta 
la fecha señalada para la celebración posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe del referido 
20 por 100. o acompañando resguardo de haberse 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Mediante el presente se notifican a los deudores 
los anteriores señalamientos a los efectos legales 
procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana; Casa unifamiliar compuesta de dos plan
tas. convenientemente distribuidas, sita en Los Rqsa
les, calle Amapola, número 43. Ocupa W18 superficie 
construida de 79 metros 80 decimetros cuadrados. 

Linda: Por la derecha entrando. con fmca de don 
Luis Salas Garcia; por la izquierda, con la de don 
Manuel Vilches Mesa; y por el fondo. con la de 
don Antonio Palacios Parranda. 

Su solar ocupa una superficie de 53 metros 10 
decímetros cuadrados. La fmca descrita se ha edi
ficado sobre una parcela de terreno segregada de 
la fmea número 2.634. al folio 246 vuelto del tomo 
294, libro 27, inscripción segunda. Sin cargas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Rto (Sevilla), tomo 472, libro 44, sección Tocina. 
folio 173. fmca número 3.521, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 6 de junio de 1995.-El Juez, 
Rafael Ceres Garcia.-El Secretario.-40. 7 4 7. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña PaImira Moretón Alonso. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Tarragona 
y su partido. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumarial del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 297/93, a instancia de 
la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona. contra 
dofia Josefa Garcia Falla Y dofta Bidget Mary Losilla 
Phillips. acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 22 de septiembre de 1995, 
y hora de las trece, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 20 de octubre de 1995, 
y hora de las trece, con reblija del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 15 de noviembre de 1995. 
y hora de las trece, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ,13.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la prinl,era y segunda de las subastas y para la tercera 
el tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y Certificación del Registro de 
la Propiedad, están de maniflesto en Secretaria don
de podrán ser examinados; enteJidiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedan subsistenteS y sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reserva.ne 
el depósito de aquellas POSturas. que cubran el tipo 
de licitación. para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla las obligaciones. 
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Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate su bien pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Caso que la dlligenda de notificación 
8 la parte demandada resultare negativa. sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las. subastas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, sito en la planta baja señalada 
con el número 14 del edificio en Salou, calle Sarra
gossa, sin número, que forma parte del complejo 
de apartamentos denominado California, casa 2. 
fase 11, de superficie útil aproximada 60 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilaseca Salou, al tomo 1.179, folio 77. fmea número 
29.805. 

Dado en Tarragona a 8 de mayo,de 1995.-La 
Secretaria, Palmira Moretón Alonso.-40.797. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Palmira Moretón Alonso, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Tarragona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
394/94. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Ibercaja, representada por la Pro
curadora señora Martínez Bastida, contra don José 
Maria Guinovart Grau. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 19 de octubre. y hora de las doce de su 
mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, 'para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao ViZcaya, número 
4217/0000/18/394/94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. B del articulo .13 1 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-
tarta del Juzgado; se entenderá. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de noviembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subastá, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de diciembre, 
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Martes 4 julio 1995 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 41. Apartamento piso tercero, señalado 
con el número .11 en el edificio denominado Stella 
Macis. en Salou y paseo Miramar. número 4. Consta 
de comedor-estar. un donnitorio. cocina, aseo y 
terraza. Ocupa una superficie útil aproximada de 
35 metros cuadrados. Tiene las pertinentes insta
laciones de agua y electricidad y los servicios ade
cuados. Linda: Frente, rellano de entrada y patio 
de luces; derecha entrando, apartamento número 
12; izquierda. apartamento número 10; espalda, pro
yección vertical de la calle mediodía; arriba, apar
tamento número 1 J en piso cuarto; y debtijo, apar
tamento número 11, en piso segundo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-Se
ca Salou. al tomo 1.569. libro 481. folio 223. fmca 
número 11.060-N. 

Tipo de subasta: 5.724.225 pesetas. 

Dado en Tarragona a 12 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria Judicial. Palmira Moretón Alon-
80.-41. 10 1. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martín de la Sierra Garcia-Fo
geda. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria btijo el número 
13/95, a instancia de la Procuradora de los Tri
bunales señora Paloma, en representación de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. Que goza 
del beneficio de justicia gratuita, contra «Promoe
gara, S. L. •. he acordado en proveido de esta fecha. 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias los inmuebles que luego se describirán, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado habiéndose sei\a1ado para la cele
bración de: 

La primera subasta, el próximo día 3 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura de hipoteca y en pre
vención de que no hubiera postor en esta primera 
subasta, se señala para; , 

La segunda subasta, el próximo dia 31 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera y para el supuesto 
de quedar la misma desierta se señala para; 

La tercera subasta, el próximo dia 28 de noviem
bre de 1995, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. Las subastas se celebra.ran con sujeción p 
lo fijado en la Ley Hipotecaria y bajo las siguientt'S 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, para la segunda, el 75 
por 100 de la anterior y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas Que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera subasta que será libre pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.-. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones- de este Juzgado número 
0-87-000-3, subcuenta número 
0874-0000-18-0013-95, abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, oficina principal de Terrassa, por 10 menos, 
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al 20 por 100 del tipo establecido en cada subasta 
o de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito-en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere la anterior condición. 

Quinw .. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse ~. su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Número 33. Plaza parking, número ll, 
en la planta sótano o sótano 1, fonnando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superficie 'de 
11 metros 54 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
norte, con paso común de acceso y maniobra; 
izquierda. este, con plaza de parking número 12, 
departamento 34; derecha. oeste. con paso común 
de acceso y maniobra; y fondo, sur. con plaza de 
parking. número 10. departamento 32. 

Cuota: General de propiedad, 0,860 por 100. 
Especial, carece de ella. 

Inscrita en el tomo 2.217. libro 1.115 de la sección 
segunda de Terrassa, folio 134, finca número 
69.708. 

Tasada en 1.800.000 pesetas. 
Lote 2: Número 34. Plaza parking. número 12. 

en la planta sótano o sótano 1, formando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superficie de 
12 metros 1 decímetro cuadrado. Linda: Frente, 
norte, con paso común de acceso y maniobra; 
izquierda, este, con fmca de don Gaudencio Pujol 
y don Salvador Roca, hoy sus sucesores; derecha, 
oeste. con plaza de parking número 11. departa
mento 33; y fondo, sur, con plaza de parking. núme
ro lO, departamento 32. 

Cuota: General de propiedad, 0,860 'por 100. 
Especial, carece de ella. 

Inscrita en el teimo 2.217. libro 1.115 de la sección 
segunda de Terrassa, folio 136. finca número 
69.710. 

Tasada en 1.800.000 pesetas. 
Lote 3: Número 35. Plaza parking, número 13. 

en la planta sótano o sótano 1, fonnando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superficie de 
15 metros 56 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
norte. con subsuelo de la calle Roca j Roca; izquier
da, este, con finca de don Gaudencio Pujol y don 
Salvador Roca. hoy sus sucesores; derecha, oeste. 
con plaza de parking número 14, departamento 36; 
y fondo, sur, con paso común de acceso y maniobra. 

Cuota: General de propiedad, 0,860 por 100. 
Especial. carece de ella. 

Inscrita en el tomo 2.217 • libro 1.115 de la sección 
segunda de Terrassa, folio 138, fmca número 
69.712. 

Tasada en 1.900.000 pesetas. 
Lote 4: Número 39. Plaza parking, número 17. 

en 1 ... planta sótano o sótano 1, formando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superficie de 
12 metros 8 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
norte. con plaza de parking número 16, departa
mento 38; izquierda. este. con paso común de acceso 
y maniobra;' derecha. oeste. con rampa de acceso; 
y fondo, sur, con plaza de parking, números 18 
y 19, departamentos 40 y 41. 

Cuota: General de propiedad. 0,860 por 100. 
Especial, carece de ella. 

Inscrita en el tomo 2.217 . libro 1.115 de la sección 
segunda de Termssa, folio 146. fmca número 
69.720. 



12870 

Tasada en 1.800.000 pesetas. 
Lote 5: Númew 41. Plaza parking, número 19. 

en la planta sótano o sótano 1, fonnando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa: 'ocupa una superficie de 
11 metros 22 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
norte, con plaza de párking nlimero 16. departa
mento 39: izquierda. este, con plaza de parking 
número 18, departamento cuarenta; derecha, oeste. 
con rampa de acceso; y fondo. sur, con paso común 
de acceso y maniobra. 

Cuota: Genera.! de propiedad. 0,860 por 100. 
Especial. carece dé ella. 

Inscrita en el tomo 2.217, libro 1.115 de la sección 
segunda de Terrassa. folio 150. fmea número 
69.724. 

Tasada en 1.800.000 pesetas. 
Lote 6: Número 6. Plaza parking, número 25. 

en la planta subsótano o sótano 2,- fonnando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superficie de 
1I metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
norte, con plaza de parking número 26, departa
mento número 7; izquierda. este, con fmea de don 
Gaudencio Pujol y don Salvador Roca, hoy sus suce
sores; derecha. oeste, con paso común de acceso 
y' maniobra; y fondo. sur, con _ plaza de parking, 
número 24. departamento 5. 

Cuota: General de propiedad, 0,860 por 100. 
Especial, carece de ella. 

Inscrita en el tomo 2.217, libro 1.115 de la sección 
segunda de Terrassa. folio 80, flnca número 69.654. 

Tasada en 1.700.000 pesetas. 
Lote 7: Número 11. Plaza parking, número 3D, 

en la planta subsótano o sótano 2. fonnando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superticie de 
1I metros 54 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
norte. con paso común y acceso y maniobra; izquier
da, este, con plaza de parking número 31, depar
tamento 12; derecha. oeste. con paso común de 
acceso y maniobra; y fondo. sur, con plaza de par
king, número 29. departamento 10. 

Cuota: General de propiedad, 0.860 por lOO. 
Especial, carece de ella. 

Inscrita en el tomo 2.21 7, libro 1.115 de la sección 
segunda de Terrassa., folio 90, fmea número 69.664. 

Tasada en 1.700.000 pesetas. 
Lote 8: Número 18. Plaza parking. número 37, 

en la planta subsótano o sótano 2. fonnando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superticie de 
12 metros 10 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
norte. con paso común de acceso y maniobra; 
izquierda, este. con plaza de parking número 38. 
departamento 19; derecha. oeste, con plaza de par
king número 36, departamento 17; y fondo" sur. 
con plaza de parking, número 40, departamento 
21. 

Cuota: General de propiedad. 0.860 por 100. 
Especial, carece de ella. 

Inscrita en ~l tomo 2.217, libro 1.115 de la sección 
segunda de Terrassa, folio 104, fmea número 
69.678. 

Tasada en 1.700.000 pesetas. 
Lote 9: Número 19. Plaza parking. número 38, 

en la planta subsótano o sótano 2. fonnando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superticie de 
11 metros 3 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
norte. con paso común de acceso y maniobra; 
izquierda. este. con paso común de acceso y manio
bra; derecha, oeste, con plaza de parking número 
37. departamento 18; y fondo. sur. con plaza de 
parking, número 9, departamento 20. 

Cuota: General de propiedad. 0,860 por lOO. 
Especial. carece de ella. 

Inscrita en el tomo 2.217 • libro 1.115 de la sección 
segunda de Terrassa, folio 106, fmea número 
69.680. 

Tasada en 1.700.000 pesetas. 
Lote 10: Número 20. Plaza parking, número 39. 

en la planta subsótano o sótano 2. fonnando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superticie de 
11 metros 3 dectmetros cuadrados. Linda: Frente, 
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norte, con plaza de parking número 38, departa
mento numero 19: izquierda, este. con paso común 
de acceso y maniobra; derecha. oeste, con plaza 
de parking número 40, departamento 21; y fondo. 
sur. con paso de común de acceso a maniobra. 

Cuota: General de propiedad. 0,860 por 100. 
Especial, carece de ella. 

Inscrita en el tomo 2.217, libro 1.1 J 5 de la sección 
segunda de Terrassa. folio 108, finca número 
69.682. 

Tasada en 1.700.000 pesetas. 
Lote 11: Número 21. Plaia parking, número 40, 

en la planta subsótano o sótano 2, fonnando parte 
de la casa señalada con el número 72 de la calle 
Roca i Roca de Terrassa; ocupa una superficie de 
12 metros 10 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
norte, con plaza de parking número 37, departaM 
mento número 18; izquierda, este, con plaza de 
parking, número 39. departamento 20; derecha. oes
te, con plaza de parking número 41, departamento 
22; y fondo, sur. con paso común de acceso y 
maniobra. 

Cuota: General de propiedad. 0.860 por 100. 
Especial. carece de ella. 

Inscrita en el tomo 2.217 • libro 1.115 de la sección 
segunda de Terrassa. folio 110. fmca número 
69.684. 

Tasada en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 30 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. María Teresa Martín de la Sierra 
García-Fogeda.-EI Secretario.-40.800. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Marta Teresa Martín de la Sierra Gareta-Fa
geda. MagistradaMJuez del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celona). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria ~o el número 
141/95, a instancia de «Oliu, S. A .• , en liquidación, 
representado por el Procurador de los Tribunales 
señor Gali Castintero y bajo la dirección técnica 
del Letrado señor X Cunill SoLa, contra don FranM 
cisco Poy Ferrer y doña Raimunda Domenech Roda; 
he acordado en proveido de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte dias. 
el inmueble que lueao se describirá. y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
h~biéndose señalado para la celebración de: 

La primera subasta el próximo dia 19 de octubre, 
a las diez tremta horas. sirviendo de tipo el esta
blecido en la escritura de hipoteca y en prevención 
de que no hubiera postor en esta primera subasta 
se señala para: 

La segunda subasta el próximo día 20 de noviem
bre. a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera y para el supuesto de 
quedar la misma desierta se señala para: 

'La tercera subasta el próximo día 19 de diciembre, 
a las diez treinta horas. 'sin sujeción a tipo. Las 
subastas se celebrarán con sujeción a lo fJjado en 
la Ley Hipotecaria y blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. para la segunda el 75 
por 100 de la anterior y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera subasta que será libre pero 
con las mismas condiciones establecidas en la regla 
8 .... 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamenté en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
087~,000·3, subcuenta número 
0874-0000-18MOI41-95. abierta en el Banco Bilbao 
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Vizcaya, oficina principal de Terrassa. por 10 menos 
el 20 por 100, del tipo establecido en cada subasta 
o de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie~ 
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el resguardo de la consignación a 
que se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este JUZM 
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, 'Si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja solamente con una superficie 
construida de 64 metros cuadrados. sita en el tér
mino de Vlladecaballs y de pertenencias de la here
dad TuñI, estando construida en una porción de 
terreno que ocupa una superficie de 1.975 metros 
cuadrados; linda: Norte. con fmca de don Efrén 
Sanchis, mediante una ff8ltia de terreno por la que 
discurre una conducción de agua potable; sur, con 
fmca de don José Manzano y doña Maria Vergar; 
y este. con el camino de UUastrell; y por el oeste, 
con otro camino antes llamado del Olivero 

lriscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
número 1. al tomo 1.766. libro 49 de Viladecaballs, 
folio 43. fmca 1.244-N. 

Tasada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Terrassa a 9 de junio de 1 995.-La Magis
tradaMJuez, Maria Teresa Martin de la Sierra Gar
cia-Fogeda-El Secretario.-40.732. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Marta Jesús Lozano Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras
sa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
0338/92 se siguen autos de cognición reclamación 
cantidad, promovidos por «Renault Fmanciaciones, 
S. A.lt. Entidad de Financiación, contra don Antonio 
Moreira Lozano. en los que en resohición de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta por termino de veinte dias y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
21 de septiembre de 1995, a las doce treinta horas, 
el bien embargado en estas actuaciones. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que sera con tebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el dia 19 de octubre de 1995, a las doce 
treinta horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta. en el mismo lugar y condiciones que las 
anteriores. excepto que será sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el dia 16 de noviembre de 1995, a 
las doce treinta horas, celebrándose las mismas bajo 
las condicioneS prevenidas en el articulo 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil siguien-
tes: . 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, acreditar haber depositado previa
mente en la cuenta judicial del «Banco Bilbao ViZ
caya. S. A.lt. agencia 6.260 de Terrassa. número 
086S..()()()()..10-0338M92, una suma como núnimo 
igual al 20 por 100 del precio de valoración res-
pectivo; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
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que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. previa consignación de aquel depósito 
en los términos indicados; que sólo la actora podrá 
ceder el remate a terceros; que los titulos de pro
piedad. suplidos Con certificación registral, se hallan 
en Secretaria a su disposición. debiendo conformar· 
se con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Vivienda en planta cuarta o ático. puerta 
primera. escalera A. en la calle Pintor Fortuny, 
número 42 de Terrassa, frente a la calle Pintor For., 
tuny, números 28, 32, 38 y 42, Concil. Egaranse, 
2. 4. 6. 8 Y 10 Y carretera MartoreU, 39. 41. 43 
y 45. De 104.43 metros cuadrados y útil de 81,30 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Terrassa número 3. al tomo 1.504. libro 
453. folio 46. fmea número 19.217. Valorada peri
cialmente en 9.349.500 pesetas. 

El presente edicto también servirá. de notificación 
en fonna a los demandados que no sean hallados 
en su domicilio y se, encuentren en ignorado para~ 
dero, ello a los fmes del artículo 1.498 de la Ley 
Procesal Civil 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 10 de junio de 
1995.-La Secretaria. Maria Jesús Lozano Rodri~ 
guez.-40.730. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0329/94. se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por dona Gloria Farre Mantilla de los Ríos, 
representado por la Procuradora dona Rosario Davi 
Freixa. contra dona Francisca Hierro Fuster y don 
Guillenno Ellas Nieto. en los que en resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
blijo las condiciones previstas en los articulos 131 
y concordantes da la Ley Hipotecaria y de su Regla~ 
mento con una antelación de veinte dias. el bien 
que se describirá. por primera vez. el próximo día 
14 de septiembre de 1995, con el tipo inic;ial igual 
a la valoración dada del bien, y para el caso de 
que resultara. desierta, se señala segunda subasta. 
para el dia 17 de octubre de 1995. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. y si ésta resultara igual
mente desierta, se celebrarla tercera Subasta, sin suje
ción a tipo. el dia 14 de noviembre de 1995. a 
las doce treinta horas, al igual que las dos anteriores, 
celebrándose dicho acto en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y previniendo a los licitadores que 
deberán previamente depositar una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
del bien y que deberán confonnarse para su examen 
con los titulos de propiedad obrantes en esta Secre
taria. sin que se puedan exigir otros y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 8. Vivienda en planta pri
mera. puerta segunda o letra B. de la casa sita en 
Terrassa, calle Infante Martin. números 167. 169 
Y 171. esquina a la avenida Angel SaUent, número 
58, donde tiene acceso. con una superficie edificada 
de 76 metros cuadrados 18 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.108, libro 612 de la seccci6n 
segunda. folio 190, fmea número 39.868, del Regis
tro de la Propiedad número l de Terrassa. 

Valoración inicial: 8.400.000 pesetas. 
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Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
servirá el presente edicto de notificación en fonna 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidades del servicio, no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas, ésta tendrlt lugar a 
la misma hora en el siguiente dia hábil, excepto 
sábados. 

Dado en Terrassa a 13 de junio de 1995.-El 
Secretario Judicial. Antonio Cunill 5oIa.-40.891·3. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don-José Luis Cobo López. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tomelloso, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 161/93 promovido 
por la entidad C~a Rural Provincial de Ciudad Real. 
contra doña Rocio Garcia Rojas, en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el dia I de .septiembre próxi
mo, a las once horas de su manana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 16.087.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 25 de septiembre próxi
mo, a las once horas de su mañana, con la reblija 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de octubre próximo, 
y a las once horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, observándose las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
Ocl Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya número 
de cuenta 1408000018016193 el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 108 mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

3. Vivienda unifamiliar en construcción, en 
Tomelloso, en la calle Juan Grueso. sin número. 
Mide el solar 121 metros 89 decímetros cuadrados. 
Está compuesta de semisótano, el cual se destina 
a juegos, instalaciones y cochera, con una superficie 
construida de 50 metros 91 decímetros cuadrados: 
de una planta ruya destinada a vivienda. compuesta 
de vestibulo, paso, escalera al semisótano, aseo, des
pensa y salón comedor, con una superficie cons· 
truida de 53 metros 22 decímetros cuadrados; y 
de una planta primera destinada a vivienda, com
puesta de distribuidor, escalera. baño, vestíbulo y 
tres donnitorios, con una superficie construida de 
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50 metros 22 decímetros cuadrados. El resto de 
solar se halla destinado a jardin situado enfrente 
y detrás de la vivienda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tomelloso al tomo 2.443. folio 
145. fmea número 34.707. 

Dado en Tomelloso a 24 de mayo de 1995.-EI 
Juez. José Luis Cobo López.-EI Secreta
rio.-41.074. 

TORREION DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Femández Molina. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido. 

Hace saber: Que según 10 acordado en resolución 
de· esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria mímero 
317/93 promovido por la Caja de Ahorros y Pen~ 
siones de Barcelona, representado por el Procurador 
señor Cabellos Albertos. contra la fmca propiedad 
de don Felipe Revuelta Justo y dona Maria de los 
Angeles Torrejón. se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta de la fmea hipotecada por tér
mino de veinte dias blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a ·cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El dia 27 de septiembre, a las 
diez horas, por el tipo de 6.000.000 de pesetas pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y-sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma el día lo".. de noviembre a la misma hora 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en fonna. el día 
13 de diciembre, a la misma hora. sin sujeción a 
tipo significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fines y plazo previstos en la regla 
12.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Torrejón de Ardoz en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14. expediente 2343 0000 
18031793. Deberá presentarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose 108 depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme· 
1"0 anterior. El escrito deberá contener nocesaria
mente la aceptación expresa de las obl.igaciones con
signadas en la condición sexta del presente escrito, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- están 
de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta Como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el a~dor haS
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, para el día siguiente hábil. la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumpliendo asi con 10 dispuesto 
en la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada en forma per
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 35.-Piso sexto. letra E, sito en 
la parte anterior del bloque 14 de la urbanización 
Torrepistas, ténnino de Torrejón de Ardoz. Con 
una superficie construida de 80 metros cuadrados 
y útil de 65,62 metros cuadrados. compuesto de 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina. 
cuarto de baño y terraza. Tiene una cuota del 2.5 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz. tomo 2.554, folio 230. finca 23.446. ins
cripción cuarta. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 23 de mayo de 
I 995.-La Secretaria Judicial. María Teresa Femán
dez Molina.-40.917-3. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Caridad Hemández Garcia, Juez del Juzgado 
_de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de faltas número 1.654/89 sobre impru
dencia con lesiones y daños contra don Angel Núñez 
Linares. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez, de 
la siguiente fmea: 

Urbana.-Piso segundo, número 2. en planta 
segunda de la casa en Madrid, antes Fuencarral. 
barrio Villaamil, vía de Enlace. número 22. Ocupa 
una superficie de 47 metros 54 decímetros cua
drados. y linda: Al frente entrada con el vuelo de 
la cubierta o terraza de la planta de sótano recayente 
a la calle D; por la derecha, con la medianeda de 
la casa B o número 20 de la vía de Enlace; por 
la izquierda, con el piso número 1 de la propia 
planta; y al fondo con patio de luces y rellano y 
hueco de escalera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de las Fronteras, 
sin número. de esta ciudad. a las diez horas del 
día 18 de septiembre, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
en su mitad indivisa por el tipo de tasación en que 
ha sido valorada de 7.000.000 de pesetas, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalUo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
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de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriben. 

Quinta.-No podrán' hacerse las posturas en cali
dad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consign,adas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 16 de octubre. a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta el día 20 de noviem
bre. a las diez horas, en la referida Sala de Audien
cias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 7 de junio de 
1995.-La Juez. Caridad Hemández Garcia.-EI 
Secretario.-41.288-E. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez López. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Torrejón de Ardoz. 

Hace saber: Que segiln lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo DI de la Ley Hipotecaria, número 
378-R/92. promovido por el «Banco Popular Espa
ñol. S. A.», representado por el Procurador señor 
Llamas Jiménez. contra la fmea propiedad de don 
Rafael Sánchez González. doña Julia Rodrtguez 
Barroso y «Peisan, S. A.», se anuncia por el presertte 
la venta en pública subasta de la finca hipotecada, 
por término de veinte dias, bajo las .siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El dia 13 de septiembre, a las 
once horas, por el tipo de 66.600.000 pesetas. pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 11 de octubre. a la misma hora. y 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en foona. el d1a 
15 de noviembre, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, significándose que, si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda. se suspenderá la aprobación 
del remate a ios fines y plazo previstos en la regla 
12." del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en fa tercera una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz. en la oficina de 
la calle Enmedio. número 14, expediente 2704 000 
PI8 037892. Deberá presentarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 

"'en cualquiera de las fonnas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finea urbaua. edificio destinado a nave industrial 
y oficina en la calle Hilados, número 13, hoy número 
9. con fachada a la calle Acacia. número 4; fonna 
parte del bloque XXI del poligono industrial Torre
jón, en el ténnino municipal de Torrejón de Ardoz. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz, libro 196. folio 90 del tomo 
2.032, fmca número 14.072, inscripción tercera. 

y para que as1 conste y sirva de notificación en 
forma legal a quien pueda interesar. y su publicación 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid», «Boletin Oficial del Estado. y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el pre
sente en Torrejón de Ardoz a 12 de junio de 
1995.-EI Secretario Judicial, Elíseo Martinez 
López.-40.816. 
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TORREMOLINOS 

Ediclo 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nÓJIlero 
3 de Torremolinos y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria, ~o el nUmero 457/94. a 
instancia del Banco Exterior de España, represen
tado por el Procurador don José Luis Torres Beltrán. 
contra don Sephen Wtlliam Johnson y don Philip 
James Bayman. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
dias. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, ~o las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7_ a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Dia 11 de septiembre de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 5.969.700 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. para cada 
una de las fmeas. 

Segunda subasta: Ola 16 de octubre de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea adJIlj
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 16 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberan consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y, en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos (Málaga). cuenta del Juzgado número 
3113. clave y número de ex~diente o procedimien
to. En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y" los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tr8s1ada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-=-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que asi lo acep" 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-5in perjuicio de que se lleve a eabo en 
las fmeas hipotecadas confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar. dia y hora para el,remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial número 355-8 en planta bf\ia, 
en el edificio Casa número 1, complejo residencia! 
Los Porches, sitio del Tomillar. carretera nacional 
340 de Benalmádena y caUe Marysol. Inscrito en 
el tomo 826, libro 238, folio 43. fmea número 9.902 
del Registro de la Propiedad de BenaImádena. 

Local comercial número 355-9 en planta hlVa del 
mismo edificio que el anterior. Inscrito en el tomo 
826, libro 238. folio 45, fmca número 9.904 del 
Registro de la Propiedad de Benalmádena 

Dado en Torremolinos a 23 de enero de 1995.-La 
Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-El Secreta
rio.-41.092. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de TOITt'-
molinos, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autQf 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
526/94, a instancia del Procurador señor Del Moral 
Chaneta, en nombre y representación del i<Banco 
Atlántico. S. A.,. contra Alojamientos Hoteleros 
Andaluces, en los que ha recaído proveido de estb 
fecha, pOr el que el Magistrado-Juez de este Juzgado 
ha" acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien embargado que 
más abajo se describe, por el precio que para una 
de las subastas que se anuncia, se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta, el día 27 de octubre de 1995. 
a las diez quince horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca. ascendente 
a 40.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actara, se señala el die 
27 de noviembre de 1995, a las diez quince horas 
de su mañana, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 28 
de diciembre de 1995, a las diez quince horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, S. A.». en la agencia sita en 
la plaL.a. Costa del -Sol. sin número, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 3038. el 20 
por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo jJlstificativo del ingre
so en ei hanco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escüto 
en pli~o cerrado. depositando para ello. en la Mesa 
del J>.l'lgado. junto a aquel el resguardo de ingreso 
en d banco de la consignación correspondientf.:. 
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T~rccn.i.-~Los autos y ia c.::rtificaci6n del Registro, 
... ""ue 1<6.;;(; l'~felenda 1.1 regle. 4." de! articulo 131 
ú la Ley Hipotecaria., estarár. de manifiesto en la 
Secreta.rk:. ), se (nt..:nd~d> que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámer.es anteriores y lo~ preferentes -si los hubiere
s! créJJtu (¡ue TedarOJ. la a.dora, continuarán su\).. 
sjs~nte~; -entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado t'n 1" responsabilidad d.- los mis
mo\\!, ~in dCf;ür~"'&c a su extinción el precio del 
remate. 
Cuarta.-Ca~ de f.O podene celebrar las subastas 

li'n lOS dias S~ñ8lado5. por causa que lo justifique. 
a ~rited::: del Juez, éstas se celehrarán el mismo 
d1a a t, Lm:ma hOTa de la semana siguiente, y con 
las mism:l~ condiciones. 

Quinw..-Cflso de que el demandado deudor no 
fuere t-.BI!aC::o en su domicilio, servirá el presente 
edicto de no1iticación en fonna al mismo. de los 
señelamiento'l de subas~a acordados. 

Sien obJet{. de subasta 

Local número 16, h:mado por divi.siól1 del local 
nÚPlero 33 del wnju~to residencial Aloba Puerto. 
en Torremolinos. frent-e al Arroyo del Saltillo. Ocupa 
W.d superf~('ie aproximada de 822 metros 20 decí
metros cur,drados. Linda: Frente. por donde tiene 
\:u r'CC e,,0, tlemenw!> comunes a zonas ajardinadas 
y calk q\le (",i\l.'l.a el rortiunto por el sur, derecha. 
loca! f',ÍL'I~erus 1 al 7 Y l!; izquierda. loc;).l números 
12. _'';' y 1 S y resto (¡el s<)1ar, y fondo, 10C'.a1 números 
1 y 15 Y res:O (\'el Día!. Inscripción: al tlJmo 607, 
folio f..6, finca húm~ro 4.317-A tercera. Registro 
d.;: 'a Pr\~p¡eda:1 rúmero 3 de Málaga. 

y Pé;,l"iI. sa r1'll'-:,~~c'íld6n en el «Boletin Oficial del 
E!tadiw y (;n el d,oletin Oficial de la Provincia», 
se expi:ie t'1 rre:i.ente en Torremollnos a 13 de junio 
d .. 1995.-Et Secrew.rio Judicial Juan Carlos Ruiz 
ZarnoY&.-4J.077. 

lORREMOLINOS 

Edicto 

Don Enrique López Poyatos, Secretario del Juz
gado df' Primera Instancia número 1 de Torremo
linos. doy fe }' certifico que en las actuaciones que 
luego w dinÍD, se ha dictado la siguiente: Propuesta 
de providencia del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1124/93. 

En,1orremolinos, a 14 de junio de 1995. 
Por presentado el anterior escrito por el Procu

rador don Angel Ansorena Huidobro, únase a los 
autos de su razón conforme se solicita en el mismo. 
Ubrese oportunos edictos complementarios de los 
en su día enviados para publicación en el t:Boletin 
Oficial de la Provincia .. y «Boletln Oficial del Esta
do». con los datos recogidos en el escrito de refe
rencia, datos complementarios éstos que son los 
siguientes en relación con el referido edicto de fecha 
10 GC filarLO de 1995: Para la finca reseñada como 
número i: Urbana número 14. local comercial. sito 
en el po,tal número 25, se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de los de 
Málaga al tomo 531. folio 166 vuelto. [mca registra! 
número 17.899. Para la finca reseñada corno núme
ro 2, local comercial sito en la planta ~a del edi
ficio. se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de los de Málaga al tomo 532, 
folio 107 vuelto, fmca registral número 18.015. 

A .. í l·} propoIlge- a S. S. y firmo. Doy fe.-Con
fOrnloFO el Jut'z,-EI Se!':retario. 

y par&. que asi conste y proceder a la publicación 
del presente edicto expido la presente que sello y 
fmno Ch TOl1cmolinru: a 14 de jWlio de 1995. Doy 
fc.-El J.lt;z.-EI Secretario, Enrique López Poya
:00.-'':; J .081. 
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TOf{({0X 

Doña Maria del Mc:: •. Siméncz Morera. Jue7. d!:l Jll"l· 

garlo 0C Prirr;era h~§iand::¡ nfunew 1 de r orro;( 
(Málaga), 

Hace sarn:¡: Que el': es:e JU2.8ado }- con el mlm.;,t'o 
122/94, se sigue rrc.cul.imieútL juc!icu! swnano {~'!l 
articulo 111, de la uy HipotecariR, "' u¡standa G~ 
Unicaja, n:presenw.da pOi la P·i"c.C'..!{",dora f.,eÍ:"';-i'it 

Pelaez Salido. contra la m~rcanti1 tI$áncnez Cxk .... 
S. L.». cCln domicilio c::r. 1,. urba..,iz&ciói, La Noria, 
sin número, de Nerja, y en el que se ha acmda(:u 
la venta en públka subal>ta por primel'8 ,,~;¡ Y. l'JO 

su caso, segunda y tercera vez, de lo~ bienes hipo, 
tecados. 

El acto do! remate tendrá lugar en t:ste- Juzga~o. 
sito en la plaza de la Hoya, sUl número, primera 
planta, señalándost' para m primere mbasw ~l <lla 
28 de septiembre de 1995, t.las die-l treinta ho: ... as; 
en caso de no existir postores se !r.efi.ala para la 
segunda subasta el dia 26 d~ octubre di. 1995, a 
las diez treinta horas; y en caso de no e.tistir u.mpoco 
postor!';s ("n ésta se señala para la tercenl suba¿ta 
el día I de diciembre de 19~~, a las die'z treinta 
horas. 

El tipo de subasta. que se expresa a continuación 
de las d¡¡;scripciones de los bienes, sera paro h.'> ;:lIi. 
mera el ieñalado en la escrirura de hiJ!()~I!i:li, \.00 
la- rebajll del 25 por 100 par&. la ,egu00a y !i~11 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en eUaf:. las lidtador"s Jeben 
consignar i')rev1amente una canticlatt igu.d, al menos, 
al 20 p-')r 100 de dichos tipos.. !lid wyo ~""it:idto 
no serán admitidos. debiendo c~r,sÍ3ll8Is..~ la ~'U:. 
tidad en la oficina del Banco Bilke Vb.:aYil, ot1ciJ'.J. 
de Nerja. 

De t~nene que suspender cualqui~r.l da las. :;'lbaS

tas. per ser tiía festivo, por el núm~ro exCIf"S;v'.> de 
subasta,> o roe cualquier otra circwls.ancia. se, t.ra<;. 
lada su celebración al siguiente dla hábil ti la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito .en pil~'O 
cerrado. 

Que lo'> autos y las certificaciones a q\.!i!. se renere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hip0tec<::.nÍl. 
estarán de manifiesto en la Secretari.i del ]czgao-:>. 
entendiéndose que todo licitador &cep\.& como bas· 
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y lo:, prefe.
rentes. si los hubiere. al crtdito de 11 uctom, con
tinuarán suhsistentes, entendiéndose que el r~ma· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de! remate. 

La publicación del presente sirve como notifi· 
cación a los deudores en las fmeas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar. dia y hora pam el rempo.· 
te, para el caso de que no pudiera haC<!1"Se per. 
sonalrnente. 

El tipo de la primera subasta será ei de 9.449.400 
peseta", para la fmca I·C y de 25.055.000 pesetas 
para la finca 2·C. 

Bienes objeto de subasta 

l·e. Local sin destino especifico, de h c:'_&<'. 

sin número. de la calle Joaquín Herrera, de la villl! 
de Nerja. Se compone de una amplia n:l.V~. con 
una superficie construida de 321 metros cuadrados. 
Está situado en el sótano del edificio del que fonn~\ 
parte. siendo el local de la espalda. entrando por 
la escalera de acceso al edificio, tenién{\olo ém 
por la escalera desde la calle particular. abierta a 
la espalda del edificio. Linda: Por la derecha, entran· 
do. con -'o~ cimientos del edificio, que la Separan 
de don José Antonio Sánchez de las Matas Gon· 
zález; izquh~fda, con fmeas do don José p..ntonio 
Jaime Sánchez y otros y.don Juan Fernández D!m'J. 
separados por los cimientos del edificio; y e'lpalda. 
con los loceJe:~ números l-A l' l·B. 

Cuota: H.711 por 100. 
Inscrip;.;ión: En el Registre de ls f"ropiooad ,j~ 

Torrox. al ·omo 514, libro 149, Ayuntarnimto d~ 
Nerja, folio 99, fmca registrnlI9.359. 

~·c. Local comercial. de la casa, sin número, 
(j~ w calle Joaquín Herrera, de la villa de Ne¡ja, 
(¡'.le tiene su acceso por la calle de su situación. 
Se compone de una amplia nave solada, con ven
tanales al exterior, con una superficie construida 
de 151 metros 70 decimetros cuadrados. Está situa
~.1{J en la planta baja del edificio del que forma parte. 
siendo el local de la espalda. entrando por el portal 
de acceso a las viviendas. teniénd<)10 este local por 
.ta calle particular. abierta a la espalda del edificio. 
Linda: Por la derecha, entrando. con la fmea de 
don José Antonio Sánchez de las Matas González; 
iz.:t,nierda, con el portal y escaleras de at;ceso al 
hostal y con fincas de don José Antonio Jaime Sán· 
.::hez y otros y don Juan Femández Olmo; y espalda, 
con los locales números I·Ay I-B. 

Cuota: 21,456 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Tonox. al tomo 514. libro 149, Ayuntamiento de 
Ne.rja, folio 101, fmca registralI9.367. 

Dado en Torrox a 14 de junio de 1995.-La Juez. 
Maria del Mar Jiménez Morera.-La Secreta· 
ria.-40.933·3. 

TORTOSA 

Edicto 

Dona Montserrat Hierro Fernández, JueL' d~l Juz
gado de Primera Instancia número 3 de T ortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
811tOS obrantes en este Juzgado Hipotecario número 
96/95, instados por el Procurador don Federico 
Domingo. en nombre y representación del «Banco 
Popular Español, S. A.». contra don Amadeo Albiol 
i¡p.uU, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta la fmea hipo
tecada que al fmal se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los dias y condiciones que 
a continuación se relacÍonan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri~ 
fl.tra de constitución de hipoteca, el dta 28 de sep
tiembre de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
~ señala para segunda subasta. y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 25 de octubre de 
1995. 

c) Y_de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el dia 
22 de noviembre de 1995. 

Todas dichas subastas por término de veinte días. 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4227 del Banco Bilbao Viz· 
caya el 20 por 100, por lo menos. del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a Que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secro-
taría de este Juzgado. que se entenderá" que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán su!> 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis·· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematante. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en fonoa al deudor. pare el caso de 
que ésta no pueda llevarse a cabo de la fonna ordi· 
naria, ~r si antes del remate desea librar Sil bien, 
¡>agando' el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no purueM lI~varse 
a c-abo la celebración de alguna de las subast2>s seña· 
J.adas en el presente edicto. ésta tendrá lugar e! dia 
siguiente hábil en el mismo lugar f hora fJj:i'.do. 
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Bien objeto de subasta 

Rústiea.-Heredad de secano sin arbolado de clase 
alguna, en ténnino de Roquetas. partida CapeUa 
del Carmen, Corralises o Mitanplana, de superficie 
7 hectáreas 62 áreas 11 centiáreas, igual a 34 jor· 
nales 80 céntimos de la medida del pais. Linda: 
Norte, con don Luis Caries; sur, camino o carretera; 
al este, don Agustin Montero y don Joaquin Babi
mas; y al oeste, don Gregorio Colomé, se halla 
cruzada la carretera por Mitanplana, y en su interior 
existe una casa rustica, 

Constituye la parcela 15 del poligono 39. la par· 
cela 2 del pollgono wl1, y la parcela 2 del_polígono 
12 del Catastro . 

Inscrita al tomo 3.384, folio '130, fmca 10.340. 
Tasada a efectos de subasta en 5.089.500 pesetas. 

Dado en Tortosa a 12 de junio de 1995.-La Juez. 
Montserrat Hierro Fernández.-EI Secreta· 
rio.-40.93 1-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Totana y su 
partido. 

Hace saber. QUe en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario, del articulo 131 de la Ley HiP0" 
tecaria, bajo el número 344/94. a instancia de la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por 
el Procurador don Joaquin Ortega Parra. contra don 
Juan Antonio Martinez Ruiz y doña Ginesa de Haro 
Sánchez, sobre reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria. se saca a pública subasta, por 
primera vez, la fmca que al final se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 8 de noviembre de 1995. 
y .once treinta de sus horas, de no haber Postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
el dia 13 de diciembre de 1995. y once treinta de 
sus horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 10 de enero de 1996, y once 
de sus horas. sin sujeción a tipo, celebrándose -al 
día siguiente hábil de la fecha señalada en el supues· 
to de que las mismas fuesen festivas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados. para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio, a los fmes prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el fÜado al fmal 
de la fmea descrita, pactado en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. Siendo facultad tan sólo del acreedor eje· 
cutante el hacerlo en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub~o en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca-número 2.-Local destinado a vivienda, tipo 
dúplex. compuesta de planta bt\ia y alta, cubierta 
de terraza practicable y tejado, señalada con la letra 
B. Tiene una superficie construida de 65 metros 
75 decímettos cuadrados y una útil de 47 metros 
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25 decímetros cuadrados. distribui'Íos en estar-co
medor. cocina y aseo en la planta baja y de dos 
dormitorios y cuarto de baño en la alta. A la planta 
bl\ia se accede directamente desde la calle y además 
por medio de otra puerta que da al lindero del 
fondo y a la alta Y terraza, por una escalera interior 
que arranca desde la baja. Linda: Frente. oeste, calle 
Consejo Asesor; derecha entrando. sur, solar núme
ro 351; izquierda, norte, fmea número 1; y fondo. 
este, zona común que separa de linderos de la urba
nización. Cuota~ Le corresponde una cuota de 50 
centésimas. en relación al valor total del inmueble. 
para detenninar su participación en los elementos 
y gastos comunes. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mazarrón, fmea registral número 38.203. 
tomo 1.521. libro 438, folio 93. ""-

Tasada en 5.146.500 pesetas. 

Dado en Totana a 30 de mayo de 1995.-La Juez. 
Inmaculada Abellán Llamas.-La Secretaria. Maria 
del Carmen Sarabía Bennejo.-40.701-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Totana. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 163/94. a inst<wcia del «Ban
co de Santander. S. A», representado por el Pro
curador don José Maria Jiménez-Cervantes Nicolás, 
contra la entidad «Promovega Internacional, S. AJI, 
sobre reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez las fmcas que al fmal se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 23 de noviembre, a las once 
de sus horas. de no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 20 de 
diciembre, a las once treinta de sus horas. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
celebrándose tercera subasta. en su caso, el día 18 
de enero de 1996. y a las once de su horas. sin 
sujeción a tipo, celebrándose al dla siguiente hábil 
de la fecha señalada en el supuesto de que las mismas 
fuesen festivas. Previniéndose a los licitadores: 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado, para el caso de que no fuera hallado 
en su domicilio. a los fmes prevenidos en el último 
párrafo de la regla 7 del. 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado al final 
de las fmeas descritas. pactado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. Siendo facultad tan sólo del bocreedor 
ejecutante el hacerlo en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Sesenta ochenta y seis avas partes indivisas del 
local número l.-Nav.e en planta de semisótano ubi
cada a la derecha e izquierda del conujunto. según 
se mira al mismo desde la piscina, y dividida inte. 
lectua1mente a efectos de futuras ventas en 86 partes 
indivisas en copropiedad, cada una de las cuales 
dará derecho al propietario a la utilizaciÓn de una 
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de las plazas de garaje señaladas sobre el terreno 
con los números 1 al 86, ambos inclusive. Su acceso 
se realiza desde la calle pública de la rubanización 
El Alamillo, por medio de rampa por S\1 lado dere
cho. Su superf1cie construida es de 3.330 metros 
98 decímetros cuadrados. y su superficie útil es de 
3.212 metros 98 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, subsuelo del conujunto y nave destinada a local 
comercial; derecha entrando. subsuelo del conjunto 
y- nave destinada a local comercial; izquierda. con 
el número 2 y local comercial; y fondo, subsuelo 
del conjunto. 

Cuota de 19 por 100. Las sesenta ochenta y seis 
avas partes indivisas se corresponden con las plazas 
de garaje número 4 al 16, ambos inclusive. 19,21 
al 27, ambos inclusive, 29. 31 a142, ambos inclusive, 
45. 55 al 72, ambos inclusive. 74 al 80, ambos 
inclusive. Forman parte de un edificio. asentado 
sobre las parcelas 191 al 207, en el término municpal 
de Mazarrón, diputación del Puerto, paraje del Ala· 
millo, tercer poligono de la urbanización El Ala
millo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón, fmca registra! número 37.879, tomo 
1.541. libro 448. 

Tasada en 1.250.000 pesetas cada Una de ellas. 

Dado en Totana a 30 de mayo de 1995.-La Juez. 
Inmaculada Abellan Llamas.-La Secretaria. María 
Carmen Sarabia Bermejo.-40.703-3. 

TRUJILLO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número I de Trujillo, con el número 
88/94, a instancias de «Deutz-Fahr Ibérica. S. A.lt. 
contra don Modesto Méndez Chaparro, en recla
mación de 15.533.896 pesetas. se saca a la venta 
en pública subasta. por veinte días, los bienes embar
gados que se dirán. cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Trujillo, sito 
en la plaza Mayor. número 1, señalándose para la 
primera, el dia 21 de septiembre de 1995, sirviendo 
de tipo el de tasación; para la segunda, caso de 
quedar desierta la anterior, el dia 19 de octubre 
de 1995, sirviendo de tipo el anterior, con rebaja 
del 25 por 100; y caso de quedar desierta, se señala 
para la tercera subasta, el día 23 de noviembre de 
1995 .. sin sujeción a tipo. y todas ellas a las once 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera . ..,..No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta en el tlBanco Bilbao VIZ
caya, S. A.», de Trujillo, cuenta número 
1179.000.17.88.94, el 20 por lOO, por lo menos, 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
y podrán hacerse posturas desde el anuncio de las 
subastas hasta su celebmción por escrito en pliego 
cerrado, depositando, junto a aquél el resguardo 
de haber efectuado la consignación en citada entidad 
bancaria. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacftr el remate 
en calidad de ceder a un tercero el mi"mC'. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anter;ores y los 
preferentes. si los hubiese, al crédito rlel actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismcs, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bíenes objeto d,J subasta 

1. Vehiculo especial, cosechadora marca 
Deutz/Fhar, modelo M-3.630, autopropulsada. 
matricula CC-40405-VE. valorada pericialmente en 
7.000.000 de ~tas. 

2. Rústica-Terreno secano, al sitio Calleja del 
Regajo. en Miajadas. 12 áreas 7 centiáreas. Inscrita 
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al tomo 880. libro 228, folio 56. finca número 
5.707·N. Linda; Norte. don Antonio Masa Masa; 
!:o"Ur y este. calles públicas; y oeste, don Juan Cintero 
Cintero. Valorada pericialmente en 3.017.500 pese. 
taso 

Dado en Trujillo a 8 de junio de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-40.724. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Charriel Ardebol. Secre
taria del Juzgado de Primem Instancia e Instruc· 
ción de Valdemoro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el nUmero 227/94 promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de P,iedad de 
Madrid. contra don Gabriel Ramirez Arribas y doña 
Ana Quitós Burot, en los que por resolución de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el irunueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de septiembre de 
1995, a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. que ascíende a la suma 
de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el día 9' de octubre 
de 1995, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercem subasta. sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de noviembre. a' las once 
horas. con todas las demás condiciones de la segun
da pero sin sujeción a tipó, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posutras que no cubran -
el tipo de subasta en primem, ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta,. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sita en esta localidad en la calle 
Estrella de Elola. sin número, el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará enJa fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, haS;ta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose, 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana . .-Vivienda letm A. en la planta cuarta, 
a la izquierda según se sube por la escalem del 
portal 2, con fachada a la calle o camino de San 
Martín. en Valdemoro. hoy calle San Martín de 
la Vega, número 14. Mide 100 metros 91 decimetros 
cuadrados construidos. Consta de vestíbulo, pasillo. 
tres donnitorios. comedor estar, cuarto de baño, 
cocina, armario empotrados y terraza. 

Inscrita al tomo 447, libro 108, folio 4, fmca 
7.959, inscripción quinta del Registro de la Pro· 
piedad de Pinto. 

Dado en Valdemoro a 24 de mayo de 1995 para 
su inserción en el «Boletin Oficial del Estado».-La 
Secretaria. Maria de los Angeles Charriel Arde
bol.--41.225. 
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VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Ana Mercedes 
Merino Melara, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Valdemoro y su 
partido. por el presente se cita a doña Francisca 
Sánchez López. en calidad de denunciada y que 
se encuentra en paradero desconocido, para Que 
con las pruebas que tenga documentales y testi
ficales, comparezca en este Juzgado sito en la plaza 
Parejas-Patio Caballeros. el próximo día 25 de sel>-" 
tiembre. a las diez horas, para la celebración del 
juicio de faltas. número 33/9S-M, sobre estafa, aper
cibiéndole de que de no comparecer ni alegar justa 
causa le parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho. 

y para que sirva de cédula de notificación en 
legal forma a la expresada doña Francisca Sánchez 
López y con inserción en el 1IBoletln Oficial del 
Estado~, expido el presente en Valdemoro a 2S de 
mayo de 1995.-La Secretaria.-41.309~E. . 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario numero 
657/1994. a instancia de la Caja Rural de Valencia, 
Cooperativa de Crédito Valenciana, representada 
por el Procurador de los Tribunales señor Higuera 
Garcia, contra don Vicente Cervero Brell y doña 
Amparo Teresa Jesús Gómez Llobat, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días. la fmca hipotecada que al 
fmal se describirá, en la forma y condiciones siguien
tes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 11 de septiembre. a las doce 
horas de su mañana. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, de 27.100.000 pesetas; y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con~ 
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4.486 del Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia edificio Juzgados, el 20 por 100 del referido 
tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en 
la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito del actor. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda. con las mismas con
d.iciones y para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, el día 11 de octubre, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda., se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para . 
el día 10 de noviembre, a las doce horas. 
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Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente há.bil o sucesivos a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi~ 
cacíón en fonna a los demandados. a los efectos 
procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en la planta alta primera, en la 
parte de la izquierda. mirando desde la calle, puerta 
3 de la escalera. Es del tipo A. consta de diferentes 
habitaciones y servicios, tiene una superficie cons~ 
truida de unos 151 metros 21 decimetros cuadrados. 
Forma parte, en régimen de propiedad horizontal, 
del inmueble situado en Valencia, calle Turia, núme
ro 19; ocupa una superficie de 588 metros 6 decí
metros cuadrados, y está compuesta de sótano, plan
ta baja, cinco plantas altas y cubierta general de 
terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Valencia, al tomo 2.079, libro 528 de la sección 
tercera A de Afueras, folio 144. fmea número 
.49.917, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 30 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado~Juez, Gonzalo Carnana Font de 
Mora.-La Secretaria.-40.863. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en IQS autos de juicio ejecu
tivo-otros titulos que se sigue en este Juzgado con 
el número 00526/1994, a instancia de la Procu
radora doña María Rosa Ubeda Solano. en nombre 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Ricardo Carbonell Rodrigo y doña Rosario 
Guerra González, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez, con veinte días 
de antelación. por el valor de su tasación, los bienes 
que se dirán. para lo que se señala el día 5 de 
octubre de 1995, a 'las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la 'segunda subasta de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 el valor de su 
tasación. el día 9 de noviembre de 1995. a la misma 
hora. en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo. el dia 12 de diciembre de 1995, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará. el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con· 
diciones establecidas en los articulos 1.499, 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (reformada por Ley 10/1992, de 30 de abril 
-prohibición de ceder el remate, salvo para el eje· 
cutante-); haciéndose constar que el establecimien
to donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 del valor de los bienes es el «Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A.» (urbana. calle Colón. número 39), 
cuenta 4.442 abierta a nombre de este Juzgado, 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación expresada; los títulos de propiedad 
de los bienes. o certificaciones que los suplan, están 
de manifies~o en ]a Secret-.lTÍ.a para que puedan exa
minarlos 10s que qtllf'ran tomar parte en la subasta, 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros. ni antes ni después del remate; 
las cargas o gravtunenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la. actora, si los hubiere, contlnua.r8.n 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda' subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Piso, vivienda, en el piso primero, puerta cuar~ 
ta, de 86 metros cuadrados, en la calle Isaac Peral, 
número 31. de Burjassot. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna, al tomo 737, libro 1.136, 
folios 84 y 85. Ímca 16.986. Valorada en 1.800.000 
pesetas. 

2. Piso. vivienda, en el piso segundo, puerta sex
ta, de 74 metros cuaClrados, en la calle Isaac Peral. 
número 31, de Burjassot. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna, al tomo 737. libro 1.136, 
folio 88. Ímca 16.988. Valorada en 1.600.000 pese
tas. 

3. Piso. vivienda, en el piso tercero, puerta duo
décima, de 86 metros cuadrados, en la ~alle Isaac 
Peral, número 31, de Bwjassot. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Paterna, al tomo 737. libro 
lOO, folio 100. fmea 16.994. Valorada en 1.400.000 
pesetas. 

4. Piso. vivienda, en el piso cuarto, puerta deci
mosexta. de 86 metros cuadrados. en la calle Isaac 
Peral. número 31, de Burjassot. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Paterna, al tomo 737, libro 
136. folio 108. fmca 16.998. Valorada en 1.200.000 
pesetas. 

5. Piso, vivienda. en el piso quinto, puerta vigé
sima. de 86 metros cuadrados. en la calle Isaac 
Peral, número 31, de Burjassot. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Paterna, al tomo 737. libro 
398, folio 116. Ímca 17.002. Valorada en 1.200,000 
pesetas. 

6. Piso, vivienda, en el piso séptimo. puerta deci
motercera, de 163 metros cuadrados construidos, 
en la avenida Blasco lbáñez. número 45. en Valen
cia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia VI. al tomo 1.804. libro 314, folio 199, fmca 
35.220. Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de mayo de 1995.-EIMagig. 
trado-Juez, Manuel José López Orellana.-EI Secre
tario.-40.865~ 11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger. Secretario del juzgado 
de Primera Instancia número 22 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Ju.::.gado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con él número 1015/93, promo
vido por la Caja Rural Valenciana, Cooperativa de 
Crédito Valenciana, contra don Jesús Roberto Sáez 
y doña Maria Silvia Benavent Cervera. en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmuebl6 que al 
Ímal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de septiembre de 
1995. a las once treinta horas de su mañana. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 8.200.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 25 de octubre de 
1995, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 22 de noviembre de 1995, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si pot causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente dia 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de, ceder 
a tercero. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
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signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4555, de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el· edificio de 
Juzgados. en la avenida Navarro Reverter. número 
2, bajo, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta e( día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
IF. responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. día y hora 
sei'Jalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

En Valencia, bloque denominado III del grupo 
irunobiliario Gas Lebon. sito en Valencia, en la calle 
Gas Lebon. número 19; Molinell. números 20. 18. 
16. 14 y 12; y la avenida de Baleares. números 
61. 63. 65 y 67 duplicado. Es objeto del presente 
asiento con acceso por el portal número 67 de la 
avenida de Baleares. Número 267. Vivienda pos
terior izquierda mirando a fachada, en Segunda plan· 
ta alta. tipo L. puerta número 9 de la escalera. Cons
ta de vestibulo, comedor-estar, tres donnitorios, 
cocina. baño, annarlos empotrados, tendedero y 
solanas. Ocupa una- supedicie construida de 89 
metros 75 decimetros cuadrados. Linda: Por dere
cha entrando. tomando como tal la fachada prin· 
cipal, vivienda puerta 10 de la misma planta, y en 
parte rellano de la escalera, por 111 izquierda, vivienda 
puerta 10. en igual planta del zaguán número 65; 
por el fondo, vuelo de la nave central; y por el 
frente. vuelo de la terraza en planta tHya. Cuota: 
0,28 por lOO. Es parte de la fmca número 48.946, 
al folio 213 del tomo 2.070, libro 432 de Afueras. 
sección segunda, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 9 de mayo de 1995.-EI Secre
tario, Francisco Mares Roger.-40.927-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
0239195, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la 'Ley Hipotecaria, 
instado por la ProclU'8dora doña Cannen Rueda 
Armengot. en nombre y representación del «Banco 
de Crédito y A.horro. S. A._, contra doña Ascensión 
i .ozano Lorea y don Francisco Javier Boronat Cha
fer. en el cual se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que a continuación ~e relaciona. 

La subasta se celebrará el día 7 de septiembre 
próximo. a las nueve horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
nllento destinado al efecto. «Banco BiJbao Vtzeaya, 
S. A.», sucursal de la calle Colón. número 39, de 
L"Sta ciudad. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

H) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
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posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fiJen ... 
mayor. se celebrará al siguiente día a la misma hor<1 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley, así como los titulas de propiedad. 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pro-
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuan\n subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciQ del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 5 de octubre próximo. a 
las nueve horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la . tasación. y no habiendo -postor que ofrezca la 
totalidad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá. lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 9 de noviembre próximo, 
a las nueve horas. 

Se ~ce extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
senalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del portal 24 de la calle Arzobispo 
Fabián y Fuero. piso primero derecha, puerta núme
ro 1. Mide 115.22 metros cllajirados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 10. al tomo 2.358, libro 298 de la sección 
quinta de Afueras. folio 66, finca número 
24.298/bis·l, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 11.880.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-40.795. 

VALENCiA 

Edicto 

El Magistrado .. .Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Val~ncia, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial suma'rio del articulo 131 de lit 
Ley Hipotecaria, con el número 39/95, promovido 
por la Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y 
Alicante (Bancaja). representada por el Procurador 
señor Gozálvez Benavente, contra don José Mar
tinez Quesada y doña Asunción Moragón Santai
sabe!, en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pútilica subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

Eu primera subasta. el próximo dia'-)7 de sep..
tiembre de 1995. a las do(;e horas de su manana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 6.300.000 pesetas .. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el !Jróximo día 25 de octubre 
de 1995, a las doce horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera suba<¡ta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo d!.a 18 de noviembre 
de 1995, a las doce hOCAS de su manana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera .. -Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
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acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
Que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao V ... .:_. ,:. urbana de los Juzgados de Valencia. 
('~ jO por 101) del tipo de remate. 

.. Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos a la 
rnlsmahora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. 11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, pudiéndolos examinar de lunes a jueves de 
doce a trece horas. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del sel1alamiento 
de las subastas a los demandados. para el caso de 
que la notific.'dón personal resultare negativa. o 
se hallaren e.n ignorado paradero, e igualmente a 
don Juan de Dios Martínez Quesada y doña Eva 
Maria Gómez Espartero. 

Sépf..ima.-Las que detenninan la regla 7.'" y 
siguientes concordantes del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana .. -Número 14 de propiedad horizon
tal.-Vivienda puerta número 13. La vivienda cuya 
puerta de acceso por la escalera se .. halla señalada 
con el número 13. Está ericlavada en la tercera 
planta alta. Es del tipo G. Consta de vestíbulo. come· 
doro cocina. aseo. tres dormitorios y galería. Mide 
55 metros 81 decímetros cuadrados. Y linda: Frente. 
calle de situación: derecha mirando desde ella. calle 
en proyecto; izquierda. vivienda puerta número 14. 
deslunado y escalera; y fondo. deslunado y vivienda 
puerta número 12. Cuota: 4,26 por 100. 

Jnscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 10. al tomo 2.272, libro 217 de 
la sección quinta de Afueras. folio 147. finca número 
24 .. 000 (antes finca número 7.412). inscripción pri
mera .. La hipoteca corresponde a la inscripción 
segunda. 
- Integración: La finca descrita forma parte de un 

edificio situado en Valencia, en la calle Rodríguez 
de la Fuente. número 2 de policia. con otra fachada 
a una calle en proyecto .. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1 995 .. - .. EI 
Magistrado-Juez.--El Secretario.-40.9 I 5-3 .. 

VALENCiA 

Edicto 

El Magistrado-Juez d~1 Juzgado de Primera 1m.tan
cia número iD de Vé"lencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su e;argo. 
muo el número 00070/1993. se sigue procedimknto 
1~jecutivo. a instancia del «Banco Español de Crédito. 
S. A.», representado por la Procuradora doña Con
cepción TeschendorffCerezo. contra don Frrutcisco 
Javier Ordovás Muñoz. en reclamación de ce.ntidad. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la v~nta 
'm primera y pública subasta. por ténnino de. veinte 
días y prt"ciú de sus avales. sobre los bienes imUllO-
1>le5 embargad()S en el procedimiento y que se de';
,;ribirán al fín del presente edicto .. 

La prirne¡:~. subasta se celebrará el próximr, ,"lía 
3 de octubre ri_t~ 1995. a las diez treinta h()ra~ de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las Si8uiCIltes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate selá el quü se indice 
trdS la descripción de cada lote que al :í1nal de\ 
presente se reseña. sin que se adn-J.tan posturas que 
nc cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberlm 
acreditar con la a'pOrtaci6:1 o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en 'la entidad I<Banco Bilbao Vizcaya, S. A.~. número 
de cuenta 4448. urbana sita en la calle Colón, núme
ro 39. de esta ciudad. el 20 por lOO del tipo del 
remate. Asimismo, deberán comparecer, para poder 
licitar. provistos del DNI original o documento, tam
bién original, que lo sustituya y acredite la identidad 
del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la forma ya desclita. 

Quinta.-Pai-a. el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 31 de octubre de 1995. 
a las nueve treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se cel~brará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de noviembre 
de 1995. a las nueve cuarenta y cin~o horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si alguna de las subastas se suspendiel'Jl. 
por causa de fuerza mayor. se celebran\ en el siguien
te día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, 
si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndoso 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
',enido en la regla 70-' párrafo Ultimo, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/86, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Estado •• 
20 de mayo de 1986). se entenderá que en caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar. dia y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Una décima parte indivisa de 
cada planta baja sita en Madrid, calle Antonio Reig, 
número 34, el solar tiene una superficie de 163.31 
metros cuadrados. edificados 59,29 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid. número 27, al tomo 73. libro 65, folio 168. 
finca número 5.802. Valorada a efectos de primera 
subasta en 1.800.000 pesetas. 

Lote número 2. Una d&ima parte indivisa de 
la nuda propiedad de la vivienda en quinta planta 
sita en Madrid. calle Sandoval, número 20. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid, número 
27. al tomo 139, folio 68, fmca número 13.278. 
Valorada a fectos de primera subasta en 1.600.000 
pelletas. 

Lote número 3. Una duod6cima parte indivisa 
de la vivienda unüamiliar sobre parcela en núcleo 
residencUü Monteprincipe en Boadilla del Monte, 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Pozuelo de Atareón, al tomo 475, 
libro 209, folio 89, finca 3.107. Valorada a efectos 
de primera subasta en la cantidad de 3.750.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 31 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-40.87()"ll. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juf'.z 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
0113/94, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
mstado por la Procuradora doña CaOl1en Rueda 
Armengot, en nombre y representación del ,(Ban
sabadeU Hipotecaria. Sociedad de Crédito Hipote
cario, S. A.'!J, contra dofta Maria del Canuen Boada 
Gordon y don Fernando Tuset Barrachina. en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dlas, el bien que 
a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 3 de octubre próxi
mo, a las diez horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, ~Banco Bilbao VIzcaya, 
S. A.», sucursal de la calle Colón, número 39, de 
esta ciudad, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 1 00 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podráJ;l hacerse a calidad de c~er el remate 
a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley. asi como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, ' 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 2 de noviembre siguiente. 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que, ofrezca la 
totalidad del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 29 de nmiembre del 
coniente año, a las diez horas. , 

Se hace extensivo el presente edicto para que suva 
de notificación a los deudores del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de Sl,Ibasta 
VIvienda en quinta planta alta, fondo izquierda, 

puerta'-19, tipo e, que forma parte del edíficio en 
Valencia con fachada'oa la calle Juan Ramón Jimé
nez, número 49. inscrita en el tomo 1.550, libro 
71. sección cuarta, folio 26, fInca número 4.802 < 

del Registro de la Propiedad de Valencia número 
12. Valorada en 6.325.327 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de junio de 1995.-El Magis
trado--Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secre
tario.-40.796. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Mercedes Delgado Hemando, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de los 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 195/94. a instancias del 
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"Bance' Español de Crédito, S. A... representado 
por ia Procuradora dona Consuelo Gomis Segarra, 
contra don Manuel Alberto Sospedra Orellano y 
doña Fmncisca Gimeno Belda, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha ,se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en publica subasta. por primera 
vez, plazo de veinte días y tipo de tasa.ción que 
se indicará. bajo las siguientes condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Justicia, número 
2, planta décima de esta ciudad, y hora de las doce 
treinta, del día 28 de septiembre. De no haber pos
tores a la primera subasta, se señala el día 27 de 
octubre, y hora de las doce treinta de su mañana, 
en el mismo sitio y para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. Se celebrará tercera 
subasta. en su caso, el dia 27 de noviembre, y hora 
de las doce treinta de ,Su mañana. en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. Y bajo la .. 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las fIncas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación y que han sido valo
radas en 12.000.000 de pesetas cada lote, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en I~ cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta corriente número 4551 de la agencia 21. ,del 
Banro Bilbao VIzcaya, sita en la calle Colón, número 
39, el 20 por 100 del precio de ~ción que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria de este Juzpdo, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Qv.e las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedah subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podrá- hacerlo. 

Sexta.-se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los Ik::itadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las cantidades consignadas de los pos
tores que así lo admitan, que hubiesen cubierto el 
tipo de la subasta con la cantidad consignada, la 
cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Séptima-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vivienda sita en Valencia. calle fray 
Junipero Serra. número 63, inscrita en el RegiStrO 
de la Propiedad de Valencia 2, al tomo 1.860. libro 
336, folio 55, finca número 35.714, inscripción 
tercera. 

Valora en 12.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: VIvienda en séptima planta. puerta 

número 31, edificio Pinaza. urbanización Puigval, 
El Puig, con 97,58 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Massamagrell, al 
tomo 1.709, libro 162, folio 120, nnca número 
16.645. inscripción tercera 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

y para que conste expide el presente edicto en 
Valencia a 5 de junio de 1995.-La Secretaria. Me:r
cedes Delgado Hemando.-40.869-ll. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en los autos del juicio declarativo 
de menor cuantía reclamación de carltidad, que se 
sigue en este Juzgado con el número 00419/1993, 
a instancia de la Procuradora doña Isabel Domingo 
Baluda. en nombre del «"Banc.o Central Hispanoa· 
merieano. S. A.», contra C;¡on JI,tÜO PlaneUs Roy y 

,doña María Pescador Collado. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, con 
veinte mas de antelación, por el valor de su tasación, 
el bien que se dirá, para lo que se señala el día 
4 de septiembre de 1995, a res nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de. este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera., se señala para la segunda subasta del bien, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de su tasación, 
el día 2 de octubre de 1995. a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta del bien. sin 
sujeción a tipo, el día 30 de octubre de 1995, a 
la misma hora y en .igual lugar. . 

Si cualquiera de las ~bastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (reformada por Ley 10/1992. de 30 de abril 
-prohibición de ceder el remate, salvo para el eje
cutanto-); haciéndose constar que el establecimien
to donde; habrá de hacerse. la consignación del 20 
por 100 del valor del bien es el «Banco Bilbao 
V1ZC3y&. S. A» (urbana Colón, número 39), cuenta 
4.442. abierta a nombre de este Juzgado. previnién
dose a los postores que no serán admitidos sin la 
previa presentación del resauaroo que acredite la 
consignación expresada; los titulos de propiedad del 
bien, o certificaciones que los suplan, estAD de mani
fiesto en la Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, y los 
licitadores deberán conformarse con ellos. sin poder 
exigir otros. ni antes' ni después del remate; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuan\n subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-VlVienda puerta 55.8 del edificio en 
Valencia en la calle Dr. Domack, número l. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
12 al tomo 906, libro 65. folio 182, fmca registral 
número 4.711. Valor de tasación: 8.076.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 dejuniode 1995.-ElMagis
trado-Juez. Manuel José López Orellana.-EJ Secre
tario.-40.866. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 00803/1994. pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra «Promoción 
de Infraestructuras, S. A.». en los que por resolución 
de esta fecha, se ha -acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Martes 4 julio 1995 

En primera subasta el dia 20 de septiembre de 
1995. a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 244.5fJO.OOO pesetas. 

En segunda suro.stz, caso de no quedar rematado 
el bien en la priml'-T<:, e! día 20 de octubre de 1995. 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las arneriores, el día 20 de noviembre de 1995, 
a las doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condicjones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda. --Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacíón, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celeprar subastas 
en los dias señalados se entenderá que se celebran 
en el siguiente día habil. 

Sexta.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación en fonna a los demandados. 

Bien objeto de subasta 

El 50 por 100 de la concesión administrativa para 
la explotación de un estacionamiento subterráneo 
de vehiculos automóviles en el subsuelo de la calle 
Héroe Romeu, de Valencia, con una duración de 
cincuenta años contados a partir del día 13 de 
noviembre de 1989. Dicho 50 por 100 se concreta 
en las plazas de aparcamiento números 1 al 163, 
ambos inclusive, quedando excluidas las plazas de 
aparcamiento números 4, 29, 34, 39, 41. 113, 131, 
148.154 Y 155. 

Tasada a efectos de subasta en 244~00.000 pese
tas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Valencia, al tomo 2.195, libro 644. folío 110, 
fmca numero 54.2 l l. 

Dado en Valencia a 9 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-40.864-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
591/1992, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Maria José Victoria Fuster. 
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». contra doña Francisca 
Ruiz Nievas. don José Montenegro Granados, doña 
Sagrario Navarro Galdón. don José Maria Sánchez 
GÓmez. doña Pilar G6mez Mateo y don Elias Jesús 
del Valle Romano, en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días. los biMes que a continuación se rela
cionan. 
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La subasta se celebrará el dia 19 de octubre de 
1995. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter. 
número 1, quinto piso. con las condiciones siguien
te:;:: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
;;jmiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIZcaya. 
5'ociws,d Anónima». sucursal Juzgados. sito en la 
·wenida Navarro Reverter, número 1, bajo:";. una 
e:mtidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
Qel tipo sefta1ado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no '!:erán lidmitidos. 

Sf;jJcnda.-No se admitirán posturas que no 
;ubrso k.s rl03 terceras partes del tipo señalado para 
~ ,:u'-ru;ta, y solamente el actor podrá concurrir 
,. ~~liclld de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y s¡ se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se ,celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sli,cesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

'i.A!Jilrta.-Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley. así como los titulas de pro
piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre
ta.rV; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exi~ vinguna otra. 

Qúnta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefp.rent.es, si los hubiere, al crédito del actor. con
thmarán subsistentes. entendiéndose que el rema
~ante ~,oo acepta y queda subrogado en la respon
~t-mdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
!"1 PfC'>"'J.o del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 16 de noviembre de 
1 ~95. a las diez horas, con la reruya del 25 por 
100 de la tpsación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta. la tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el dia 14 
de diciembre de 1995, a las diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del Jugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote prirnero.-Piso vivienda en la planta segunda, 
puerta primera, en la calle de Miguel Angel, número 
120, de 74.64 metros cuadrados construidos. en 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona XIV, al tomo 2.331. libro 128. fplio 
1~2, finca número 5.955. Valorada en 3.300.000 
pe'detaI. 

Lote segundo.-Participaci6n indivisa que da dere
cho a la plaza de aparcamiento número 23 del local 
sito en SÓtano con acceso por la calle de Miguel 
Angel. número 120. de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de. Barcelona XIV, al tomo 
1.771. libro 886. folio 238, rUlea número 32.010. 
Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Lote tercero.-Tierra secano en la partida de Las 
Planlaes que ocupa 833 metros cuadrados en el 
t~rmino de Villamarchante. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benaguacil al tomo 1.096. libro 
121. folio 127. finca número 13.563. Valorada en 
500.000_. 

Lot.e cuarto.-:-Piso vivienda en la a~nida de la 
paz. sin número. actual 59. segunda planta. puerta 
7 en Ribarroja. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benaguacil. libro 102. folio 67, fmca 
Húmero 11.922. Valorada en 3.600.000 pesetas. 

Lote q-l1linto.-Una tercera parte indivisa de tierra 
s.ccano. moote. inculta, en la partida de Las Planteas 
de- 1.664 met:r'm cuadrados en el termino de Villa
marchante. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
~e B<maguacil, al tomo 942, libro 101, folio 16, 
fmca !l'úmcro 1 L692. Valorada en 200.000 pesetas. 

Da lo ·~n Valencia a 9 de junio de 1995.-EIMagis
trado-Ju.'~:t. Juan Francisco Pérez Fornt.-·E1 Secre
tario.-40.872·11. 
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VALENCIA 

Edictu 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora. Magis:fa· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia num'.'::fll 
15 de los Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen &liW:i 

de procedimiento judicial sumario número 531/C;4, 
a instancia de la Cf\ia de Ahorros de Valencia, Ca.;
teUbn y Alicante (Banc¡ija), representada por e:, Pl'O' 

curador de los Tribunales señor Higuera G:afcl;:t, 
contra $:Corporación Europea de Gestión, Socledlid 
Anóninuu (CEOE), • en los que por rewlu;:i61I 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la Yent;;. e~l 
pública subasta, por primera vez y ténnino d, "dn.:e 
dias. las fmcas hipotecadas que después se d{,sc. j. 
birán, en la forma y condiciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lupr en la Sala d<= 
Audiencias de este Juzgado, el día 4 de octuurc 
de 1995, a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo el pactado en It! escritur .. 
de constitución de hipoteca. y no se admitirá postuta 
alguna que sea irúerior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la S;,lbasta, '" U.::ep
ción del acreedor ejecutante, deberén acredi.ta,· 
haber consignado previamente en la cuenta co;¡ient~ 
de este Juzgado, numero 4486 del Banco r~Hbao 
Vizcaya, agencia edificio JU7$ldos, el 20 po, 100 
del referido tipo~ 

Cuarta.·-Desde el anuncio, hasta su celeb~,·iL .. , 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego un",· 
do depositando con el mismo el resguardo de hetth.r 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en ca!iJa,j 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Regh1.ru 
a qUI! se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en la Secreta:.ia, que se entenderá que tod(, li..:itaci;:)¡ 
acepta como bastante la titulación, y que la::. C<lfg33 

y gravámenes anteriores y 1m. preferentes (M io.; 
hubiere) al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los ac..:!)tr •.• 
y queda subrogado en la responsabilidad de lo .. mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-En prevención de que no hubiere PU~tOí 
y quedar~ desierta la primera subasta se ha selialndo 
P8!3 que tenga lugar la segunda. con las mism".s 
condiciones y para la que servirá de tipo el 75 pcr 
100 de la primera. el día 14 de noviembre de 15'5, 
a las doce horas. 

OctaV3.-Y para el supuesto de que tampocJ 
hubiere postores en la segunda, se ha señaladQ p.;,ra 
la tercera subasta, que se celebrará sin suje<:i<r.l :, 
tipo, para el día 14 de diciembre de 1995, a las 
doce horas. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse algu.11."l 
de las subastas por causa de fuerza mayor. la m!sala 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la. 
misma hora. 

Décima.-Sirviendo la publicación del presente do! 
notificación en fonna a los demandados, a loos etee· 
tos procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas de la fase denominada A. 
Lote número l.-Vivienda unifamiliar señaLuia 

con el nUmero l. Se compone de planta ruuli.. piso 
alto y desván; con terraza en planta de cubie¡ ¡a. 
con acceso directo a la prolongaci6i:t de la (..tUe 
Puerto de la Albufera y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5.55 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.545. libro 112. folie 100, 
fmea número 7.292. inscripción primera. 

Valor: 28.090.000 petetas. 
Lote nUmero 2.-Vivienda unifamiliar señ&la~·..::. 

con el número 2. Se compone de planta ~a, piw 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con accc50 directo a la prolongación de 11: cotlle 
Puerto de la''-Albufera y a la zona COlllunal interior'. 
Cuota: 5,55 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.545, libro 112, folio 103, 
tinea número 7.294. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 peseta.;. 
Lote número 3.-VivieUWl unifamiliar señalada 

con el número 3. Se cúlnponc rle planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la .prolongación de la calle 
Puerto de la Albufera ~' a la zona comunal interior. 
Cuota: 5,55 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.545, libro 112. folio 106, 
fmca número 7.296. inscripdón primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 4.-Vrvi~mia unifamiliar señalada 

con el número 4. Se cocnpone de planta baja. piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Puerto de la Albufera y a la rona comunal interior. 
Cuota: 5.55 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.545. libro 112. folio 109, 
finca número 7.298, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número S.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el numero 5. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván. con terrAza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Puerto de la Albufera y a la rona comunal interior. 
Cuota: 5.55 por 100. 

Inscrita en el Registro d~ la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.545, libro 112. folio 112. 
fmea número 7.300. inscripción prunera. 

Valor: 33.570.000 peseta~. 
Lote número 6.-Vtvienda unifamiliar señalada 

con el número 6. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Puorto de la Albufera y a la ..:ona comunal interior. 
Cuota: 5,55 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numero 11, en el tomo 1.545. libro 112. folio 115. 
fmea número 7.302. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 7.-Vrvienda unifamiliar señalada 

con el número 11. Se compone de planta baja, píso 
alto y desván, con terrazu '-'11 planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Anguilera y a la rona comunal interior. Cuota: 5,55 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.545, libro 112. folio 130. 
fmea nUmero 7.312 •. inscripdón primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 8.-Viviend:l unifamiliar seí\alada 

con el número 12. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Anguilera y a la rona comunal interior. Cuota: 5,55 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.545. hbro 112. folio 133. 
fmca número 7.314. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 9.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 13. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Anguilera y a la zona commlai interior. Cuota: 5.55 
por 100. 

Inscrita en el Registro de h Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.545. libro 112. folio 136, 
fmea número 7.316. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 peseta;. 
Lote número 1O.-VJvienda unifamiliar señalada 

con el número 14. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Anguilera y a la zona comunal interior. Cuota: 5.55 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.545. libro 112. folio 139. 
fmea número 7.318, inscripcíÓ:!1. primera. 

Valor. 28.890.000 pesetas. . 
Lote número I l.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 16. Se compone de planta ~ piso 

alto y de:Nán. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la p.lOlongaci6n de la calle 
Anguilera y a la zona comunal interior. Cuota: 5.55 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en d tomo 1.545. libro 112. folio 145. 
finca número'" .322, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 12.-Yivienda unifamiliar señalada 

con el número ! 7. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván, .roOH terraza en planta de cubierta. 
con acces(' directo a 1:\ prolongaci6u de la calle 
Anguilerf.i y ~ l~ 1:011;\ comunal interior. Cuota: 5.55 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
númerc, 11, en el tomo 1.545. libro 112, folio 148. 
finca número 7.324. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Las ~mteriores ! 2 fmcas son propiedad horizontal 

de una edificación situada en ténnino de Valencia, 
partida del Abre del Gos o Salero El total solar 
donde se enruenta la edificación ocupa una super· 
flcie de 3.000 metros cuadrados. y todas tienen uri 
pequeno jardin y como anejo inseparáble la plaza 
de aparcamiento. 

Vivienda de la fase denorn;nada B. 
Lote nú..rnero 13.-Vivienda unüam.iliar señalada 

con el número 10. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la caue 
Anguilera y a la rona comunal interior. CUota~ 5,85 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.545. libro 112. folio 157, 
fmca número 7.330. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 peseta~. 
Lote número 14.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 21. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván. con terraza. en planta de cubierta, 
con acceso directo a 13 prolongación de la calle 
Anguilera y a la zona comunal interior. Cuota: 5.85 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo !-545. Jibro 112. folio 160, 
fmca número 7.332, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número IS.-VIVienda unifamiliar señalada 

con el número 22. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Anguilera y a la zona comumt interior. Cuota: 5.85 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.545. libro 112, folio 163, 
tinca número 7.334. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 16.-VIvienda unifamiliar señalada 

con el número 24. Se compone de planta hl\ja, piso 
alto y desván. con teITaZa en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Anguilera y a la zona comunal interior. Cuota: 5,85 
por loa. 

Inscrita en el Registrode la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.545, libro 112. folio 169, 
tinca numero 7.338, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 17.·-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 25. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta. 
con acceSo directo a 1.1 prolongación de la calle 
Anguilera y a la zona comunal interior. Cuota: 5,85 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.545. libro 112. folio 172. 
fmca número 7.340. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número I8.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 26. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Anguilera y a la zona comunal interior. Cuota.: 5.85 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.545. libro 112. folio 175. 
finca número 7.342. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
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Lote número 19.-Vivienda unifamiliar señalada 
con el niunero 29. Se compone de planta b;:Ya. piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Anguilera y a la zona comunal interior. Cuota: 5.85 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.545, libro 112. folio 184, 
fmea número 7.348, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Las anteriores 7 fmeas son propiedad horizonal 

de una edificación situada en ténnino de Valencia, 
partida del Abre del Gas o Salero El total solar 
donde se encuentra edificada ocupa una superficie 
de 2.898 metros cuadrados. y todas las viviendas 
tienen un pequeño jardín privativo en su parte delan
tera que ocupa una superficie de 7.80 metros cua
drados. y se les asigna como anejo inseparable la 
plaza de aparcamiento. 

Viviendas de la fase denominada C. 
Lote número 20.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 37. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de. cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Albufera y a la zona comunal interior. Cuota: 5,25 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de"Valencia 
número 11. en el tomo 1.546, libro 113. folio 22. 
fmea número 7.08 l. inscripción primera. 

Valor: 28.090.000 pesetas. 
Lote número 21.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 39. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
Albufera y a la zona comunal interior. Cuota: 5.33 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.546. libro 113. folio 28. 
fmea número 7.085. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 22.-Vivienda unifamiliar sefialada 

con el número 41. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto. número 1, y ala zona comunal interior. 
Cuota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.546, libro 113. folio 34. 
finea número 7.089. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 23.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 42. S'e compone de planta baja. piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto, número 1 ya la zona comunal interior. 
Cuota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.546, libro 113. folio 37, 
lmea número 7.091,·inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 24.-Vivienda Unifamiliar señalada 

con el número 43. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto. número 1. ya Ia.zona comunal interior. 
CUota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.546. libro 113. folio 40, 
fmea número 7.093, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 25.-Vivienda unifamiliar señjilada 

con el número 44. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto, número 1 ya la zona comunal interior. 
Cuota: 5,25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546. libro 113. folio 43, 
fmea número 7.095. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 26.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 45. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto. número 1 ya la zona comWlal interior. 
Cuota: 5,25 por toO. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número .11. en el tomo 1.546. libro 113. folio 46. 
fmca número 7~097, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 27.-Viviend.a unifamiliar señalada 

con el número 46. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto. número 1 ya la zona comunal interior. 
Cuota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de" la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546. libro 113. folio 49. 
fmca número 7.099, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 28.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 47. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto, número I ya la zona comunal interior. 
Cuota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546, libro 113, folio 52. 
fmca número 7.10 1, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 29.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 48: Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto. número 1 ya la zona comunal interior. 
Cuota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546. libro 113, folio 55, 
fmea número 7.103. inscripción primera. 

Valor. 33.570.000 pesetas. 
Lote número 30.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 49. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la ealle 
en Proyecto, número 1 ya la zona comunal interior. 
Cuota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.546, libro 113, folio 58, 
fmca número 7.105. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 3 l.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 50. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto, número 1 ya la zona comunal interior. 
Cuota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546, libro 113. folio 61, 
fmea número 7.107. inscripción primera. 
. Valor: 33.570.000 pesetas, 

Lote número 32.-Vivienda unifamiliar señalada 
con el número 5 l. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calie 
en Proyecto, número 1 ya la zona comunal interior. 
Cuota: 5,25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546. libro 113. folio 64. 
fmca número 7.109, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
LOte número 33.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 52. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta. de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto. número 1 y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.546. libro 113. folio 67, 
fmca número 7.111, inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 34.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 53. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto, número l y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5.25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546. libro 113, folio 70, 
fmea número 7.113. inscripción primera. 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Lote número 35.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 54. Se compone de planta baja. piso 
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alto y desván, con terraza en planJa de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto, número 1 y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5.34 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.546. libro 113. folio 73. 
fmea número 7.115. inscripción primera 

Valor: 33.570.000 pesetas. 
Las anterioriores 16 fmcas descritas son propie

dad horizontal de una edificación situada en ténnino 
de Valencia, partida del Abre del Gas o Saler. El 
total solar donde se encuentra la edificación ocupa 
una superficie de 3.459 metros 8 decimetros cua· 
drados y todas las viviendas tienen un pequeño jar
din privativo en su parte delantera Que ocupa una 
superficie de 7.80 metros cuadrados y se les asigna 
como anejo inseparable la plaza de aparcamiento. 

Viviendas de la fase denominada D. 
Lote número 36.-Vivienda unifamiliar Señalada 

con el número 56. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto. número 2 y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5,88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546, libro 113, folio 79, 
flJlca número 7.1 '19. inscripción primera. 

Valor: 21.420.000 pesetas. 
Lote número 37.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 57. Se compone de planta bl:\ia, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto, número 2 y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5,88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546, libro 113, folio 82. 
fmca núm'ero 7.121. inscripción primera. 

Valor: 21.420.000 pesetas. 
Lote número 38.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 58. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto. número 2 y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5,88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546. libro 113, folio 85. 
fmca número 7.123, inscripción primera. 

Valor: 21.420.000 pesetas. 
Lote número 39.-'-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 59. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza· en planta de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto, número 2 y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5.88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia' 
número 11, en el tomo 1.546. libro 113. folio 88, 
fmea número 7.125. inscripción primera. 
. Valor. 24.903:000 pesetas. 

Lote número 40.-Vivienda unifamiliar señalada 
con el número 60. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto, número 2 y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5.88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546, libro 113, folio 91, 
fmca número 7.127, inscripción primera. 

Valor: 21.420.000 pesetas. 
Lote número 41.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 61. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la prolongación de la calle 
en Proyecto. número 2 y a la zona comunal interior. 
Cuota: 5,88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546, libro 113. folio 94. 
fmca número 7.129, inscripción primera. 

Valor: 21.420.000 pesetas. 
Lote número 42.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 63. Se .compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la prolongación de la ealle 
en Proyecto. número 2 y a la zona comunal mterlor. 
Cuota: 5,88 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
nUmero 11, en el tomo 1.546, libro 113. folio 100, 
finca número 7.133, inscripción primera. 

Valor: 24.903.000 pesetas. 
Lote número 43.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 65. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la calle dél Historiador Beti. 
ya la zona comunal interior. Cuota: 5,88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad- de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546. libro 113. folio 106. 
fmea número 7.137. inscripción primera. 

Valor: 21.420.000 pesetas. 
Lote número 44.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 66. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván. con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la calle del Historiador Betí. 
y aJa zona comunal intC;rior. Cuota: 5.88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11. en el tomo 1.546. libro 113, folio 109, 
fmca número 7.139. inscripción primera. 

Valor: 24.903.000 pesetas. 
Lote nUmero 45.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el núniero 67. Se compone de planta baja. piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la calle del Historiador Beti, 
y a la zona comunal interior. Cuota: 5,88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546, libro 113. folio 112. 
fmca número 7.141. inscripción primera. 

Valor: 2~.903.000 pesetas. 
Lote número 46.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 68. Se compone de planta baja, piso 
alto y desván, con terraza en planta de cubierta. 
con acceso directo a la calle del Historiador Betí. 
ya la zona comunal interior. Cuota: 5.88 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo 1.546. libro 113. folio 115. 
fmca número 7.143, inscripción primera. 

Valor: 24.903.000 pesetas. 
Lote número 47.-Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 70. Se compone de planta lnüa. piso 
alto' y desván, con terraza en planta de cubierta, 
con acceso directo a la calle del Historiador Beti, 
ya la zona comunal interior. Cuóta: 5.88 por 100. 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11, en el tomo L546.libro 113, folio 121, 
fmca número 7.147. inscripción primera. 

Valor: 24.903.000 pesetas. 
Las 13 últimas fmcas descritas tienen un pequeño 

jardín privativo en su parte posterior, que ocupa 
una superficie de 18.50 metros cuadrados, y a cada 
fmca se le asigna como anejo inseparable la plaza 
de aparcamiento. 

Dado en Valencia a 12 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-EI Secretario.-40.366. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número O 1069/1992, se siguen autos de 
ejecutivo. otros títulos, a instancia de doña Maria 
José Victoria Fuster, en representación del «Banco 
de Crédito y Ahorro, S. A», contra «Petrolev. S. 
A.... don Augusto Vicente A1mela. doña Antonia 
Belloch Blanch, don Dionisio Chanza Andreu. doña 
María Remedios Jordan Bernat, don José Maria 
Fourrat Corbi y doña Rosa Belloch Blanch, repre
sentados por el Procurador señor Mascaros Novella. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones' 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados: 

Propiedad de don Augusto Vicente A1mela. 
l. Urbana parcela en Campo Olivar, avenida 

de los Rosales, número 9. de 2.401 metros cua
drados con edificio de 514 metros cuadrados. Ins-

Martes 4 julio 1995 

crita en el Registro de la Propiedad de Moneada. 
al tomo 432. libro 22 de Godella, folio 188. fmca 
número 2.127. 

Valorada a efectos de subasta en 95.000.000 de 
pesetas. 

Propiedad de don Augusto Vicenta Almela y doña 
Maria Antonia Belloch Blanch. 

2. Piso vivienda en sexta planta alta. pta. 5, de 
320 metros cuadrados. le corresponde como anejo 
inseparable una séptima parte indivisa del local gara· 
je en sótano y en la terraza superior remate del 
edificio en construcción de la calle Colón, "número 
44 de Valencia. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 111. tomo 964. libro 31, folio 
34, fmca número 1.959. 

Valorada a efectos de subasta en 65.000.000 de 
pesetas. 

3. Urbana.-Dos séptimas partes indivisas del 
local comercial integrado por la zona delantera del 
primer sótano de 380.2 metros cuadrados. Por el 
local en planta b~a de 516 metros cuadrados, y 
por el entresuelo comercial que ocupa la primera 
planta alta de 567 metros cuadrados; que constituye 
una unidad autónoma con acceso desde la calle 
por la planta b~a e intercomunicación interior pri· 
vativa y sin. acceso al edificio del que forma parte 
en construcción en la calle Colón. número 44. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 111 de Valencia, 
tomo 964, libro 31, folio 19, fmca número 1.954. 

Valorada a efectos de subasta en 65.000.000 de 
pesetas. 

4. Urbana.-Dos séptimas partes indivisas del 
local comercial nUmero 1 en planta baja para comer
cio de 157 metros cuadrados. del edificio en cons
trucción en la calle de Hernán Cortés, número 3. 
en Valencia, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 111, tomo 928. libro 30, folio 176. fmca 
número 1.920. 

Valorada a efectos de subasta en 7.800.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. número 1. el próximo dia 16 de octubre 
de 1995. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar .parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones número 4449 de este 
Juzgado en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya sita 
en esta sede. calle Navarro Reverter. nUmero 1, 
el 20 por 100 del tipo dél remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en "la Mesa del 'Juzgado. 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes -y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que; 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se senala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo dia 16 de noviembre de 1995. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri~ 
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
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por lOO del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sín 
sujeción a tipo, el dia 15 de diciembre de 1995. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo en su caso el presente 
de notificación al demandado del señalamiento de 
la subasta. 

Décima.-En el caso de que-no pudiera celebrarse 
la subasta en el dia señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 12 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-40.87 1-1 1. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición. con el número 535/93-B, a instancia 
de don Tomás Toribio Martin. representado por 
el Procurador señor Costales Gómez Olea, contra 
Coisa, representada por el Procurador señor Tori
bios Fuentes. sobre pago de 490.018 pesetas de 
principal. más otras 300.000 pesetas calculadas para 
íntereses y costas, en el que. a instancia de la parte 
ejecutante y en período de ejecución de sentencia. 
se sacan a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, los bienes embargados que después 
se reseñan. advirtiéndose de las siguientes condi
dones: 

Primera.-Que la subasta es en audiencia pública 
y se fYClebrará en este Juzgado el día 27 de sep
tiembre. a las nueve horas de su mañana 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consj,gnar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier· 
ta e.n la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. haciendo constar el número de expe
diente 4645000014053593. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Terceta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de este 
Juzgado. junto a aquél. resguardo de haber efectuado 
el ingreso en la cuenta anteriormente reseñada, 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto de remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efee-
tos que las que se ¡;-ealicen en dicho acto; y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero en tiempo y forma sólo por la parte 
actora, ' 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos. 
tores en la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. el dia 27 de octubre de 1995, a igual 
hora; y si en esta segunda tampoco hubiera postor. 
se señala para la tercera, sin SUjeción a tipo y con 
iguales especificaciones. el dia 29 de noviembre de 
1995. a la rnismahora. 

Quinta.-De no hallarse en su domicilio la deman
dada condenada o no· poderse hacer de otra fonna. 
este edicto servirá igualmente para la notificación 
a la misma del triple señalamiento del lugar, dia 
y hora de las subastas. 

Sexta.-Si alguno de los señalamientos se tuyiera 
que suspender por fuerza mayor o cualquier otra 
causa. se señalarla la subasta y se celebraría al 
siguiente día hábil. a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana número 6. Vivienda letra A. en 
construcción, en planta primera. escalera 1, del edi· 
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fleio en Valladolid, manzana 119E del plan parcial 
Parquesol. Inscrita al libro 297. tomo 2.133, folio 
45. Imea número 26.801. Actualmente terminada 
la obra, según indica la nota al margen de la ins.
cripción segunda de la finca natriz número 24.844, 
al folio 37 del tomo 2.10 l. en el edificio denominado 
actualmente La Castellana, números 47 al S 5 de 
la calle Hemando de Acufia. Tiene una superficie 

- construida de 121,5836 metros cuadrados, y con 
una superficie útil de 111,3017 metros cuadrados. 

Tasada en 13.500.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana núm~ro 10. Vivienda letra A. en 

construcc:i6n, en planta primera. escalera nitmero 
4, del edificio en Valladolid, manzana 119E del 
plan parcia] Parquesol. Inscrita al libro 297, tomo 
2.133, folio 53, fmea número 26.809; actualmente 
tenninada la obra, según indica la nota al margen 
de la inscripción segunda de la fmea matriz número 
24.844, al folio 37 del tomo 2.101, en el edificio 
denominado actualmente La Castellana. números 
47 al 55 de la calle Hemando de Acuña. Tiene 
una superficie construida de 109,2065 metros cua
drados. y con una superticie útil de 97,05265 metros 
cuadrados. 

Tasada en 11.646.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.--40.906~3. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Pedro M.a Gómez Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera -Instancia número 2 de los de 
Vélez-MMaga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
187/93. se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias del «Banco de Jerez, S. A.», representado 
por la Procuradora señora Peláez Salido, frente a 
don José Antonio Mora Díaz y doña Josefa Mayoni 
García. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera. segunda y tercera 
consecutivas del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta 'el día 19 de octubre, para la segunda 
el día 20 de noviembre y para la tercera. el dia 
19 de diciembre de 1995, todas ellas. a las once 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; el tipo de la subasta es de 
15.720.000 pesetas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 3.008, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A». haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta. en la que se desea, participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las posturas desde el anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a• estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgaclp, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
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cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo. lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señ.alados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno situada en el pago de Bena
jarafe. paraje de la Culebra. de este término muni
cipal. que forma parte de 10 que hoy se conoce 
como urbanización Colina Soieada. que ocupa una 
extensión superficial de 1.000 metros cuadrados y 
que linda: Izquierda e!lLrando o norte, con la pro
piedad de igual origer. de los_hennanos Paris; dere
cha o sur. con otra parcela segregada de la misma 
fmca matriz de don José Antonio González Cone
jero y otros: fondo o este, con calle de la urba
nización y resto de la fmca matriz; y frente. al oeste, 
con calle de la urbanización. 

Inscrita al tomo 974, libro 76. tinca 7.086. folio 
19. inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
nUmero 1 de Vélez-Málaga. 

Dado en Vélez-Málaga a 17 de mayo de 1995.-El 
Juez, Pedro M.- Gómez Sánchez.-EI Secreta
rio.-40.692-3. 

VELEZ·j,IALAGA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Vélez-Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
myo el número 252/94, a instancia del Procurador 
señor Fructuoso Díaz Jiménez. en nombre y repre-
sentación de la .Caja Postal, S. A.,. contra «Avilas 
Rojas, S. A, y .Maquinaria Víctor, S. A». en los 
que ha recaido proveído de esta fecha por el que 
el Juez de este Juzgado ha acordado sacar a lá 
venta en publica subasta, por ténnino de veinte dias. 
el bien embargado que más abajo se describe. por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audjencias 
de este Juzgado. en los dias y fonna siguientes: 

En primera .subasta el dia 12 de septiembre de 
1995. a las doce horas de su mañana. por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca. ascendente 
a 15.200.000 pesetas, no arur\tiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora, se senala el dia 
24 de octubre de 1995. a las doce horas de su 
mañana. por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo en la primera. no admitiérdo~ posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta, si l}(', h .. OO postores 
en la segunda ni se pidió con arrcgk) a derecho 
la adjudicación por la actora, se ~~~ñala el día 21 
de noviembre de 1995, a las doce h 'ras de su maña
na. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previ,qmente. en el 
«Banco Bilbao ViZcaya, S. A" en la agencia sita 
en Vélez-Málaga. el 20 por lOO del ti!-"O establecido 
para cada subasta. debiendo presentaI ,;esguardo jus
tificativo del ingreso en el Banco. ("o la Secretaria 
de este Juzgado. 
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Scgunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por- escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regístro 
a que hace referencia la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -~i los hubiere- . 
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. SlO destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

CUarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados. por causa que lo justifique 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
día. a la 'rusma hera. de la semana siguiente, y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que las demandadas deudoras 
no fueren halladas en su domicilio. servirá el pre
sente edicto de notificación en fonna a las mismas 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 159. Vivienda tipo A. señalada.con 
el número 159. Se encuentra situada sobre una par
cela de 200 metros cuadrados en' el conjunto deno
minado Residencial El Limonar. término de 
Vélez-Málaga. Linda: Al frente y fondo. con vial 
interior del conjunto; derecha entrando. con vivien
da número 160; e izquierda, con vivienda número 
158. Cuota: 0.4514 por 100. Inscripción: Tomo 981. 
libro 87 de Vélez-Málaga. folio 187. fmca número 
8.373. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Vélez-Málaga a 30 
de mayo de 1995.-El Secretario. Manuel Azuaga 
Jurado.-41.082. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia. Juez del Juzgado' de Pri
mera Instancia número 4 de Vico 

Hago saber: Que en lo!i. autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo t 31 de 
la Ley Hipotecarla. promovidos por la Caixa DEs
talvis i Pensions de Barcelona. contra «Zuca, S. L.». 
he acordado en proveído de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Dr. 
Junyent. número 4. cuarta planta, el dia 11 de octu
bre de 1995. a las doce horas; de no haber en 
ésta. se señala para. segunda subasta, el dia 14 de 
noviembre de 1995, a las doce horas; y si tampoco 
los hubiere. en tercera subasta. el dia 18 de diciembre 
de 1995. a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo ftjado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera, subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 del anterior. y lá tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda, tratándose de la tercera 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
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junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlos a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certllcación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-l...as cargas o gravámenes anteriores y 
108 preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin. 
ción el precio del remate. 

La finca objeto de la presente está tasada. a tal 
efecto en 11.940.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de su.bastas indicados a la deudora. 

Bien objeto de subasta 
Departamento número 19.~onstituido por la 

vivienda de la cuarta planta alta. puerta tercera. de 
la casa sita en Vic. con frente al passeig de la Gene.
ralitat, números 58-60, con entrada por la escalera 
número 58. Ocupa una superficie útil construida 
de 89 métros 70 decimetros cuadrados, y linda: 
Por su frente, sur, con rellano de escalera por donde 
tiene una entrada la vivienda, con escalera, patio 
de luces y vivienda puerta tercera de la cuarta planta 
de la escalera número 60, departamento número 
20; por la derecha entrando, este, con vuelo passeig 
de la Generalitat y patio de luces: por la izquierda, 
oeste, con patio de luces y vivienda puerta segunda 
de la cuarta planta, departamento número 10; y 
por el fondo, norte, con vuelo fmca de don Jaime 
Caralt y patio de luces: por encima, con depar
tamento número 10: y por deblijo con departamento 
números 7 y 8. 

Consta de cuatro donnitorios, baño, aseo, reci
bidor, cocina, salón comedor. TIene una terraza en 
el salón comedor. 

Inscripción: Pendiente. citándose a efectos de 
identificación, la inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vic, al tomo 1.799. libro 403 de Vic, 
folio 144, fmca número 16.511, inscripción quinta. 

Actualmente consta inscrita en el tomo 1.876, 
libro 446 de Vic, folio 168. fmca' número 18.748 
del Registro de la Propiedad número 1 de Vic. 

Dado en Vic a 14 de junio de \995.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-41.203. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vic. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Citibank Espa
ña, S. A.». contra don Manuel Ferreiro Firvida y 
doña Marta del Carmen Laca Ortega. he acordado 
en proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Dr. Junyent. número 
4, cuarta planta, el dia 11 de octubre de 1995. 
a las trece horas; de no haber en ésta. se senaJa 
para segunda subasta el dia 14 de noviem~ de 
1995. a las trece horas; y si tampoco los hubiere. 
en tercera subasta el d1a 18 de diciClllbre de 1995. 
a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. para la segun
da el 75 por 100 del anterior. y la tercera saldrá 
sin sqjeción a tipo. 

Se,¡unda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que ser. hbre. 
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Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
loS preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán, subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 7.900.603 pesetas. 
. Sirva este edicto de notificación en forma de los 

sefialamientos de subasta indicados a los deudores. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 43. Finca número 43, en la planta 

cuarta desde la baja, del inmueble sito en la villa 
de Manlleu y en las calles de Gerona, paseo de 
San Juan y de Puigagut, donde no tiene señalados 
números todavia, hoy número 1. destinada a piso 
o vivienda -piso cuarto. puerta 1- y al que se accede 
por la entrada del edificio señalada con el número 
1 en la calle de Gerona y escalera a tal fin. Tiene 
la superficie de unos 98 metros cuadrados. y se 
compone de recibidor. comedor-estar, cocina. cuarto 
de baño y cuatro habitaciones. y de una terraza 
balcón descubierta al treme. de unos 3 metros cua
drados. Linda, tomando como frente el de la calle 
de situación: Al frente. con vuelo de dicha calle, 
o sea, de la calle Gerona; a la derecha entrando, 
con la escalera de acceso al edificio y con la fmca 
vivienda puerta 2 de las mismas planta y escalera: 
a la izquierda, con las fmcas -pisos- puertas 1 
y 2 de la escalera número 2 del paseo de San Juan 
y patio de luces; y al fondo. con el vuelo del patio 
de la fmca local comercial número 2 de la planta 
baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic 
número 2, tomo 1.709. libro 205 de Manlleu, folio 
196. ~mca número 5.541, inscripción sexta. 

Dado en Vic a 15 de junio de 1995.-La Juez. 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-41.195. 

VIGO 

&licio 

Don Luis Rubén de Ory y Donúnguez de Alcahud, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ltistancia 
número 9 de los de VIgo y su partido judicial. 

Hago saber: Que ante este Juzaado se sustancia 
procedimiento judicial sumario en ejercicio del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 655/93, 
a instancia de la Clija de Ahorros Municipal de 
VJgo. represt'ntada por la Procuradora doña Rosario 
Barros Sieiro, contra Publicaciones de Galicia, en 
cuyos aut08 se acordó sacar a pública subasta por 
primera, y en su caso por segunda y tercera vez. 
con intervalo de veinte dias.los bienes especialmente 
hipotecados que al final se relacionan. en las fechas 
que a continuación se indican: 

Primera subasta: El día 24 de octubre de 1995. 
a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: El dia 23 de noviembre de 1995. 
a las doce treinta horas. 

Tercera sul'o",,sta: El dia 21 de diciembre de 1995. 
a las doce treinta horas, con las siguientes con
diciones: 

BOE núm. 158 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
por la partes en la escritura de constitución de hipo
teca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta. el tipo de la segunda será con la reblija 
del 25 por 100 y si en ésta tampoco hubiera lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta, si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo coIÚorme a 10 expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre
ciso consignar previamente. a excepción del acree
dor ejecutante. ep la cuenta de depósitos y con
signaciones de este· Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3640-0000-18-0655-93. 
cuando menos. el 20 por 100 del tipo de la subasta 
(en la tercera la misma consignación que en la segun
da). sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que deberán depositarse 
previamente en la Secretaria de este Juzgado junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignadon 
antes expresada, y que serán abiertos en el acto 
del remate a! publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en el acto. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que, el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción del precio del 
remate. y si no los acepta, no le serán admitidas 
las posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Por el presente edicto. se notifica en legal 
fonna a la demandada las fechas de subasta antes 
indicadas, para el caso de no ser hallada en el domi
cilio fijado en los autos para notificaciones. 

Séptirna.-Caso de tener que suspenderse alguna 
subasta por causa de fuerza mayor. se celebrará 
la misma el siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Sótano de un edificio situado en el lugar de 
La Gandariña. en la parroquia de Lavadores, en 
el término municipal de VJgo, señalado con el núme
ro 124 de la carretera del Calvario a Vmcios. Super
ficie aproximada: 1.118 metros cuadrados. Sobre 
esta fmea se encuentra emplazada una máquina rota
tiva de imprimir. offset, marca M.A.N. Lithoman 
Roem l. número 26282 (3080005). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de VJgo, libro 679. fotio 24. fmea número 42.060. 

Valoración: 175.000.000 de pesetas. 
2. Local situado en la-planta bcija de un edificio 

ubicado en el lugar de La Gandariña. en la parroquia 
de Lavadores. en el ténnino municipal de Vigo. 
a! que le corresponde el número 124 de la carretera 
del Calvario a Vmcios. Superficie aproximada: 1.025 
metros cuadrados. Lleva anexo a su dominio, el 
terreno excedentario situado a su frente. sin otra 
excepción que el resultante de la prolongación ideal 
del portal de acceso a la vivienda hasta la carretera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vigo, libro 679. folio 26. finea número 42.062. 

Valoración: 50.000.()()() de pesetas. 
3. Planta primera de un edificio situado en la 

carretera del Calvario a Vmcios. número 124 en 
el b~r de La Gandariña. en la parroquia de Lava
dores. en el ténnino municipal de VilO. Superficie: 
1.071 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de VJ80.libro 679. folio 30. fmea número 42.066. 

Valoración: 60.000.000 pesetas. 

Y en cumpIimien~ de lo acordado. y con objeto 
de que se proceda a su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juz¡ado. se expide el presente 
en V..., a 8 de junio de 1995. Doy re.-El Magis
trado-Juez sustituto_-El Secretario.-40.74l. 
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VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vigo 
y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
931 de 1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Banco de Santander. representado 
por el Procurador señor Marquina Vázquez, contra 
otros y don Juan Carlos Comesaña Piñeiro, y en 
los que se embargó, evaluó y sacan a pública subasta 
por primera vez, y en su caso, segunda y tercera 
y por termino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para la primera subasta el 
próximo ella 6 de noviembre de 1995; para la segun
da el próximo día 11 de diciembre de 1995; y para 
la tercera el próximo día 15 de enero de 1996, 
todas ellas a las diez horas de su mañana y en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.--Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.--Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento publi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de sul::!asta de cada bien, pudiendose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado en este 
Juzgado, y acompañando resguardo de haber efe_c
tuado el depósito en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro estan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra_ 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urhana.-Numero 5. Vivienda C, en planta 
primera. situada en el bloque número 1 del conjunto 
residencial Atlántico, sito en Lade~ parroquia de 
Santa Cristina de La Ramallosa, municipio de Bayo
na. Sube por la escalera de la izquierda entrando 
por el portal. Mide unos 115 metros cuadrados. 
Linda: Sur, frente principal, carretera de VigO a 
Bayona; norte o espalda con la vivienda B, de la 
misma planta, vestibulo de acceso, caja y rellano 
de la escalera; este, derecha por donde también tiene 
frente, con zona común de acceso al bloque 11 y 
terraza aneja al local de planta baja, fmca número 
1 de ·Ia división horizontal; y oeste, izquierda con 
patio abierto hacia la carretera y en parte con la 
vivienda D de la misma planta. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Vigo, al tomo 
84, folio 21, fmca número 4.431. 

Valorada en 13.500.000 pesetas. 
2.° 9 enteros 225 milésimas por 100 de urba

na.-Local situado en la planta baja de la casa núme
ro 66 de la calle Torrecedeira de esta ciudad. Mide 
unos 339 metros cuadrados.· Tiene entreplanta de 
unos 236 metros cuadrados y limita al norte, de 
don Manuel Martinez Amaro: sur, portal y caja 
de escalera y local número 8; este, calle Torrecedeira; 
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y oeste, patios de luces, escaleras y hueco de ascen
sor. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de VIgo, al tomo 782, folio 88, fmca número 
36.495. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 21 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-40.790. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vigo 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 733 de 1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del «Banco Pastor, S. A.» representado 
por el Procurador señor Fandiño Camero, contra 
otro y los esposos don Adolfo Antón Gil y doña 
Maria Cristina Rodriguez Rodríguez,. y en los q~ 
se embargó, evaluó y saca a pública subasta por 
primera vez, y en su caso, segunda y tercera y por 
termino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para la primera subasta el próximo. día 
6 de noviembre, para la segunda el próximo· día 
I 1 de diciembre y para la tercera el próximo día 
15 de enero, todas ellas a las doce horas de su 
mañana, y en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, Y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración del bien, haciéndose la misma por 
partida o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta del bien, pudiéndose hacer 
posturas por escrito, en sobre cerrado, en este Juz
gado, y acompañando resguardo de haber efectuado 
el depósito en el establecimiento destinaod al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargl:lS o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-.:... 
al crédito del actor continuarán subistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de <¡ubasta 

Primero. Rústica, casa habitación en Miñoteira. 
de planta baja y un piso, con terreno unido y resa
lidos, en donde existen unos cubiertos destinados 
a usos agricolas, todo fonna parte de una sola finca 
en Valeije, La Cañiza, mide 9 áreas 28 centiáreas, 
correspondiendo a la casa 143 metros cuadrados. 
Linda: Norte, don Adolfo Costal; sur, don Ramón 
Márquez y don Ricardo Rodriguez; este, camino 
y don Ricardo Rodríguez; y oeste, don Marcelino 
Montero y don Adolfo Costal. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ponteareas, al folio 87, libro 
87 de La Cañiza. tomo 932. flnca número 9.863. 

Valorada en 15.600.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 21 de junio 1995.-El Magis
trado·Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-40.785. 
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VILLALBA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Villalba (Lugo) y su partido, con esta 
fecha. en el procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la, Ley Hipotecaria, número 
00156/1994, seguido a instancia del «Banco Pastor, 
S. A». representado por la Procuradora señora Cuba 
Cal, contra doña Ana Isabel Lamas Morado, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
las fmcas siguientes, sitas en Goa-Cospeito (Lugo), 
la casa en el barrio de Mide, lugar de Xoca, e ins
critas en el Registro de la Propiedad de esta villa: 

Casa de planta alta, de una superficie de 120 
metros cuadrados, que con el terreno que la circunda 
fonna un conjunto de 31 áreas 76 centiáreas. Linda: 
Este, camino; norte, con doña Milagros Guerra; oes
te, de 1ft exponente y otros; y·sur, crurJno. Inscrip
ción: Tomo 263, libro 38, folio 210, finca número 
5.012, inscripción primera. 

Ludar do Falcon, inculto de 31 áteas. Linda: Nor
te, cierre de valladQ, que le separa de más de doña 
Mercedes González y otros; sur, de doña Irene 
Lamas Val; este, de la exponente y otros; y oeste, 
camino. Inscripción: Tomo 263, libro 38, folio 214, 
fmca número 5.013, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle José Antonio, sin 
número -Villalba-, el día 25 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta de dichas fmcas es 
el de 9.360.000 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
2317000018-156/94, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación·apc,tada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De nu haber postores en la primera subasta, se 
señala p:ua la segunda el dia 23 de octubre de 1995, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración.· celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 20 de noviembre de 
1995, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Asinüsmo sirva el presente edicto para notifica
ción a la deudora del señalamiento acordado, a los 
efectos legales procedentes. 

Dado en Villalba a 26 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-La Secretarla.-41.116. 

VILLENA 

Edicto 

Don Guillenno Alvarez Gómez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia númer~ 2 de ViIlena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 52/94. seguidos a ins
tancia del «Banco Guipuzcoano, S. A» representado 
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por la Procuradora doña Rosaura Castelo Pardo 
contra don Juan José Hemández Hernández y doña 
Virtudes Milán Ferrándiz en reclamación de 
744.047 pesetas de principal más otras 400.000 
pesetas que se presupuestan para intereses y costas. 
en cuyos autos se ha acordado sacár a la venta 
en publica subasta. por ténnino de veinte dias., los 
bienes embargados a los demandados, que abajo 
se describen con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de septiembre de 
1995, 8 las hance horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
20 de octubre de 1995, a las once horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores ~ la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju· 
dicación por el actor, el día 20 de noviembre de 
1995, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en al tercera subasta deberá consignarse el 
20 por 100 del que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación: del 
precio. 

Quinta.-Qu; a instancia del actor, podrán reser
varse los dep.Jsitos de aquellos postors que hayan 
cubierto el tipo de la sub~sta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de que no se pueda llevar 
a efecto personalmente el señalamiento de las subas-
taso 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don Juan José Hemández 
Hemández y doña VIrtUdes Milán Ferrándiz: 

1. Vehículo Seat Ibiza, matricula A-3182-BU. 
Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
450.000 pesetas. 

2. Urbana, tercera parte indivisa de vivienda en 
segunda planta del edificio en Villena, calle Cristóbal 
Amorós, número 27. con superficie de 149.56 
metros cuadrados. Inscrita al libro 498, folio 54, 
fmca número 40.753. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 3.835.000 pesetas. 

3. Urbana número 20, vivienda tipo B. deno
minada noveno izquierda, edificio en Villena, ave
nida Constitución. número 43. con superficie útil 
de 127.70 metros cuadrados. Inscrito al libro 394. 
folio 25. finca número 38.508-N. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 9.100.000 pesetas. 

Dado en Villena a 20 de mayo de 1995.-El Secre
tario. Guillermo Alvarez GÓmez.-41.131. 
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VILLENA 

Edicto 

Don Guillermo Alvarez Gómez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 308/93, seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar· 
ceJona, La Caixa, representada por el Procurador 
don Lorenzo Juan Sauco, contra «Creaciones Tayra, 
S. L.,. don José Rico Rico. don Tomás Pastor Vidal 
y doña Maria del Pilar Rico Rico, en reclamación 
de 3.999.244 pesetas de principal más otros 
2.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, P9r término de veinte 
dlas, los bienes embargados a los demandados. que 
abajo se describen con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de septiembre de 
J.995, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida fonna por el demandante. el día 
16 de octubre de 1995. a las once horas, por el 
tipO de tasación reblúado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 14 de noviembre de 
1995, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licit..\ción. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Tercera.~ue las subastas se celebrarán en forma 

de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrán licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. Facultad que tiene únicamente el ejecutante. 

Quinta.-C'uarta.-Que a instancia del actor, 
podrán reservarse de los depósitos de aquellos pos
tores que· hayan cubierto el tipo de la subasta a 
fm de que si el primer adjudicatario· no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
fonna a los demandados en caso de que no pudiera 
llevarse a efecto personalmente. 

Bienes obje~o de subasta 

De la propiedad de don José Rico Rico. soltero: 

l. Vivienda número 3, tipo B. planta primera, 
izquierda, edificio en Salinas, con fachada principal 
a un terreno que lo separa de la carretera de Monó
var a Sax, sin número de policia, con superficie 
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construida de 119,24 metros cuadrados. y útil de 
95.51 metros cuadrados. correspondiéndole derecho 
de uso exclusivo de la mitad dividida del patio de 
luces. Inscrita al folio 81 del libro 65 de' Salinas, 
tomo 1.194, fmca número 4.072, estimándose su 
valor residual descontadas las cargas anteriores al 
presente procedimiento en la cantidad de 2.293.140 
pesetas. 

De la propiedad de don Tomás Pastor Vidal y 
doila Maria Pilar Rico Rico: 

2. Vivienda número 7. tipo B. planta tercera, 
izquierda, edificio en Salinas. con fachada principal 
a un terreno que lo separa de la carretera de Monó
var a Sax. sin número de policia. con superficie 
construida de 119.24 metros cuadrados, y útil de 
95,51 metros cuadrados. Inscrita al folio 89 del 
libro 65 de Salinas. tomo 1.194. fmcanúmero 4.706, 
estimándose su valor residual descontadas las cargas 
añteriores al presente procedimiento en la cantidad 
de 4.300.000 pesetas. 

De la propiedad privativa de don Tomás Pastor 
Vidal: 

3. Vehiculo marca Citron C-15, matrícula 
A-4915-BH. Tasado en la cantidad de 375.000 
pesetas •• 

4. Una octava parte indivisa casa en Salinas, 
calle General Sanjurjo, número 14. de planta baja 
con patio y un alto. con 94 metros cuadrados, de 
los cuales 12 son de patio. Inscrita al folio 130 
del libro 75 de Salinas. tomo 1.320. fmca número 
1.478·N. 

Tasada en la cantidad de 865.000 pesetas. 

Dado en Villena a 6 de junio de 1995.-EI Secre
tario. Guillermo Alvarez GÓmez.-41.117. 

XINZO DE LIMIA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora doña Maria 
Cristina Marina Benito, Juez de Xinzo de Umia, 
que cumpliendo lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada en a.utos de juicio ejecutivo otros títu
los 00004/1994. promovidos por el Procurador 
señor Tejada Peláez. en representación del «Banco 
Zaragozano, S. A.». con domicilio en la calle Del 
Coso. numero 47, Zaragoza, contra don Rufmo 
González Cerdeiro, con domicilio en Folgoso 
(Sarreaus). se acordó anunciar por medio del pre· 
sente la venta en pública subasta por primera vez. 
plazo de veinte días, el siguiente bien propiedad 
del demandado don Rufmo González Cerdeiro y 
su esposa doña Rosa Femández Prol: 

Parcela número 166 a secano. al sitio de Laguna 
de Antela, Ayuntamientos de Xinzo de Limia y de 
Sarreaus. Linda: Norte. desagüe y la parcela número 
167; sur. desagüe y camino; este., desagüe y parcela 
número 167; y oeste, camino y desagüe también 
citados. Tiene una superficie de 7 hectáreas 30 áreas 
80 centiáreas, de las que 6 hectáreas 50 áreas 80 
centiáreas radican en el Ayuntamiento de. Xinzo 
de Limia y 80 áreas en el Ayuntamiento de Sarreaus. 
La atraviesan de noroeste a suroeste dos desagües 
paralelos. Titulos don Rufmo González. casado con 
doña Rosa Femández Prol para su sociedad con
yugal. Inscrita al tomo 549. libro 69 de Sarreaus. 
tolio 53 vuelto. fmca número 10.043, y al tomo 
554, libro 95 de Xinzo de Limia, folio 107. finca 
número 12.934. 

Valoración: Se estima que el valor de mercado 
en cuanto al valor de la parcela que se refiere ascien
de a la cantidad de 150 pesetas por metro cuadrado. 
siendo 73.080 metros cuadrados. Por tanto el valor 
total de la parcela asciende ~ la cantidad de 
10.962.000 pesetas. La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias dé este Juzaado de Primera ins
tancia de Xinzo de Limia (Orense) por primera 
vez el día 5 de septiembre. y hora de las doce. 
al tipo del precio de la valoración del bien. blúo 
las siguientes condiciones: 
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Primera-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que fue valorada: 
10.962.000 pesetas, no admitiéndose ofertas que 
no cubran las dos terceras partes de la v~oraci6n. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el a:anco 
Bilbao ViZCaya de esta villa, número de procedi
miento 231400017000494, el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo para la subasta. sin 
tal requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin suplir pre
viametne la falta de titulos de propiedad. estándose 
a 10 previsto en la regla 5.a del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del autor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer oferta en 
calidad de ceder el remate a un tercero. De no 
haber ofertantes en la primera subasta. se sefiala 
para la segunda el día 29 de septiembre. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose ofertas inferiores al 20 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
25 de octubre, a las doce horas, en la referida Sala 
de Audíencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Xinzo de Limia a 25 de mayo de 
1995.-La Juez, María Cristina Marina Benito.-EI 
Secretario.-41.13 3. 

XINZO DE LIMIA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por doña Maria Cristina 
Marina Benito. Jueza de Xinzo de Limia. que cum
pliendo lo acordado en resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 7/90, 
promovidos por el Procurador señor Tejada Pe1áez, 
en representaJ:ión del «Banco Español de Crédito. 
S. A», con domicilio en Madrid, paseo de la Cas
tellana número 7, contm doña Irene Salles DuIán 
y don Vicente Francisco Fernández, con domicilio 
en Xinzo de Limia. calle Genenil Franco, número 
2, se acordó anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta por primera vez, plazo 
de- veinte días, los !"iguientes bienes propiedad de 
los demandados don Vicente Francisco Fernández 
y dona Irene Salles Dulán: 

Urbana.-PIanta tercera, vivienda tipo E, dúplex 
derecha, según se sube por la escalera. de superficie 
útil 123,01 metros cuadrados de un edificio sito 
en Xinzo de Limia, en la calle Dos de Mayo, nÚMero 
49. Ocupa una superficie total construida de 148 
metros 28 centimetros cuadrados. Ocupa en primer 
cuerpo hacia la derecha con fachada hacia la calle 
de nueva apertura de la tercera planta y de la planta 
bajo cubierta, comunicándose-entre si mediante una 
escalera y de doña Manuela Losada Méndez: sur, 
patio de luces, y de don Celso Castro Moure~ este, 
vuelos sobre la priniera planta a la calle de nueva 
apertura; y oeste, patio de luces, y vivienda tipo 
B de la misma planta. 

Urbana.-P1aza de garaje abierta de unos 12 
metros cuadrados, está situada en el sótano del edi
ficio de la calle Oos de Mayo. número 45, de Xinzo 
de Limia. 

Valoración: El primer bien descrito tiene una 
superficie útil de 123,01 metros cuadrados por 
70.000 pesetas/metros cuadrados, da una valoración 
de 8.610.700 pesetas; el segundo bien descrito está 
valorado en 750.000 pesetas; ascendiendo las pre
sentes valoraciones a la referida cantidad total de 
9.360.700 pesetas. La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. por primera 
vez el día 4 de septiembre. a las doce horas, al 
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tipo de precio de la valoración de los bienes. b~o 
las siguientes condiciones: 

Primem.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en el que fueron 
valoradas: 8.610.700 pesetas el primer bien reseñado 
y 750.000 pesetas el segundo, no admitiéndose ofer
tas que na cubran las dos terceras partes de la 
valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa, número de procedi
miento 231400017000790, el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
tal requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin suplir pre
viamente la falta de titulas de propiedad, estándose 
a lo previsto en la regla 5.a del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

.. Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
o crédito del autor, si existiesen, quedan subsistentes, 
sin que se dedique su extinción al precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta-Solo el ejecutante podrá hacer oferta en 
calidad de ceder el remate a un tercero. De no 
haber ofertantes en la primera subasta, se señala 
para la segunda, el dia 28 de septiembre. a las docce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose ofertas inferiores al 20 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el dia 
24 de octubre, a las doce horas, en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Xinzo de Limia a 25 de mayo de 
1995.-La Juez, Maria Cristina Marina Benito.-La 
Secretaria.-41.152. 

XINZO DE LIMIA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de 10 dispuesto por doña María Amelia 
López Rodrlguez, Juez sustituta del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Xinzo de Limia, 
que cumpliendo lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada en los autos de ordenamiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 00033/1994, promovidos por el Procurador 
don Gonzalo Tejada Peláez, en representación de 
la Caja de Ahorros Provincial de Orense, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial 
hipotecada por doña María Rosa Gallego -Morales 
y don Primitivo Alvarez Fernández, que al fmal 
del presente edicto se detalla concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
6 de septiembre, y hora de las once. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipotecada que es de 27.360.000 pesetas, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 2 de octubre. a las once h9f8S, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de está suma; no habien
do' postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 27 de octubre, a las once 
horas. celebrandose en este caso, estas dos últimas, 
a la misma hora que la primera, con las siguientes 
cpndíciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 27.360.000 pesetas, que el tipo 
pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esa suma, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
las subastas sin verificar tales depósitos. todos los 
demas postores, sin excepción, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta de dep6-
sitos y consignaciones de este Juzgado, sita en la 
sucursal del Banco Bilbao VIZCaya, de la calle Juan 
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XXllI, cuenta 321400018003394. una suma igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condición. 

Cuarta.-Los au~os y la certificación a que se refie
re la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría. entendiéndose 
que todo licitador acepta las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se haJ1\ constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
postura que por escrito na contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio en estado ruinoso. compuesto de plailta 
baja y un piso, sito en esta villa de Xinzo de Lirnia, 
calle Galicia. número 54, de 72 metros cuadrados 
de supedicie, que linda: Norte, o fro:ntis. con la 
expresadas calle Galicia; izquierda entrando, calle 
pública sin nombre; derecha entrando de herederos 
de don Vicente Losada; y fondo, de herederos de 
don Vicente Diz. TItulo: Les pertenece por compra 
en virtud de escritura autorizada en esta villa, por 
el que fue su Notario don Andrés Cancela Ram1rez 
de Arrellano. el día 14 de septiembre de 1987, núme
ro 814 de protocolo. 

Inscripción: Figura en el Registro de la Propiedad 
de esta villa, como fmca registra! número 19.483. 

Dado en Xinzo de Limia a 14 de junio de 
1995.-La . Juez sustituta, María Amelia López 
Rodrlguez.-El Secretario.-41.157. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
59/95, a instancia del Procurador señor Bahamonde 
Malmierca. en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Ovisel, S. L.». En los mismos se ha dictado pro
videncia acordando sacar a la venta en pública subas
ta. por primera y, en su caso, segl!nda y tercera 
vez, y ténnino -de veinte dias, el bien hipotecado 
como de la propiedad de la demandada y que consta 
en la escritura de constitución de hipoteca unida 
a los autos. 

Bien objeto de subasta 

l. Rústica. Una tierra de secano, en el ténnino 
de Almeida de Sayago. al pago de Valdeserias. polí
gono 27, de 90 áreas; linda: Norte, herederos de 
doña Ana Sánchez; sur, con fmca matrIZ; este, con 
terreno comunal; Y oeste, con herederos de doña 
Ana Sánchez. 
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Sobre esta fInca existe un complejo para la explo
ración agdcola ganadera, que consta de las siguientes 
construcciones: 

a) Una cerca de ladrillo reforzado. 
b) Una nave de una sola planta. 

e) Una casa de planta baja. 
d) Otra pequeña construcción de planta baja. 
e) Una nave de una sola planta que tiene una 

superficie construida de 86 metros cuadrados. 
t) Una caseta adosada al muro. 
g) El complejo está dotado además de los 

siguientes servicios: 

- Línea de conducción de energía eléctrica en 
alta tensión. 

Red de conducción de agua. 
- Fosa para recogida de aguas fecales. 

Todos estos elementos, construcciones y servicios 
tienen las características que se especifican en la 
escritura pública que obra en autos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Bennillo de Sayaga, al tomo 638. libro 29, 
folio 201. fmea número 2.777, inscripción cuarta. 

Sale a subasta por el tipo de 35.700.000 pesetas. 

Las subastas se llevarán a efecto siguiendo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala la audiencia del día 13 de septiembre. 
a las diez horas de su mañana, por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 'que es 
el de 35.700.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. Caso de no haber postor . 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
la audiencia del día 16 de octubre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado para 
la primera subasta. sin que puedan admitirse pos
turas inferiores a dicho tipo. Y caso de no haber 
postor en la segunda subasta, se señala para la ter
cera la audiencia del día 13 de noviembre, a las 
diez horas, -sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El tipo señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca es el de 35.700.000 pesetas. 

Tercera.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente, en 
la cuenta· de depósitos y consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado con el nUmero 4832 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Santa Clara. 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. En 
la tercera se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. hadendg el depósito refe
rido en el punto tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados. 

Sexta.-Las postoras podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado 1a subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Séptima.-Todas las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del actor quedarán subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Dado en Zamora a 12 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Andrés Manuel Encinas Bemar
do,-La Secretaria Judicial.-40.890-3. 

Martes 4 julio 1995 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrade?Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 00637/1994, 
de juicio de cognición. seguido a instancia de la 
Comunidad de Propietarios, calle Poeta Miguel 
Labordeta, números I y 3, representada por la Pro
curadora doña Lucia del Río Artal, contra don Angel 
García Femández, domiciliado en la calle Poeta 
Miguel Labordeta. número 5, seg¡Jndo-C (Zarage? 
za). se ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnino de veinte dias, anunciándose 
la venta pública del bien embargado como de la 
propíedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresará en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. cuenta de consignaciones número 4919 
que este Juzgado tiene abierta en la agencia número 
2 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-El bíen subastado se halla depositado en 
poder del demandado, en donde podrán ser exa
minados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las once 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 15 de septiembre de 1995; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de díchos avalúos. De no cubrirse 
Jo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 27 de octubre de 1995; 
en esta las posturas no serán inTeriores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El dia 29 de noviembre de 1995, 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de suoasta 

Piso sito en la calle Miguel Labordeta, número 
5. segundo-C, de Zaragoza, fmca 1.974. folio 25 
del tomo 2.142, libro 303, sección tercera-D. 

Servirá el presente, en su caso. de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 29 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-40.761. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

CASTELLON 
, 

Edicto de subasta 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 de 
Castellón. en resolución de esta fecha dictada en 
ejecución número 172/1994. seguida a instancias 
de don Antonio Baena Muñoz, contra «Organo
química, Sociedad Limitada». se ha acordado sacar 
a pública subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad, 
calle Mayor, 2, A. en primera subasta, el dia 17 
de octubre de 1995; en segunda subasta. en su caso. 
el dia 24 de octubre de 1995. y en tercera subasta, 
también en su caso. el dia 31 de octubre de 1995. 
señalándose como hora para todas ellas, las nueve 
treinta. y se celebrarán bajo las condiciones esta
blecidas en los artículos 1.488 y siguientes de la 
Ley de Ertiuiciamiento CiviL en relación con lo dis
puesto en el artículo 261 del texto articulado de 
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la Ley de Procedimiento Laboral; los depósitos pre
vios deberán ser consignados en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal Borull de Castellón. número de 
cuenta 13320000 64017294. los bienes embarga~ 
dos y tasación son los siguientes: 

Bienes que se subastan 

1.0 Dos molinos tricillndricos de 4 CV G~176. 
Tasados en 485.000 pesetas. 

2.° Un molino coloidal MC de 3 CV. Tasado 
en 236.000 pesetas. 

3.° Un mezclador planetario C-170 de 125 
litros. Tasads en 523.000 pesetas. 

4.° UndisolverB-310. Tasado en 145.000 pese
taso 

5.° Una envasadora «SalomÓn», 5-80 de 5 1/2 
CV. Tasada en 485.000 pesetas. 

6.° Cuadro e instalación eléctrica envasadora. 
Tasada en 127.070 pesetas. 

7.° Dosificador «Dosif)XlI precisión. Tasado en 
575.035 pesetas. 

8.° Cuatro generadores A.V. 60.000 V. Tasados 
en 660.000 pesetas. 

9.° Un compresor «Ingersoll Rand •• 3 CV. 
Tasado en 140.000 pesetas. 

10. Un reactor 200 1., circuito cerrado y con
densador. Tasado en 287.500 pesetas. 

11. Un vibrador alta frecuencia. Tasado en 
46.565 pesetas. 

12. Una matriceria piezas inyección. Tasada en 
670.247 pesetas. 

13. Un mezclador refrigerado 50 litros. Tasado 
en 54.993 pesetas. 

14. Un equipo auxiliar. Tasado en 325.897 pese
taso 

15. Una instalación eléctrica, agua. etc. Tasada 
en 625.005 pesetas. 

16. Laboratorio y equipo. Tasado en 528.555 
pesetas. 

17. Mobiliario. Tasado en 353.685 pesetas. 
18. Bomba helicoidal e instalación. Tasada en 

57.345 pesetas. 
19. Dos cerraduras de tubos manuales. Tasadas 

en 71.046 pesetas. 
20. Un envasador pasta gel. Tasado en 188.000 

pesetas. 
21. Inversíón obras en inmueble (oficma, aljibe, 

etc.). Tasada en 956.000 pesetas. 
22. Una bomba de vacío. Tasada en 125.000 

pesetas. 

Los referidos bienes se encuentran deposítados 
en el domicilio de la empresa, sita -en Castellón, 
calle Covadonga, número 10, siendo depositario de 
los mismos don José Antonio Sebastiá Panisello. 

Dado en Castellón a 15 de junio de 1995.-La 
Oficial habilitada.-40.666-E. 

GIRONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social nUmero I 
de Girona del bien embargado como propiedad de 
los apremiados en el proceso de ejecución númeTQ 
46/1992. instado por don José Vives Fontanilles 
y otros, frente a «Astilleros del Mar. Sociedad Anó
nima. y don Guy Michel Pierre' Couach. en las 
condiciones reguladas en los articulos 234.1, 261. 
262 y 263 de la Ley Prócesal Laboral y 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Finca número 11.021. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Fellu de Guixols. en el folio 
198. tomo 2.166. cuya descripción es: Rústi
ca. Porción de terreno rústico procedente de la 
primera suerte del manso «Rabel!», sita en el vecin
dario de San Amans, también conocido como paraje 
de Bujonis, del término de Sant Fellu de Guixols. 
de superficie 1 hectárea 3 áreas 31 centiáreas 85 
decímetros cuadrados, de fonna irregular y que lin
da: Norte. camino a Pedralta; sur. camping «Bal-
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maña» ''y en parte también con reslo de fmea de 
que se segrega; este, en parte (",00 el camino de 
Pedralta, tambien conocido por el que se dirige a 
la capilla de Santa Escolástica, y en parte con here
deros de Juan Balmaña Canet. y oeste, con el camino 
de Pedralta o a la capilla de Santa Escolástica, y 
en parte con resto de la fmea de que se segrega. 

La valoración total de la fmea asciende a 
106.656.300 pesetas, de las cuales 26.008.200 pese
tas corresponden al derecho de superficie a favor 
de «Astilleros del Mar. Sociedad Anónima., y los 
restantes 80.648.100 pesetas corresponden a la DUda 

propiedad a favor de don Guy Pierre Couach. 
Bien tasado pericialmente en la cantidad de 

106.656.300 pesetas. 

Primera subasta. 18 de septiembre de 1995. Giro
na, a las nueve treinta horas. Consignación para 
tomar parte: 50 por 100 del tipo tasado del bien. 
es decir. 53.328.150 pesetas. 

Postura mínima. dos terceras partes de dicha can
tidad tipo de tasación, es decir. 71.104.200 pesetas. 

Segunda subasta. 16 de octubre de 1995. Girona. 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 50 por 100 del tipo tasado para la segunda 
subasta, es decir. 39.996.112 pesetas. 

Postura minima, dos terceras partes de dicha can
tidad tipo de la segunda subasta. es decir. 53.328.150 
pesetas. 

Tercera subasta. 13 de noviembre de 1995. Giro
na. a las nueve treinta horas. Consignación para 
tomar parte: 50 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, es decir. 39.996.112 pesetas. 

Postura mínima. deberá exceder del 25 por 100 
de la cantidad en que está tasado el bien. es decir, 
21.664.075 pesetas. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate; de resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dividido el bien en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la pos
tura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legahnente 
en su lugar. deberán. para tomar parte en las subas
tas, acreditar previamente haber depositado la can
tidad indicada como consignación. y ello exclusi
vamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón confonnado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta comente 167000064 4692 
del Banco Bilbao Vizcaya. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán .en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de crédito, 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta comente número 167000064 del 
Banco Bilbao Vizcaya. Se harán constar los datos 
identificativos del remitente, que no se harán públi· 
cos si no lo desea salvo que resulte adjudicatario, 
entendiéndose, salvo que se indique Jo contrnrio 
en pliego que: a) se aceptan las condiciones de la 
subasta; b) se reserva la facultad de ceder el remate 
a un tercero. de ser procedente, y c) se acepta. 
si su postura no fuere la mejor, el que quede reser
vada la cantidad consignada a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor. se le reque-

rirá para que en el plazv de tres dias acepte la 
adjudicación. bajo ú.percibimiento. en caso contra· 
rio, de pérdida de la cru·tida.ó consignada. 

Si la adquisición en suhasta se realiza en favor 
de parte de los ejCCl.Jtante!:: y el precio de adjudl· 
cación no es suficiente. para cubrir todos los créditos 
de los restantes aCreOOores, Jos créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsable¡, legales solidarios o subsi
diados podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión qu~ deberá efectuarse. mediante 
comparecencia cnte el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o. en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los ocho dias siguientes a su aprobación. 
caso de no efectuar",e en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en auto! !' que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferf.n~es, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los ~cepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 1:>s mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Girona a 15 de junio de 1995.-El 
Secretario.-40.268-E. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social número I de Huelva 
y su provincia, en providencia dictada en el dia 
de la fecha, en las diligencias que se siguen en este 
Juzgado a instancias de don lsmail Belakhdar contTII 
don Francisco Hurtado Bennejo, con domicilio en 
Lepe, calle Manuel Vela, 57, bajo el número de 
autos 197/i994 y otro, ejecución 157/1993 yotra, 
por la presente se sacan a la venta en pública subasta, 
los bienes embargados y tasados, cuya relación y 
valoración pericial es la siguiente, y que en primera 
subasta celebrada fue declarada desierta.: 

Finca urbana sita en 13 calle Castejón, 36, en 
el término municipal de Lepe, con una superficie 
de 9 metros de frente por 13 .metros ¡;le fondQ. 
Es una planta baja con doblado según se recoge 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, pero 
los datos que obran en el Centro de Gestión Catas
tral de Huelva, dicho edificio ha sufrido una serie 
de mejoras que son detenninantes para su valo
ración. La estructura. de dicho edificio consta de 
un garaje de 56 metros cuadrados, con un patio 
de nueve metros cuadrados, todo ello en planta baja. 
con aseo, salón comedor y cocina. Y en la planta 
alta, sal6n-comedor, baño y tres dormitorios, as1 
como trastero. Está valorada en 12.500.000 pesetas. 

Finca urbana: Localizada con el número 3 del 
edificio de cuatro plantas al sitio de la Vera. en 
la playa de La Antilla. está señalada con la letra 
B en la primera planta con una superficie de 5 l 
metros cuadrados. Está tasada en 5.053.000 pesetas. 

El acto del remate de la segunda subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita 
en calle Alonso Sánchez, 1, el próximo dia 15 de 
septiembre de 1995, a las nueve treinta horas, cele
bÍ'ándose en las mismas condiciones que la primera 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. 
no admitíénd~ posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio para esta subasta. 

De ser declarada desierta la segunda subasta, se 
procederá a la celebración de la tercera el próximo 
día 16 de octubre de 1995, a las nueve treinta horas. 
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:1.' e';'¡ 13. que no se ddmitirán posturas que no excedan 
r1z~ .5 ¡)OC 100 de la cantidad en que se hubieren 
j<!st;preciado los bienes, y si hubiere postor que 
üfrl' :rea suma superior se procederá al remate. 

p,}rt\ tomar parte en la subasta. deberán los lici
rudmes consignar previamente en nuestra cuenta 
.-i"1 a'lnco Bilbao VIZcaya una cantidad igual. por 
!ro "1enos, al 20 por 1 00 efectivo del valor de los 
bi~m'i que "irven de tipo para esta subast.a. sin cuyo 
rf."'1Ui.~to no seran admitidos. 

fe devolverán dichas consignaciones a. sus res~ 

~~th'(">s dueños acto continuo del remat!"-. excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
var4. I::n depósito como garantía del cumplimiento 
de ;:.u obligación y, en su caso, como parte del percio 
de 13 venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejc.rcitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
prev;á o simultáneamente al pago del resto del 
remítte. 

La certificación de cargas, censos y gravámenes 
s.:! encuentra unida a los autos a disposición de 
tc,.cos cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

y para su inserción en el ó(Boletin Oficial del 
EstaJo» y en el «Boletín Oficial» de la provincia; 
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y silva de notificación en fonna al ejecutado don 
Frarrcisco Hurtado Bermejo, se expide el presente 
en I1uelva a 16 de junio de 1995.-El Magistra
do-Juez."-40.)34-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Antonia Lozano Alvarez. Magistra
da-Juez tte 1.0 Social número 29 de Madrid, 

Hace saber: Que en el Juzgado de lo Social núme-
ro 29 de Madrid, registrado en este Juzgado, bajo 
nUrrlero 375/1992 de procodimiento, ejecución 
21/1993, a instancia de don Angel Sacristán Mon
talbán y seis mas, contra ~Drefcon, Sociedad Limi
tada» y «Cooperativa Iherill. LAE», cantidad. en el 
dia de .la fecha se ha ordenado sacar a pública subas
ta, por ténnino de veinte días. el siguiente bien 
embargado oomo de propiedad de la parte deman
dad"ll, roya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana 62. Parcela de ~erreno, señalada con el 
núméro 3 de la calle Acacias, en la urbanización 
~Peñas Albas», en término de Villalbilla, que ocupa 
una su~rfiCie aproximada de 509,08 metros cua
drados, y linda: Sur. calle de situación; norte. parcela 
4 de la calle Pinos; este, parcela 5 de esta calle, 
y oeste, parcela 1 de esta calle. Cuota: 0.1310 por 
100. a efectos de conservación de las obras de Útba
nización. el mantenimiento y dotaciones e insta
laciones de servicios públicos. Sobre dicha parcela 
se ha construido la siguiente edificación: Chalé 
pareado •. modelo 5. compuesto de planta baja y plan· 
ta alta, dilitribuidas en varias habitaciones y servicios, 
comunicAndose las dos plantas, con una escalera 
interior. Toda la edificación ocupa una superficie 
de 282 metros Cl:l8drados, aproximadamente. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
A1calá de Henares (Madrid). Finca número 5.783. 

Valor real "justiprecio: 11.220,000 pesetas. 
Las consignaciones para participar y el núnimo 

para adjudicarse dicha rmC8 en cada una de las 
subastas señaladas, es la siguiente: 

Primera subasta: Participar (20 por 100). 
2.244.000 pesetas. Postura minima (dos tercios), 
7.480001 Pesetas. . 

Segunda subasta (rebaja del 25 por 100): Par
ticipar (20 por 100), 1.683.000 peseta~. Postura 
minima (dos tercios). 5.610.000 pesetas. 
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Tercera subasta: Participar (20 ¡lor 'OA), 
2.244.000 !)eselas. Postura minima «!-)8 !_~_v __ .' 
2.805.001 pesetas. 

Seguidamente se adjuntan las condiciones <;1t; 
subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de es¡:~ Ju;;. 
gado, en primera subasta. el dia 5 de septio:li;.;rc 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, e: da 
26 de septiembre de 1995, y en tercera su~t ... 
también en su caso, el día 17 de octubre de 19~ 5, 
señalándose para todas ellas ias once cinco HC.&S. 
y se celebrarán bajo las condiciones signiente3: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate ponr" 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte·· 
reses y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimien~o 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.·-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.--Que las subastas se celebrarán per el sis
tema de pujas, a la llana. podrán hacerse postl'ras 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio tl 

la celebración de las mismas, depositando ef' la. 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el señor Secretario y s~rán 
abiertos en el acto del remate al publicarse la", pos
turas. surtiendo los mismos efectos que las qu~ se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldn\ con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o; en su defecto. los responsabl-es legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
el.bien, por el 25 por 100 del avalúo, dándosele 
a tal fm el plazo común de diez dias.- De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terctro. 

Décima.-Que los titulos de propiedad del bien 
que se subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes; entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción al precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá con
signarse y cumplirse dentro de los ocho días sigui¿:n
tes a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-No será preceptivo doéum(;nt&.r en 
escritura pública el auto de adjudicación. Será titoJar 
bastante para la inscripción el auto de adjudicación, 
testimoniado. expedidO por el Secretario del Juz
gado, comprensivo del referido auto y de las cir
cunstancias necesarias para 'verificarlo. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de ~mbargo, en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alcalá de Henares (Madrid,). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este Pioce&O. en particular, 

Martes 4 julio 1995 

UJla vez publicado en el tc:Boh~tin 0ficial del Estado». 
en el tc:Boletin Oficial de la Conunidad Autónoma 
de Madrid» y tablón de Rnuncios de este Juzgado 
de lo Social número 29 de Madrid, en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal. 
se expide el presente en Madrid a 7 de junio de 
1995.-La Magistrada-Juez. Muría Antonia Lozano 
Alvarez.-40.271-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Antonia LO¿3.11o ,¡\Jva,ez, Magistra·· 
da-Juez de lo Social nÚfficrc 21 de Madrid. 

Hago saber: Que en el Juzgado de lo Social núme
ro 29 de Madrid. registrado bajo número 308/1994, 
ejecución número 222/1994, a instancia de don Sil
vestre Roncero Morcillo, cono'a don Luis Bustos 
Femández. en el día de la fecpa se ha ordenado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias, 
el siguiente bien embargado como de propiedad de 
la parte demandada, cuya n-ladón y tasación es 
la siguiente. 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 4, piso 1.°. centro, letra B, 
de la casa número 6 de la calle del Blandón, con 
vuelta a la calle Anústad. en Madrid. Carabanchel 
Bajo. Se destina a vivienda y está situada en la 
planta primera sin contar la baja. Tiene una super
ficie de 63 metros 65 decímt:tros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, cuatro habitaciones. pasillo. cocina y 
cuarto de baño con servicio. Linda: Por su frente, 
considerando como talla fachada a la calle Blandón, 
con esta misma calle; por la derecha. según se mira 
a dicha fachada con el piso izquierda letra C de 
esta planta; por la izquierda, con el piso letra A, 
y por el testero, con dicho piso letra A. rellano 
de escalera por donde tiene su acceso y el citado 
piso letra C. Cuota: 8.75 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 31 de los de 
Madrid. fmca número 48.472. al tomo 543, folio 
8-1. Total tasación: 14.500.000 pesetas. 

Las consignaciones para participar y el mínimo 
para adjudicarse la finca en cada una de las subastas 
señaladas, es la siguente: 

Primera subasta: 

Participar (20 por 100): 2.900.000 pesetas. 
Postura minima (dos terceras partes): 9.666.667 

pesetas. 

Segunda subasta (rebaja del 25 por 100): 

Participar (20 por 100): 2.175.000 pesetas. 
Postura mínima (dos terceras partes): 7.250.001 

pesetas. 

Tercera subasta: 

Participar (20 por 100): 2.900.000 pesetas. 
Postura mínima (dos terceras partes): 3.625.001 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta, el día 5 de septiembre 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el día 
26 de septiembre de 1995, y en tercera subasta. 
también en su caso. el dia 17 de octubre de 1995, 
señalándose para todas ellas las once horas. y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verifica.."'"Se el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a 18. llana., podrán hacerse posntras 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio a 
la c~lebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el señor Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
'Subasta. adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.--Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.--Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes '0 en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
el bien. por el 25 por 100 del avalúo, dándosele 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.--Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir' la admiuistración 
o adjudicación del bien subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis-

.... lación procesal. . 
Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac

ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad.de ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si las hubiere. al crédito 
de íos actores, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción al precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá con
signarse y cumplirse dentro de los ocho dias siguien
tes a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-No será preceptiva documentar en 
escritura pública el auto de adjudicación. Será titular 
bastante para la inscripción el auto de adjudicación, 
testimoniado. expedido por el Secretario del Juz
gado, comprensivo del referido auto y de las cir
cunstancias necesarias para verificarlo. 

El bien embargado está sometido a Matación pre
ventiva de embargo, en el Registro de la Propiedad 
número 31 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez publi~ado en el «Boletín Oficial del Estado». 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo 
Social número 29 de Madrid, en cumplimiento de 
10 establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 12 de junio de 
1995.-La Magistrada-Juez. Maria Antonia Lozano 
Alvarez.-40.937·E. 

MADRID 

Edict(} 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. procedimiento número 873/94, eje
cución número 67/95, a instancia de don José Maria 
Garcia Val contra «Autos Altamira, Sociedad Limi-
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tada». en el dia de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada. cuya relación y tasación 
es la siguiente 

Bienes que se subastan 

Un turismo marca .BMW. modelo 325 1 con 
matricula M-0436-LW. Tasado periciahnente en 
1.760.000 pesetas. 

Un turismo marca .Peugeot», modelo 405 1.7 
GRDT con matricula M-1295-LP. Tasado pericial
mente en 1.080.000 pesetas. 

Un turismo marea «Nissan». modelo Primera. con 
matricula M-3026-LW. Tasado pericialmente en 
820.000 pesetas. 

Un turismo marca ;¡Peugeot», modelo 605 3.0 
1 con matricula M-8104-LN. Tasado pericialmente 
en 1.720.000 pesetas. 

Un turismo marca ..:Peugeot», modelo 205 GTI 
con matrkula M-7350-JF. Tasado pericialmente en 
440.000 pesetas. 

Un turismo marca "Peugeot», modelo 405 1.7 
DT (':00 matricula M-9228·NB. Tasado pericialmen
te el1 1.4.10.000 pesetas. 

Cmdiciones de la subasta 

Tenorá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en calle Hernani, 59, cuarta planta. en 
r.rimera subasta, el dia 12 de septiembre de 1995; 
en segunda subasta. en su caso. el día 3 de octubre 
de 1995, y en tercera substa. también en su caso, 
el dia 7 de noviembre de 1995; como hora para 
todas eUas las diez horas. y se celebrarán bajo las 
!::tlndiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones número 2513, abierta por este Juzgado en 
el Ba.nco Bilbao VIZCaya, calle Basllica. 19, en pri
mera subasta. en segunda y tercera, en su caso, 
Wla cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efecto del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Se' devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo al remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. También podrán reservarse en depósito 
a instancia del acreedor. las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
aprobarse el remate a los que lo sigan a favor de 
sus respectivas posturas (articulo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-EI ejecutante v los responsábles legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el artículo 1.500 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las postums, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes, y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Si queda 
desierta podrá el ejecutante o los responsables lega
les solidarios o subsidiarios pedir la adjudicación 
de los bienes por ,el importe de las dos terceras 
partes del avalúo (articulo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil): 
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Sexta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con Wla rebaja del 25 por 100 del justiprecio 
de los bienes. y no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo. adjudicánd~ 
los bienes al mejor postor. Si no hubiere licitadores. 
el actor o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios podrán pedir o la adjudicación de los bienes 
por el importe de las dos terceras partes del precio 
que ha servido de tipo para esta segunda subasta 
o que se le entreguen en admbistración, según pre
viene el artículo 1.505 de la L.::y de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.·-En tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, la. postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bieneS (artículo 261.a de la L.P.L.). 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta esta tercera 
subasta los ejecutantes o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días; 
de no h,acerse uso de este derecho se alzará el ambat· 
go (articulo 261 de la L.P.L.). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales {) 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (articulo 263 de la L.P.L.). Si se ejercitare 
esta facultad habrá de verificarse dicha cesión. 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente el pago del resto del 
precio del remate, o en su defecto, en el plazo que 
se señala en la condición d.écima.-

Novena.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en tavor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para, cubrir todos 
los créditos de los adjudicatarios s610 se extinguían 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación, deberá sede atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (articulo 262 de la L.P.L.). 

Decima.-El precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días-siguientes a la aprobación 
del mismo, de no haberSe abonado en el acto de 
la subasta. 

Los bienes embargados se encuentran en poder 
de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
de la 'Comunidad Autónoma de Madrid» y en el 
«Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 14 de junio de 
1 995.-EI Magistrado-Juez. Fausto Garrido Gonzá
lez.-40.935·E. 

SAN SEBASTIAN 

F..dicto 

Doña Ana Isabel Abancens Izcue. Secretaria judicial 
del Juzgado de 10 Social número 2 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2 registrado al número 
203/1995, ejecución número 61/1995, a instancia 
de don Antonio Arabiatorre Sagama y 56 y otros 
contra «Konek, Sociedad Anónima Laboral», en 
reclamación sobre ejecución. en providencia de esta. 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Dos COSedOFdS cone)"iones para condensadores 
marca «Sakae». modela 8-450. Valor: 2.000.000 de 
pesetas. 

Dos cosed oras conexiones para condensadores 
marca «Sakae». modelo B-600. Valor. 2.200.000 
pesetas. 

Una cosedora conexiones para condensadores 
marca «Sakae .... modelo B·2000. Valor: 1.250.000 
pesetas. 

Una bobinadora, marca «Sakae¡¡. modelo BW-8. 
Valor: 1.150.000 pesetas. 

Dos bobinadoras marca ól,Sakae», modelo BW-8H. 
Valor. 2.500.000 pesetas. 

Una bobinadora marca «Sakae». modelo BW·14. 
Valor. 1.400.000 pesetas. 

Una bobinadora marca «Sakae». modelo BW-18. 
Valor: 1.550.000 pesetas. 

Tres autoclaves impregnación. Valor: 50.000 pese
tas. 

Dos máquinas montaje y cierre Chuk:yo (CKD) 
ML15651J2. Valor: 3.000.000 de pesetas. 

Dos ¡:K)St-fonnación y medición de condensado
res, marca «Kuwano», modelo CS203. ValOí: 
11.350.000 pesetas. . 

Una máquina selladora Grauel RG/A-2F-S-TR 
Valor: 500.000 peSetas. 

Una máquina selladora Grauel. Valor: 350.000 
pesetas. 

Una máquina embaridadora cond. dia. 8 CKD. 
Valor. 1.500.000 pesetas. 

Una máquina ·embandadora cond. día. 8,5 CKD. 
Valor: 1.500.000 pesetas. 

Una máquina cerradora manual «Sakae» B30. 
Valor: 50.000 pesetas. 

Una máquina cerradora manual «Sakac)I B20. 
Valor: 50.000 pesetas. 

Una máquina cortadora fundas «Sakae'" B40. 
Valor. 25.000 pesetas. 

Una medición de condensadores, marca «Kohan», 
modelo DE-305. Valor: 1.000.000 de pesetas. 

Una medición de condensadores. marca dGernt». 
Valor: 500.000 pesetas. 

Dos instalaciones de lavado. Valor: 50.000 pese
tas. 

Tres equipos rectificadores P. formación BSA. 
Valor: 900.000 pesetas. 

Dos armarios formación BSA. Valor: 300.000 
pesetas. 

Un armario formación 400 V. Valor: 150.000 
pesetas. 

Cinco máquinas cosedoras bobinadoras CKD. 
Valor: 10.000.000 de pesetas. 

Dos máquinas montaje «DOn» SM520. Valor:' 
2.000.000 de pesetas. 

Dos máquinas montaje «Don» TUBOOO5. Valor: 
1.000.000 de pesetas. 

Una estufa secado bobinas 88-4-15. Valor: 
100.000 pesetas. 

Una estufa secado tubos CAM. Valor: 100.000 
pesetas. 

Una máquina coloco Funda CKD Dia. 13. Valor: 
500.000 pesetas. 

Una máquina coloco Funda CKD Día. 16. Valor: 
500.000 pesetas. 

Una máquina cosedora bobinadora HSW-160, 
Tubo 8. máquina montaje Hassy Tubo 8. Valor: 
30.000.000 de pesetas. 

Una mAquina cosedora bobinadora HSW-160. 
Tubo 10, máquina montaje ASR-3oo. Tubo 10. 
Valor: 30.000.000 de pesetas. 

Una máquina montaje FfO·1300. Valor: 500.000 
pesetas. . 

Una máquina postfonnaci6n y medición marca 
«Kuwano •• modelo CS205. Valor: 5.000.000 de 
pesetas. 

Una máquina postforntación y m.edii:.-ión marca 
d(uwano .... modelo CS223. Valor: 10.000.000 de 
pesetas. 

Una cortadora cinta de A 1 Y papel. marca 
«Kampf •. Valor: 500.000 pesetas. 

Una cortadora cinta de A 1 y papel marca «Har .. 
den» 73038. Valor: 500.000 pesetas. 

Una cortadora cinta de Al y papel, marca «Ma· 
glio». Valor: 500.000 pesetas. 

Una cortadora cinta de Al y papel, marca «lec». 
FS-80 114. Valor: 500.000 pesetas. 

Un ordenador PC con placa adaptadora, «Li.okx» 
s/n ES. Valor: 50.000 pesetas. 

Un agitador de electrolitos. Valor: 30.000 pesetas. 
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Aspimciones del sótano. Valor: 10.000 pesetas. 
Un amador 'de agUjas «Sabe», 8-HO. Valor: 

10.000 pesetas. 
Utiles y repuestos. Valor: 100.000 pesetas. 
Una bobir)adora ftlm metalizado «Plessey». A VM. 

Valor: 500.000 pesetas. 
Una bobinadora f11m metalizado «Plessey». A VM. 

Valor: 500.000 pesetas. 
Una bobinadora fIlm metalizado f(Plessey», A VM. 

Valor: 500.000 pesetas. 
Una bobinadora ftlm metalizado «ArcotroniCSlt, 

AVM:Valor. 3.000.000 de pesetas. 
Una bobinadora fibn metalizado «Philips», Octu

pie. Valor: 100.000 pesetas. 
Una bobinadora film metalizado «Philips». Octu

pie. Valor: 100.000 pesetas. 
Una bobinadora fLlrn metalizado .. Philips», Octu

pie. Valor: 100.000 pesetas. 
Una bobinadora mm. metalizado «Philips», Octu

pIe. Valor: 100.000 pesetas. 
Una bobinadora ftlm metalizado ePWlips», Mono

teto Valor: 500.000 pesetas. 
Una bobinadora film metalizado «Philips», Mono

teto Valor: 500.000 pesetas. 
Una bobinadora mm metalizado «Arcotronics~, 

AW130. Val(lr: 700.000 pesetas. 
Una bobinadora mm meta.lizcido «Arcotronics~. 

A VP0542. Y:.tlor: 250.000 pesetas. 
Una bobinadoJ-a mm metalizado «Metan. AMR. 

Valor: 500.00n pesetas. 
Una aplastadora R 10 «Philips •. Valor: 500.000 

pesetas. 
Una aplastadora R.22·27 «Philipsll. Valor: 

500.000 pesetas. 
Una aplastadora R 15 «Philipsll. Valor: 500.000 

pesetas. 
Una aplastadora R 15 «Philips~. Valor: 500.000 

pesetas. 
Una aplastadora R15 «Philips». Valor: 500.000 

pesetas. 
Una aplastadora MX eMoulinex~. Valor: 250.000 

pesetas. 
Una aplastadora MX «Moulinex:t. Valor: 250.000 

pesetas. 
Un interleaving ePhilips~. Valor: 500.000 pesetas. 
Un interleaving ..:Philips •. Valor: 500.000 pesetas. 
Una aplastadora-encintadora «Philips •• R.7.5. 

Valor: 500.000 pesetas. 
Una aplastadora-encintadora «Philips~, RIO. 

Valor: 500.000 pesetas. 
Una encintadora «Arcotronics~, MLX. Valor: 

500.000 pesetas. 
Una encintadora «Arcotronics», MFM. Valor: 

2.000.000 de pesetas. 
Un insto metalizado t(Philips~. Valor: 300.000 

pesetas. 
Una pistola metalizado «Metco». Valor: 300.000 

pesetas. 
Un inst. impregnación cera «Philips». Valor: 

150.000 pesetas. 
Una desencintadora «Philips». Valor: 100.000 

pesetas. 
Un regenerado R.7.5~1O «Philips». Valor: 750.000 

pesetas. 
Un regenerado R,7.5-1O ePhilips». Valor: 750.000 

pesetas. 
Un regenerado R.15·27 «Philips». Valor: 250.000 

pesetas. 
Un regenerado R.15 «Arcotronics.. Valor¡ 

450.000 pesetas. 
Una soldadura tenninal «Tours·Philips». Valor: 

500.000 pesetas. 
Vr¡~ ~ldadura terminal «Tours·Philips». Valor. 

500.000 pesetas. 
Una soldadura terminal «Tours·Philips». Valor: 

500.000 pesetas. 
Una soldadura teoninal «Universal·Philips». 

Valor: 500.000 pesetas. 
Un recubrimiento «Epoxy SistematioD». Valor: 

500.000 pesetas. 
Un recubrimiento eEpoxy Seikem. Valor: 

8.000.000 de pesetas. 
Cuatro estufas polimerización «Heraeus». Valor: 

200.000 pesetas. 
Una selladora I<Teca-Prinb. Valor: 750.000 pese

tas. 
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Una selladora «Teca·Prinb. Valor: 750.000 pese
tas. 

Una selladora «Teca·Prinb. Valor: 750.000 pese· 
taso 

Una medlción-clasificación ePhilips:t, RD. Valor: 
750.000 pesetas. 

Una medición·clasificación «PhiliPSll, RO. Valor: 
750.000 pesetas. 

Una medición·clasificación «Phllips», RD. Valor: 
750.000 pesetas. 

Una encintadora «Sillner». AG·1. Valor: 500.000 
pesetas. 

Una encintadora 2·A. Valor: 200.000 pesetas. 
Un puente «Schering Tettex», modelo 2801ZJ. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
Una fuente de alimentación HP, modelo 6209B. 

Valor: 50.000 pesetas. 
Un analizador HP 4192A «Hewlett» p, modelo 

21501 01368. Valor: 1.500.000 pesetas. 
Tres estufas I<Heraeus., modelo T 5050. Valor: 

600.000 pesetas. 
Una estufa «Heraeus», modelo T 5050. Valor: 

200.000 pesetas. 
Nueve estufas ..:Heraeus», modelo KT 500. Valor: 

900.000 pesetas. 
. Nueve fuentes alimentación .Philips», PE 1527. 

Valor: 450.000 pesetas. 
Cinco fuentes alimentación «Philips», PR 1520. 

Valor: 250.000 pesetas. 
Una fuente alimentación «Philips», PE 1213. 

Valor: 30.000 pesetas. 
CUatro fuentes alimentación «Hewletb P 6448. 

Valor: 200.000 pesetas. 
Un puente LCR MeterWayne·Kerr, modelo 4250. 

Valor: 100.000 pesetas. 
Una cámara de frio MPC. Valor: 200.000 pesetas. 
Un osciloscopio ePhilips» PM 3230. Valor: 20.000 

pesetas. 
Un aparato tracción eK.ar1 Schorodeo K6. Valor: 

50.000 pesetas. 
Un aparato prueba soldabilidad BSA. Valor: 

20.000 pesetas. 
Una cámara ftio ATL. Valor: 100.000 pesetas. 
Un aparato medición con fuente PE 1527 I<Phi· 

lips». Valor: 500.000 pesetas. --
Una fuente «Heinzinger», AN·600 l. Valor: 50.000 

pesetas. 
Una bomba de vacio Telstar Torricelli. Valor: 

30.000 pesetas. 
Un puente LCR Meter Hewlwtt. P. HP4274A. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
Un puente LCR Meter Hewlwtt P. HP4277A. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
Un multimeterHewlwtt. P. 3478A. Valor: 100.000 

pesetas. 
DOs hornillos con plato magnético. Valor: 20.000 

pesetas. 
Dos calentadores baño. Valor: 20.000 pes~tas. 
Una mufla Heron. Valor: 5.000 pesetas. 
Un ordenador «Sperry», monitor I<Unisys~. impre· 

sora .Citoh •. Valor; 60.000 pesetas. 
Un ordenador PC «Tandoo» PCX20 TM 6005-A, 

monitor «Tandon». Valor: 25.000 pesetas. 
Un puente LCZ Meter Hewlwtt P. HP4276A. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
Un puente medie, capac, Hewlwtt P. HP4270A. 

Valor: 5.000 pesetas. 
Un megómetro {adiometer IM6 221802. Valor: 

200.000 pesetas. 
Una lámpara curado rayos UV S400N 15418 7. 

Valor: 10.000 pesetas. 
Cuatro puentes medidor impedancia ZM 131. 

Valor: 20.000 pesetas. 
Una pinza amperimétrica «Tektronix~ P6042. 

Valor: 10.000 pesetas. 
Un multimetro Autoranging Keitheley 175. Valor: 

50.000 pesetas. 
Un medidor resistencia aislamiento Gral, radio 

1864. Valor: 20.000 pesetas. 
Un contador freeuenc1metro «Philips~ PM6620. 

Valor: 10.000 pesetas. 
Un medidor capacidad I KHZ H.P. 4273A. Valor: 

10.000 pesetas. 
Un microscopio Zeiss Stemi SV8. Valor. 100.000 

pesetas. 
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Un estereomicroscovio «Mitutoyo» AR 376·9. 
Valor: 100.000 pesetas. 

Un registrador Yokogawa Technicorder 3052. 
Valor: 50.000 pesetas. 

Una balanza August Sauter Kg. Valor: 20.000 
pesetas. 

Un medidor espesores Fisher Betascope CC91O. 
Valor: 10.000 pesetas. 

Un espectrofotómetro Varian Techtron 634S. 
Valor: 50.000 pesetas. 

Un banco lcuOer 85.°, 250.°, 2803. Valor: 10.000 
pesetas. 

Un medidor intensidades de fuga RMZ 203, 
Schustter·Elek. Valor: 20.000 pesetas. 

Una balanza Cobas V03. Valor: 10,000 pesetas. 
Un tomo Microtor D330NP. Valor. 100.000 pese-

tas. 
Una fresadora Correa. Valor: 50.000 pesetas. 
Un esmeril Leta. Valor: 5.000 pesetas. 
Un equipo de soldadura. Valor: 20.000 pesetas. 
Un taladro de sobremesa Zubiola TI. Valor: 

10.000 pesetas. 
Una rectificadora Churchill. Valor: 100.000 pese-

tas. 
Una atUadora Labher. Valor: 40.000 pesetas. 
Un esmeril Llama. Valor: 5.000 pesetas . 
Un cargador baterías Emisa VE. Valor: 20.000 

pesetas. . 
Un montacargas Enter 500 K Valor: 350.000 

pesetas. 
Un refrig. aire seco Ingersoll Rand 

lOAD· 1 172002B. Valor: 200.000 pesetas. 
Un compresor rotativo GA 37 Atlas-Copcv 

A1T302954. Valor: 200.000 pesetas. 
Una bomba vacio rotativa. Valor: 50.000 pesetas. 
Un quemador calefacción. Valor: 50.000 pesetas. 
Tres bombas circuito agua calefacción. Valor: 

100.000 pesetas. 
Un compresor portátil Neumin 10399. Valor: 

30.000 pesetas. 
Un teImO agua caliente. Valor: 30.000 pesetas. 
Una planta depuradora agua Sation 7000 

0140/20. Valor: 350.000 pesetas. 
Un compresor rotativo GA 37 Atlas-Copco 

ARP716426. Valor: 500.000 pesetas. 
Un regulador inducción 215/150 Arana. Valor: 

50.000 pesetas. 
Una carretilla Pes F 1040 EB. Valor: 300.000 

pesetas. 
Cajas de plástico apilables Trilla. Valor: 50.000 

pesetas. 
Dieciséis extintores. Valor: 16.000 pesetas. 
Estanterias almacén. laboratorio. produc. Valor: 

100.000 pesetas. 
Mobiliario de oficina. Valor: 100.000 pesetas. 
Un faxPanafax UF 100 Matsushita. Valor: 30.000 

pesetas. 
Una fuente alimentación Saft SPSlOOO. Valor: 

50.000 pesetas. 
Un ordenador U6000/31 Unisys. impresora Citoh 

C315. impresora Unisys P24MV/AP1324, cuatro 
terminales Unisys T03·2, tres terminales Unisys 
T36 29·01. impresora HP DesIgect 500. Valor: 
100.000 pesetas. 

Un paquete de programas. Valor: 100.000 pesetas. 
Una fotocopiadora Canon NP 2215. Valor: 

50.000 pesetas. 
Un ordenador Laket C330. monitor vrc 4960. 

impresora Epson EPL 4000. Valor: 60.000 pesetas. 
Equipo aire acondicionado Split Moullnex 3400 

F. Valor: 50.000 pesetas. 
Depósito aire comprimido Irusa AA47. Valor: 

100.000 pesetas. 
Tres acondicionadores aire Johnson. Valor:' 

300.000 pesetas. 
Una balanza electrónica Mobba. Valor: 50.000 

pesetas. 
Una balanza Pibemat BSA 88 4.48. Valor: 50_000 

pesetas". 
Una balanza 1.000 kilogramos Mobba, número 

77787. Valor: 50.000 pesetas. 
Una balanza 150 kilogramos. Pihemat. Valor: 

50.000 pesetas. 
Un cuadro maniobra compresores. Valor: 50.000 

pesetas. 
Otros cuadros y maniobras. Valor: 50.000 pesetas. 
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Instalación aire comprimido. instalación eléctrica. 
instalación calefacción. transfonnadores y manio
bras AT. Valor: 500.000 pesetas. 

Documentación técnica. Valor: 1.000.000 de 
pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado sito en Donostia-San Sehastián en primera 
subasta el día 15 de septiembre de 1995. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta el día 13 de 
octubre de 1995. Si en ésta volvieran a darse esas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta el dia 
10 de noviembre de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de 
lamañ~, 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de eUas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucésivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán b~o las condiciones 
siguientes: 

Prirnera.-Antes de verificarse" el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario BBV. núme
ro cuenta 1852000000203/95. el 20 por 100 del 
valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por 100 de su valor en las otras 
dos, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria BBV. número cuenta 
1852000000203/95. el 20 por 100 (primera subas
ta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote por el que vayan a pujar. acom
paftando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por eUla Secre
tario/ajudicial y serán abiertos en el acto del remate 

. al publicarse las posturas (articulo 1.499 ]] de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta.. en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoracilm del lote (artículo 
261 Ley de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apfO-. 
bará ~I remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o. en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal. . 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju-
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dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida. en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho dias (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismO. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la demandada a cargo 
del representante legal de la misma. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado~ y en el «Boletín Oficiab de la 
provincia, y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a 13 de junio de 1995.-La Secretaria 
judicial. Ana Isabel Abancens Izcue.-40.665·E. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana. Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado con el 
número 152/1995. ejecución número 54/1995. ref. 
2. a instancia de Salvador Olaitz Odriozola, José 
Maria Roteta Yana. Lino Zapiaraín Aguirrezabala. 
Higinio Olaiz Odriozola, Miguel Izaguirre Recondo, 
Miguel Echeveste marra, Junkal Aduriz Cazabondo. 
José Ramón Iradi Urdampilleta, Susana Serrano 
Cuadrado y Tomás Olaitz Yarza, contra «Urindar 
Urtiola, Sociedad Anónima Laboral». en reclama
ción sobre ejecución, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta.. 
por ténnino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Un tomo de cilidrar «Amutio Cazenueve~. modelo 
HB 575. Tasado en 520.000 peSetas. 

Una fresadora bancada fija «Correa). modelo 
B 20 CNC. Tasada en 2.100.000 pesetas. 

Un taladro de columna dbarmia), modelo B 40. 
Tasado en 70.000 pesetas. 

Una sierra mecánica «Uniz~, modelo s 18. Tasada 
en 20.000 pesetas. 

Una esmeriladora doble de columna «Letag». 
modelo E-4. Tasada en 5.000 pesetas. 

Un tomo vertical «Womag Chies), plato 2800 
milímetros. Tasado en 1.300.000 pesetas. 

Un taladro de sobremesa «Hedisa), modelo 
TD 17. Tasado en 25.000 pesetas. 

Un taladro radial «Eba». modelo RS 800. Tasado 
en 125.000 pesetas. ' 

Un tomo de cilindrar «Amutio Cazenueve», 
modelo HB 725. Tasado en 580.000 pesetas. 

Un torno «Tof», tipo Microtor, modelo 
D 330 NP. Tasado en 320.000 pesetas. 

Una sierra mecánica «Uniz», modelo S-18. Tasada 
en 20.000 pesetas. 

Una esmeriladora doble de columna «Letag». 
modelo E-3. Tasada en 5.000 pesetas. 

Un centro de mecanizado vertical «DKK». modelo 
MCV 410, equipado con CN FANUC 6 M, 
almacén de 20 herramientas con su extractor de 
virutas «Caldeyf), instalado. Tasado en 5.250.000 
pesetas. 

Un torno horizontal «Mari Seiki», modelo 
SL 3 H con CN F ANUC 10 TEF. extractor de 
virutas. Tasado en 3.500.000 pesetas. 
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Un taladro de columna «Erlo). modelo TCA 45. 
Tasado en 70.000 pesetas. 

Un taladro de columna «Erlo». modelo TCA 60. 
Tasado en 80.000 pesetas. 

Un divisor electrónico «Spirsim, modelo 81210, 
con armarlo de regulación y control AURKI. Tasado 
en 320.000 pesetas. 

Una mesa de coordenadas «Lizuan» para taladro 
Ibarmia. Tasada en 170.000 pesetas. 

Un divisor «Mecatecnia», modelo PHVD 320, 
para taladro Erlo. Tasado en 80.000 pesetas. 

Total: 14.560.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta el día 25 de septiembre de 1995. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas. se celebrará segunda subasta el día 24 de 
octubre de 1995. Si en ésta volvieran a darse esas 
circunstancias, se celebrará la tercera subasta el dia 
21 de noviembre de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas. se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vtzcaya, número de cuenta 1.851, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos. lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500, 1.0, Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Jlanco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1.851. el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499. 11, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

CUarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.50 I de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto. no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 



12894 

con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los- responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Decima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios s6lo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación debería series atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-EI precio del remate.4eberá abonarse 
en el plazo de tres U .. ocho días (Según se ~rate 

de subasta de bienes muebles o inmuebles) sÍguientes 
a la apr.obación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa, a cargo de 
don Miguel lzaguirre Recondo. 

y ,para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficiab de la 
provincia, y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido el presente en Donostia-San 
Sebastián a 14 de junio de 1995.-La Secretaria 
judicial, Marta González Arenzana.-40.269-E. 

Martes 4 julio 1995 

REQUISITORIAS 

BajO apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en fas demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les .rUa, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, Jlama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedrm a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

El Soldado don José Darlo Ramirez Medina. hijo 
de José y de Leandra. natural de Las Palmas de 
Gran Canaria. nacido el 15 de febrero de 1975. 
de estado civil soltero, con documento nacional de 
identidad número 78.488.560, y cuyo último domi
cilio conocido es en la calle Manuel de Falla, número 
116. 2.° A-l. de Las Palmas. Destinado en Regi
miento Mixto de Artilleria número 94. actualmente 
en ignorado paradero. inculpado en las diligencias 
preparatorias número 53/2/1995, seguidas contra 
él por un presunto delito de abandono de destino 
o residencia, artículo 119 bis. en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 53. comparecerá en el 
ténnino de quince dias ante el Juez de dicho Juz
gado. con sede en Las Palmas de Gran Canaria. 
plaza de San Francisco. sin número, anexo al Hos
pital Militar de las Palmas. Comandante Auditor 
don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo apercibimien
to de que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
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ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima. pam su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible, en establecimiento 
penitenciario común. con separación del resto de 
ingresados. a disposición de ese Juzgado, en méritos 
del referido procedimiento. en el que se halla acor
dada su prisión preventiva, extremos de los que se 
infonnará al inculpado al ser detenido y que, a su 
vez. se comunicará a la precitada autoridad recep
tora del sujeto. a la par que se me dé cuenta de 
tal aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de junio. de 
1995.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del Cas
tillo.-40.673-F. 

Juzgados militares 

Don Johanes Josef Moers. nacido en Euskirchen 
(Alemania), hijo de Johanes y de Bárbara. con DNI 
no consta, en la actualidad en ignorado paradero. 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Terri
torial Segundo. con sede en Sevilla, avenida Eduardo 
Dato, número 21, dentro del ténnino de quince 
dias. contados a partir de la publicación de la pre
sente, a fin de constituirse en prisión, que le viene 
decretada por auto dictado en sumario número 
25/83/1988 seguido en su contra por un presunto 
delito de deserción bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 7 de junio de 1995.-El Secretario relator 
del Tribunal.-40.674-F. 


